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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras
mayúsculas Y' cifras.. La menci6n de una de tales signaturas indica que se hace
referencia a un documento de las Naciones Unidas ..

EL informe dEl Comit6 Especial está dividido en cuatro volúmenes. El presente
volumen contiene los capítulos 1 a VII·; el volumen 11, los capítulos VIII a XII;
el volumen 111, los capítulos XIII a XXIV; el volumen IV, los capítulos XXV a XXXII •

.1,

. .~ ..'

f) La presente vers~6D. de 10~, cap~tU4Q~. J;,,&.Vl;J;.es una consolidación de los
siguientes documentos como 'a,pe.re<:ieroD en ~~ prQvi~':¡'o~aJ.~ ,A/I002~ (Parte 1)
de 1 de noviembre de 1975, A/10023 (Párte.'.II)dé 12 'de noviembre de 'l~75, A/l0023
(Parte III) de 2~ de octubre de 1975, 'A/10023, (Párte 'IV)' de 2í de noviembre de 1975
y A/1OO23 (Parte V) de 31 de octubre de 1915.
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CARTA DE ENVIO

31 de octubre de 1975

Excelentísimo Sefior:

Tengo el honor de transmitir adjunto el informe a la Asamblea Gene~al del
Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, de conformidad con la resolución 3328 (XXIX) de la Asamblea General,
de 16 de diciembre de 1974. Este informe comprende la labor realizada por el
Comité Especial de 1975.

(Firmado) Salim Jl.r:.r.ed SALIM
Presidente

Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la a~licaci6n de
la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos

coloniales

Excelentísimo Señor
Kurt Waldheim
Secretario General de las

Naciones Unidas
Nueva York

....viii-
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CAPITULO I

ESTABLECIMIENTO t ORGANlZACIQJJ Y ACTIVIDADES DEL COMITE ESPECIAL

A. ESTABLECIMIEl'f"TO DEL COMITE ESPECIAL

l. El Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales fue establecido por la Asamblea Gene:-al en virtud de· su reso
lución 1654 (XVI), de 27 de noviembre de 1961. Se pidió al Comité que examinara
la aplicación de la Declaraci6n sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales, contenida en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General,
de 14 de diciembre de 1960, y que formulase sugerencias Y' recomendaciones sobre los
progresos realizados en la aplicación de la Declaración y el alcance de la misma.

2. En su decimoséptimo período de sesiones, tras examinar el infoI'I:le del Comité
Especial 1/, la Asamblea Gene:ral apro1.;ó la resolución 1810 (XVII), de 17 de
diciembre-de 1962, en virtud de la cual ampliaba la composición del Comité Especial
agregándole siete nuevos miembros. La Asamblea invitó al Comité Especial "a
continuar investigando los medios más apropiados para aplicar rápida e íntegramente
la Declaración a todos los territorios que no han logrado aún su independencia".

3. En el mismo período de sesiones, la Asamblea General, en virtud de su reso
lución 1805 (XVII), de 14 de diciembre de 1962, sobre la cuestión del Af'rica
Sudoccidental, pidió al Comité Especial que realizase, mutatis mutandis, las tareas
asignadas por la resolución 1702 (XVI) de 19 de diciembre de 1961, a la Comisión
Especial para el Arrica Sudoccidental. Por su resolución 1806 (XVII), de 14 de
diciembre de 1962, la Asamblea General decidió disolver la Comisión Especial para
el Af'rica Sudoccidenta1.

4. En su resolución 1970 (XVIII), aprobada el 16 de diciembre de 1963, en su
decimoctavo período de sesiones, la Asamblea General decidió disolver la Comisión
para la Información sobre Territorios no Autónomos, y pidió al Comité Especial que
estudiara la información transmitida en virtud del inciso e del Artículo 73 de la
Carta de las Naciones l'nidas. También pidió al Comité Is:¡:.ccial que tuviera plena
mente en cuenta dicha información al examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración, en cada. uno de los territorios no autónomos, y que
emprendiese los estudios especiales y preparase los informes especiales que consi
derase necesarios.

1/ Docum~tos Ofi~iales de la Asamblea General, decimoséptimo período de
sesiones, Anexos, adición al tema 25 del programa, documento A/5238.
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5. En el mismo periodQ de sesiones, y en todos los siguientes, la Asamblea General,
una vez examinado el informe del Comité Especial ha aprobado ~a resolución para
renovar el I"'tndato del mir:nno g¡.

6. En su vigésimo qui:ato período de sesiones, una vez examinado el informe del
Comité Especial sobre el tema titulado "Programa especial de actividades relacio
nadas con el décimo aniversario de la Declaraci6n sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales~' "J./, la Ast3lllblea General aprob6 la reso
lución 2621 (XXV), de 12 de octubre de 1970, en la que fig\!xaba un programa de
actividades para la plena aplicación de la Declaración.

7. En su vigésimo noveno período de sesiones, después de haber examinado el
informe del Comité Especial 4/, la Asamblea General aprob6 la resolución 3328
(XXIX), de 16 de diciembre de 1974, en la que, entre otr&.s cosas, disponía lo
siguiente:

"...
"2. Aprueba el informe del Comité Especial encargado de examinar la

situación con respecto a la aplicación de la Declara~ión sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales relativo a su labor
en 1974 5/, incluido el programa de trabajo previsto para 1975; §j

"...
"n. Pide al Comité Especial que siga buscWlC10 medios adecuados para la

aplicación plena e inmediata de las resoluciones 1514 (XV) y 2621 (XXV) en
todos los territorios que todavía no han logrado la independencia y, en
part icular, que formule propuestas concretas para la eliminación de las
manifesta~iones del colonialismo que todavía existen e intorme al respecto,
a la Asamblea General en su trigésimo período de sesiones;

2/ Veanse los informes presentados por el Comité Especial. a la Asamblea
General en sus períodos de sesiones decimoctavo a vigésimo noveno. Para. los más
recientes, véanse yigésimo séptimo período de sesiones, Suplemento No. 23
(A/8723/Rev .1); ibid., vi6ésimo octavo período de sesiones 2 Suplemento rJo. 23
(A/9023/Rev.l); ibid.~ vi~ésimo noveno período de s~siones2 Supl~ento No. 23
(A/9623/Rev.l) . -

3/ eríodo de
sesiones,

4/ vigésimo noveno sesiones, Suplemento No. 23 (A/9623/
Rev.ir.

5/ .ill9:..
§{ Ibid., cap. 1, pirrs. 173 a.184.
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'112. ~ al Comité Especial que haga sugerencias concr'etas que ayuden
al Consejo de Seguridad en el examen de medidas apropiadas, conforme a la
Oarta, con rEspecto a los acon~ecimientos en los territorios coloniales que

.,puedan amenazar la paz y la seguridad internacionales, y recomieJ'lda al
Consejo que tenga plenamente en cuenta tales sugerencias;

"13. ~ al Comité Especial que continúe su estudio sobre la obs\~r

vancia por los Estados Miembros de la Declaración y de otras resoluciones
pertinentes sobre la descolonizaci6n, particularmente las relativas a Namibia
y Rhodes~a del Sur;

"14. ~ al Comité Es:recial que siga prestando especial atención a loa
territorios pequeños, incluso el envío a los mismos de misiones visitadoras,
cuando proceda, y que recomiende a la Asam-olea General los métodos más
adecuodos y también las medidas que deban tomarse para permitir que las :9Qbla
ciones de esos territorios ejerzan plenamente y sin más demora su dbrecho a
la libre determinación y a la independencia;

"15. Insta a las Potencias administradoras que todavía no lo hayan
hecho a colaborar plenamente con el Comité Especial en el desempeño de su
mandato y, especialmente, a participar en las tareas del Comité relacionadas
con los territorios que administran y a permitir el acceso de misiones visi
tadoras a esos territorios a fin de que puedan obtener información de primera
mano y determinar los deseos y aspiraciones de sus habitantes;

"16. Pide al Comité Especial que continúe solicitando apoyo a las
organizacio~nacionalese internacionales que tengan un interés especial
en la cuestión de la descolonización para el logro d a los objetivos de la.
Declaración y la aplicación de' las resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas y, en particu.Lar, que asista al Consejo Económico y Social en su
estudio de los temas de su programa relacionados con esta materia;".

8. En ese mismo período de sesiones, la Asamblea General aprobó también 19 reso
luciones ~ tres consensos y una decisión en los que se asignaban tareas cOllcretas
al Comité Especial, así como algunas otras resoluciones de, importancia para los
trabajos del Comité Especial.' EsS:!s decisiones.~e enumeran a continuación~

l. Resoluciones y decisiones sobre determinados territorios

Territorio

Pa.pua Nueva Guinea

Gibraltar

Islas Seychelles

Isla.s Gi1berty E11ice

No. de la resolución

3284 (XXIX)

3286 (XXIX)

3287 (XXIX)

3288 (XXIX)

-4-
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Territorio

Bermudas, Islas Caimán,
Islas Turcas y Caicos,
Islas Vírgenes Británicas~

Islas Vírgenes de los
Estados Unidos de América
y Montserrat

Q-.lEun, Isla Pitcairn ,
Islas Salomón 1I Nuevas
Hébridas, Samoa Americana
y Santa Elena

Archipiélago de las Comoras

Sáhara Espafiol

Territorios bajo dominación
portuguesa

Namibia

Fondo de las Naciones
Unidas para Namibia

Rhodesia del SUr

Rhodesia del sur
Islas Cocos (Keeling)

Islas Tokelau

Brunéi

Islas Malvinae
(Falkland)

Noo de la resoluci6n

3289 (XXIX)

3290 (XXIX)

3291 (XXIX)

3292 (XXIX)

3294 (XXIX)

3295 (XXIX)

3296 (XXIX)

3291 (XXIX)

3298 (XXIX)

Consenso 7/
Consenso §j
Consenso 9/

Decisión Y1I

Fecha de su aprobs.ción

13 diciembre 1974

13 diciembre 1974

13 diciembre 1974

13 diciembre 1914

13 diciembre 1974

13 diciembre 1914

13 diciembre 1914

13 diciembre 1914

13 diciembre 1974

13 diciembre 1974

13 diciembre 1914

13 diciembre 1974

13 diciembre 1974

~., Suplemento No. 31 (A/9631), pág. 123, tema 23.

Ibid.-

Con respecto a las cuestiones de Belize; Somalia Francesa !!I; y Antigua, Dominica,
Granada, San Cristóbal-Nieves-Anguila, Santa Lucía y San Vicente, la Asamblea General,

'1J
81
21 ~., pág. 124.

J:Q/ llli..
g¡ Nota del Relator: El Boletín Terminológico No. 240, publicado por la

Secretaría el 15 de abril de 1968 (ST/CS!SER.F/240) dice lo siguiente:

"El nuevo nombre del Territo:pio que antes se conocía como Somali&
Francesa es Territorio francés de los Atares y los Issas •••

"Este nombre, que se adoptó a petición de la Potencia administrad'ora., debe
utilizarse en todos los documentos con excepción de las actas o textos en que
el orador o el autor haya utilizado una terminología diferente."
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por recomendación de la Cuarta Canisión, decidi6 sin objeciones!, el 13 de diciembre
de 1974, aplazar su examen basta f.tl trig6simo per~odo de sesiones W. Al tomar
esas decisiones, la Asamblea General observ6 que el Comit6 Especial babia decidido
examinar estas cuestiones en el pez'!odo de, sesiones que celebraría en 1975.

2. Resoluciones relativas a otros temas

Tema No. d~ la resolución

Ir.::formación sobre los territorios 3293 (XJrnj
no autónomos transmitida en
virtud del inciso e del... -Art1culo 73 de la Carta de las
Naciones Unidas .

Actividades de los intereses 3299 (XXIX)
extranjeros, econánicos Y' de
otro tipo, que constituyen un
obstácuJ.o para la aplicación
de la Declaración sobre la
concesión de la independencia
a los países Y' pueblos colo-
niales en Rhodesia del Sur,
Namibia Y' los territorios bajo
dominac ión portuguesa y en todos
los demás territorios bajo
dominación colonial, así como
para. los esfuerzos tendientes a
eliminar el colonialismo, el
apartheid Y' la discriminación
racial en el .Africa meridional

Aplicación de la Declaración 3300 (XXIX)
sobre la concesión de la.
independencia a los países
y pueblos coloniales por los
organismos especializados Y'
las instituciones internacio
naies relacionadas con las
Naciones Unidas

Programa de las Naciones Unidas 3301 (XXIX)
de Enseñanza y Capacitación
para el Arrice. Meridion.ü

Fecha d~ Sl1 aprouación

13 diciembre 1974

:3 diciembre 1974

13 diciembre 1974

13 diciembre 1974

12/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vis's:imo noveno período de
sesiones, Anexos, tema 23 del programa, documento A/9748, párr. 39.
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Tema No. de la res01uei6n

Facilidades de estudio yformaci6n 3302 (XXIX)
profesional ofrecidas por
Estados Miembros a los habi-
tantes de los territorios no
autónomos

Difusión de información sobre 3329 (XXIX)
la descolonización

Fecha de su aprobación

13 diciembre 1914

16 diciembre 1914

3. otras resoluciones de importanci~ para los trabajos
del Comit~ Especial

Tema No. de la resolución

Declaración sobre el estableci- 3201 (S-VI)
miento de un nuevo orden
económico internacional

Programa de acción sobre el esta- 3202 (S-VI)
blecimiento de un nuevo orden
económico internacional

Dere~hos humanos y libertades 3222 (XXIX)
fundamentales

Decenio de la Lucha contra fe1 3223 (XXIX)
Racismo y la Discriminación
Racial

Efectos de las radiaciones 3226 (XXIX)
atómicas

Importancia de la realización 3246 (XXIX)
universal del derecho de los
pueblos a la libre determina-
ción y de la rápida concesión
de la independencia a los
países y pueblos co10niale'3
para la garantía y la obser-
vancia efectivas de los
derechos humanos

Urgente necesidad de que cesen 3257 (XXIX)
los ensayos nucleares y termo-
nucleares y celebración de un
tratado destinado a lograr la
prohibición general de esos
ensayos

Aplicación de la Declaración del . 3259 (XXIX)
Océano Indico como zona de paz

-7-

Fecha de su aprobación

1~ mayo 1914

l'? mayo 1914

6 noviemb¿oe 1914

6 noviembre 1914

12 noviembre 1914

29 noviembre 1914

9 diciembre 1974

9 diciembre 1914



:i6n
Tema No. de la resolución Fecha de su aprobación-
Informe del Comité para la 3266 (XXIX) 10 diciembre 1974

Eliminación de la Discriminación
Racial

Cooperación entre las Naciones 32RO (XXIX) 10 diciembre 1974
Unidas y la Organización de
la Unidad Africana

Carta de Derechos y Deberes 3281 (XXIX) 12 diciembre 1974 ~..
Econcnicos de los Estados

Fortalecimiento del papel de las 3282 (XXIX) 12 diciembre 1974
Naciones Unidas en relación con

~ el m&"ltenimiento y la consoli-
dación de la paz 1 la seguridad
internacionales, el desarrollo
de la cQoperación entre todas
las naciones y la promoción de
las normas del derecho interna-
cional en las relaciones entre
los Estados

Definición de la agresión 3314 (XXIX) 14 diciembre 1974

Declaración sobre la protección 3318 (XXIX) 14 diciembre 1974
de la mujer y el nifio en
estados de emergencia o de
conflicto armado

política de apartheid del Gobierno 3324 A (XXIX) 16 diciembre 197\
de Sudáf'rica

Aplicación de la Declaración sobre 3332 (XXIX) 17 diciembre 1974
el fortalecimiento de 1410 segu-
ridad internacional

Tercera Conferencia de las 3334 (XXIX) 17 diciembre 1974
Naciones Unidas sobre el
Derecho del Mar

1

Asistencia econámica, financiera 3340 (XXIX) 17 diciembre 1974 i
y técnica a los territorios )q

¡

que aún están bajo dominación ,1
portuguesa i

!

Acuerdo entre las Naciones Unidas 3346 (XXIX) 17 diciembre 1974
~.
.;
'"j

y la Organización Mundial C!. ': la '1

Propiedad Intelectual ·1

¡

Plan de conferencias 3351 (XXIX) 18 diciembre 1974 i
i

,1
l

'1

,1,
~

'. ~.:-a
,J
¡

'1
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'e 1974

'e 1974

'e 1974

'e 1974

'e 1974

'e 1974

'e 197~

'e 1974

'e 1974

'e 1974

'e 1974

'e 1974

,
I
I
I

9. En su vigésimo noveno período de sesiones la Asamblea General tuvo ante sí una
comunicación de fecha 3 de octubre de 1974, dirigida al Presidente de la Asamblea
General por el Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela (A/9971), en la que
declaraba que Venezuela había decidido dejar de ser miembro del Comité Especial.

10. En su 2325a. sesión, celebrada el 18 de diciembre de 1974~ la Asamblea General,
a propuesta de su Presidente, aprobó el nombramiento de Cuba para llenar la vacante
producida en el Comité Especial.

11. Al 19 de enero de 1975, el Comité Especial se hallaba, por consiguiente, com
puesto por los 24 miembros siguientes:

Afganistán
Australia
rulgaria
Congo
Costa de Marfil
Cuba
Checoslovaquia
Chile
China
Dina.ma.rca
Etiopía
Fiji
India
Indonesia
Irán
Iraq
Malí
República Arabe Siria
República Unida de Tanzanía
Sierra Leona
Trinidad y Tabago
Túnez
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Yugoslavia

En el documento A/AC.109/INF.l3 y Add.l figura la lista de los representantes
que asistieron a las sesiones del Comité Especial celebradas en 1975.
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B. APER'IURA DE LAS SESIONES DEL COivIrTE ESPECIAL EN 1975

12. La primera sesión del Camit~ Especial en 1975 (990a. sesión), celebrada el
30 de enero, fue abierta por el Secretario Generél1.

l. Declaración de apertU7:a del Secretario General

13. El Secretario General expresó su apre~io por la notable contribución que el
Comité Especial continuaba aportando a la causa de la descolonización.

14. Desde que dirigiera la palabra al Comité el año anterior, se había producido
una extraordinaria transformación en la situación en los territorios africanos
administrados por Portugal. Los movimientos de liberación, mediante sus propios
esfuerzos y determinación, habían ganado la lucha por la independencia y la libre
determinación. El nuevo Gobierno de Portugal había abandonado las políticas del
pasado y había tendido su mano amiga a los pueblos 'africanos a 105 cuales durante
tanto tiempo se les habían negado sus derechos humanos inalienables. Había termi
nado un largo y triste capítulo y se iniciaba uno nuevo. No cabía duda de que las
nuevas naciones independientes confrontarían muchas graves dificultades. La comu
nidaéL internacional, que las había apoyado en su lucha por la independencia polí
tica, debía ofrecer a esas naciones ayuda económica y de otro tipo no sólo en el
difícil período de transición, sino también después de la independencia. Las
Naciones Unidas estaban dispuest,as a hacer todo 10 posible para auxiliarlas.

15. En septiembre la Organización mundial había acogido a Guinea-Bissau como
Miembro y esperaba poder dar la bienvenida en breve a otras naciones liberadas. El
año anterior había sido testigo de nuevos progresos en la esfera de la descoloni
zación. Niue había logrado el gobierno propio, Papua Nueva Guinea se independi
zaría a fines de año y se esperaba que las Islas Seychelles y el Archipiélago de
las Comoras alcanzaran la. independencia en un futuro pr6ximo.

16. Pero, como lo había dicho el año anterior, las Naciones Unidas no cumplirían
con su mandato hasta que todos los pueblos bajo dominación coloLial hubieran alcan
zado la libertad y la independencia. Incluso después de que las antiguas colonias
portuguesas se independizaran plenamente, quedarían más de 17 millones de personas
viviendo bajo el régimen colonial. Entre los problemas pendientes, el Comité
Especial indudablemente desearía mantener en riguroso examen las situaciones en
Rhodesia del Sur y Namibia y la política de apartheid en Sudáfrica.

17. Con respecto a Rhodesia del Sur, al Secretario General le complacía observar
la unidad que habían logrado recientemente los movimientos de liberación, así como
los contactos preliminares establecjdos y las negociaciones iniciadas entre las
partes interesadas. Era difícil prever cuándo el pueblo de Zimbabwe alcanzaría
su objetivo. No cabía duda de que triunfaría y e todos convendría, incluida la
minoría blanca, que se llegara a un arreglo lo antes posible. Como la Asamblea
General y el Comité Especial lo habían subrayado reiteradamente, ese arreglo debería
basarse en el régimen de la mayoría.
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18. Con respecto a Namibia, el Comité Especial recordaría que el 17 de diciembre
de 1974, el Consejo de Seguridad, en su resolución 366 (1974) había dado al
Gobierno de Su.dáfrica un plazo que terminaría el 30 de mayo de 1975 para hacer
una declaración solemne de que cumpliría las resoluciones de las Naciones Unidas
y la opinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia de 21 de junio
de 1971 13/, de que reconocería la integridad territorial de Namibia y de que
tomaría las medidas necesarias para retirar su administración ilegal de Namibia.
El Secretario General esperaba q~re la unanimidad del Consejo al respecto persuadiría
al Gobierno de Sudáfrica a. acatar plenamente esas solicitudes y a franquear el
camino para el es~ablecimiento de Namibia como entidad libre e independiente.

19. El Comité Especial indudablemente desearía también seguir prestando atenta
consideración a la situación de los pequeños territorios. La falta de desarrollo
económico de un territorio, sus dimensiones reducidas o su poca población no deben
servir de pretexto para demora.r la libre determinación y la independencia.

20. La larga era del régimen colonial estaba tocando a su fin. No se podía
detener el avance de la onda de descolonización. Pero mientras en algún lugax
existiera un pueblo bajo dominación colonial, no quedaría completada la labor del
Comité Especial y, de hecho, de las Naciones Unidas en su conjunto.

2. Elección de autoridades

21. En su 990a. sesión, celebrada el 30 de enero, el Comité Especial eligió por
unanimidad a las siguientes autoridades:

Presidente: Sr. Salim Ahmed Salim (República Unida de Tanzanía)

Vicepresidentes: Sr. Chaidir Anwar Sani (Indonesia)
Sr. A. Duncan Campbell (Australia)
Sr. Ivan G. Garvalov (Bulgaria)

13/ Legal Consequences for States of the Continued Presence of South Atrica
in Namibia (South West Atrica) notwithstandin Security Council Resolution 276
1970), Adviaory Opinion, I.C.J. Reporta 1971, pag. 16•
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Relator: Sr. Vincent David Lasse (Trinidad y Tabago)
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3. Declaración del Pr~sidente

22. ~n Presidente di~ las gracias al Secretario General, en nombre del Comité
Especial, por su importante declaración en que se reflejaba su dedicación a la. causa
de la descolonizaci6n y su apoyo incansable a la labor del Comité.

23. Di.o la bienvenida a la. delegaci6n de Cuba como miembro del Comité Especial y
expres6 su confian~a sn que la dedicación del Gobierno y el pueblo de Cuba a la
causa de la descoloniz-aci6n aumentarían la capacidad y la competencia del Comité para
contribuir eficazmente a apresurar el proceso de descolonizaci6n.

24. El año pasado había sido testigo de una de las series de acontecimientos más
drtimáticas en la historia de la descolonización. Tras la histórica proclamación de
la. independencia por Guinea Bissau en septiembre de 1973, el nuevo Gobierno de
Portugal, bajo la dirección del Movimiento de las Fuerzas Armadas, había formalizado
recientem~nte acuerdos con loa movimientos de liberaci6n nacional pertinentes que
conducirían a todos los territorios de Africa bajo adminiBtraci6n portugue~a a la
plena independencia en 1975. Así pues, Mozambique 'alcanzaría la i.ndependencia el
25 de junio, Cabo Verde el 5 de julio y Santo Tomé "'jO Príncipe el 12 de julio, y se
estaban ha~iendo preparativos en Pngola para la investidura de un gobierno de transi
ci6n, que llevaría a la independencia del territorio el 11 de noviembre.

25. El Secretario General había señalado con razón que todos estos acontecimientos
eran el resultado directo de la heroica lucha librada durante el último decenio por
el pueblo de los territorios, encabezado por sus movimientos de liberación nacional,
contra el colonialismo portugués. Tras sacrificios indecibles, esos pueblos habían
ganado por fin la libertad por la que habían luchado tanto y una posibilidad de
reconstruir su sociedad sobre la base d.e la dignidad humana, la justicia y la liber
tad. El Presidente no tenía duda de que el Comité continuaría sus esfu,erzos por
lograr la prestación efectiva de toda la asistencia posible a los pueblos interesados
en la consolidación de su independencia ganada con tanto sacrificio y el fortaleci
miento de sus programas de desarrollo. A este respecto, el Comité desearfa sin duda
responder positivamente, lo antes posible, a la invitación que le habían dirigido
el Partido Africano da Independencia da Guine e Cabo Verde (PAIGC) y el Gobierno
de Portugal a enviar ,una misión visitadora a Cabo Verde en una fecha próxima. Esta.ba
segura de que un examen sobre el terreno de la situación imperante en Cabo Verde
resultaría sumamente útil en esa etapa preparatoria crucial, en particular teniendo
en cuenta la urgente necesidad del pueblo interesado de recibir toda la asistencia
material posible en una escala internacional. Correspondía sin duda al Comité
intensificar sus esfuerzos por despertar la conciencia del mundo en cuanto a la
prestación de asistencia. a esos pueblos eficazmente, en particular durante el período
de transición. Se habían hecho progresos, pero debía mántenerse el impulso, y con
ese fin debían redoblarse los esfuerzos del Comité.

26. Como consecuencia de la derrota del colonialismo portugués en Arrica, el equi
librio de fuerzas en el Arrica meridional se había inclinado dramáticamente en favor
de las fuerzas de la libertad y la justicia, mejoranuo así enormemente las perspec
tivas d.e éxito de la lucha de los pueblos oprimidos de Zimbabwe y Namibia. Aconte
cimientos recientes tales como la formación en Zimbabwe de un fl'ente unido, el
Consejo Nacional Africano de Zimbabwe, y la puesta en libertad de dirigentes
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políticos, incluidos el Sr. Joshua Nkomo y el Reverendo Ndabaningi Sithole) seña
laban claramente el hecho de que los días de la opresi6n colonial estaban tocando
rápidamente a un fdi.n irrevocable. Que los objetivos consagrados en la Carta de
las Naciones Unidas y en la Declaraci6n pudieran lograrse con respecto a esos terri
torios en paz y armolÚa, o s610 mediante más derran:amiento de sangre y lucha armada
dependía en gran medida de con cuánta rapidez pudiera ponerse fin a las políticas
fútiles de confrontaci6n y de guerras colonialistas y racistas seguidas por el
régimen minoritario.

27. Quizás fuera adecuado a este respecto recapitular el Manifiesto de Lusaka
sobre el Africa meridional aprobado en 1969 por la Asamblea de Jefes de Estado y
de Gobierno de la Organización de la Unidad Africana (OUA), en que se declaraba. lo
siguiente:
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"Sie!!!pre hemos preferido y continuamos prefiriendo, alcanzar ¡la liberación
de Africa/ sin recurrir a la violencia física. Es mejor negociar que destruir)
hablar que matar. De ninguna manera propugnamos la violencia, sino el fin
de toda violencia practicada por los opresores de Africa contra la dignidad
humana. Si pudiéramos avanzar pacíficamente hacia la emancipación o si, por
un cambio de circunstancias, tal progreso fuera factible en el futuro) exhorta
ríamos a nuestros hermanos de los movimientos de resistencia a adoptar métodos
pacíficos en su lucha, y a que aceptaran un acuerdo en cuanto al momento
en que debe efectuarse el cambio necesario. Pero~ mientras la evolución pací
fica se vea dificultada de hecho por los hombres que en este momento ejercen
el poder en los Estados del Africa meridional, no tenemos más alternatíva que
dar a los pueblos de estos territorios todo el apoyo posible en su lucha)
contra los opr1esores ••• II 14/.

Esta posición categórica se había reafirmado una vez más en la [eclaración de
Dar Es Salaam, a.probada ese mes (enero de 1975) por el Comité Coordinador de la OUA
para la Liberación de Africa, en que se afirmaba lo siguiente:

"La liberación de aquellos sectores todavía bajo la dominación colonial y
racista puede conseguirse bien por medios pacíficos o por la lucha armada.
Como se indicó claramente en el Manifiesto de Lusaka 15/, preferiríamos lograr
nuestros objetivos por medios pacíficos si ello fuera-Posible. Pero el que
la solución adopte la forma de una confrontación militar intensificada o de
negociaciones dependerá por entero de la respuesta de los regímenes racistas
y colonialistas. Todos los pueblos del mundo desean vivir en libertad. Sólo
la desesperación les fuerza a morir por ella. Africa nunca ha disfrutado de
la lucha por el simple placer de luchar. Africa se ha levantado en armas
para com.batir por su liberación y debe estar ahora perfectamente claro que
los africanos lucharán si es éste el único medio de obtener su liberación y
que continuarán luchando hasta el logro de ese objetive." 16/

o 14/ Para el texto completo del Manifiesto, véase Documentos Oficíales de la
Asamblea General, vigésimo cuarto ~erícido de sesiones, AñeX~'tema 106 del programa,
documento A/77 5)~ •

15/ ~.

16/ El texto provisional de la Declaración de Dar-Es-Salaam sobre la nueva
estrategia para la liberación de Africa, la consolidación de la lucha y la recons
trucción de los territorios liberados figura en el documento A/AC.13l/L.20.
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28. Deseaba sinceramente compartir la esperanza. expresada por el Secretario General
de que los acontecimientos en marcha relacionados con Zimbabwe condc:irían al
Gobierno de la ~oría, pues el pueblo del territorio había demostrado repetida y
categóricamente que no podía y no dr4sea.ba aceptar la independencia. sobre ninguna
otra base. Se confiaba en poder 1fJgrar sin más demora un arreglo para la realización
de uns. conferen~;'a constitu.cional, según 10 solicitado en la resolución 3297 (XXIX),
que prepararía el camino para la independencic. de Zimbabwe bajo el gobierno de la
m~oría. El Comité Especial" al igual que toda la comunidad internacional, que
había apoyado siempre la lucha legítima de Zimbabwe por la libre determinación y la
independencia, tenía el deber de hacer todos 10R esfuerzos posibles por lograr ese
objetivo. El Comité debía seguir apoyando todos los esfuerzos encaminados a la
solución del problema de Zimbabwe~ y, al igual que el Comité Coordinador de la OUA,
acogería obviamente complacido una solución pacífica del problema y debía tr.bajar
por ella. Sin embargo, al mismo tiempo, la comunidad internacional debía mante
nerse vigilante y estar decidida a apoyar la otra (pción - la intensificación de
la lucha armada - en el caso de ~ue continuara la intransigencia del régimen minori
tario racista. No había un tercer camino.

29. Con respecto a Namibia, tanto la Asamblea General como el Consejo de Seguridad
habían esta.b1ecido recientemente de manera clara las medidas que debían adoptarse
con·1a mayor urgencia para hallar una. soluci6n pacífica a la. grave situación impe
rante en el territorio. Si el Gobierno de Sudáfrica continuaba desconooiendo esas
y otras decisiones conexas de las Naciones Unidas, al igual que la opinión consul
tiva de la Corte Internacionfl.1 de Justicia sobre la cuestión, ilO quedaba opción
fuera de que el Consejo de Seguridad procediera a adoptar las medidas adecuadas
previstas en las disposiciones pertinentes de la Carta, incluidas las previstas en
el capítulo VII; por su parte, el Comité Especial debía sep:uir apoyando eJ movi
miento de liberación nacional del territorio - la South West Arrica Peoplo's
Organization, (SWAPO) - en su justa 1u~ha.

30. La consideración del Comité Especial de las cuestiones de Zimbabwe y Namibia
debían concentrarse esencialmente en el suministro por la comunidad internacional,
tanto bilateral como multi1atet-almente, de toda la asistencia moral y materi3J. a
los pueblos de esos territorios y a sus movimientos de liberación nacional en su
lucha por la libertad y la independencia. A este respecto, el Comité desearía sin
duda continuar su examen de la cuestión de la prestación de asistencia, con carácter
prioritario a los pu~b1os y sus movimientos de liber~ci6n nacional por los organismos
especializados y otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. En rela
ci6n con esto, observaba con satisfacción'e1 examen intensificado de la cuestión
por varios 6rganos intergubernamentales, incluido en particular ~1 Consejo de
Administraci6n del Program~ de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en su
pe:zoíodo de sesiones en curso, y le complacía observar que representantes de los
movimientos de liberación nacional interesados estaban participando activamente por
primera vez en las actuaciones pertinentes del Consejo de Administración. Confiaba
en que se e1aboraríl:Ul nuevos programas de asistencia como complemento de proyectos
anteriores, dentro del marco del PNUD, preparados por la Organización de las
Naciones Unidas para la Educaci6n~ la Ciencia y la Cultura (UNESCO) y patrocinados
por los Gobiernos de Guinea, la República Unida "i,e Tanzanía y Zambia.
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31. La ola creciente de la liberación seguía adoptando impulso nuevo y más vigo
roso en otros sitios. En el archipiélago de las Comoras, la mayoría abrumadora de
la población había optado en diciembre por la independencia del territorio como
un todo unido. De manera similar, en las Seychelles, la Conferencia Constitucional
que prepa1"aría el territorio para su independencia final se realizaría en marzo
ae 1975 en Londres con la particip~cióndel Seychelle Democratic Party (SDP) y el
Seychelles People' s United Party (SPUP). Se confiaba. en que las Potencias admirJis
tradoras interesadas continuarfan adoptando las medidas necesarias para apresurar
el proceso c.e descolonización en eses territorics, y en que ellos lo."':rarían la
independencia lo antes posible. ~ran tm.:bién fuente de satisfacción los prosresos
logrados en Papua ,.¡ueva Guinea hr.cia la accesión del territorio a la independencia
durante el año, en plena cooperación con el Gobierno dE' Australia.
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32. Con respecto a los demás territorios coloniales, al Comité Especial debía tratar
de lograr una cooperación más plena y estrecha de las Potencias administradoras
interesadas, en particular, mediante su participación activa en las actuaciones
pertinente~ del Comité, auí como mediante su recepción de misiones visitadoras de
l~s Naciones Unidas en los Territo~ios bajo su administraci6n. El valor y utilidad
de esas misiones visitadoras se había demostrado claramente en el pasado. De
cC'nformidad con la autoridad investida en él, como Presidente, reiniciaría en
una fecha próxima las consultas necesarias a este respecto con representantes de
las Potencias administradoras interesadas. En lo tocante a la oportunidad de esas
misiones, aseguraba a los miembros que durante las consultas se harían todos los
esfuerzos por hacer comprender a las Potencias administradoras la necesidad de
despachar las misiones lo antes posible en el año de modo que el Comité pudiera
ocuparse de los informes sobre las misiones bastante antes del trigésimo período
de se~iones de la Asamblea General.

33. No menos importante sería el examen renovado del Comité Especial de las activi
dades de los intereses extranjeros econémicos y de otro tipo que constituían un
obstáculo para la apli.cación de la Declaración, así como su estudio de las activi
dades militares y disposiciones de carácter militar adoptadas por las Potencias
coloniales en los territorios bajo su administración que pudieran constituir un
obstáculo para la plena aplicación de la Declaración. Además, el Comité lanzaría
una campaña intensificada de publicidad tendiente a hacer a la opinión pública más
consciente de la triste situación de los pueblos coloniales y de la gravedad de
los problemas con que se enfrentaban éstos, así como de su necesidad de asistencia
internacional. A este respecto, confiaba en que el Secretario General continuaría
adoptando nuevas medidas concretas con todos los medios a su alcance para lograr
la difusién más amplia posible de la información pertinente.

34. Estas y otras tareas importantes confiadas al Comité Especial por la Asamblea
General ocuparían una vez más su atención urgente y estrecha de manera permanente.
La labor del Comité sería larga y ardua, en particular si decidía. reunirse fuera
de la Sede, como se había planeado provisionalmente. Confiaba en que, a pesar de
su pesada carga, con la cooperación Rctiva y permanente de sus miembros
y con la colaboración infatigable del Secretario General y el competente personal
a RU cargo, el Comité aportaría en 1975 una contribución positiva a la aplicación
plena y completa de la Declaración COn respecto a los territorios coloniales
restantes.
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c. ORGANlZACION DE LOS TRABAJOS

35. El Comité Especial examinó la organización de sus trabajos para el año en sus
sesiones 990a. a 992a. celebradas entre el 30 de enero y ellO de feb"rero. Se
hicieron en relación con esto las siguientes declaraciones: en la 990a. sesi6n,
el Pl'esidente (A/AC.I09/PV.990); en la 991a. sesión, los representantes de Trinidad
y Tabago, Iraq, Yugoslavia, Australia, Costa de Marfil y Cuba y el Presidente
(A/AC.I09/PIl.991); en la 992a. sesión, los representantes de la India, la República
Arabe Siria, Ch2cosJ.ovaquia, Malí, Fiji, Bulgaria, Australia y Costa de ~arfil y
el Presidente (A/AC.J.09/PV.992).

36. En su 990a. sesión, cel~brada el 30 de enero, el Comité Especial, a propuesta
del Presidente (A/AC.l09/PV.990), decidió mantener su Grupo de Trabajo, que conti
nuaría funcionando como comité directivo.

37. En su 992a. sesión, celebrada ellO de febrero, el Comité Especial pidió al
Grupo de Trabajo que considerara el programa de trabajo del Comité, incluido el
orden de prioridad para la consideración de los temas y presentara recomendaciones
al rek;lpecto. Al adoptar esa decisión, el Comité pidi6 también al Grupo de Trabajo
que tuviera en cuenta las distintas tareas asignadas al Comité en las resoluciones
pertinentes aprobadas por la Asamblea General en su vigésimo noveno período de
sesicmes, así como las tareas previstas por el Comité mismo para 1975, un bosquejo
de J.as cuales figuraba en la nota del Secretario General (A/AC.I09/L.991). Además,
el Comité pidió al Grupo de Trabajo que tuviera presentes las obser'\faciones hechas
por los miembros durante el intercambio de opiniones sobre la organización de los
trabajos.

38. En su 993a. sesión, celebrada el 18 de febrero, el Comité Especial, aJ apro
bar el 74~ informe del Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.993), decidió mantener los
Subcomités 1 y 11, eJ. Subcomité de Pet:i.ciones e Información y el Grupo de Trabajo
sobre la aplicación por los organismos especializados y las instituciones interna
cionales asociadas a las Naciones Unidas de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales y de otras resoluciones perti
nentes de las Naciones Unidas. En la misma sesión, sobre la base de las recomen
daciones del Grupo de Trabajo, el Comité Especial pidió a sus órganos subsidiariQs
que, además de considerar J.os temas indicados en el párrafo 39 infra, llevaran a.
cabo las tareas concretas &signadas al Comité por la Asamblea General en lo con
cerniente a los que les he.bían sido remitidos. Además, el Comité Especial adoptó
decisiones c~n respecto al mandato del Subcomité de Peticiones e Información y del
Grupo de Trabajo encargado de las organizaciones internaciona.les, ~onforme se
refJ.eja en la sección ~ de este capítulo.

39. El Comité Especial decidió tambien adoptar la asignación de temas y el proce
dimiento siguiente para su consideración:
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Sesión plenaria Como tema separado

" "
" "
" "
" "
l~ II

ti II

II "
II II

II II

11 "

Cuestión

Archipiélago de las Comoras

Seychelles

Territorios ba.jo administración portuguesa

Rhodesia del Sur

Namibia

Sáhara Español

Papua Nueva Guinea.

Somalia Francesa 17/

Belize

Islas Malvinas (Falkland Islands)

Gibralt.ar

Antigua, Dominica, San CrisJuobal-Nieves
Anguila~ Santa Lucía y San Vicente

Información sobre los territorios no
autónomos transmitida en virtud del
inciso e del Artículo 73 de la C~rta de
las Naciones Unidas y eues Giones conexas

Decisión del Comité Especial de l~ de
~cviembre de 1974 sobre Puerto Rico

Actividades de los intereses extranjeros,
económicos y de otro tipo, que consti
tuyen un obstáculo para la aplicación de
la Declaración sobre J.a concesión de la
independencia a los paises y pueblos
coloniales en Rhodesia del Sur, Namibia
y los territorios bajo administración
portuguesa y en todos los deD~s terri
torios bajo dominación colonial, así
como para los esfuerzos tendientes a
eliminar el colonialismo, el apartheid
y la discriminación racial en el Africa
meridional

Actividades militares y disposiciones de
carácter militar adoptadas por las "
Potencias coloniales en los territo
rios bajo su administración que puedan
constituir un obstáculo a la aplicación"
de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos
coloniales

Asignaci6n

"

"

"

Subcomité I

II

Procedimiento para
su exameB,

II

II

II

Según corresponda

"

17/ Véase la nota de pie de página 11 supra.
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Grupo de Trabajo Como tema separado

Cuestión_1"_-
Islas Gilbert y Ellice, Isla Pitcairn e

Islas Salomón

Nuevas Hébridas

Samoa America.na y Guam

Islas Tokelau

Territorio en fideicomiso de las Islas del
Pacífico

Islas Cocos (Keeling)

Brunéi

Islas Vírgenes de lns Estados Unidos

Islas Vírgenes Británicas

Bermudas

Islas Turcas y Caicos

Islas Caimán

Montserrat

Santa Elena

Cuestión de celebrar una serie de reuniones
fuera de la Sede

Plan de conferencias
Cuestión de la lista de territorios a los

que es aplicable la Declaración

Aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales por los orga
nismos especializados y las instituciones
internacionales relacionadas con las
Naciones Unidas

Difusión de información sobre la
descolonización

Cuestión del envío de misiones visitado
ras a los territorios

Semana de solidaridad con los pueblos colo
niales del Africa meridionw. que luchan
por la libertad, la independencia y la
igualdad de derechos

Cuestiones relativas a territorios pequeños

Convención Internacional sobre la
Eliminación de todas las Formas de
Discriminación Racial
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Subcomité II

"
tl

"
tl

tl

tl

"
"
"
"
"
tl

tl

"

Sesión plenaria
y Subcomités

"

"

"
"

11

Procedimiento para
su examen

Será decidido por el
Subcomité

tl

tl

tl •

tl

tl

"
"
"
"
"
"
"
"
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Cuesti6n

Plazu para que los territorios obtengan la
independencia.

Observancia por los Estados Miembros de la
Declaración y de otras resoluciones per
tinentes sobre la cuestión de la
descoloniz8rión

Facilidades de estudio y formación profe
sional ofrecidas por Estados Miembros a
los habitantes de los Territorios no
autónomos

Programa de laR Naciones U~;das de Enseñanza
y Capacitación para el Africa meridional

Declaración sobre el establecimiento de un
nuevo orden económico internacional

Programa de acción sobr(~ el establecimiento
de un nuevo orden económico internacional

Derechos humanos y libertades fundamentales

Decenio de la Lucha contra el Racismo y la
Discriminación Racial

Efectos de las radiaciones atómicas

Importancia de la realización universal
del derecho de los pueblos a la libre
determinación y de la rápida concesión
de la independencia a los países y
pueblos coloniales para la garantía y
la observancia efectivas de los derechos
humanos

Urgente necesidad de que cesen los ens~os

nucleares y termonucleares y celebración
de un tratado destinado a lograr la pro
hibición general de esos ensayos

Aplicación de la Declaración del Océano
Indico como zona de paz

Cooperación entre las Naciones Unidas y
y la Organización de la Unidad Africana
(OUA)
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Cuesti6n

Carta d~ Derechos y Deberes Econ~micos

de los Estados

Fortalecimiento del papel de las Naciones
Unidas en relación con el mantenimiento
y la consolidación de la paz y la segu
ridad internacionales, el desarrollo de
la cooperación entre todas las naciones
y la promoción de las normas del derecho
internacional en las relaciones entre
los Estados

Definición de la agresión

Declaración sobre la protecci6n de la mujer
y el niño en estados de emergencia o de
conflicto armado

política de apartheid del Gobierno de
Sudáfrica

Aplicación de la Declaración. sobre el.
fortalecimiento de la seguridad
internacional

Tercera Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Derecho del Mar

Asistencia económica, financiera y técnica
a los territorios que aún están bajo
dominación portuguesa

Acuerdo entre las Naciones Unidas y la
Organización Mundial de la Propiedad
Intelectual (OMPI)

Asignaci6n
Procedimiento para

su examen

Cuesti6n que han de
tener en cuenta los
6rganos interesados
al examinar determina
dos territorios

"
"

11

"

"

"

"

"

40. En sus sesiones 993a., 996a. y 999a., celebradas el 18 de febrero, el 27 de
marzo y el 14 de mayo, respectivamente, el Comité Especial adoptó nuevas decisiones
relativas a su programa de trabaj o para 1975, incluido el orden de 11rioridades para
el examen de las cuestiones que tenía ante sí, sobre la báse entre otras cosas, de
las recomendaciones contenidas en los informes 74~~ 75~ y 76~ de su Grupo de Trabajo
(A/AC.I09/L.993, L.100l y L.10ll). Esas decisiones se mencionan en la sección E
del presente capítulo.

41. En sus sesiones 994a., 997a. y 1013a., celebradas el 11 de marzo, el U de abril
y el 14 de agosto, respectivamente, el Comité Especial.adoptó decisiones relativas
a lo siguiente:
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a) Una invitación al Presidente a asistir al noveno períodq extraordinario
de sesiones del Consejo de rünistros de la OUA~ celebrado en Dar es 8alaam (véase
el párr. 116 infra);

b) Una invitación para que el Comité estuviese represe..'ltado en un seminario
sobre ~udáf~ica orga~izado por el Comité Especial contra el Apartheid, celebrado
en Par1s (vease el parro 110 infra)j

c) Una invitación para que el Comité estuviese representado en una reunión
especial del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en conmemoración del Día
de Namibia (véase el párr. 107 infra).

42. En sus sesiones 996a. y 999a., celebradas el 27 de marzo y el 14 de mayo,
respectivamente, sobre la base de las recomendaciones contenidas en los informes
75~ y 76~ del Grupo de Trabajo (A/C.109/L.100l y L.10ll), el Comité ~special
aprobó decisiones relativas a la cuestión de celebrar una serie de sesiones fuera
de la Sede dentro del contexto del párr. 6 de la resolución 1654 (XVI) de la Asamblea
General del 27 de noviembre de 1961 y del párr. 3 9) de la resolución 2621 (XXV)
de la Asamblea General del 12 de octubre de 1970, Y de conformidad con el· informe
que había presentado al respecto a la Asamblea General en su vigésimo noveno período
de sesiones 18/. Estas decisiones se mencionan en el capítulo II del presente
informe (véase la páG- 74 infra).

43. En su 1011a. sesión, celebrada el 7 de agosto, al aprobar el 192~ informe del
Subcomité de Peticiones e Información (A/AC.109/L.I018 y Add.1 ~ Add.l/Corr.l) , el
Comité Especial decidió celebrar una reunión especial para conmemorar 01 decimoquinto
aniversario de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales (véase la sección 1 infra) •

44. En su 1012a. sesión, celebrada el 13 de agosto, sobre la base de las recomen
daciones contenidas en el 77C? informe del Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.1045), el
Comité Especial adoptó una decisión relativa a la cuestión de invitar a determinadas
personas a comparecer ante el Comité con el propósito dé reunir información sobre
aspectos concretos de la situación en los territorios coloniales (véanse los
párrs. 81 y 82 infra).

45. En la misma sesión ~ sobre la base de las recomendaf~iones contenidas en el mismo
informe, el Comité Especial adoptó decisiones sobre su programe. de trabajo para
1976 y 1977 (véanse los párrs. 145 y 151 a 154 infra).

W Documentos Oficiales de la Asamblea Geileral, vigésimo noveno período de
seRicnes. Suplemento No. 23 (A/9623/Rev.l), cap. I, párr. 182.
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D. SESIONES DEL COMITE ESPECIAL y DE SUS ORGANOS AUXILIARES

1. Comité Especial

46. El Comité Especial celebró 34 sesiones en 1975, como se indica a continuaci6n:

Primer período de sesiones:

Sesiones 990a. a 999a., del 30 de enero al. 14 de mayo, en la Sede

Sesiones 1000a. a 1009a., del 12 al 18 de junio, en Lisboa

Segundo período de sesiones

Lea

lo

Sesiones 1010a. a 1020a., del 5 al 21 d<:: agosto, en la Sede

Además, el Comité Especial celebró tres sesiones fuera de períodos de sesiones, en
la Sede: la 1021a. sesión, el 15 de octubre (véase el párr. 125 infra), y las
sesiones 1022a. y 1023a., el 6 y el 7 de noviembre, respectivamente (véase el
capítulo XIII del presente informe (A/10023/Add.5».

2. Grupo de Trabajo

47. En su 990a. sesión, ce1eb¡'ada el 30 de enero, el Comité Especial decidió mantener
su Grupo de Trabajo. En su 992a. sesión, ce1ebra:ds. ellO de febrero, el Comité
decidió además que la composición del Grupo de Trabajo fuera la siguiente: Congo,
Cuba, República Arabe Siria y Túnez, junto con sus cinco autoridades, a saber, el
Presidente (República Unida de Tanzanía), los tres Vicepresidentes (Indonesia,
Australig, y Bulgaria) y el Relator (Trinidad y Tabago).

';1
.1

l
J¡
1. ,
I

1

J
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1
i

i
I

"j
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.:;-.,.

197 A/AC.109/L.993, L.1001, L.1011 y L.I045.

48. Durante f _ período a que se refiere el presente informe el Grupo de Trabajo
ce1ebr6 cuatro sesiones, el 12 de febrero, el 26 de marzo, el 12 de mayo y el 7 de
agosto, y presentó cuatro informes' 19/.

E
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Subcomité de Peticiones e Informaeión3.

49. En su 993a. sesión, celebrada el 18 de febrero, al aprobar el 74~ informe del
Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.993), el Comité Especial decidi6 mantener su Subcomité
de Peticiones e Informaci6n y pidió al Subcomité que, además de sus tareas relativas
a las peticiones y otras comunicaciones, siguiera atentamente la aplicación de la
resolución 3329 (XXIX), del 16 de diciembre de 1974 relativa a. la difusión de infor
mación sobre la descolonización. So,licitó también al Subcomité que presentara reco
mendaciones para ser consideradas, segUn fuera apropiado, por el Co~ité Especial
a fin de permitir al Comit~ colaborar eficazmente en los esfuerzos del Secretario
General por cumplir el mandato específico que se le había encomendado en la reso
lución mencionada y en otras resoluciones conexas de las Naciones Unidas.. De confor
midad con la. misma decisión, el Comité pidió al Subcomité que preparara para la

iS

no



consideración y aprobación del Gomité un programa de actividades ~decuado para marcar
el decimoquinto aniversario de la Declaración sobre la concesi6n de la independencia
a los países y pueblos colo~iales. En la misma sesión, el Comité decidió asimismo
que la composición del Su~comité fuera la siguiente:

Cuba
Costa. de Marfil
Checoslovaquia
India

Indonesia
Iraq
Malí
Sierra Leona

50. En su 211a. sesión, celebrada el 20 de febrero, el Subcomité de Peticiones e
Información eligió Presidente al Sl'. .Amer Salih Araim (Iraq).

51.. El Subcomité de Peticiones e Información celebró 10 sesiol1, '" entre el 20 de
febrero y el 17 de julio y presentó cuatro ínformes al Comité Especial 20/. En el
capítulo IrI del presente informe (véase la pág. 8[~ infra) figura 11na exposición
de la consideración hecha por el Comité de los infermes del Subcomité sobre la
cuestión de la difusión de información sobre la descolonización

52. Durante t:::l período que se examina, el Subcomité consideré un Go+.al de seis
comunicaciones, cuatro de las cuales decidió distribuir como peticiones. Las peti
ciones distribuidas por el Subcomité figuran en los capítulos del presente informe
que se ocupan de las cuestiones a que se refieren. Entre las peticiones figuran
cuatro solicitudes de audiencia cuya aprobación recomendó el Subcomité al Comité
Especial.

4. Subcomité I

53. En su 993a. sesión, celebrada el 18 de febrero, al aprobar el 74~ informe del
Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.993)~ el Comité Especial decidió mantener el Subcomité I.
En la misma sesión, el Comit~ decidió también que la composición del Subcomité I
fuera la siguiente:

Congo
Cuba
Chile
China.
Malí

República Arabe Siria
Sierra L~ona

Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas

Yugoslavia

54. En su 141a. sesión, celebrada el 20 de febrero, el Subcomité 1 eligió Presidente
al Sr. Ahmad Fathi Al-Masri {Repúblice, Arabe Siria}.

55. El Subcomité I celebró ocho sesiones, así como una serie de sesiones oficiosas~

entre el 20 de febrero y el 25 de junio,. y presentó inf'orme~ sobre los siguientes
temas que se habían sometido a su examen:

20/ A!AC.109/L.I009, L.1012 y L.I018"y Add.l y A~d.l/Corr.l y L.I049.
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56. En los capítulos V y VI( véanse las págs. 99 y 175 infro. del presente informe:
figura uno. exposición de la ~onsideraei6n hecha por el Coñdt~ Especial de los
informes relativos a estos temas.
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Etiopía
Fiji
India
Indonesia
Irán
Irs,q
República Arabe Siria
Trinidad y Tabago

.. '$ JI,;d ~, lb

Afganistán
Austral.ia
Bulgaria
Costa de Marfil
Cuba
Chile
Checoslovaquia
Dinamarca

a) Islas Cocos (Keeling);

b) Nuev'as Hébrii'las;

c) Islas Tokelau;

d) Brunéi;

e) Islas Gilbert y Ellice, Isla Pitcairn e Islas Salomón;

f) Santa Helena;

g) Samaa Americana y Guam;
•

h) Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacifico;

b) Actividades militares y disposiciones de carácter militar adoptadas por las
Potencias coloniales en los territorios bajo su administración que puedan constituir
un obstáculo a la aplicaci6n de la Declaraci6n sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales.

a) Actividades de los intereses extranjeros, econ&ni.cos y de otro tipo, que
constituyen un obstáculo para la aplicaci6n de la Declare~i6n sobre la concesi6n
de la independencia a los países y pueblos coloniales el. Rhodesia del Sur, Namibia
y los territorios bajo dominación portuguesa y en todos los dem&s territorios bajo
dominación colonial, así como para los esfuerzo~ tendientes a eliminar el colonia
lismo, el apartheid y la discriminaci6n racial. en el At'rica meridional;

Subcomité II

57. I En su 9930.. sesión, cel'ebrada el 18 de febrero ~ al aprobar el 74~ informe del
Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.993), el Comité Especial decidi6 mantener el
Subcomité Ir. En la misma sesión, el Comité decidió además que la composici6n del
Subcomité II fuera la siguiente:

58. En su 2160.. sesión, celebrada el 20 de febrero, el Subcomité II eligió Presidente
al. Sr. Yilma Tadesse (Etiopía). En su 2190.. sesión, celebrada el 18 de marzo, el
Subcomité eligió Vicepresidente al. Sr. Koffi Kouan:e (Costa de Marfil) y Relator al.
Sr. Abdul Rahim Ghafourzai (Afganistán).

59. El Subcomité II celebró 29 sesiones, así como una serie de sesiones oficiosas,
entre el 20 de febrero y el 24 de julio, y presentó informes sobre los siguientes
temas que le habían sido remitidos para su examen:



i) Be.l."muda;

j) Islas Vírgenes de los Estados Unidos;

k) Islao Vírgenes Británicas, Islas Caimán e Islas Tu~cas y Caicos.

60. En los capítulos XVII a XXVII del presente informe (A/10023/Rev.l, volúTlcn~s 11:
y IV ) figura una eA~osición de la consideración hecha por el Comité Especial de los
informes del Subcomité relativos a los territorios meucionados. La consideración
por el Comité de la cuestión de Montserrat figura en los capítulos IV y XXVIII del
presente informe (v~ase la pág. 92 infra y A/10023/Rev.l, volumen IV).

6. Grupo de trabajo sobre la aplical.;i6n por los organismos
especializados y las instituciones internacionales
esociadas a las Naciones Unidas de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y nueblos
coloniales y de otras asociaciones pertinentes de las
Naciones Unidas

61. En su 993a. sesión, celebrada el 18 de febrero, al aprobar el 74~ informe del
Grupo de Trabajo (A/AC.l09/L.993) el Co~té Especial decidió mantener el grupo de
trabajo que había establecido en 1973 pa.ra observar la aplicación por los organismos
especializados y las instituciones internacionales asociadas a las Naciones Unidas
de la Declaración y otras resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas. Con
arreglo a la misma decisión, el Comité Especial pidió al grupo de trabajo encargado
de los organismos e"lpecializados que examinara, entre otras cosas, la aplicación
por las organizacic. . .Js interesadas de las resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas, en particular la resolución 3300 (XXIX). En la misma sesión, el Comité
Especial decidió también que la composición del Grupo de Trabajo fuera la siguiente:

Bulgaria
Dinamarca
India

Iraq
República Unida de Tanzanía
Túnez

62. En su 23a. sesión, celebrada el 20 de febrero, el grupo de trabajo eligió
Presidente al Sr. Ivan Garvalov (Bulgaria}.

63. Durante el año, el grupo de trabajo celebró seis Elesiones, así como una serie
de sesiones oficiosas. entT.'e el 20 de febrero y el :> de mayo, y presentó un informe
al Comité Especial (veRse 13 ~á~. 216 infre.) (~/AC.I09/L.1054 y Aed.l) 21/.
lin el ~apítulo VII {'..el rreStnte infor:r!'" fi~:urr:" una ex:!,c'si~i6n oe 1'" ccnsi-i erc..cii5n
de este informe Dcr el C0nité Esp~cial.

21/ Para las conclusiones y recomendacione~ del grupo de trabajo, véase el
capítülo "VII, snexo 11 del presente informe (p6.J;inr:>, 227 il1fro.).
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E. EXAMEN DE LOS TERRITORIOS

64. Durante el período considerado en el presente informe, el Comit~ Especial examinó
la situaci6n en los siguientes territorios:

Territorios

Territorios bajo administraci6n
portuguesa

Sáhara Español

Rhodesia del Sur

Namibia

Papua Nueva Guinea

Arch~pi~lagp de las Comoras

Seyche11es

Gibraltar; Somalia Francesa.
(v~ase la nota 111 supra),
Islas Malvinas (Falk.land
Islands), Belize, Antigua,
Dominica, San Crit6bal-Nieves
Anguila, Santa Lucía y San
Vicente

Territori~s remitidos al Subcomit~ 11

Montserrat

Islas Tokelau

Islas Cocos (Keeling)

Nuevas H~bridas

Islas Gilbert y Ellice, Isla
Pitcairn e Isla Salomón

Santa Helena

Samoa Americana y Guam

Territorio en fideicomiso de las
Islas del Pacífico

Bermuda

Islas Vírgenes de los Estados Unidos

Islas Vírgenes Británicas, Islas
Caimán e Islas Turcas y Caicos

Brunéi

Sesiones

992, 995, 1001-1008

996, 999, 1019, 1022-1023

998, 1002-1008

1002-1009

1010, 1019

1019

.1019-1020

1019

996, 997,1016,1018

999, 1010, 1011

1010, 1011

1010 51 1011

1010, 1011

1010, 1011

1010, 1011

1010, 1011

1010, 1011

1010, 1011

1010, 1011

1('118

65. ...En los ca.pítulos VIII y XXXI del presente informe (A/I0023/Rev.1. volÚInenes 11 a
IV) figura una expcsici~n de la cor.sideración hecha por el Comité Especial de los
territorios enumerados, junto con las resoluciones~ consensos o conclusiones y
recomendaciones adoptadas con respecto a ellos.
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F. CUESTION DE LA LISTA DE TERRITORIOS A LOS QUE SE
APLICA LA DECLARACION

66. En su 993a. sesión, celebrada el 18 de febrero, el Comit~ Especial, al aprobar
el 14g informe de su Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.993) decidió, entre otras cosas,
examinar por separado la cuestión de la lista de territorios a los que se aplica la
Declaración y remitirla al Grupo de Trabajo para que la examinara y formulara
recomendaciones al respecto. Al adoptar esa decisión el Comité Especial recordó
que en el informe que había sometido a la. Asamblea Geners.l en su vigésimo noveno
período de sesiones 22/ había afirmado que, con sujeción a las directrices que la
Asamblea General pudiera formular a ese respecto, seguiría examinando como parte de
su programa de trabajo para 1915 la lista de territorios a los que se aplicaba la
Declaración. El Comit~ Especial recordó además que en el párrafo 2 de su resolu
ción 3328 (XXIX), la Asamblea General había aprobado el informe del Comité Especial,
incluido el programa de trabajo previsto para 1915.

61. En su 10l2a. sesión, celebrada el 13 de agosto, el Comité Esgecial ex~inó la
cuestión sobre la base de las recomendaciones contenidas en el 11. informe del
Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.1045). Los párrafos pertinentes del informe decían
lo siguiente:

"11. En relación con su examen de la cuestión, el Grupo de Trabajo tuvo ante
sí las comunicaciones siguientes: dos cartas de fecha 21 de enero y 30 de
junio de 1915 de Marruecos (A/AC.109/415 y 498); y una carta de fecha 12 de
febrero de 1915 de España U/AC.109/411) 23/.

"12. El Grupo de Trabajo convino en recomendar que el Comité Especial siguiera
examinando la cuestión en su próxim~ período de sesiones, con sujeción a las
directrices que la Asamblea General pudiera formular a este respecto e~ su
trigésimo período de sesiones."

68. En la misma sesión el Comité Especial aprobó sin objeciones la recomendación
arriba mencionada.

Decisión del Comité Especial del l~ de noviembre de 1914
relativa a Puerto Rico 24/

69. Al aprobar en su 993a. sesión, celebrada el 18 de febrero, pl 14C? informe de
su Grupo de Trabajo (A/AC.l09/L.993), el Comit~ Especial decidió, entre otras cosas,
examinar por separado un tema titulado "Decisión del Comité Especial del 1'1 de
noviembre de 1914 relativa a Puerto Rico" y tratarlo en sus sesiones plenarias.

:.2/ Documentos Oficiales 4.e la Asamblea General? vigésimo noveno período de
sesiones, Sunlemento No. 23 (A/9623/Rev.l), cap. I, párr. 116.

23/ Véase el anexo del presente capítulo.

24/ Documentos. 9..fic:ililJ-es A? l~ .Asamb~.!\_.~eneral, vigésimo noveno período de
sesiones, Suplemento No. 23 (A/9623!Rev.1T, cap. 1, párr. 80.
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70. En la 1012a. sesión, celebrada el 13 de agosto, el Presidente hizo saber al
Comité Especial que se habían recibido tres comunicaciones, de fechas 10 de junio,
23 de julio y 12 de agosto de 1975, del Partido Socialista Puertorriqueño, del
Consejo Puertorriqueño de la Paz y del Partido Independentista Puertorriqueño res
pectivamente, en la que expresaban sus deseos de que sus representantes fuesen
oídos por el Comité. En la misma sesión, el Comité Especial acordó acceder a esas
peticiones.

71. El Comité Especial examinó el tema en sus sesiones l013a. a 1015a., 1018a. y
l019a., celebradas del 14 al 20 de agosto.

12. En la 1013a. sesión, celebrada el 14 de agosto, hicieron declaraciones el
Sr. Juan Mari-Bras, Secretario General del Partido Socialista Puertorriqueño y el
Sr. Noel Colón Martínez, Presidente del Consejo Puertorriqueño de la Paz
(A/AC.I09/PV.I013 y Corr.l). En la misma sesión, el Sr. Mari-Bras dio respuesta
a las preguntas que le formuló el representante de Cuba (A/AC.109/PV.I013 y Corr.l).

73. En la 1014a. sesión, celebrada el 15 de agosto, hizo una declaración el
Sr. Justo Echevarría, Secretario de Organización del Partido Independentista
Puertorriqueño L"../AC.I09/PV.I014). En la mismp sr.:s~on, el representante de la
Re~ública Dominicana, con el consentimiento d~l Comité, formuló una declax'ación
relacionada con el tema (A/AC.I09/PV.I014).

14Q En la l015a. sesión, celebrada el 15 de agosto, luego de una declaración del
representante de Cuba (A/AC.109/PV.I015), el r~presentante de la República Arabe
Siria presentó un proyecto de resolución sobre el tema (A/AC.I09/L.I055) en nombre
del Congo, Cuba, el Iraqs Malí y la República Arabe Siria. El texto del proyecto
de resolución decía lo siguiente:

itEl Comité Especial,

"Habiendo examinado la cuestión relativa. a sus resoluciones de 28 de
agosto de 1912 25/ y 30 de agosto de 1913 26/ sobre Puerto Rico, aprobadas
por la AsambleaGeneral en sus resoluciones2908 (XXVII) de 2 de noviembre
de 1912 y 3163 (XXVIIi) de 14 de diciembre de 1973, respectivamente,

"Tomando nota con reconocimiento del informe del Relator 21/, presentado
de conformirlad con su resolución de 30 de agosto de 1913, -

"Habiendo escuchado las declaraciones de representantes ('l,el Partido
Socialista Puertorriqueño, del Consejo Puertorriqu~ño de la Paz y del Partido
Independentista Puertorriqueño 28/,

25/ Ibid., ~igésimo séptimo período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/8723/
Rev.l), cap. I, parro 85.

26/ Ibid., vigésimo octavo período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/9023/
Rev.1), cap. 1, párr. 84 •

•
21/ A/AC.109/L.916.

28/ A/AC.109/PV.1013 y Corr.l y 1014.
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"Reafirmando que, de conformidad con la resoluci6n 1514 (XV) de la Asamblea
General, de 14 de diciembre de 1960, todos los pueblos tienan el derecho de
libre determinaci6n y, en virtud de este derecho, determinan libremente su
condici6n política y persiguen libremente su desarrollo econ6mico, social y
cultural,

"Teniendo en cuenta los doculIlentos y resoluciones pertinentes sobre Puerto
Rico aprobados por los gobierno~ y países no alineados durante la Reunión
Ministerial celebrada en Georgetown en 1972, la Cuarta Reunión en la CumbTe
celebrada en Argel en 1973, la Conferencia de Países en Desarrollo sobre
Materias Primas, celebrada en Dakar en febrero de 1975, y la Tercera Reunión
Minit.terial de la Junta Coordinadora de Naciones No Alineadas celebrada en
La Habana en marzo de 1975,

"Consciente de la necesidad de acelérar el estudio de todos los aspectos
pertinentes de la situación con respecto al. procedimiento para la aplicación de
la resolución 1514 (XV) en lo que concierne a Puerto Rico,

"1. 'Reafirma el derecho inalienable del pueblo de Puerto Rico a la libre
determinación y a la independencia de acuerdo con la resolución 1514 (XV) de
la Asamblea General;

"2. Reafirma sus resoluciones de 28 de agosto de 1972 Y' 30 de agosto de
1973 sobre Puerto Rico;

li 3. Insta al Gobierno de los Estados Unidos a que acate, incondicional
mente y sin reservas, las disposiciones de la resolución 1514 (XV) a fin de
que el pueblo de Puerto Rico pueda ejercer su derecho a la libre determinación
y a la independencia, y a que se abstenga de adoptar medida alguna que pueda
impedir el ejercicio del derecho del pueblo puertorriqueño a la libre deter
minación y a la independencia o que pueda poner en peligro la existencia de ese
derecho;

"4. Pide al Gobierno de los Estados Unidos que se abstenga de llevar a
cabo, dir~~o indirectamente, a través de la administración del Territorio,
acto alguno de persecución política contra personas, partidos, organizaciones
o instituciones del pueblo puertorriqueño dedicadas a la liberación de su país
o medida alguna que pueda debilitar el pleno desarrollo y la integridad nacional
del pueblo puertorriqueño;

"5. Reconoce al movimiento de liberación nacional de Puerto Rico como
representante de las legítimas aspiraciones del pueblo puertorriqueño que lucha
por la independencia, de conformidad con el párrafo 1 supra;

"6. Considera aconsejable enviar una misión investigadora a Puerto Rico
lo antes posible y preferiblemente a principios de 1976 y solicita al Gobierno
de los Estados Unidos que preste su cooperación a fin de facilitar el envío de. ...-una m1s10n;

"7. Decide mantener la cuestión bajo examell permanente."

75. En la 1018a. sesión, celebrada el 19 de agosto, el Sr. Mari-Bras hizo una nueva
declaración (A/AC.109/PV.1018) con el consentimiento del Comité.
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G. PARTICIPACION DE LOS MOVIMIENTOS DE LIBERACION NACIONAL EN
LOS TRABAJOS DE LAS NACIONES UNIDAS

Movimientos de liberación nacional

Frente Nacional para a Libertecao de An~ola (FNLA)

Movimento POTlule.r de Libertacao de Angola (MPLA)

Uni!o ~Tacio!'a! 'Para o. Independencia Total de
hgo1a (UNITA)

Partido Africano da Independencia da Guiné e
Cabo Verde (PArGC)

South l'Test Africa Peop1e' s Orsa.nization (SWAPO)

African National Counci! of Zimbabwe

Movimento de Libertag,ao de Sao Tomé e Príncipe
(MLSTP)

Angola

Cabo Verde

Territorios

Namibia

Rhodesia del Sur

·Santo Tomé y Príncipe

"175. Atendiendo la importancia que asigna al mantenimiento de estrechas rela
ciones con los movimientos de liberación nacional de los territorios coloniales,
y de conformidad con las decisiones pertinentes de la Asamblea General, el
Comité invitará una vez más a los representantes de los movimientos de libera
ción nacional reconocidos por la OUA a que participen COllO observadores en las
actividades del Comité relacionadas con sus respect~.vos países ••• ". 29/

78. En su vigésimo noveno período de sesiones', la AsamblE""'t General, en el párrafo 2
de su resolución 3328 (XXIX)!1 aprobó el programa de traba",,) previsto por el Comité
Especial para 1975, incluida la decisión arriba mencionada.

77a En su informe a la Asamblea General en su vigésimo noveno período de sesiones,
el Comité Especial, en relación con su programa de trabajo para 1975, declaró,
entre otras cosas, lo siguiente:

76. En la 1019a.. sesión, celebrada el 20 de agosto, el representante de Australia.
propuso que el Comité Especial aplazase el debate sobre el tema hasta su período de
sesiones de 1976 (A/AC.I09/pv.1019). En la misma sesi6n, luego de un intercambio
de opiniones sobre cuestiones de procedimiento en que participaron los representantes
de Cuba, Australia y la Costa de Marfil y el Presidente (A/AC.I09/pv.1019), Y
después de declaraciones hechas por los representantes de Fiji, la Costa de Marfil
y Cuba (A/AC.109/PV.1019), el Comité Especial aprobó la propuesta de Australia
por 11 votos contra 9 y 2 abstenciones. Hicieron otras declaraciones los represen
tantes de China, Túnez, Yugoslavia y Australia (A/AC.109/pV.1019).

291 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo noveno período de
eesiones, Suplemento No. 23 (A/9623/Rev.1, cap. 1, párr. 175.
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79. A la luz de 10 anterioZ" y tomando en cuenta la decisi6n conexa tomada por la
Asamblea General en su vigésimo noveno período de sesiones, el Comité Especial,
en consulta con la OUA y por su intermedio, invit6 a los representantes de los
movimientos de 1iberaci6n nacional interesados a que participaran, con carácter de
observadores, en el examen de los territorios pertinentes. Respondiendo a esa
invitaci6n, los siguientes movimientos de liberaci6n nacional participaron en las
deliberaciones correspondientes del Comité Especial:



80. En los capítulos VItI a X del presente informe (A/10023/Rev.I, volilluen Ir)
fipura una relación de las deliberaci~nes del Comité Esuecial en relación
con los territorios arriba mencionados y se incluyen referencias a laB reuniones en
que lOA representantes de los movimientos de liberaci6n nacional pertinentes hicieron
declara.ciones.

81. En su 10l2a sesión, celebrada el 13 de agosto, el Comité Especial basándose
en las recomendaciones que figuraban en el 77~ informe de su Grupo de Trabajo
(A/AC.109/L.1045)~ examinó la participa.ción de los movimientos de liberación nacional
interesados en el trabajo de las Naciones Unidas, así ~omo las disposiciones que
se adoptarían, siempre que fuese necesario, para conseguir de p.e't'sonas particulares
la información que el Comité considerase de vital importancia para su estudio de
aspectos concretos de la situación existente en los territorios coloniales. El
párra1t'0 pertinente del informe decía lo siguiente:

"10. El Grupo de Trabajo tomó nota de que, de conformidad COll el párrafo 6 de
la resolución 3280 (XXIX) de la Asamblea General de 10 de diciembre de 1974
y con arreglo a la práctica establecida, el Comité Especial, en relación con su
examen de los temas conexos en 1916, continuaría invitando a los representantes
de los movimientos de liberación nacional interesados a tomar parte como obser
vadores en las deliberaciones relativas a sus países. En el misme, contexto,
el Grupo de Trabajo convino en recomendar al Comité Especia.l que, previa
consulta, cuando procediera, con la Organización de la Unidad Africana (OUA)
y los movimientos de liberación nacional interesados, sig'aiera invitando a
las personas que pudieran proporcionar la información sobre aspectos concretos
de la situación en los territorios coloniales, información que quizá no pudiera
obtener de otro modo. Por consiguiente, el Comité ESJ:1ecial podría incluir en
la sección corresponeV.ente de su informe a la Asamblea General una recomenda
ción en el sentido de que, al aprobar los créditos necesarios para las activi
dades del Comité en 1976, la Asamblea tuviera oen cuenta lo anterior. 1l

82. En esa misma sesión, el Comité Especial aprobó sin objeciones las recomenda
ciones del Grupo de Trabajo citadas más arriba.

H. CUESTIONES RELATIVAS A LOS TERRITORIOS PEQUEÑOS

83. En su 933a. sesión, celebrada el 18 de febre1"o, el Comité Especial, al aproba.r
el 74~ informe de su Grupo de Trabajo (A/AC.10g/L.993), decidió, entre otras cosas,
incluir en su programa de trabajo para el actual período de sesiones un tema titu
lado llCuestiones relativas a los pequefios territorioSil y considerarlo en las
sesiones plenarias y de subcomité, según procediera.

84. Al tomar tales decisiones, el Comité Especial tuvo presentes las disposiciones
de la resolución 3328 (XXIX) de la Asamblea General, en cuyo párrafo 14 ésta pidió
al Comité lI que siga dedicando especial atención a los territorios pequefios, incluso
el envío a los mismos de misiones visitadoras, cuando proceda, y que recomiende a la.
Asamblea General los métodos más adecuados y también las medidas que deban tomarse
para permitir que las poblaciones de esos territorios ejerzan plenamente y sin más
demora su derecho a la libre determinación y a la independenciail

• El Comité Especial
también tomó debidamente en consideración otras resoluciones pertinerrtes de la
Asamblea General, especialmente~ las relativas a los territorios pequeños.

85. Más adelante, el Comité Especial, al aprobar los distintos informes pertinentes
del Subcomité 11, tomó nota de que el Subcomité había tenido en cuenta las disposi
ciones pertinentes de la citada resolución de la Asamblea General al examinar los
territorios concretos que se le habían asignado.
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l. OBSERVANCIA DEL DECIMOQUINTO ANI\;"ERSARIO DE LA DECLARACION
SOB~ LA CONCESION DE LA INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y
PUEBIDS COLONIALES

86. Al aprobar en su 993a. sesi6n, celebrada el 18 de febrero, el 74~ informe de
su Grupo de Trabajo (A!AC.109!L.993), el Comité Especial decidió, entre otras
cosas, que su Subcomité de Peticiones e Información, además de las tareas especí
ficas que se le habían confiado, preparase un programa adecuado de activ:idades
para celebrar el decimoquinto aniversario de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales, para que 10 examinase y apro
base el Comité.

87. Al adoptar la mencionada decisión, el Comité Especial se guió en particular
por l?> disposiciones pertinentes de las resoluciones 3328 (XXIX) y 3329 (XXIX)
relativas, respectivamente, a la aplicación de la Declaraci6n y a la difusi6n de
información sobre la descolonización. El Comité Especial tuvo también en cuenta
el progreso realizado en los últimos 15 años en la aplicaci6n de la D~claración

y el papel de las Naciones Unidas a ese respecto, así como la necesidad de poner
término a los vestigios restantes de colonialismo en todas sus formas y manifes
taciones en diversas zonas del mundo, especialmente en el Africa meridional.

88. En sus sesiones lOlOa. y 1011a., celebradas el 5 y 7 de agosto respectiva
mente, el Comité Especial examin6 106 arreglos que se harían para la observancia
del decimoquinto aniversario de la Declaraci6n sobre la concesi6n de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales, sobre la base de las recomendaciones
que figuraban en la segunda parte del 192~ infórme del Subcomité de Peticiones
e InforJllfl.~i6n (A/AC.I09/L.1018/Add.l y CCJrr.l;. -"1 T:<rrafo pertir.·;c-:'·...... ..:.l. :'~_forr,:

informe del Subcomité decía lo siguiente:

111) Se podría organizar una reuni6n especial del Comité Especial cuando
fuera oportuno con objeto de evaluar los p~ogresos logrados en la aplicaci6n
plena de la Declaraci6n y del progI'aIIla de actividades contenido en la
resolución 2621 (XXV) de la Asamblea General, de 12 de octubre de 1970, con
respecto a los territorios coloniales restantes 9 según se pide en el
párrafo 11 de la resolución 3328 (XXIX) de la Asamblea General, de 16 de
diciembre de 1974. Sa podría invitar a todos los Estados Miembros, particu
larmente los miembros del Comité Especial contra el Apartheid y del Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia, a asistir a la reunión especial.
Asimismo, se pod~ía pedir a los pre~identes de ambos 6rganos que hicieran
uso de la palabra en esa reuni6n. iI

89. En su 1011a. sesión, celebrada el 7 de agosto, luego de una declara.ción for
mulada por el Presidente (A/AC.I09/PV.10ll), el Comi";é Especial. aprob6 la recomen
dación arriba mencionada del Subcomité >de Peticiones e Información y convino en
que la reunión especial propuesta se celebrase el 19 de agosto de 1975.

90. En su 10l6a. sesicn, celebrada el 18 de agosto, el Presidente sometió a con
sideración del Comité Especial un proyecto de resolución (A!AC.109!L.I056) que
había preparado luego de realizar consultas.



91. De conformidad con la decisión que se menciona en el párrafo 89 supra, el
Comité Especial dedicó su 1017a. sesión, celebrada el 19 de agosto, a la obser
vancia del decimoquinto aniversario de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales. Hicieron declaraciones el
Presidente~ el Secretario General, el representante de Filipinas en su calidad
de Rela.tor del Comité Especial contra el Apartheid, el Representante Permanente
Adjunto de Zambia ante las Naciones Unidas en no~bre del Presidente del Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia y el Representante Permanente de Somalia ante
las Naciones Unidas quien transmitió un mensaje especial del Presidente de la
República Democrática Somali. Hicieron también declaraciones los representantes
del Congo (en nombre de los miembros de Africa), del Iraq (en nombre de los miem
bros de Asia), de Checoslovaquia (en nombre de los miembros de Europa oriental),
de Trinidad y Tabago (en nombre de los miembros de la América Latina) y de
Dinamarca (en nombre de Australia y Dinamarca) (A/AC.l09/PV.1017). El Secretario
Ejecutivo Interino de la OUA ante las Naciones Unidas formuló también una decla
ración (A/AC.109/PV.1017).

92. En la misma sesión, el Comité Especial aprobó sin objeciones el proyecto de
resolución (A/AC.109/L.1056) mencionado en el párrafo 90 supra, cuyo texto se
reproduce a continuación:

"El Cl..mité Especial,

"Habiendo conmemorado solemnemente en su decimoquinto aniversario la
histórica Declaración sobre la concesI6n de la independencia a los países
y pueblos coloniales, contenida en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General, de 14 de diciembre de 1960, en la cual la Asamblea General declaró
que la sujeción de pueblos a una subyugación, dominación y explotación
extranjeras constituía una denegación de los derechos humanos fundamentales,
era contraria a la Carta de las Naciones Unidas y comprometía la causa de
la paz y de la cooperación mundiales; y proclamó que deberían tomarse inme
diatamente medidas en todos los territorios coloniales para traspasar todos
los poderes a sus pueblos, sin condiciones ni reserva, en conformidad con
su voluntad y sus deseos libremente expresados, y sin distinción de raza,
credo ni color, para permitirles gozar de una libertad y una independencia
absolutas,

"Percatada de que los principios contenidos en la Declaración han seguido
siendo una importante fuente de aliento e inspiración para los pueblos bajo
dominación colonial y extranjera en su lucha por lograr su derecho inalienable,

"Tomando nota con satisfacción de que varios territorios han logrado la
autonomía y la independencia y de.que, desde entonces, muchos de ellos se han
incorporado al sistema de organizaciones de las Naciones Unidas,

"Con profunda conciencia de la urgente necesidad de que se tomen todas
las medidas necesarias para lograr la rápida y completa eliminación de los
últimos vestigios del colonialismo,

I¡Observando que el éxito de la lucha de liberación nacional y la situa
ción internacional que de ella resulta han creado condiciones favorables para
eliminar completamente el colonialismo, la discriminación racial y el
apartheid,

-33-



"lo Reafirma su convencimiento de que la continuacicSn del colonialismo en
todas sus formas y manifestaciones es incompatible con la Carta de las Naciones
Unidas y la DeclaracicSn sobre la concesi6n de la independencia a los países y
pueblos coloniales; y de que, en algunos casos, constituye una seria amenaza
para la paz y la seguridad internacionales;

"2. Reafirn:a su determinación de seguir tomando todas las medidas nece
sarias con miras a lograr la completa y rápida erradicación del colonialismo
y la observaci6n fiel y estricta por todos los Estados de las disposiciones
pertinentes de la Carta, la DeclaracicSn UniversoJ. de Derechos Humanos y la
Declaraci6n sobre la concesi6n de la independencia a los países y pueblos
coloniales;

"3. Reafirma su reconocimiento de la legitimidad de la lucha de los
pueblos bajo dominaci6n colonial y extranjera para ejercer su derecho a la
libre determinación y a la independencia;

"4. Reitera su firme convicción de que la total erradicaci6n del colonia
lismo en todas sus formas y manifestaciones, incluso la discriminaci6n racial
y el apartheid, y de la violación de los derechos humanos básicos de los pue
blos de los territorios coloniales y dependientes se logrará más prontamente
mediante la aplicaci6n fiel y cabal de la Declaración;

115. Subraya una vez más que todo intento encaminado a quebrantar total o
parcialmente la unidad nacional y la integridad territorial de un país es
incompatible con los propósitos y principios de la Carta;

"6. Promete, teniendo en cuenta las directrices pertinentes de la
Asamblea General, seguir defendiendo los principios contenidos en la resolución
1514 (XV), buscar los medios más adecuados para la aplicación inmediata y plena
de la Declaración en todos los territorios que todavía no hpn logrado la inde
pendencia y, en particular, formular propuestas concretas para la eliminación
de las manifestaciones del colonialismo, la discriminación racial y el apartheid
que todavía existen."

93. En su 1011a. sesión, celebrada el 7 de agosto, el Comité Especial aprobó
también un programa de actividades que se había sugerido en conexión con la conme
moración que haría la Asamblea General en su trigésimo período de sesiones del
decimoquinto aniversario de la Declaración. En el capítulo 111 de este informe
(A/10023 (Part 11), párr. 8), se proporcionan detalles de estas recomendaciones.

J. SEMANA DE SOLIDARIDAD CON LOS PUEBLOS COLONIALES
DEL AFRICA MERIDIONAL QUE LUCHAN POR LA LIBERTAD,
LA INDEPENDENCIA y. LA IcrlJALDAD DE DERECHOS

94. En su 993a. sesión i celebrada el 18 de febrero, el Comité Especial, al aprobar
el 74~ informe de su Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.99~), decidió, entre otras cosas,
incluir en su programa de trabajo para el actual período de sesiones un tema titu
lado "Semana de solidaridad con los pueblos coloniales del Africa meridional que
luchan por la libertad, la independencia y la" igualdad de derechos" y examinarlo en
sus sesiones plenarias y de subcomité, segÚn procediera.
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95. Al examinar el tema, el Comité Especial se guió por las disposiciones perti
nentes de la resolución 2911 (XXVII) de la Asamblea General, de 2 de noviembre
de 1972, en cuyo párrafo 2 la Asamblea recomendaba que lien ocasión de la Semana,
se celebren reuniones) se publiquen en la prensa y se transmitan por radio y
televisión materiales adecuados y se lleven a cabo campañas públicas con el pro
pósito de obtener contribuciones para el Fondo de Asistencia para la Lucha contra
el Colonialismo y el Apartheid establecido por la Organización de la Unidad
Africa..'1a" •

96. Teniendo en cuenta lo que antecede y sobre la base de la recomendación del
Subcomité de Peticiones e Información que figuraba en S11 190~ informe
(A/AC.109/L.1012), las actividades organizadas por el Comité Especial. en obser
vancia de la Semana de Solidaridad, incluyeron lo siguiente:

a) El 12 de mayo, el Presidente del Subcomité de Peticiones e Información
hizo un llamamiento a los gobiernos y a los organismos especializados y organiza
cion~s internacionales del sistema de las Naciones Unidas, así como a la opiuión
pública internacional, para que redoblasen sus esfuerzos en epoyo de la causa del
pueblo del Africa meridional que lucha por la independencia, la libertad y la
igualdad de derechos s y pidió que se hiciesen contribuciones al Fondo a fin de
ayudar a los movimientos de liberación nacional de Rhodesia del Sur y Namibia a
alcanzar estos objetivos;

b) El 19 de mayo, el Presidente del Ccmité Especial celebró una conferencia
de prensa durante la cual recalcó la importancia de la Semana de Solidaridad en el
contexto de las novedades corrientes en la esfera de la descolonización, part~~u

larmente en el Africa meridional, e instó a la prensa internacional a cooperar
plenamente a fin de obtener apoyo para la lucha por la liberación de los pueblos
coloniales interesados;

c) El mismo día, el Presidente del Comité Especial inauguró una exhibición
pública de fotografías organizada en cooperación con la Oficina de Información
Pública en la que se presentaba la lucha de los pueblos coloniales de Rhodesia
del Sur y Namibia por la libertad y la independencia. La exhibición incluía tam
bién material relacionado con la misión visitadora enviada por el Comité a Cabo
Verde en febrero (A/AC.I09/L.1002 y Add.l).

K. CONVENCION INTERNACIONAL SOBRE LA ELIMINACION DE
TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACION RACIAL 30/

97. En su 993a. sesión, celebrada el 18 de febrero, el Comité Especial, al aprobar
el 74~ informe del Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.993), decidió, entre otras cosas,
incluir en su programa para el actual período de sesiones un tema titulado
"Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación
Racial!! y examinarlo en sus sesiones plenarias y de Subcomité, según procediera.

30/ Resolución 2106 A (XX) de la Asamblea General, anexo, de 21 de
diciembre de 1965.
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98. El Comit~ Especial consider6 el tema en su 1012a. sesión, celebrada el
13 de agosto.

99. En esa sesi6n el Comité Especial, '3J. aprobar el 11~ informe del Grupo de
Trabajo (A/AC.109!L.l045), decinl6, teniendo en cuenta la información que se le
pedía en virtud del artículo 15 de la Con' .~nci6n Internacional sobre la Eliminación
de todas las Forma.s de Discriminación Racial, autorizar a su Presidente, de acuerdo
con la práctica establecida, a transmitir toda la información pertinente al Comité
para la Eliminación de la Discriminación Racial.

100. Además, teniendo en cuenta las tareas confiadas al Comité Especial por el
artículo 15 de la Convención~ el Presidente del Comité señaló a la atenci6n de
las Potencias administradoras interesadas las partes pertinentes del informe del
Comité para la Eliminación de l~ Discriminación Racial 31/ para que adoptasen las
medidas apropiadas.

101. Al adoptar las medidas antes mencionadas en relación con la Convenc.i.ón, el
Comité Especial recordó que una. parte integrante del mandato que le confió la
Asemblea General con respecto a la aplicación de la resolución 1514 (XV), a saber,
conseguir la apliceción inmediatc y plena d.e la Declaración a todos los territorios
que no han logrado aún su independencia, era un llamamiento para alcanzar dicho
objetivo IIsin distinción de raza, credo ni coJ.orll

• Además, el Comité 'Especial
recordó que la Asamblea General, en la resolución 3328 (XXIX):J había reiterado su
convicción de que lila total erradicación de la discriminación racial, el apartheid
y la violación de los derechos humanos básicos de los pueblos de los territorios
coloniales se logrará con la mayor rapidez mediante la aplicación fiel y cabal de
la Declaraciónti

• En opinión del Comité Especial, la aplicación plena de la
Declaración suponía necesariamente el ejercicio del derecho a la libre determina
ción y de todos los demas derechos humanos básicos por parte de todos los pueblos
sometidos a la dominación colonial.

L. RELACIONES CON OTROS ORGAlIJOS DE LAS NACIONES UNIDAS Y ORGANIZACIONES
INTERNACIONALES VINCULADAS CON LAS NACIONES mUDAS

l. Conse,10 de Sep:urid!!4.

102. En el párrafo 12 de su resolución 3328 (XXIX) la Asamblea General pidió al
Comité Especial que hiciera. "sugerencias concretas que ayuden al Consejo de
Segurid!J.d e':1 el examen de medidas apropia<hi.s, conforme a la Carta:J con respecto
a l\ls a'~ontecimientos en los territorios coloniales que puedan amenazar la paz y
la segw~idad internacionales11 , y recomendó que el Consejo de Seguridad "tenga ple
naml"J:ate en cuenta tales sugerencias".

103. De conformidad con esa solicitud~ el Comité Esp~~ial señ~ló a la atención
del Consejo de Seguridad varias de sus decisiones relacionadas con los territorios
~oloniales del Africa meridion&l, a saber~

.
31/ Documentos Oficiales

de sesIOnes f Suplemento No.
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Decisi6n

Resoluci6n del 17 de junio de 1975

Consenso del 18 de junio de 1975

Relativa ü.

Rhodesia del Sur

Namibia

Documento

S/11742

S/11745

104. En lo~ capítulos IX y X del presente informe (A/I0023/Add.2 y Corr.1, y Add.3)
se dan detalles sobre el examen de los temas en que se basó e: Comité Especial para
adoptar las decisiones mencionadas.

2. Consejo de A0lninistraci6n Fid~ciaria

105. De conformidad con el párrafo 8 de la resolu.ción 1654 (XVI), de 27 de
noviembre de 1961, en que se pedía al Consejo de Administración Fiduciaria que
ayudara al Comité Especial en su labor, el Presidente del Consejo de Administración
Fiduciaria, en una carta de fecha 2 de septiembre de 1975, disigida al Presidente
(A/AC.109/509), informó al Comité de que el Consejo, en su 42. período de sesiones,
había exeminado las condiciones imperantes en los territorios en fideicomiso. El
Presidente del Consejo de Adwinistracién Fiduciaria declaró que las conclusionés y
recomendaciones del Consejo, así como las observaciones de sus miembros, que repre
sentaban tan s6lo sus opiniones personales, figuraban en el informe del Consejo al
Consejo de Seguridad sobre el Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico 32/
y en su informe a la Asamblea General sobre Papua Nueva Guinea 33/. En los capí- 
tulos XI y XXIV del presente informe (A!lC0:""'3!Rev.l, vtü'6rf>nes TI y In) se n!:'n
detalles sobre el eX:-IT.en de estos Territorios r"'!l"lizado por el Comité Especial.

3. Consejo Económico y Social

106. En relación con el examen que hizo el Comité Especial de la aplicación de la
Declaración por los organismos especializados y las instituciones internacionales
vinculadas con las Naciones Unidas, y de conformidad con el párrafo 12 de la reso....
lución 3300 (XXIX) relativa a esa cuestión, en julio de 1915 ee celebraron consultas
entre el Presidente del Consejo Económico y Social y el Presidente del Comité
Zapecial a fin de considerar "medidas apropia.das para coordinar las políticas y
actividades de los organismos especializados , •• en la aplicación de las resolu
ciones pertinentes de la Asamblea Genera.l". En el ca.pítulo VII del presente informe
(véase la pág. 216 infraJ fiGura una relacion de estas conB~ltaB, así corro del
examen del tema por el Comité Especial.

4. Consejo de las Naciones Unida.s para NB17l:ib:j.a

107. En atención a su propio mandato, el Comité Especial siguió de cerca. durante
el año la labor del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia y $US respectivas
mesas mantuvieron una estrecha y continua relación de trabajo. Además, como se

32/ Actas Oficiales del Consejo d~.Seguridad. trigésimo año, Suplem~n~o

Especial No. 1 (S/11735).

33/ Véase D_(l(;·'T'.pr~~~~c;_ .CJ.:rt~ie) ('s.él~_ ..l_~l\s.~y,ble~ 9_€E..eX.!3,J.~j;..ri.r§f'i.l'~_..Ie::·iodo d,~
sesi_on~..!..._S~~.:-:"~~CT0~.j:o:- 4 (·~/lº-oo::l..
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indica en el p&rato 91 supra, el Representante Permanente Adjunto de Zambia ante
l&s Naciones Unidas hizo una decl&raci6n (A/AC.109/PV.1017) en nombre del Presidente
del Consejo de la. Naciones Unidas para Namibia en una reuni6n especial organiza.da
por el Comit' Especial el 19 de lll&osto en observancia del decimoquinto aniversario
de la Deolaraci6n sobre la concelli6n de la independencia a los países y pueblos
coloniales. Alimiemo, de acuerdo con una decisi6n adoptada por el Comit~ Especial
en I!lU 1013a. sesi6n, celebrada el 14 de agosto, uno de los Vicepresidentes del
Comit' hizo una declaraci6n en una reuni6n especial organizada por el Consejo el
26 de agosto en observancia del Día de Namibia (A/AC.131/SR.223). .

5. .Comisi6n de Derechos Humano~

108. Durante el afto, el Comit' Especial sigui6 de cerca la labor de la Comisión
de Derechos Humanos en 10 tocante a la cuesti6n de la vio1aci6n de los derechos
humanos y las libertades fundamentales, inclulo las po1!ticas de discriminaci6n
racial Y' aegregaci6n y de ~parthe;f.Ci en todos 101ll pa!ses, con particular referencia
a los paímes y territorio. coloniale. y dependi~ntes, y .. la aplicaci6n de las
resoluciones de lal Naoiones Unid... relativas a los deraohos de lOE pueblos bajo
dominaoi6n oolonial y extranjera & la libre determinaci6no En partiaule.r, el
Comit' Especial colacor6 plen~ente con el Relator Especial nombrado por la Subco
misi6n de ~revenci6n de Discriminaciones y Protecoi6n eL las Minor!as de la
Comiei6n de Derechos Humanos en cumpl:1miento de la resolu~i6n 4 (XXVII) de la
Subcomia1Sn, de 16 de agosto d.e 1974, sebre el tema oonexo.

109. Al examinar la ouelti6n de los territorios dependientes del Atrics. meridione.l,
el Comit' EspecillJ. tuvo en ouenta el informe presentado por el Gr'l1po Especia.l de
Exp~rtoll de la Oomisi6n de Dereohos Humanos oon arreglo a 11. resoluoi6n 19 (XXIX)
de la Comisi6n, de 3 de abril tie 1973. 7 a la resoluci6n 1868 (LVI) del Consejo
Econ6mico y Social, de 17 de maro de 1974 (E/ON.4/l159), en ouanto se refiere espe
oífioamente a las novedades en las polítiCAS de aB~heid y discriminaci6n rucial
que se practio&n en medio de la litüaci~n que existe en los territorios coloniales
del Afrio.. meridional. En .uate mismo sentid.o; el Comit~ Especial tuvo en l3uente.
la resoluoi6n 5 (XXXI) aprobada por la Comisi6n de Derechos Hume.nos el 17 de
febrero de 1975 sobre el tema conexo!»

60 Oamit& E~l?'~Ql$l cQt1Mr~ elwAI!a~l!eid

110. Teniendo pr~l!lentes las repercusiones de lQS políticas de a.;efil¡rth,ªiA sobre la
situa.ci~n existente en los territorios dependientes del Atrica meridio~~ls el
Comit' Especial eigui6 asimllmo de cerca dura.nte el año le. labor del OGm:it~ Especial
contra. el A:e.I;LrtheiS r las melas de los dos Comit's permanecieron en estrecha. COñl.U'"
nicaciCSn con respecto & cuestiones dé! cotnl1n interf!s. Adetn4~! de contormidad con
una decisión adoptada por el Oomit& Especial en su 9976. Besi~níi celebrada el 11 de
abril, el Representante Permanente Adjunto cie Bülgaria ante las Naciones Uni~s

represent~ al Comit¡ en' un seminario sobre Suagtrioa (\~ganilu:tdQ por el Comitf!
Especial contra el AQattheid an París del 28 de abril al 2 de mayoj~/. Asimismo,
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uno de los Vicepresidentes del Ccmité Especial hizo una declaración el 21 de marzo
en una reunión especial organizada por el Comité Especial contra el Apartheid en
observancia del Día Internacional de la Eliminación de la DiscriminaciCSn Racial
(A/AC.115/SR.30l). Además, el Presidente del Comité Especial contra el Apartheiq
representó al Comité Especial en el 25~ período de sesiones del Comité de
Coordinación de la. OUA para la Liberación de Atrica, que ee celebró en Rabat del
9 al 13 de junio. Por invitación del Comité Especial, el Presidente del Comité
Especial contra el Apartheid asistió a las sesiones del Comité celebradas fuera
de la Sede y dirigi6 la palabra al Comité el 12 y el 13 de junio (A/AC.I09/PV.1000
y Corr.l y 1003). Además, como se refleja en el párra.fo 91 supra, el Relator de!
Comité Especial contra el Apartheid hizo una de~laración en una sesión organizada
por el Comité Especial el 19 de agosto en observancia del decimoquinto aniversario
de la Deolaración sobre la concesi6n de la independencia a los países y pueblos
coloniaJ.es (A/AC.I09!PV.1017). Por otra parte, con miras a facilitar la labor
de loü órganos interesados t se adoptaron providencias en varias ocasiones durante
el año para asegurar una representación cOQrdinada del Comité Especial, del Consejo
de las Naciones Unidas para Nmbia y del Comité Especial contra el Apartheid en
reuniones organizadas por organizaciones no gubernamentales que desarrollan activi
dades en la esfera de la descolonización (véanse los párrs 119 a 132 infra).

7. Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial

111. En sus sesiones 99380. Y' 101280., celebradas el 18 de febrero Y' el 13 de agosto
el Comité Especial adoptó decisiones relacionadas can las disposiciones pertinentes
de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación Racial, teniendo presentes las solicitudes que le había dirigido
el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (véanse los párrs. 97
a 101 Sl,lprE1).

8. Organie~o$ especializados e instituciones internacionales
vincllladas con las Naciones Unidas

112. De conformidad con los pedidos contenidos en las resoluciones pertinentes de
la Asamblea General, el Comité Especial continuó considerando la cuesti6n de la
aplicación de la Declaración por los organismos especializados y las instituciones
intemaciona.les vinculadas con las Naciones Unidas. En el mismo contexto, el
Comit~, por intermedio de su grupo de tI"aba.1o sobre el tema, celebró nuevas con
sultas durante el año con funcionarios de divers&B orp:anize~iones. En el
oap1tulo VII del presente informe (véase la páR. 216 infraJ figura una reseBa de ~sas

consultas, así como del estudio de la cues'tióu por el-Comité L;special.

113. Durante el año, el Comit' Especial adoptó varias otras decisiones rela.ciona
da.s con la prestación de asistencia. a 1{ s pueblos de los territorios coloniales
del A..~ic~ meridional. Estas decisiones f'igllran en los capítulos VIII a. X del
presente 1nforme (A/IQ023/Re~. ls volumen II) •
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M. COOPERACION CON LA ORGANIZACION DE LA UNIDAD AFRICANA

114. Teniendo presente la decisión que había tomado anteriormente de mantener
contactos con la OUA en forma habitual a fin de que le sirviese de ayuda en el
eficaz cumplimiento del mandato que la Asamblea General le había ~onfiado, el
Comit~ Especial siguió de cerca, como en años anteriores, la labor de la OUA
durante el año y mantuvo estrecha vinculación con su Secretaría General en asuntos
de interés común. En particular, el Comité Especial recibió de nuevo la plena
cooperación del Secretario Ejecutivo de esa Organización ante :as Uaciones Unida~

quien, en conformidad con la invitación permanente que le ha.bía hecho el Comité
Especial, participó activame:&te en la labor del Comité Especial y de sus órganos
auxilia.res.

115. Durante las sesiones del Comité Especial celebradas fuera de la Sede
/véase el cap. II del presente informe (pág. 74 infral}, el Secretario
Ejecutivo del Comit~ de Coordinación de la OUA para ia Liberación de Africa
participó en la labor del Comité e hizo uso de la palabra en una sesión
(A/AC.109/PV.I007).

116. De acuerdo con el mandato que le ha.bía confiado el Comité Especial y en
respuesta a las investigagiones recibidas a este respecto, el Presidente del
Comité participó en el 24. período de sesiones del Comité de Coordinación de la
OUA para la Liberación de Africa, celebrado del 8 al 13 de enero en Dar es Salaam,
y en el noveno período extraordinario de sesiones del Consejo de Ministros de la
OUA, celebrado del 7 al 10 de abril asimismo el) Dar es Salaam. En una declaración
que hizo ante el Comité Especial (A/AC.109/PV.991), el Presidente p!"esentó un
informe sobre su participación en las deliberaciones del 24~ período de s~aiones
del Comité de Liberación de la OUA así como sobre sus consultas con funcionarios
de la OUA y con representantes de los movimientos de liberación nacional. Durante
ese período de sesiones el Presidente, junto con el ?residente del Consejo de las
Naci-,nes Unidas para IQamibia, fue Tecibido por Mwalimu Julius K. nyerere, Presidente
de la República Unida de Tanzanía..

117. Además, teniendo presente la. decisión del Comité Especial contra el Apartheid
de hallarse representado en el 25~ período de sesiones d~l Comité de Coordinación
de la OUA para la Liberación de Africe., que se celebró en junio en Rabat, se
hicieron arreglos para que el representante de ese Comité asistiera a las delibe
raciones también en nombre del Comité Especial. Más adelante, el Comité Especial
estuvo representado por el Representante Permanente de Sierra Leona ante las
Naciones Unidas en el 25~ período ordinario de sesiones del Consejo de Ministros
y en la l2a. Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno.de la OUA, celebrados en
Kampala del 18 al 25 de julio y del 28 de julio al l? de agosto, respectivamente.

118. Durante el :lño el Comit~ Especial mantuvo también estrechos vínculos con la
OUA en el contexto de la aplicación de la Declaración y demás resoluciones perti
n~ntes de las Naciones Unidas por los organismos especializados y las instituciones
internacionales vinculadas con las Naciones Unidas, particularmente sobre asuntos
relativos a la prestaci6n de asistencia a los pueblos de los territorios coloniales
de Africe. y a sus movimientos de liberación nacional. ¡Véase el cap. III del
:)rCs~,.lte inl'orl·lc (:,r:áf;. 82 ir::.fra.:;;- -

. J:()_



N. COOPERACION CON ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES

119. Al igual que en afias anteriores, el Comité Especial siguió de cerca las acti
vidades de las organizaciones no gubernamentales que tienen un interés especial en
la esfera de la descolonización. En particular, atendiendo a las disposiciones
pertinentes de las resoluciones 3328 (XXIX) y 3329 (XXIX) y de conformidad con sus
propias decisiones conexas, el Comité Especial estuvo representado durante el año
en las reuniones preparadas por diversas organizaciones. Además se celebraron
consultas con funcionarios de esas organizaciones sobre asuntos de interés común,
incluida la difusión de inforT~~ción sobre descolonización y la prestación de asis
tencia a los pueblos de los territorios coloniales y a sus movimientos de liberación.
En el capítulo III del presente informe (A/10023 (Part I1» figura una relación de
los esfuerzos del Comité por conseguir el apoyo de las organizaci0nes interesadas
en estas esferas. A continuación figura una reseña de los contactos que mantuvo
el Comité con algunas de estas organizaciones.

l. Organización de Solidaridad de los Pueblos de Asia y Africa

120. Durante el año, la Organización de Solidaridad de los Pueblos de Asia y
Africa (OSPAA) invitó al Comité Especial a hallarse representado en las siguientes
ocasiones:

a) Re\1Ilión internacional en conmemoración del 20~ aniversario de la
Conferencia de Bandung, celebrada en El Cairo el 13 y 14 de abril (A/AC.I09/PV.996);

b) Segunda reunión del Presidium de la OSPAA, celeb~ada en Nicosia el 15
y 16 de m~o (A/AC.109/PV.999);

c) l2~ período de sesiones del Consejo de la OSPAA, celebrado en Moscú
del 17 al 19 de septiembre (A/AC.109/PV.1020 y Corr.l);

d) Conferencia Internacional en apoyo de los pueblos de las antiguas
colonias portuguesas, celebrada en Lourengo Marques el 27 y 28 de septiembre
(A/AC.109/PV.IOo6 y 1020 Y CClrr.l).

121. Con respecto ~ la invitación menciona~a en el inciso a) sURra, el Comité
Especial decidió, en su 996a. sesión, celebrada el 27 de marzo, por recomendaci6n
de su Subcomité de Peticiones e Información y luego de una declaración del Presidente
del Subcomité (A/AC.109/PV.996), autorizar a este ~timo para que asistiese a la
reunión propuesta en nombre del Subcomit~. Por consiguiente, el Subcomit~ de
Peticiones e Informaciones estuvo representado en esa ocasión por su Presidente.

122. Con respecto al inciso b) supra, el Presidente envió un mensaje en nombre del
Comité Especial en el que expresaba el reconocimiento del Comit~ por la invitación
y su continuo apoyo de las actividades de la OSPAA en le. esfera de la.
descolonización.

123. Por lo que concierne a las invitaciones mencionadas en los incisos e) y d)
supra, el Comité Especial decidió, en su 1020a. sesión, celebrada el 22 de agostos
pedir a su Presidente que celebrara consultas con 108 miembros y que adoptara las
medidas apropiadas sobre esa base. En aplicacióri de esa decisión y teniendo
presente la decisión del Comité Especial contra el Apa.~b~id de hallarse represenh

tado en el período de sesiones del Consejo de la OSPAA, el Comité Especial pidió



al repre6entant~ de ese Comité, con el asentimiento de éste, que siguiese las
deliberaciones pertinentes en nombre del Comité Especial (véase A/AC.1l5/SR.3l0).
Más adelante se celebraron nuevas consultas y como consecuencia de ellas también
el. representante del Iraq asistió a la reunión mencionada. En cumplimiento de la
misma decisión y con ... especto al inciso d) stra, el Presidente envió un mensaje
en que expresaba el reconocimiento del Comit por la invitación y reafirmaba su
a.poyo de las actividades de descolonización de la OSPAA.

124. De conformidad con una decisión adoptada por el Comité en su 1001a. sesión,
celebrada el 12 de julio, el Sr. }I~acini Bangoura, de la OSPAA, formuló una decla.
ración en la 1006a. sesión, celebrada el 16 de junio, mientras el Comité Especial
examinaba las cuestiones de Rhodesia del Sur y Namibia (A/AC.109/PV.1006).

2. Consejo Mundial de la Paz

125. En la 1009a. sesión, celebrada el 18 de junio, el Presidente informó al
Comit~ Especial de que el Consejo Mundial de la Paz había decidido conferir al
Comité la Medalla de Oro d\~ la Paz "Frédéric Joliot-Cm-ie il del Consejo. En la
miema sesión, el Comité Es¡:.ecial decidi6 aceptar la condecoración con reconocimiento.
La Medalla fue entregada ej.. Comité por una delegación del Consejo Mundial de la Paz
en la 1021a. sesión, celebl:'ada el 15 de octubre. Al comienzo de la sesión, el
representante de China declaró que su delegación no participaría en la sesión
(A/AC. l09/PV.1021) • El Sr. Romesh Chandra, Secretario General del Consejo Mundial
de la Paz, hizo una declaración (A/AC.I09/pv.I021) y presentó la condecoración al
Presidente. Luego de una declaración de aceptación hecha por el Presidente, formu
laron declaraciones el Sr. Sozef Cyrankiewicz, la Sra. Purabi Mukherji y el
Sr. Carlton B. Goodlett, miembros de la delegación 'del Consejo Mundial de la Paz
(A/AC.I09/pv.I021). Hicieron también declaraciones el Presidente y los represen
tantes de Sierra Leona (en nombre del Congo, la Costa de Marfil, Etiopía, Mal!,
la República Unida de Tanzanía, Sierra Leona y Túnez); de la India (en nombre del
Af'ganistán, Fiji, la Indiai Indonesia, el Irán, el Iraq y la República Araba Siria);
de Bulgaria (en nombre de Bulgaria, Checoslovaquia y la Unión de RepÚblicas
Socialistas Soviéticas); y de Trinidad y Tabago (en nombre de Cuba, Chile y Trinidad
y Tabago) (A/AC.109/pv.1021). El Secretario Ejecutivo de la OUA ante las Naciones
Unidas hizo una declaración (AlAC ol09/pv .1021) • También hiw una declaración el
Ministro de Relaciones Exteriores de Mozambique (A/AC.109/pv.102l).

126~ En la 1020a. sesi6n, celebrada el 21 de agosto, el Presidente informó al
Comit~ Especial de que se había recibido una invitación del Consejo Mundial de la
Paz pa.ra que el Comi'l;¡é se hallase representado en una. reunión de la Mesa del Comité
Presid.~ncial de esa organización, que se celebrar!a en Bissau del 8 al 11 de
septiembre. En la misma sestón, el Comité EspeciaJ. decidió pedir a su Presidente
que celebrara consultas con los miembros a este respecto y que adoptara las medidas
apropiadas sobre esa. base. En cumplimiento de esa decisión y teniendo presente
la decisión del Comité Especial contra el Ap~rt~eid de hallarse representado en
lo. reunión propuesta, el Comité Especial decidió más adelante pedir al representante
de ese Comité, con el asentimiento de éste, que representase también al Comité
Especial en esa. opo!'tunidad (véase A/AC.1l5/SR.309).

127. Más adelante, el Consejo Mundial de la Paz invitó al Comité Especial a
hacerse representar en un semina.rio sobre la militarización de Sudáfrica que se
celebrar!~ en Bruselas del 17 al 19 de octubre. Teniendo presente la decisión del
Comité Especial contra el AB&~hei~ de aceptar una invitación correspondiente de
la misma. organización, el Ca.ndt' Especial, luego de celebrar consultas, acordó pedir
al representante de ese Comité, con el asentimiento de éste, que representase
también al Comité Especial (véase A/AC.115/sR.313) •
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3. Movimiento Internacional para la Unión Fraternal
entre las Razas y los Pueblos

128. F~ la l003a. sesión, celebrada el 13 de junio, la Srta. Eileen Schaeffler,
representante del Movimiento Internacional para la Unión Fraternal entre las Razas
y los Pueblos, hizo una declaración (A/AC.109/PV.1003) mientras el Comite Especial
examinaba la cuestión de los territorios bajo administración portuguesa, de confor
midad con una decisión adoptada por el Comite en su lOOla. sesión, celebrada el 12
de junio.

4. Fondo Internacional de Ayuda y Defensa pa.ra Arrica Meridional

129. En la l006a. sesión, celebrada el 16 de junio, el Sr. M. Terry, representante
del Fondo Internacional de AYuda y Defensa para Africa Meridional, hizo una decla
ración (A/AC.109/PV.1006) mientras el Comite Especial examinaba las cuestiones de
Bhodesia del Sur y Namibia, de conformidad con una decisión adoptada por el Comite
en su lOOla. sesión, celebrada el 12 de jvnio.

5. Consejo Mundial de Iglesia~

130. En su 1020a. sesión, celebrada el 21 de agosto, el Comité Especial, teniendo
presente una invitación del Consejo Mundial de Iglesias para que el Presidente
participase en la quinta Asamblea del Consejo, que se celebraría en Nairobi
del 23 de noviembre al 10 de diciembre, decidi~ pedir al Presidente que celebrEi.ra
consultas con los miembros a este respecto y que sobre esa base adoptara las medidas
apropiadas.

131. En la 10l2a. sesión, Celebrada el 13 de agosto, el Presidente informó al
Comite Especial de que se había recibido una invitación de la Conferencia Panafricana.
de Periodismo y Radiodifusión para participar en un seminario sobre Zimbabwe que
se celebraría en Londres el 13 de septiembre. En la misma sesión, el Comité Especial
decidió sin objeciones aceptar la invitación. En consecuencia, el Presidente asistió
al seminario en nombre del Comité Especial. Teniendo presente una invitación
posterior de la misma organización en que se pedía al Presidente que representase
al Comit~ Especial en una conferencia relacionada con Zimbabwe que se celebraría
en Nairobi en noviembre, el Comite Especial, en su l020a. sesión, celebrada el 21
de agosto, decidi6 pedir al PresidentE' que celebrara consultas con los miembros a
este respecto y que, sobre esa base, adoptara las medidas apropiadas •

132. Durante el año, el Comit~ Especial fue invitado tambi~n a hacerse representar
en un Congreso Mundial del Afio Internacional de la Mujer que se celebraría en
Berlín, Repl1blica Democrática Alemana, del 20 al 24 de octubre, y una Conferencia
Internacional sobre Namibia y los derechos humanos, que se celebrar!/¡¡¡ en Deltar
del 5 al 8 de ener0 de 1976. Con respecto a la primera invitación, el Comit~

Especial, luego de celebrar consultas y teniendo presente la decisión del Comité
Especial contra el 4partneiq de hallarse representado en esa oportunidad, acordó
pedir al representante de ese Comité, con el asentimiento de éste, que siguiese
las deliberaciones ~ertinentes tambi~n en nombre del Comit~ Especial (véase
A/AC.llS/SR.313). Con respecto a la segunda intritación, Se e,taban celebrando
consultas en los momentos en que se preparó el presente il1forme.



O. CONSIDEBACION DE OTROS ASUNTOO

'-

1. Informaci6n sopre los territori,olB no aut6nomos tre.nSltitida
en virtud del inciso e d.el.i\rtí01,llQ 13 <le la aarta ele las
Naciones Unidas YHc~estio!.'le!s 90ne"as

133. De conformidad con las disposiciones pertinentes de la resolución 3293 (XXIX),
el Comité Espeoial oontinu6 BU examen dé este tema. En el oapítulo XXXII del pre
sente informe (A/10023/Rev.l, volumen IV) figura una resefia del examen del 'tema por
el Comité.

¡e

las

2. AotividadeIB P-f;:!. J-osH:tnterese!':1Hex.tra.n.lerp!':1" -eQQn&niCOI? )[ .da otr'o tipo!»
gue constit;yyen,l.U). .. ol)sticuJ-p H :e~-.l~ a.p:l.ic$.c;i.Qnqe .113. .. Decl!;l.tación !':1 obre
la.H_oofi.cet:tión dELla:tndenen4en~i!HHB'H ;Los ;pa!~e$ ldRue:blQS!1o:l¡)niaJ.e¡;:¡ en
l:'Uíº~~lai~del~m')Y:~~~a l..!n todoS 1ºs~ªemisH_'t~rri~ºri9S J:l I;I.Jo, .
clonnn$.Qt-5n colon~~l .. asJ.. OOttlopa.ra lºJi!e$fUer~º¡:1t~:mdie:ntes a el~lllJ.n~

el ~ºlQtd$.;J,:i.s~º, el a.p~he1Jl_Y lªtÜ,scrin:t;i.nación raoial ep. el
Afrioameridional

134. De conformidad con el p~rrafo 11 de lta. resoluci6n 3~99 (XXIX), el Comité
Espeoial prosigui6 el estudio de fi:i-ue 't~. En el capítulo V del presente informe
(A/l0023 (Pat't III» figura una reselle. del examen de Z!ste tema por el Comité.

136. En su 9931.. sesi6n~ celebrada. el lB de febrero, el Comit~ Especial, al aprobar
el 149 informe de su GruPQ de Trabajó (A/AC.109/t .. S}93), decidía pedir a los éirgüJ10s
pertinentes que tuvieran presente este ~ema en el desempeño de las tareas que el
Comtt~ les habi:a encomends.d@.

1];. Como se pre"Ve!¡a. en su programA de trabajo para 191' 35/, aprobado por la
Ass.níblea General en el p4rrafo 2 de la. resoluoi6n 3328 (XXIX), el OOinit~ Especial
t't'9sJ.~6 s~ esttidi~...d~ _e8t~ t~a.. En el~ce.pítulo.Vl del presente informe. '"
(vease la "9ac;~ 175 :u~fra) fJ.~~ttrt1 un~ resena del examen del tema POI" el Com1té.

.~_r_º~ Jie_1.~:neºJ.a.ra.ºiéinY de otras
la cues'Han de la. descolonizaciéin.__.~--- -~_._.__.~---~ ...===-_.,_.~_._~-_ .. ------- ---~ _._~._-

4. Q:bl;Le_r~o.iL.Q~_~lL¡j~t_,ª,_

re.s.Pl.~i-ºl\§.$_. -:e~in~ter;t

lÍal
Iti6

131.. Por consiguiente; los 15rganos subsidiarios tuvieron en cUenta esta decisiéin
al exg,m4-tlar los temas que se les he.b!an r$mitido para su aonsideraciéin. Tambi~n

el Oomit~ Especial tuvo presente diaha deaisiéin al examinar los diferentes
territGtrios en sesiones plenarias ..

'3'1/ potlumentos Oriaialelll lié! la Ma.mblea Gené!ra1L~ng~simº IlQVi:!no pe:dodo de
se~ionelll-, Swlemento NO .. 23_ {A1962~IRé!v.l-'; alp. I, pCirr. 177.
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5. Pl~~n para que los territorios alcancen la independencia

138. En BU informe a la Asamblea General en su vigésimo noveno período de sesiones,
el Oomité Especial, refiri3ndose a BU programa de trabajo para 1975, declaró, entre
otras cosas, lo siguiente:

"En armonía con el deseo expreso de la Asamblea, el Comité Especial
recomendará, donde lo considere propio y adecuado, un plazo máximo para ,:tue
cada territorio alcance la independencj.B., de conformidad con los deseos del
pueblo Y' las disposiciones de la Declaración ••• " 36/

139. liJn su vigésimo nOVeno per!odo de sesiones, la Asamblea General, en el
p4rrafo 2 de BU resolución 3328 (XXIX), aprobó el programa de trabajo previsto por
el Comité Especial para 1975, incluida la decisión citada más arriba.

140. En su 993a. sesión, celebrada el 18 de febrero, el Comité Especial, al aprobar
el 74C;> informe de su Grupo de Trabajo (A/AC.I09/t.993) y al pedir al Subcomité 11
que cu:mpliera las labores que se le habían enoomendado!t señaló a su atenci6n la
decisi6n mencionada. En consecuenoia, el Suboomité 1a tuvo en cuenta al examinar
los territorios ouyo est.udio se le hd.~ía asignado. También e1 Comité Especial tuvo
presente dicha decisión al examinar los diferentes territorios en sesiones plellarias.

6. CUE'l'ltiQnde celebrar ~a,. serie de re1l1lignesfuera 4e la Sede

141. En su informe a le. Asembles. General en el vigésimo noveno período de sesiones,
el Comité Especial!t en relación con su programa de trabajo para 1975, indicó, entre
otra.s cosas, 10 ~iguiente:

" ••• En el mismo sentido, el Comité tomó en cuenta las disposiciones del
p13.rrafo 6 de le. resolución 1654 (XVI) Y' la.s de1 inciso 9) del párrafo 3 de
le. resolaci6n 2621 (XXV), por las que la Asamblea a.utorizó al Comité a
reunirse fuera de la. Sede de las Naciones Unidas en los lugares Y' momentos
en que tales reuniones pudieran ser necesarie.s para el efioaz cumplimiento
de sus funciones. Despu~s de su eXatJ1en de la cuestión, el Comité, t.eniendo
presente.s 1013 resUltados constructivoíl logrados con la celebraoión de reuniones
fuere. de la ~ede en los años anteriores, decidió informar a la Asamblea Gen~ral

de que podr~a considerar la celebración QL. una serie de reuniones fuera de
la. Sede en 1975, Y recomendar que, al a.dopta.r las disposiciones financieras
neoesarie.a para. sufragar el costo de las activida.des del Comité durante ese
año, la Asamblea. General tuviera. en cuenta esa posibilidad. Al adoptar esta
decisi6n:t e1 Com;;.t~ recordó que no hab!a celebrado reuniones fuera de la
~ede durante 1973 y 1974, aunque la Asamblea General ha.b~a hecho la asignación
finaneiera necesa.ria para. tal fin·. tI 37/

142. En su vig~simo noVeno per{odo de sesiones, la Asamblea General~ en el
párrafo 2 de SU resolución 3326 (XXIX), aprobó e1 programa de trabajo previsto por
el Comité Especial para 1975 incluida la decisión citada anteriormente.

36/ Thid., p13.rr. 176.

31/ ¡bid., pgrr. 162.
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143. En su 993a. sesión, celebrada el 18 de febrero, el Comité Especial., al
aprobar el 74~ informe de su Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.993), decidió ex~ir-5r la
cuestión de celebrar una serie de reuniones fuera de la Sede y remitirla a su Grupo
de Trabajo para que la estudiara y formulara recomendaciones al. respecto.

144. En su 996a.. sesión, celebrada el 27 de marzo, el Comité Especial, al aprobar
el 75~ informe de su Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.I001), decidió celebrar una serie
de reuniones fuera de la Sede en 1975 y aceptar la invitación que le había hecho
el Gobierno de Portugal de celebrar reuniones en Lisboa (A/AC.I09/476), según se
menciona en el párrafo 2 del informe. En su 99981. sesión, celebrada el 14 de mayo,
el Comité volvió a examinar la cuestión sobre la base de las recomendaciones que
figuraban en el 76~ informe del Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.IOll). Una reseña
de las reuniones celebradas en Lisboa aparece en el capítulo II del presente informe
(véase la pág. 74 infra).

145. Teniendo en cuenta su programa de trabajo para 1976, el Comité Especial,
en su 10128.. sesión, celebrada el 13 de agosto J continuó considerando la cuestión
de celebrar reuniones fuera de la Sede sobre la base de las recomendaciones que
figuraban en el 77~ informe de su Grupo de Trabajo (A/AC.I09/L.I045). En la. misma
sesión el Comité Especial, al aprobar las recomendaciones del Grupo de Trabajo,
decidió, entre otras cosas, incluir en la sección apropiada de su informe a. la
Asamblea General, en primer lugar, una declaración en el sentido de que podría
considerar la posibilidad de celebrar una serie de reuniones fuera de la Sede
durtmte 1976 y, en segundo lugar, una recomendación a. la Asamblea General para que,
al consignar los c~éditos necesarios para financiar las actividades del Comité
durante eEl~ año, tuviese en cuenta esa posibilidad (-,réase el párrafo 183 infra).

7. Cooperación y participación de las Potencias administradoras
en los trabajos del Comité Especial

146. En su calidad de miembro del Comité EspeciaJ., el Gobierno de Australia
continué participando activamente en el examen que hizo el Comité de los territorios
bajo administración austraJ.ianat según se expone en los capítulo XI y XVII del
presente informe (A/I0023/Add.4 y 7).

147. En cumplimiento de las disposiciones de las resoluciones pertinentes de la
Asamblea. General, participaron en el examen que hizo el Comité Especial de ios
territorios que se hallaban bajo su administración respectiva los Gobiernos de
España, los Estados Unidos de .Am~rica., Nueva Zelandif.i. t Portugal y el Reino Unido
de Gran Bretaña. e Irla.nda del Norte, según se reflej~ en loe capítulos pertinentes
de este informe 38/.--
148. En el capítulo IV del presen'(¡e informe (A/I0023 (Part II», aparece una
reseña de la cooperación que prestaron al. Comité Especial las Potencias administra
tlQras con respecto al env!p de misiones visitadoras a los territorios respectivos.

~ Capítulos VIII, IX t XII;I:, XIV, XVIII; XIX, XXI a. XXIII y XXV a XXVIII
(A/1002i/Rev.l, vols. II a IV).



8. Plan de conferencias

149. En su 993a. sesi6n, celebrada el 18 de febrero, el Comité Especial, al aprobar
el 74~ informe de su Grupo de Tra.bajo (A/AC.109/1.993), decidió considerar por sepa
rado un tema titulado IIPlan de conferencias" y remitirlo a su Grupo de Trabajo para
que lo examinara y pres~ntara recomendaciones al respecto.

150. Al examinar el tema, el Comité Especial se gui6 por las disposiciones de las
resoluciones pertinentes de la Asamblea General.

151. En su 1012a. sesión, celebrada el 13 1e agosto, el Comité Especial, al aprobar
el 77? informe del Grupo de Trabajo (A/AC.I09/1.1045), decidi6, en vista de la
experiencia de los años anteriores y teniendo en cuenta el volumen de trabajo
probable para 1976, cele~rar dos períodos de sesiones en 1976, el primero de los
cuales tendría lugar desde la última semana de enero hasta la primera semana de
julio y el segundo, desde la primera semana ce agosto hasta la primera semana de
septiembre. Al tomar esta decisi6n, el Comité obró pn la inteligen~iR de que el
programa recomend~do no excluía la posibilidad de celebrar reuniones extraordinarias
de emergencia si los acontecimientos lo justificaban. Además, el primer período de
sesiones incluiría las reuniones fuera de la Sede que el Comité decidiera celebrar
en 1976 (véase el párrafo 145 ~pra). También se tuvo entendido que el Comité
Especial podría revisar su programa de reuniones para 1976 a principios de ese año,
teniendo en cuenta las novedades que pudieran afectar su programa de trabajo.

152. En 191aci6n con el progr~ma de reuniones del Comité Especial para 1977, se
convino en que, a reserva de la& instrucciones que la Asamblea General pudiera
impartir al respecto, el Comité aprobara un programa análogo al s'lgerido para 1976.

9. Control y limitación de la documentación

153. En sus sesiones 993a. y 1012a., celebradas el 18 de febrero y el 13 de agosto,
respectivamente, el Comité Especial, sobre la base de las recomendaciones que figu
raban en los informes 74~ y 77? de su Grl'po de Trabajo (A/AC.I09/1.993 y 1.1045),
examin~ la posibilidad de tomar otras medidas para controlar y limitar su documen
ta~i6n a la luz de las disposiciones pertinentes de 1& Asamblea General.

154. En su 1012a. sesi6n, celebrada el 13 de agosto, el Comité Especial decidi6
mantener, por apropiadas, la forma y organizaci6n de su informe ~ la Asamblea General
correspondiente al año en curso y seguir examinando las medidas apropiadas q~e se
pudieran tomar al respecto, con sujeción a cualesquiera decisiones ~ue pudi~ra

adoptar la Asamblea General en el trigésimo período de sesiones y teniendo en cuenta
las sugerencias concr~tas que se recibiesen de las oficinas competentes de la
Secretaría.

10. Otros asuntos

155. En su 993a. sesión, celebrada el 18 de febrero, el Comité Especial, al aprobar
el 74? informe de su Grupo de Trab~jo (k!AC.I09/L.993), decidi6 pedir a los órganos
';.nteresados que, al examinar cada territorio, tuvieran presentes las disposiciones
pertinentes de las siguientes resoluciones de la Asamblea General:

a) Resolución 3302 (XXIX) relativa a las facilidades de estudio y formación
profesional ofrecidas por Estados Miembros a los habitantes de los territorios no
autónomos;
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b) Re901uci6n 3301 (XXIX) relativa al Programa de las Naciones Unidas de
Enseftanza y Capacitación para el Atrica Meridional;

c) Resoluci6n 3201 (S-VI) relativa a la Declaración sobre el establecimiento
de un nuevo orden econ6mico internacional;

d) Resolución 3202 (S-VI) relativa al Programa de acción sobre el estable
cimiento de un nuevo orden económico internacional;

e) Resoluci6n 3222 (XXIX) relativa a los derechos humanos y las libertades
fundamentales;

f) Resolución 3223 (XXIX) relativa al Decenio de la Lucha contra el Racismo
y la Discriminación Racial;

g) Resolución 3226 (XXIX) relativa a los efectos de las radiaciones
at6micas;

h) Resolución 3246 (XXIX) rela.tiva a la importancia de la realización
universal del derecho de los pueblos a. la libre detel-.m.na.ción y de la rápida conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales para la ga.rantía y
observancia efectivas de loa derechos humanos;

~) Resolución 3257 (XXIX) relativa a la urgente necesidad de que cesen los
ens~os nucle6res y termonu~leares y celebración de un tratado destinado a lograr
la prohibición general de esos ens8\Y'os;

j) Resolución 3259 (XXIX) relativa a la aplicación de la Declaración del
Océano Indico como zona de paz;

k} Resolución 3280 (XXIX) relativa a la cooperación entre las Naciones
U:nidas y la Organización de la Unidad African,a;

1) Resolución 3281 (XXIX) relativa a la Carta de Derechos y Deberes
Económicos de los Estados;

m) Resolución 3282 (Y.XIX) r<'lativa al. fortalecimiento del pa.pel de las
Naciones Unidas en relación con el mantenimiento y la consolidación de la paz y la
seguridad internacionales, el desarrollo de la cooperación entre todas las naciones
y la promoción de las normas del derecho internacional en las relaciones entre los
Estados;

n) Resolución 3314 (XXIX) relativa a la definición de la agresión;

o) Resolución 3318 (XXIX) relativa a la Declaración sobre la protección de
la mujer y ~l nifio en estados de emergencia o de cvnflicto armado;

p) Resolución 3324 A (XXIX) relativa a la política de apartheid del Gobierno
de Sudá.frica;

•

-40-



q) Resolución 3332 (XXIX) relativa a la aplicación de la Declaración sobre
el fortalecimiento de la seguridad internacional;

r) Resolución 3334 (XXIX) relativa a la Tercera Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar;

s) Resolución 3340 (XXIX) relativa a la asistencia ecouómica, financiera
y técnica a los territo~ios que aún están bajo la dominación portuguesa;

t) Resolucién 3346 (XXIX) relativa al Acuerdo entre las Naciones Unidas y
la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual.

156. Esta decisión se· tomó en cuenta durante el examen de los distintos territorios
y otros temas, tanto en las sesiones del subcomité como en las sesiones plenarias.



P. FJCAMEN DE LA LABOR REALIZADA W

157. En su resolución 3328 (XXIX)t la Asamblea General pidi6 al Comité Especial
que siguiera buscando medios adecuados para la aplicación plena e inmediata de
las resoluciones 1514 (XV) y 2621 (XXV) en todos los territorios que todavía no
habían logrado la independencia y~ en particular, que formulara propuestas con
cretas para la eliminación de las manifestaciones del colonialismo que todav!a
existían. La Asamblea pidió además al Comité Especial que continuara su estudio
sobre la observancia por los Estados Miembros de la Decláración y de otra~ reso
luciones pertinentes sobre la descolonización, particularmente las relativas a
Namibia y Rhodesia del Sur. Además, la Asamblea General pidió al Comité Especial
que hiciera sugerencias concretas que ayudaran al Consejo de Seguridad en el
examen de medidas apropiadas, conforme a la Carta t con respecto a los aconteci
mientos en los territorios coloniales que pudieran amenazar la paz y la seguridad
internacionales t y recomendaba al Consejo que tuviera ple~amente en cuenta tales
sugerencias. En la misma resolución s la Asamblea pidió al Comité Especial que
siguiera prestando especial atención a los territorios pequeños y que recomendara
a la Asamblea General los métodos más adecuados y también las medidas que debían
tomarse para permitir que las poblaciones de esos territorios ejercieran plena
mente y sin más demora su derecho a la libre determinación y a la independencia.
Le. Asamblea, pidió asimismo al Comité Especia.l que continuara solicitando apoyo a
las organizaciones nacionales e internacionales que tuvieran un interés especial
en la cuestión de la descolonización para el logro de los objetivos de la
Declaración y la aplicación de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas.
Además t en su resolución 3329 (XXIX), la Asamblea General pidió al Comité Especial
que continuara buscando medios adecuados para la eficaz difusión de información
sobre la descolonización. Asimismo, la Asamblea General, en varias otras resolu
ciones, asignó al Comité Especial tare~s concretas relacionadas con algunos de
los territorios y con otros temas del programa.

158. En el curse de sus trabajos durante el año t el Comité Especial, teniendo
presentes las solicitudes concretas que le hizo la Asamblea General en su reso
lución 3328 (XXIX), examinó la aplicación de la Declaración y el programa de
acción t así como las diversas resoluciones de las Naciones Unidas relativas a
los territorios coloniales Yt a la luz de los acontecimientos ocurridos, formuló
recomendaciones tendientes a la aplicación de nuevas medidas por parte de los
Estados t de los órganos competentes de las Naciones Unidas s de los organismos
especializados y de otras organizaciones del sistema de laB Naciones Unidas s con
objeto de acelerar el ritmo de la descolonización y el progreso político, econó
mico t social y educacional de los habitantes. El Comité de conformidad con la
resolución 3299 (XXIX), prosiguió asimismo su estudio de las actividades de los
intereses extranjeros t económicos y de otro tipo que constituyen un obstáculo
para la aplicación de la Declaración en Rhodesia del Su~ y Namibia y en todos
los demás territorios bajo dominación colonial, así como para los esfuerzos ten
dientes a eliminar el colonialismo, el aparthe5d y la discriminación racial en

39/ En la presente sección se incluye un breve examen de las principales
decisiones adoptadas por el Comité Especial durante su período de sesiones de 1975.
En los capítulos pertinentes del presente informe aparece una relación completa de
éstas y otras decisio~es. Las opiniones y reservas expresadas por los distintos
mie~~os sobre los asuntos que se examinen en esta sección figuran en las actas
de las sesiones en las que se trataron, cuyas referencias se incluyen también en
los capítulos pertinentes citados.
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el A~rica meridional. Además, el Comité, a la luz de las dis]Osiciones pertinentes
de las resoluciones 3328 (XXIX) y 3290 (XXIX), prosiguió el examen de las activi
dades y acuerdos milita~es de las Potencias coloniales en los territorios bajo
su administración que constit~en un obstáculo para la aplicación de la Declaración
y que son incompatibles con las disposiciones de las resoluciones pertinentes de
la Asamblea General. Por otra parte, en virtud de las disposiciones correspon
dientes de la resolución 3300 (XIX), el Comité prosiguió el examen de la aplicación
de la Declaración por los organismos especializados y las instituciones interna
cionales vinculadas con las Naciones Unidas y aprobó varias recomendaciones para
someterlas a la atención de la Asamblea General. Asimismo, teniendo en cuenta
las disposiciones de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, el Comité
examinó las cuestiones del envío de misiones ~itadoras a los te~ri+~rios y de
la di~usión que se debía dar a la labor de las Naciones Unidas en la es~era de la
descolonización. Finalmente, el Comité llevó a cabo otras tareas concretas que
le habían sido encomendadas por la Asamblea General en diversas resoluciones,
así como ciertas tareas adicionales resultantes de sus propias decisiones anteriores.

159. El programa de trabajo del Comité Especial, tal como se ha esbozado prece~

dentemente, ocupó el tiempo del Comité durante todo su período de sesl.ones. El
Comité Especial siguió realizando un extenso examen de los acontecimientos relativos
al Africa meridional y consideró además en forma intensiva las condiciones reinantes
en los territorios más pequeños, inclusive, en particular, la cuestión del envío
de misiones visitadoras a Cabo Verde, Montserrat y el Sáhara Español. Durante
el año que se examina alcanzaron la independencia Mozambique, Cabo Verde, Santo Tomé
y Príncipe, las Islas Comoras y Papua ueva Guinea, y realizaron notables progresos
hacia el logro de ese mismo objetivo ll..ngola y las Seychelles. El Comité Especial
estuvo representado en las ceremonias con que se celebró la independencia de las
nuevas naciones. Pese al recargo de trabajo derivado dE! las tareas que le había
encomendado la Asamblea General, descritas anteriormente, el Comité, mediante
reuniones periódicas celebradas entre enero y agosto y, cuando procedía, la cele
bración de consultas oficiosas entre los miembros, pudo presentar recomendaciones
acerca de la m~or parte de los temas de su programa y transmitir a la Asamblea
General, en relación con los temas restantes, información que fecilitara su examen
en el trigésimo período de sesiones.

160. SegÚn lo previsto en el informe que presentó a la Asamblea General en su
vigésimo noveno período de sesiones y dentro del contexto de las resoluciones 1654
(XVI) y 2621 (XXV) que, entre otras cosas, autorizaron al Comité Especial para
celebrar reuniones fuera de la Sede en cualquier momento o lugar que esas reuniones
fueran necesarias para el eficaz desempeño de sus :funciones, el COmltté celebró
reuniones en Lisboa en junio, por invitación del Gobierno de Portugal. Al deci
dirse a aceptar esa invitación, el Comité, tuvo especialmente en cuenta la iwpor
tancia de la primera reunión que celebraba en Europa, a la luz de la necesidad
urgente de movilizar a la opinión pública mundial para la eliminación definitiva
de los vestigios restantes del colonialismo. El Comité se guió también por las
disposiciones de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, que subrayaron
la necesidad de promover una vigorosa campaña publicitaria dirigida especialmente
a Europa occidental con el propósito de lograr el apoyo de la opinión pública a
la lucha de los pueblos de los territorios coloniales. Según se refleja ~s ade
lante, el período de sesiones celebradq en Lisboa, con participación de represen
tantes de los movimientos de liberación'nacional de los territorios coloniales de
Africa, de las Potencias administradoras inter.'esadas y de las organizaciones del
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sistema de las Naciones Unidas, así como de o~ganizaciones no gubernamentales,
resultó ser sumamente positivo, como se esperaba, tanto en lo que respecta a la
labor cumplida como a la publicidad lograda.

161. De conformidad con las disposiciones pertinentes de la resolución 3280 (XXIX)
y según la practica establecida, el Comité Especial invitó nuevamente, en consulta
con la OUA, a los representantf~s de los movimientos de liberación nacional perti
nentes a que participaran como observadores en las actuaciones ~elacionadas con
sus respectivos países. En esa forma, el Comité pudo nuevamente recibir informa
ción valiosa mediante la participación activa en su labor de representantes del
African National Council of Zimbabwe en relación con el examen de la situación
en Zimbabwe; del FNLA, el MPI,rA, la UNITA, el PAIGC y el MLSTP, en relación con
su examen de los Territorios africanos bajo administración portuguesa; de la SWAPO
en relación con su examen de Namibia, y de la SPUP y la f>DP en relación con su
examen de las Seychelles.

162. Con respecto R la cuestión de los Territorios bajo administración portuguesa,
el Comité Especiel, habiendo examinado los acontecimientos en ellos ocurridos,
tomó nota con satisfacción de que IvIozambique, Cabo Verde, Santo Tomé y Príncipe
y Angola alcanzarían la independencia durante el año. A ese respecto, reiterando
su afirmación del derecho inalienable de los pueblos de los ~erritorios bajo
administración portuguesa a la libre determinación y a la independencia, el Comité
pidió al Gobierno de Portugal que garantizara que se preservarían la unidad nacional
y la integridad territorial de estos países. En relación con Angola, el Comité
dirigió un llamamiento apremiante a los tres movimientos de liberación nacional
del Territorio a fin de que trabajaran activamente para obtener y consolidar la
unidad nacional y la independencia, al igual qüe para mantener una solidaridad
nacional que condujera a la realización de las aspiraciones del pueblo de Angola
en un clima de paz, justicia y armonía. Saludando los progresos logrados en la
descolonización de los Territorios bajo administración portuguesa, el Comité tuvo
especialmente en cuenta las importantes contribuciones hechas por los movimientos
de liberación nacional de esos Territorios al proporcionar la orientación y direc
ción necesarias para el logro de la libertad y la independencia, y a ese respecto
dejó constancia de su profunda satisfacción ante esas importantes realizaciones.
El COIrité tuvo en cuenta asimismo que el nuevo Gobierno de Portugal había dado
un enfoque positivo y adoptado medidas concretas en lo tocante al problema de la
descolonización, y elogió los esfuerzos sostenidos de dicho Gobierno para aplicar
total y rápidamente la Declaración con respecto a los territor~os que aún adminis~

traba. El Comité Especial estaba convencido de que esos acontecimientus brindaban
una oportunidad importante tambien para facilitar y acelerar aún más el proceso
de descolonización en los Territorios coloniales que aún quedaban en Africa,
particularmente en Rhodesia del Sur y Namibia. Además, teniendo presente la
necesidad crítica que tenían los pueblos de los Territorios bajo administración
portuguesa de recibir una vasta ayuda para consolidar su independencia nacional
y reconstruir sus países, el Comité instó a todos los gobiernos, los organismos
especializados y otras instituciones vinculadas a las Naciones Unidas a intensi
ficar sus esfuerzos con'miras a elaborar, con carácter urgente, programas concretos
de asistencia a los pueblos interesados. Con respecto a Timor y sus dependencias,
el Comité expresó la esperanza de que se adoptarían.las medidas necesarias para
que el pueblo de ese Territorio lograra los obj etiveis enunciados en la Carta de
las Naciones Unidas y en la Declaración. En cuanto a Cabo Verde, el Comité hizo
un l~amamiento a todos los ~nteresados para que, a la luz de las conclusiones a
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que llegó la Edsión visitadora que había enviado al Territorio en febrero de 1915,
prestaran urgentemente toda la asistencia posible al pueblo del Territorio. El
Comit~ Especial tomó nota con sSttisfacción de la importante iniciativa tomada
por el Secretario General, así como del programa concreto de asistencia iniciado
por el Gobierno de Portugal.

163. Con respecto a la cuestión de Rhodesia del Sur, el Comité Especial reafirmó
nuevamente el derecho inalienable del pueblo de Zimbabwe a la libre determinación,
a la libertad y a la independencia, así como la legitimidad de su lucha por lograr
por todos los medios a su alcance el disfrute de ese derecho, y condenó la conti
nuac"ión de la opresión del pueblo de Zimbabwe por el régimen ilegal de la minoría
racista. El Comit~ Especial reafirmó también el principio de que no debía haber
independencia antes del gobierno de le mayoría en Zimbabwe y de que todo arreglo
relativo al futuro del Territorio debía efectuarse con la plena participación del
movimiento de liberación nacional del Territorio, el African National Council
of Zimbabwe, y debía contar con el apoyo libre y pleno del pueblo de Zimbabwe.
Además teniendo presente que al Gobierno del Reino Unido, en su calidad de Potencia
administradora, le correspondía la res);lonsabilid.a.d primordial de poner fin a la
crítica situación existente en el Territorio, el Comité exho~ó a ese Gobir~no a
que tomara todas las medid~s eficaces necesarias para permitir que Zimbabwe alcan
zara la independencia con un sistema democratico de gobierno que respondiera a
las aspiraciones de la m~oría de la población, con inclusión de: la expulsión
del Territorio de todas las fuerzas de Sudafrica; la puesta en libertad incondi
cional e inmediata de todos los presos, detenidos y confinados pollticos, la elimi
nación de todas las restricciones a la actividad política y el establecimiento de
completa libertad democrática e igualdad de derechos políticos, así como el resta
blecimiento de los derechos humanos fundamentales de la población; la suspensión
inmedil'ata de todas las mediuas represivas y discriminatorias, y el cese de las
ejecuciones ilegales de combatientes por la libertad que estaba llevando a cabo
el régimen de Smith. Además, observando con satisfacción la unidad y la solida
ridad de las fuerzas de liberación, así como los resueltos esfuerzos del movimiento
de liberación nacional del Territorio por alcanzar la libertad y la independencia
sobre la base del gobierno de la mayoría, el Comité Especial apoyó firmemente la
petición del movimiento de que se celebrara una conferencia constitucional, e
instó a la Potencia administradora a adoptar las medidas necesarias para convocar
cuanto antes una conferencia de ese tipo. El Comité pidió además a todos los
Estados, directamente y a través de sus actividades en los organismos especializados
y otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas de que fueran miembros,
y a los distintos programas de las Naciones Unidas, así como a las organizaciones
no gubernamentales interesadas, que prestaran al pueblo de Zimbabwe toda la asis
tencia moral y material necesaria en su lucha por el restablecimiento de sus
derechos inalienables. En cuanto a las sanciones obligatorias impuestas por el
Consejo de Seguridad contra el régimen ilegal, el Comité manifestó estar profunda
mente preocupado por informaciones recientes de que se producían múltiples viola
ciones de las sanciones, y deploró profundamente la creciente colaboración que
algunos Estados, en particular Sudáfrica, mantenían con ese r~gimen. Reafirmando
una vez más su convicción de que las sanciones no pondrían fin al régimen ilegal
a menos que fueran amplias, obligatorias y eficazmente supervisadas, puestas en
practica y acatadas, en particular por.Sudafrica, el Comité condenó toda violación
de las sanciones, así como la continua 'falta d,e aplicación estricta de esas sanciones
por parte de algunos Estados Miembros, como contraria a las obligaciones asumidas
por ellos en virtud del Artículo 25 de la Carta. En especial, el Comité condenó
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la continua importación a los Estados Unidos de América de cromo y níquel prove
nientes de Rhodesia del Sur, y exhortó al Gobierno de ese país a que derogara
toda legislación que permitiera tales importaciones. A la luz de esas conside
raciones, el Comité pidió a todos los Gobiernos que aún no lo hubieran hecho que
tomaran medidas coercitivas rigurosas para lograr el cumplimiento estricto por
todos los parti~ulares, asociaciones y sociedades que estuvieran bajo su juris
dicción, de las sanciones impuestas por el Consejo de Seguridad; que tomaran
medidas eficaces para evitar o desalentar la emigración a Rhodesia ~el Sur de
todos los particulares bajo su jurisdicción; que suspendieran toda acción que
pudiera conferir una apariencia de legitimidad al régimen ilegal, y que, inva
lidaran los pasaportes y otros doclunentos para viajar al Territorio. El Comité
recomendó además al Consejo de Seguridad que, teniendo presentes las disposiciones
de los Artículos 49 y 50 de la Carta, iniciara cuanto antes un programa concreto
de asistencia a Mozambique a fin de ql1e su Gobierno pudiera aplicar de manera
cabal y efectiva sanciones contra el régimen ilegal. Sobre la base de su estudio,
el Comité reiteró además su convicción de que debía ampliarse el alcance de las
sanciones contra el régimen ilegal de modo que incluyerau todas .las medid.as pre
vistas en el Artículo 41 de la Carta y recomendó que el Consejo de Seguridad
examinara, como cuestión urgente, la posibilidad de adoptar las medidas necesarias
a ese respecto.

164. En cuanto a la cuestión de Namibia, que examinó en el contexto de la aplica
ción de la Declaración, e: Comité Especial reafirmó sus resoluciones y decisiones
anteriores sobre la cuestión y condenó jnérgicamente la continl1ada ocupación
ilegal de ese Territorio por Sudáfrica, la franca violación por ésta de las obli
gaciones que tenía en virtud de la Carta, su práctica inhumana de crear
"bantustanes" y de a,Eartheid, su política de destrucción de la unidad nacional y
la integridad territorial de Namibia y su incumplimiento de las disposiciones
pertinentes de la resolución 366 (1914) del Consejo de Segllridad. En particular,
el Comite advirtió con honda preocupación que allrante el último año el régimen
de Pretoria había intensificado su régimen de terror contra el pueblo de Namibia,
incluso, en particular, contra los miembros de su movimiento de liberación nacional,
la SWAPO, mediante homicidios~ detenciones en masa, encarcelamientos, apaleos y
otras medidas y pr~cticas represivas. El Comité condenó esas actividades por
estim~r que constituían burdas violaciones de los derechos fundamentales del pueblo
namibiano, pidió su cesación inmediata, y exigió la incondicional puesta en liber
tad de todos los presos, detenidos y confinados políticos. Además, el Comité
pidió al régimen sudafricano que pusiera fin inmediatamente a sus políticas y
prácticas de creación de "bantustanes" en el Territorio. Al reafirmar el inalie
nable derecho de :1.os namibianos a la libre determinación y a la independencia, el
Comité consideró esencial que el pueblo del Territorio ejerciera ese derecho en
un ambiente de libertad y seguridad completas, y que, a.· este fin, 'ara indl.spen
sable que se organizaran sin demora elecciones libres, bajo la supervisión y el
control de las Naciones Unidas. El Comité Especial además rechazó categóricamente
y denunció la realización de toda supuesta elección y la instituci6n en Namibia
de los supuestos cambios constitucionales por el régimen de Pretoria. Consciente
de que las victorias de las fuerzas de liberación en Africa meridional habían
inclinado la balanza a favor de la terminación de la presencia ilegal del régimen
de Pretoria en el Territorio, y teniendo en cuenta la necesidad de lograr el aisla
miento del régimen hasta que hubiera renunciado a su política de dominación colo
nial~ta y racista en Namibia, el Comité instó enérgicamente a aquellos Estados
que todavía no lo habían hecho a que suspendieran inmediatamente todas las rela
ciones diplomáticas, económicas, consulares y de otro tipo con Sudáfrica en la
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que ésta pretenuieru actuar ron nozr:.bre de lIarJlibia o en aIr;o concerniente al Territorio,
como twauién toda colaboración militar y estratégica con dicho régimen. ~l Comité
pidió adenás a los principales socios comerciales de Sudáfrica y a los representantes
de los inter.eses fin&,cieros J económicos y de otro tipo ~ue colaboraban con el
régimen en la explota~ión y el agotamiento de los recursos naturales del Territorio
s'n detrimento de sus legítimos nronietarios) a cesar en todo ano~ro " en toda colabo-
ración de ese tipo, en cumnlimiento de las dis~osiciones del Decreto No. 1 sobre
los TIecUl"SOS Na+'urales de l'Iamibia nromulgado nor el Consejo de las Naciones Unidas
T"ara l'Jarnibi:3. 40/. Además ,. al reafirmar su continuado apoyo y su solidaridad con
(=1 pueblo de Namibia en su lucha contra la represión sudafric&,a) el Comité nictió
a todos los Estados y a los organismos esnecializados e instituci0ras del sistema
de las Naciones Unidas fue, en estrecha cooperación con el Consejo de las Naciones
Unidas para Namihia, prestaran más asistenc:i.a moral 'Y materi.al al pueblo de Hamibia
por intermedio de su movimiento de liberación nacional. En vista de la continuada
e ilegal ocupación de Namibia por parte de Sudáfrica y de su menosprecio persistente
de las decisiones de las Naciones Unidas relativas a Namibia, y teniendo en cuenta
la responsabilidad directa de las naciones Unidas respecto del Territorio, el
Comité Especial encareció al Consejo de Segurida.d aue considerara todas las medidas
adecuadas conforme a la Carta) incluso las previstas en el Capítulo VII, con miras
a obtener el completo v nronto cumplimiento de estas decisiones por parte de
Sudáfrica. En este contexto) el Comité hizo un llamamiento a todos los ~stados

para que observaran escrupulosamente el embargo de armas a Sudáfrica y y)ara a.ue
desistieran inmediatamente de concertar arreglos militares con el régimen sudafricano
,r de vender o suministrar armas o material militar a Sudáfrica, Que ésta utiliza
nara perpetuar su ocupación ilegal del Te1"ritorio. Al mi 5"10 tiempo, el Comíté
recomendó al Consejo de Seguridad oue declarara obligatorio el erlbargo de armas
a Sudáfrica sin ningún tino de limitación. Además, deplorando la actitud ~r las
actividades de anu~llos Estados que habían seguido frustrando una acción interna
cional decisiva contra la ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica) el Comité
instó a aquellos miembros permanentes del Consejo de Seguridad cuyos votos negativos
sobre varias propuestas relativas a la cuestión habían ayudado a Sudáfrica a
perpetuar su dominación sobre Namibia a que reconsideraran su actitud negativa
con miras a eliminar inmediatamente la seria amenaza a la paz ~r la seguridad
internacionales creada por la explosiva situación del Territorio. Finalmente, el
Comité instó a todos los Estados y organizaciones intergubernamentales y no guber
namentales a que cooperaran con el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia)
que es la autoridad legítima encargada de la administración de Namibia, en el logro
de la aplicación pronta y total de la Declaración con respecto al Territorioa

165. El Comité Especial dedicó asimismo considerable atención al problema de la
descolonización de otros territorios coloniales y aprobó una serie de recomenda
ciones y ~ropuestas concretas respecto de distintos territorios. Como se refleja
en los capítulos pertinentes del presente informe, el Comité, reafirmando el
derecho inalienable de los pueblos 4e esos territorios a la libre determinación
y a la independencia de conformidad con la Declaración, reiteró su convencimiento
de que las cuestiones de extensión territorial) aislamiento geográfico y recursos
limitados no debíen retrasar en modo alguno la aplicación de la Declaración con
respecto a los territorios de que se trataba. ~l Comité instó a las Potencias admi
nistradoras interesadas a ~ue adoptaran todas las medide.s necesarias para asegurar

40/ Documentos Oficiales de la Asamblea General) vigésimo noveno período de
sesiones. Su:plemento No. 24 (A/9624/Add.l), párr. 84. 11 Decreto fue publicado en
su forma definitiva en la Namibia Gazette No. 1.
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el logro 111eno ~r rápido de los objetivos er.unc:',ados en la Carta y en la Dec1araci6n~

y ~ eSI'ecialmente, a que establecieran, cuando result&ra adecuado y en consulta con
los representantes del ~ueb10 libremente elegidos, un calendario concreto para el
libre ejercicio por esos pueblos de su derecho a la libre determinación. Además,
el Comité exhortó a las Potencias administradoras a salvaguardar el derecho inalie
nable de los pueblos a poseer sus recursos naturales y disponer de ellos en su
propio beneficio, así como a adoptar todas las medidas posibles a fin de diversi
ficar la economía de esos territ""lrios. El Comité pidió asimismo a las organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas que prestaran asistencia para,ace1erar
el proceso en todos los sectores de la vida naciona~ de los territorios. La
cap~cidad del Comité para acelerar el proceso de descolonización en estos territorios
aumentó nuevamente como consecuencia de la continua cooperación de los Gobiernos
de Australia, Nueva Ze1andia, Portugal, España, el Reino Unido y los Estados Unidos
como Potencias administradoras.

166. En el mismo contexto. el Comité Especial, consciente de la imporlanr..;.a funda
mental que tenía la obtención de informaciones adecuadas y de primera mano sobre
las condiciones políticas, económicas y sociales existentes en los territorios
coloniales, así como respecto de las opiniones y aspiraciones de sus pueblos,
examinó nuevamente la cuestión de las misiones visitadoras. En su examen de esta
cuestión, el Comité se guió sobre todo por los resultados constructivos logrados
como consecuencia de anteriores misiones visitadoras de las Naciones Unidas, al
aumentar la capacidad de las Naciones Unidas para ayudar a los pueblos coloniales
a alcanzar las metas fijadas en la Carta y en la Declaración. Como se refleja
en los capítulos pertinentes del presente informe, el Comité, por invitación de
las Potencias administradoras interesadas y de conformidad con las' decisiones
pertinentes de la Asamblea General y del propio Comité, envió misiones visitadoras
a Cabo Verde, anteriormente bajo la administración de Portugal, a Montse~rat,

bajo la administración del Reino Unido, y al Sáhara Español, bajo la administración
de España. El Comité Especial también recibió seguridades del Gobierno de Australia
de que estaba dispuesto a recibir una nueva misión visitadora del Comité Especial
a las Islas Cosos (Keeling), cuando resultara adecuado. Además, por sugerencia
del Gobierno de Nueva Ze1andia, el Comité Especial pidió a ese Gobierno que
continuara con los arreglos para recibir una misión visitadora a las Islas Toke1au
bajo administración de Nueva Ze1andia en o alrededor de junio de 1976. El Comité
expresó su agradecimiento por la continua colaboración prestada a las Naciones
Unidas por las Potencias administradoras interesadas respecto de la recepción de,
misiones visitadoras en los territorios bajo su administración. Al mismo tiempo,
el Comité deploró la actitud negativa de las Potencias administradoras que habían
continuado desoyendo los repetidos llamamientos hechos en este spntido por la
Asamblea General y el Comité y las instó a que reconsideraran su actitud. A este
respecto, el Comité Especial pidió a su Presidente que continuara celebrando
consultas con los representantes de las Potencias administradoras interesadas con
miras a asegurar el pronto envío de misiones a los territorios bajo su
administración.

167. De conformidad con la solicitud contenida en las resoluciones pertinentes de
la Asamblea General, el Comité Especial continuó también examinando la cuestión
de la aplicación de la Declaración por los organismos especializados y las in~titu

ciones internacionales relacionadas con las ·Naciones Unidas. Al hacerlo, el
Comité tuvo en cuenta las opiniones expreHadas por los representantes de los movi
mientos de liberación nacional de los territorios coloniales de Africa que partici
paron en calidad de observadores en la labor del Comité relativa a sus respectivos
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países, así como las oplnlones expresadas ror los representan-ces de la OUA. Por
lo tanto, el Comité se mantuvo ~lenamente enterado de los acontecimientos relacio
nados en los territorios coloniales, y especialmente de la urgente necesidad dt:!
los pueblos interesados de asistencia concreta de los organismos especializados y
otras instituciones relacionadas con las Naciones Unidas. A ese respecto, el
Comité Especial observó con preocupación que, si bien se habían continuado regis
trando progresos en la prestación de asistencia a los refugiados de los territorios
coloniales de Africa, las medidas tomadas hasta ahora por las organizaciones
interesadas en relación con la prestación de asistencia a los pueblos de esos
territorios por conducto de sus movimientos de liberación nacional aún no eran
suficientes para satisfacer las urgentes necesidades de esos pueblos e El Comité
Especial reafirmó, en consecuencia, que el reconocimiento por las Naciones Unidas
de la legitimidad de la lucha de los pueblos coloniales para. lograr la libertad y
la independencia tenía como corolario la prestación por el sistema de organiza
ciones rle las Naciones Unidas de toda la asistencia moral y material necesaria
a los pueblos de los territorios coloniales y sus movimientos de liberación
nacional. A este respecto, si bien tomó nota con satisfacción de las medidas
adoptadas por varios organismos especializados y otras organizaciones en el sentido
de prestar asistencia a los pueblos de los territorios interesados, incluidos los
territorios anteriormente bajo administración portuguesa, el Comité pidió a las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que adoptaran o continua~an

adoptando las medidas necesarias para la aplicación plena y pronta de la Declaración
y otras decisiones pertinentes de las Naciones Unidas. El Comité pidió a esas
organizaciones que, como cuestión de urgencia, prestaran o siguieran prestando
toda la asistencia posible a los pueblos coloniales de Africa que luchaban por
liberarse del dominio colonial y que, en particular, iniciaran o ampliaran los
contactos y la cooperación con esos pueblos, previa consulta con la OUA, y elabo
raran programas concretos para prestar esa asistencia con la activa colaboración
de los movimientos de liberación nacional. Además, el Comité reiteró su pedido
urgente de que las organizaciones interesadas adortaran medidas, en sus respectivas
esferas de competencia, para ampliar el alcance de su asistencia a los refugiados
p~ccedentes de territorios coloniales, incluso prestando asistencia a los gobiernos
interesados en la preparación y ejecución de p~oyectos beneficiosos para dichos
refugiados y, a este respecto, introdujeran la mayor flexibilidad pcsibl~ en los
procedimientos pertinentes. Asimismo, el Comité instó a los organismos especia
lizados y a las demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que
prestaran toda la asisten~ia posible a los Estados que acababan de conseguir la
independencia o estaban a punto de conseguirla. El Comité insto también a las
organizaciones interesadas a que negaran toda asistencia y pusieran fin a todo
apoyo al Gobierno de Sudáfrica y al régimen ilegal de Rhodesia del Sur hasta que
los pueblos de Namibia y ZimbabwE: gozaran de nuevo de su derecho inalienable a
la libre determinación y la independencia y se abstuvieran de tomar ninguna medida
que implicara el reconocimiento de la legitimidad de la dominación de dichos
regímenes sobre esos territorios. Observando con satisfacción las disposiciones
que habían adoptado varios organisillos"especializados y organizaciones para permitir
que los representantes de los movimientos de liberación nacional reconocidos por
la Organización de la Unidad Africana participaran plenamente como obs~rvadores

en las actuaciones pertinentes, el Comité pidió a las organizaciones que todavía
no lo hubieran hecho que adoptaran sin demora las medidas necesarias. El Comité
recomendó asimismo a todos los gobierno~ que intensificaran sus esfuerzos en los
organismos especializados y en las demás' organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas de las que fueran miembros para asegurar la plena y eficaz aplicación de
todas las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas. A ese respecto, el
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Comité recomend6 a la Asamblea General que instgra a los jefes ejecutivos de las
organizaciones interesadas a que presentaran a sus respectivos 6rf,anos rectores
y legislativos, como asunto de caracter prioritario y con la colaboración activa
de la OUA, propues ~~ concretas para la plena aplicación de las decisiones perti
nentes de las NacioneB Unidas, en especial programas concretos de asistencia a
los pueblos de los territorios coloniales y a sus movimientos de liberaci6n nacional.
Finalmente, el Comité pidi6 a su, Presidente que prosiguiera sus consultas con el
Presidente del Consejo Econ6mico y Social y se mantuviera en contacto con la OUA.

168. El Comité Especial dedicó asimismo considerable atención durante el año a
las actividades de los intereses extranjeros, económicos y de otro tipo, que
constituían un obstáculo para la aplicación de la. Declaración en Rhodesia del Sur,
Namibia ~r en todos los demás territorios bajo dominación colonial, así como para
105 esfuerzos tendientes a eliminar el colonialismo, el .!3-partheid y la discrimina'~

ción racial en el Africa meridiona15 A este respecto, el Comité tomó nota nuevamente
con grave preocupaci6n de que las Pot~ncias coloniales y los E~~ados cuyas compañías
y nacionales realizaban tales actividades habían seguido desatendiendo las deci
siones de las Naciones Unidas en esta materia y habían reforzado aún más, en
especi&l en los territorios coloniales del Africa meridional, sus políticas de
dominación económica. En el estudio del Comité sobre la cuestión se subrayó
una vez mas el hecho de que, como resultado, compañías extranjeras y empresas
multinacionales habían continuado dominando la economía de los territorios. Esas
empresas, atraídas a los territorios por las oportunidades y la protecci6n ofrecidas
por los regímenes colonialistas y racistas, habían continuado desarrollando sola
mente los sectores económicos que las beneficiaban, y sus ganancias, cuando perma
necían en los territorios, se usaban invariablemente para apoyar las políticas
de dominación colonial y no se habí&~ usado nunca para el desarrollo de pro~rectos

que hubieran beneficiado en alguna forma a la poblaci6n local. El Comité tomó
nota con grave preocupación de que el eje Salisbury-Pretoria era apoyado por grandes
monopolios controlados desde el Reino Unido, los Estados Unidos, la República
Federal de Alemania, Francia y el Japón, y de que la participaci6n financiera y
tecnológica de esos y de otros países, especialmente de los que formaban parte
de la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN), en la explotación de
los territorios interesEl.dos, estaba fortaleciendo a los regím.enes racistas minori
tarios del Africa meridional. Colaborando actbi'amente con monopolios internacio··
nales ~- con otras compañías extranjeras, las autoridadt~s de Rhodesia del Sur y de
Sudáfrica habían conspirado para consolidar y fortalecer su alianza 'jr habían
aumentado la amenaza a los movimientos de liberación nacional de los territorios,
así como a los países africanos independientes vecinos. Era evidente, por lo tanGo,
que esas actividades de los intereses extranjeros econ6micos, y de otro tipo, repre
l:entaban un medio importante de mantener la ocupación colonial e ilegal de los
1erritorios interesados. Respecto de los territorios~colonialesde otras partes
¿el mundo, se señaló que los monopolios extranjeros, que en varios casos habían
participado en la economía de los territorios interesados durante un período consi
¿erable ~ continuaban J?rivendo a los pueblos autóctonos de sus derechos sobre los
recursos naturales de sus países y obstaculizando el proceso de descolonización
En esos territorios. El Camité reafirmó el derecho inalienable de los pueblos de
:05 territorios coloniales a la ·'.ibre determinación y la iL.dependencia y al disfrute
de sus riquezas y recursos naturales, así como su derecho a disponer libremente
de esos recursos. Reafirmó asimismo que las actividades de los intereses extranjeros,
eCdhómicos, financieros y de otro tipo, tal como seguían operanCio en los tl~rritorios

coloniales , constituían un importante obstáculo para el logro de la independenci a
política así como de la justicia econ6mica y social para las poblaciones aut6c-tonas.
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Al mismo tiempo, el Comité condenó enérgicamente el apoyo dado por las Potencias
coloniales y por otros Estados a aquellos intereses que explotaban los recursos
naturales y humanos en los territorios bajo dominación colonial sin tener en
cuenta el bienestar de las poblaciones indígenas, y declaró que cualquier Potencia
administradora, al privar a los pueblos coloniales del ejercicio de sus derechos
o al subordinar sus derechos a intereses extranjeros, violaba las obligaciones
que había asumido en virtud de las disposiciones pertinentes de la Carta. Ademas,
en relación con las disposicionee de la Declaración y el Programa de Acción sobre
el establecimiento de un nuevo orden económico interna 'ional y de la Carta de
Derechos y Deberes Económicos de los Estados, el Comité invitó a todos los gobiernos
y a las organizaciones del sisteNa de las Naciones Unidas a que c,seguraran en
particular que Ele respetara y salvaguardara plenamente la soberanía permanente de
los pueblos de los territorios coloniales sobre sus recursos naturales. El Comité
pidió nuevamente a las Potencias coloniales y a los Estados interesados que
cumplieran plenamente las disposiciones de todas las resoluciones pertinentes de
la Asamblea General y que adoptaran medidas eficaces para impedir nuevas inversiones ~

particularmente en el Africa meridional, que fueran contrarias a las resoluciones
mencionadas. Ademas, el Comité reiteró su urgente petición a las Potencias
coloniales y a los Estados interesados para que adoptaran todas las medidas necesa
rias con respecto a sus compañías ~r nacionales que poseyeran o explotaran empresas
en los territorios coloniales para poner fin a sus actividades perjudiciales
para los intereses de los habitantes de los territorios. Ademas, el Comité pidió
a la Oficina de Información Pública que emprendiera una inte..'1sa campaña de publi-·
cidad con el objeto de informar a la opinión pública mundial acerca de la explota
ción de las poblaciones autóctonas por parte de los monopolius extranjeros, ;,r el
apoyo que éstos brindaban a los regímenes colonialistas y racistas.

169. Durante el año estudiado el Comité Especial también continuó su examen de
las actividades militares y disposiciones de caracter militar adoptadas por las
Potencias coloniales en los territorios bajo su administración que podrían consti·
tui~ un obstáculc para la aplicación de la Declaración. A este respecto, el Comité
señaló que las características, objetivos y ~ropósitos principales de esas activi
dades siguieran siendo los mismos durante el período que se estudió, y que las
Potencias coloniales y los regímenes racistas minoritarios habían sep,uido desa
fiando las resoluciones de la Asamblea General en las que se les instaba a retirar
inmediata e incondicionalmente todas las bases e instalaciones ~ilitares de dichos
territorios. Sobre la base de su estudio, el Comité llegó a la conclusión de que
las actividades militares de las Potencias coloniales, particularmente en los
territorios más grandes, tenían como objetivo dominar a los pueblos coloniales
y también reprimir sus movimientos de liberación nacional, mientras que en los
territorios más pequeños las consideraciones militares estratégicas eran un factor
importante para prolongar el dominio colonial. A este respecto, el Comité lamentó
en particular la situación reinante en los territorios coloniales del Arrica
meridional, donde los regímenes colon~ales y racistas habían continuado intensifi·
cando sus actividades militares y disposiciones de carácter militar enderezadas
a sofocar las verdaderas aspiraciones de los pueblos interesados y a ase~urar

la protección de los intereses económicos extranjeros que operaban en esos terri
torios. La información presentada al Comité revelaba que, ademas de haber aumen
tado notablemente sus presupuestos y potenciales militares - a menudo con el apoyo
activo de algunos países occidentales, particularmente dentro del marco de la OTAN
Sudáfrica y el régimen minorital"io ilegal de Rhodesia del Sur habían continuado

.. su cooperación n..ilitar para reprimi::- a los africanos que luchaban por la libertad.
En el caso de algunos territorios más pequeños, el Comité Especial tomó nota de
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que las Potencias coloniales y sus aliados seguían mant~,,;dendo bases e instala-·
ciones militares contrarias a los intereses de los pueblos de los territorios.
En opinión del Comite, esas actividades no solamente obstaculizaban el proceso
de defJcolonizaciól,¡, sino que conduelan inevitablemente a la injerencia en el
desarrollo económico de los territorios interesados, tanto mediante la vasta
enajenación de tierras para fines militares como alejando a la poblaci6n de
activida.des productivas. A la luz de estos acontecimientos, el Comité reafirm6
sus recomendaciones anteriores al respecto y subrayó que las actividades militares
y disposiciones de carácter militar en los territorios coloniales constituían un
grave obstánulo para la aplicación de la Declaración. El Comité condeoo vigorosa
mente la alia...'"\zo. militar y política de SudáfricA. y el régimen ilegal de Rhodesia
del Sur, que trataban de reprimir por la fuerza el derecho inalineable de los
pueblos oprimidod de la regi6n a la libre determinación y la independencia. El
Comité exigió asimismo la cesaci6n inmedia~a de las guerras de represión contra
los pueblos de los territorios coloniales de Africa y sus movimientos de libera
ción nacional, así como el retiro urgente de todas las fuerzas extranjeras de los
territorios coloniales y el desmantelamiento de las bases militares existentes en
esos territorios. Además, el Comité condenó a los países imperialistas por su
continuada colaboración y alianza militar con los regímenes colonialistas y
racistas del Arrica meridional. El Comité pidió a todos los Estados responsabl~s

de la administración de los territorios coloniales que cumplieran incondicionalmente
las disposiciones pertinentes de las resoluciones de la. Asamblea General, que
retiraran inmediata e incondicionalmente sus bases e instalaciones de los territo
rios mencionados y que se abstuvieran de establecer otras nuevas. El Comité pidió
asimismo a la Oficina de Información Pública que emprendiera una campafia intensi~

fieada de :!)ublicidad con objeto de informar a la opinión pública mundial sobre los
hechos relacionados con las actividades militares y disposiciones de carácter
militar que cO:lstituían un obstáculo para la aplicación de la resolución 1514 (XV).

170. A la luz de la petición hecha al Secretario General por la Asamblea General
en el sentido de que cOI~tinuara adoptando medidas concretas, por todos los medios
a su disposiciQn, para hacer cumplir sus decisiones anteriores sobre el asunto,
el Comité Especial prosiguió el aXamen de la cuestión de la publicidad que cabía
dar a la labor de las Naciones Unidas en la esfera de la descolonización. A ese
respecto, el Comité subrayó una vez más la necesidad de movilizar la opinión
pública m'undial con miras a prestar asistencia eficazmente a los pueblos de los
territorios coloniales y, en particular, a intensificar ·la difusión amplia y
permanente de información sobre la lucha que sostenían estos pueblos y sus movi
mientos de liberación nacional para lograr la libertad y la independencia. En
este contexto, y teniendo presente el importante papel desempeñado durante los
últimos años por varias organizaciones no gubernamentales que tenían un interés
especial en la esfera de la descolonización, el Comité destacó que, debido a su
eficaz infraestructura, estas organizaciones estaban &n condiciones de llegar a
un amplio sector de la opinión pública, especialmente en los países donde la
necesidad de información sobre la descolonización era mayor. A la luz de lo
anterior, el Comité opinó que, como medio de asegurar una difusión más amplia de la
información sobre los temas coloniales, la Oficina de Información Pública, por
c.onducto de sus centros de info:rmación, particularmente los situados en Europa
occidental y Améri ca septentrional, debía desarrollar contactos mas estrechos con
las organizaciones no gubernamentaJ.es que realizaban actividades en la esfera de
la descolonización. En el mismo contexto, el Comité consideró esencial que se
tomaran medidas para robustecer más su cooperación con los movimientos de libera
ción nacional de los te:rritorios coloniales de AfTica meridional y con la OUA, en
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relaci6n con el. esfuerzo conLtado para inf'ormar al pÚblico en general sobre los
males y peligros del colonialismo y' el racismo en el Africa meridional y para
hacer que J.os pueblos adquieran conciencia de la valerosa lucha por la liberaci6n
que libre,ban loe movimientcs de liberadón nacional de esos territorios. El
comité Especial dedic6 asimismo considerable atenci6n a la cuestión de la difusi6n
de información sobre la descolonización en lo que respecta a la celebración de
la Semana de solidaridad. con los pueblos coloniales del Africa meridional que
luchan por la libertad, la independencia y la igualdad Cle derechos y en el contexto
de sus actividades en celebraci;:irl del décimo quinto aniversario de la Declaraci6n
sob~e la concesi6n de la independencia a los países y pueblos coloniales.

]71. El Comité Especial continuó también su examen de la lista de territorios a
los que se aplicaba la Declaraci6n. Como se indica en la sección pertinent.e del
presente capítulo, el Comité~ con sujeción a. cualesquier directrices que pudiera dar
la Asamblea General a este res~ecto durante su trigésimo período de sesiones,
dc:cidi6 continuar ocupándose o,e esta cuestión en su próximo período de sesiones.
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Q. LABOR FUTURA

172. Según se refleja en la sección anterior y en los capítulos pertinentes del
presente informe, a pesar da que algunos antiguos territorios ccloniales lograron
la independencia durante el afto y de que varios otros hicieron considerables progre
sos hacia la consecuc.ión de las metas enunciadas en la Declaración, el Comité
E~pecial tiene plena conciencia de que quedan aún cerca de 12 millones de personas
bajo el régimen colonial. Por consiguiente, de conformidad con su mandato" con
sujeción a toda otra instrucción que pueda recibir de la. Asamblea General durante
su trigésimo período de sesiones y teniendo presentes las disposicones de las
resoluciones pertinentes de la Asamblea General~ especialmente las resoluciones 2621
(XXV) Y 3328 (XXIX), el Comit~ tiene la intención de intensificar en 1976 sus
esfuerzos por hallar los mejores meaios y arbitrios para la inmediata y plena. apli
cación de la Declaración en todos los territorios que aún no han alcanzado la inde
pendencia. En particular, el Comit€ mantendrá en estudio los acontecimientos rela
tivos a cada territorio y el grado de cumplimiento por las Potencias coloniales de
las decisiones y resoluciones de las Naciones Unidas que les fu~ron dirigidas.
El Comité examinará también el grado de cumplimiento por todos los Estados Miembros
de la Declaración, el programa de actividades para su plena aplicación y otras
resoluciones de las Naciones Unidas sobre la cuestión de la descolonización.
Sobre la base de este estudio y examen, el Comité presentara. conclusiones y reco
mendaciones respecto de las medidas concretas necesarias para alcanzar loa objeti
vos establecidos en la Declaración y en las disposiciones pertinentes de la Carta.

173. Al emprender las tareas mencionadas, el Comité Especial continuara. g"lliandose
por las disposiciones del párrafo 12 de la resoluc~ón 3328 (XXIX), en lf~ que la
Asamblea General le pidió que hiciera sugerenoias concretas que 8\Yudaran al Consejo
de Seguridad en el examen de medidas apropiadas, conforme a la Carta, con respecto
a los acontecimientos en los territorios coloniales que pudieran amenazar la paz y
la seguridad internacionales. El Comité se propone emprender un nuevo enamen
amplio de la :aituación r,oalativa a estos territorios, inclusive en especill1,
Rhodesia del Sur y Namibia.

174. De conformidad con la decisión pertinente de la Asamblea General y de acuerdo
con l,a práctica establecida, el Comité Especial invitará nuevamente a los repre
sentantes de los movimientos de liberación nacional reconocidos por la OUA a que
participen como observadores en las actividades del Comi~é relacionadas con sus
respectivos países. Además, siempre que sea necesario y en consulta con la QUA
y los movimientos de liberación nacional interesados, según proceda, el Comité
invitará a personas que puedan proporcionarle información sobre aspectos concre
tos de la situación existente en los territorios coloniales, información que tal
vez no podría conseguir de otra manera.

175. En armonía con el deseo expreso de la Asamblea, ~el Comité Especial recomen
dará, cuando lo considere propio y adecuado, un plazo márlmo para. que cada terri
torio aJ.cance la independencia, de conformidad con los deseos del pueblo y las
disposiciones de la De'Claraci6n. Además el Comité, como se pide en el párrafo 14
de la resolución 3328 (XXIX), seguirá prestando especial atención a los territorios
pequeños y recomendará a la Asamblea General los métodos mas adecuados y también
las medidas que deben tomarse para permitir que las poblaciones de esos territorios
ejerzan plenamente y sin más demora su dereGho a la libre determinaci6n y a la
ind~pendencia. En su próximo período de sesiones el Comité también continuará
examinando la lista de ter'ritorios a los que se aplica la Declaración, con suje
ci6n a. toda instrucción que la Asamblea General. estime oportuno darle a ese
respecto.
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176. Teniendo en cuenta las disposiciones de la resolución 3299 (XXIX) relativa
a las actividades de los interesee extranjeros, económicos y de otro tipo, que
constituyen un obstáculo para la aplicación de la Declaración en Rhodesia del Sur,
Namibia y en todos los demás territorios bajo dominación colonial, así como p~ra

los esfuer~os tendientes a eliminar el colonialismo 5 el apartheid y 109. discrimina
ción racial en el Africe meridional, y de otras resoluciones pertinentes de la
Asamblea, General, el Comité Especial se propone continuar su examen de nuevas
medidas destinadas a poner fin a las actividades de esos intereses extranjeros,
económicos y de otro tipo. Además, a la luz de las conclusiones y recomendaciones
que figuran en el capítulo vi del presente informe (véase la pág.:.7 : .!ni'rn), el
Comité tiene la intención de continuar, seeún resulte conveniente, su estudio de lae
actividades y los arreglos militares de las Potencias coloniales en los territorios
bajo su administración que pudieran obstaculizar la aplicación de la Declaración.
Al hacerlo, el Comité se guiará por las disposi~iones de los parrafos 4 y 9 de la
resolución 3328 (XXIX) y los párrafos 5 y 10 de la resolución 3290 (XXIX).

177. Con respecto a la aplicacion de la Declaración por los organismos especiali
zados y las instituciones internacionales relacionadas con las Naciones Unidas, el
Comité Especial tiene el propósito de continuar su examen de la cuestión
durante 1976. Al hacerlo, el Comité realizara una vez más un estudio de 1:~i3
medidas adoptadas o previstas por las organizaciones internacionales para la apli
cación de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General y, en particular las
disposiciones de aquellas resoluciones relativas a los territorios de Africa. El
Comité se propone ademas mantener en f.uncionamiento el Grupo de Trabajo p'3.ra que
siga atentamente la aplicación de las resoluciones mencionadas por parte de dichos
organismos y, en particular, para que celebre nuevas consultas y entable nuevos
contactos con ellos, según torresponda. El Comité se guiará también por los
resultados de las nuevas consultas que se celebrarán en 1976 entre su Presidente
y el Presidente del Consejo Económico y Social dentro del contexto de las decisio
nes pertinentes de la A~amblea General, el Consejo Económico y Social y el propio
Comité Especial. Además, teniendo presentes las disposiciones pertinentes de la
resolución 3300 (XXIX), el Comité manten.drá estrecho contacto en forma periódica
con el Secretario General Administrativo de la OUA y con altos funcionarios de la
Organización, así como con el Comité Administrativo de Coordinación y sus órganos
auxiliares, con el fin de facilitar la aplicación eficaz de las decisiones de los
diversos órganos de las Naciones Unidas por los organismos especializados y otras
organizaciones interesadas.

1780 En el párrafo 15 de la resolución 3328 (XXIX), la Asamblea General instó a
las Potencias administradoras a colaborar plenamente con el Comité Especial, per
mitiendo el acceso de misiones visitadoras a los territorios coloniales, de con
formidad con decisiones adoptadas anteriormente por la Asamblea General y el
Comité.. Otras resoluciones aprobadas por la Asamblea General en relación con
algunos territorios en especial contienen una disposición análoga. Como se des
prende de los capítulos pertinentes del presente informe, el Comité, tomando en
consideTación el papel constructivo desempefiado por anteriores grupos visitadores
de las Naciones Unidas, sigue asignando importancia vital al envío de tales grupos
como medio para reunir información directa y adecuada sobre la situación de los
territorios y los deseos y aspiraciones del pueblo respecto de su condición futura.
Por consiguiente, y a la luz de su reso¡ución de 13 de agosto de 1975 (capítulo IV,
parro 12 del presente informe, A/10023 (parte II» el Comité se propone seguir
recabando la plena cooperación de las Potencias administradoras a fin de obtener
tal información mediante el envío, según sea conveniente, de grupos visitadores a
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los territorios del Caribe y de las zonas de los Océanos Atlántico, Indico y
facífico, y a los territorios de Africa. El Comité cree que la Asamblea General
deseará hacer un nuevo llamamiento a las Potencias afuainistradoras intaresadas
para que brinden su cooperación facilitando las visitas a los territorios de con~

formidad con las decisiones adoptadas previamente por el Comité y con otras deci
siones que el Comité pueda adoptar en 1976.

179. El Comité Especial, consciente de la importancia que la Asamblea General
concede al lanzamiento de una campaña mundial de publicidad en materia de desco
lonización y teniendo presentes las disposiciones de la resolución 3329 (XXIX)
y otras resoluciones pertinentes de la Asamblea General, se propone prestar aten
ción continua a esta cuesti6n durante el pr6ximo año. El Comité espera continuar
su examen de los correspondientes programas de publicaciones y de otras activida
des de información previstas por la dependencia de informaci6n sobre descoloniza
ci6n y la Oficina de Informaci6n Pública. En especial, se pedirá al Subcomité de
Peticiones e Información que, en estrecha cooperación y colaboración con la
Secretaría, formule nuevas recomendaciones para su consideración por el Comité
acerca de los medios y arbitrios para lograr la más amplia difusi6n posible de la
información pertinente a fin de permitir que el Comité realice un programa perma
nente de actividades con tal fin. Además, la Hesa del Comité mantendrá estrechos
contactos en forma periódica con las oficinas correspondientes de la Secretaría
con miras a aplicar el párrafo 4 de la resolución 3329 (XXIX)~ por el cual la
Asamblea General pidió al Secretario General que, en consulta con el Comité
Especial y por conducto de la Oficina de Información Pública y la dependencia
de información sobre descolonización, prosiguiera la labor de reunir, preparar
y difundir en forma continua datos básicos, estudios y artículos relativos a los
protlemas de la descolonización. A este respecto, la Asamblea Gerleral sin duda
deseará invitar al Secretario General a que intensifique sus esfuerzos e instar
a las Potencias administradoras a cooperar con el Secretario General para promo
ver la difusión en gran escala de información sobre la descolonización.

180. Dada la importancia que asigna al papel de las organizaciones no gubernamen
tales que desarrollan actividades en la esfera de la descolonización en apoyo de
los pueblos coloniales que luchan por su liberación, el Comité Especial, durante
el pr6ximo año, continuará requiriendo la estrecha colaboración de esas organiza
ciones con miras, entre otras cosas, a obtener su apoyo en la difusi6n de la
información pertinente y en la movilización de la opini6n pública mundial ~n pro
de la causa de la descolonización. Con ese fin, el Comité proyecta enviar grupos
de sus miembros durante 1976 para que celebren consultas con las organizaciones
interesadas en sus sedes respectivas y participen en las conferencias, seminarios
y otras reuniones especiales sobre la descolonización que ellas organicen. En el
mismo contexto, el Comité seguirá cooperando tambiénocon el Consejo Econ6mico y
Social en su examen del papel que desempeñan las organizaciones no gubernamentales
reconocidas como entidades consultivas por el Consejo como contribución al logro
de los objetivos de la De~laraci6n y otras resoluciones pertinentes de la Asamblea
General.

181. A la luz de las disposiciones de las resoluciones pertinentes de la Asamblea
General relativas al plan de conferencias, y teniendo en cuenta la experiencia de
años anteriores así como su probable volumen de trabajo para el pr6ximo año! el
Co~té Especial ha aprobado un programa provisional de reuniones para 1976 que
recomienda a la Asamblea General par,a su aprobación. En el mismo sentido, el
Comité tom6 en cuenta las disposiciones del párrafo 6 de la resoluci6n 1654 (XVI)
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y del inciso 9) del parrafo 3 de la resolución 2621 (XXV)~ por las que la Asamblea
General autorizó al Comité para reunirse fuera de la Sede de las Naciones Unidas
en los lugares y momentos en que tales reuniones pudieran ser necesarias para el
eficaz cun~limiento de SUB funciones. Después de su examen de la cuestión, el
Comité~ teniendo presentes los resultados constructivos logrados con la celebración
de reuniones fuera de la Sede en los años anteriores~ decidió informar a la Asamblea
General de que podría considerar la celebración de una serie de reuniones fuera de
la Sede en 1976, y recomendar que, al adoptar las disposiciones financieras nece
sarias para sufragar el costo de las actividades del Comité durante ese año, la
Asamblea General tuviera en cuenta esa posibilidad.

182. El Comité Especial sugiere que la Asamblea General, en su examen de la cues
tión de la aplicación de la Declaración en su trigésimo período de sesiones~ tenga
en cuenta las diversas recomendaciones del Comité que se reflejan en los capítulos
pertinentes del presente informe y, en particular~ que haga suyas las propuestas
conteni~as en esta sección, a fin de que el Comité pueda realizar las tareas que
ha previsto. ~demás~ el Comité recomienda que la Asamblea General renueve su
llamamiento a las Potencias administradoras para que adopten todas las' medidas
necesarias para la aplicación de la Declaración y las resoluciones pertinentes
de las Naciones Unidas ~ de conformidad con los deseos libremente expresados del
pueblo de los territorios correspondientes. Al respecto el Comité, teniendo pre
sentes los resultados positivos de la activa participación de algunas de las
Potencias administradoras en su labor, recomienda que la Asamblea General pida
una vez más a las Potencias administradoras interesadas que cooperen con el Comite
en el cumplimiento del mandato de éste y~ en particular~ que participen activa-
mente en la labor relativa a los territorios bRjo su respectiva administración.
Teniendo en cuenta la afirmación de la Asamblea General en el sentido de que la
asociación directa de los territorios no autónomos a la labor de las Naciones
Unidas y de los organismos especializados es una forma eficaz de promover el pro
greso de la población de dichos territorios hacia una situación de igualdad con
los Estados ~uembros de las Naciones Unidas~ el Comité recomienda también que la
Asamblea General invite a las Potencias administradoras a que permitan a los repre
sentantes de los territorios interesados participar en el debate de la Cuarta
Comisión y del Comité Especial sobre los temas relativos a sus respectivos países.
Además, la Asamblea General tal vez desee asimismo renovar su llamamiento a todos los
Estados, los organismos especializados y otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas para que den curaplimiento a las distintas solicitudes que les han
dirigido la AsaI~lea General y el Consejo de Seguridad en las resoluciones de las
Naciones Unidas relativas a la cuestión de la descolonización.

183. El Comité Especial recomienda que, al aprobar el programa de trabajo esbozado
anteriormente, la Asamblea General adopte también disposiciones financieras adecua
das para 'sufragar el costo de las actividades del Comité previstas para 1976.
Según se informó al Comité, las consecuencias financieras del envío de grupos visi
tadores previsto en el parrafo 178 supra serían del orden de los 113.000 dólares.
Si el Comité decidiese celebrar una serie de reuniones fuera de la Sede (véase el
párr. 181 supra), dentro del contexto del párrafo 6 de la resolución 1654 (XVI) Y
del inciso~el párrafo 3 de la resoluci6n 2621 (XXV)~ los gastos ascenderían a
1m total de unos 170.000 dólares. Además~ se estima que el programa de publicidad
adicional sobre la labor de las Naciones 'Unidas en la esfera de la descolonización
previsto por el Comité para 1976 (véase el párr. 179 supra) daría lugar a gastos
por unos 75.000 dólares. Las consultas y contactos adicionales previstos con los
organismos especializados y las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
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respecto del programa de trabajo del grupo de trabajo (véase el párr. 177 supra)
acarrearían un gasto de unos 6.000 dólares. Ademas, las consultas que se han de
realizar entre el Presidente del Comdté y el Presidente del Consejo Económico y
Social y las consultas con el Comité Administrativo de Coordinación y su Comité
Preparatorio supondrían un gasto de unos 5.000 dólares. En el mismo contexto, las
consultas periódicas con la QUA acarrearían un gasto adicional de 5.000 dólares
(véase el parro 177 supra). Los gastos de las consultas y contactos con las orga
nizaciones no gubernamentales ascenderían a unos 15.000 dólares (véase el parro 180
supra) • Ademas, la participaci.ón de los rep:::'esentantes de los movimientos de libe
ración nacional en la labor del Comité (véase el parro 174 supra) ocasionaría un
gasto de unos 19.000 dólares o Las medidas adoptadas en cm1sulta con la QUA y los
movimientos de liberación nacional para obtener información de p,articulares (véase
el párr. 174 supra) entrañarían un gasto de 6.000 dólares. Finalmente, el Comité
Especial expresa la esperanza de que el Secretario General continuara facilitándole
todas las instalaciones y el personal necesarios para el cumplimiento de su mandato,
teniendo en cuenta las distintas tareas que le ha aBignado la Asamblea General así
como las resultantes de decisiones adoptadas por el Comité durante el año en curso.
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R. APROBACION DEL INFORME

184. En su 1012a. sesión, celebrada el 13 de agosto, el Comité Especial decidió
sin objeciones autorizar a su Relator para que presentara directamente a la
Asamblea Ge~eral el presente infor.me.

185. En su 1020a. sesión, celebrada el 21 de agosto, el Presidente y los represen
tantes de Dinamarca (en nombre de Australia yo Dinamarca), la Unión ele Repúblicas
Socialistas Soviéticas (en nombre de Bulgaria, Checoslovaquia y la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas), Etiopía (en nombre de los miembros africanos),
Fiji (en nombre dp. los miembros asiáticos y de Yugoslavia) y Trinidad y Tabago
(en nombre de los miembros latinoamericanos y en su carácter de Relator) for.mularon
declaraciones con motivo de la clausura del período de sesiones de 1975, así como
los representantes de Indonesia, Bulgaria y Australia (en su carácter de
Vicepresidentes) (A/AC.I09/PV.I020 y Corr.l).
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ANEXO

COMUNICACIONES RELATIVAt.c:; A LA LIS~A DE TERRITORIOS
A LOS QUE SE APLICA LA DECLARACION

A. Carta de fecha 27 de enero de 1272 dirigida. al Presidente del
Comit~ Ef;lpecial por el ftepresentante Permanente de Marruecos
ante la!!,. Naciones U~*

¿Original: trancéi]

Tengo ,el honor de señalar a la a.tención del Comité Espeeial la situación
colonial que caracteriza aún a algunas partes del territorio mar!'oquí.

1) El Reino de Marruecos es uno de los últimos países africanos que sufre,
en algunas partes de su territorio, la dominación colonial. Así, tras recobrar
su independencia (con la liberación de las partes bajo p~otectorado francés y
español), Marruecos quedó encerrado por el dominio español al oe~te, al sur y
al norte"

En el flanco oeste, España devolvió Ifni a Marruecos, en enero de 1969,
después de luchas armadas y negociaciones.

En el flanco sur, la región del Sáhara es objeto ahora de la resolución 3292
(XXIX) de la Asamblea General de las Naciones Unidas, que ha decidido someter la
cuestión a la opinión consultiva de la Corte 'Internacional de Justicia.

Queda el flanco norte, en el que España perpetúa su ocupación sobre las
plazas fuertes.

En toda la costa mediterránea del continente africano, estas plazas fuertes
son los últimos vestigios de la ocupación colonial y comprenden Ceuta, Melilla,
el Peñón de Alhucema.s, el Peñón de Vélez de la Gomera y las Islas Chafarinas.

Todos estos territorios constituyen enclaves en el interior del territorio
marroquí y su situación desde el punto de vista histórico't político y Jurídico
es idéntica a la. de Gibraltar.

2) En el curso de su historia y hasta nuestros días, Marruecos no ha
renunciado jeJl1ás a su gran preocupación de recuperar esos enclaves, a fin de
lograr su integridad territorial, y siempre ha actuado en tal sentido, tanto en
el plano bilateral como en el internacional.

Así, el Acuerd~) hispano-marroquí de 27 de a.bril de 1956, que proclama la
terminación del régimen de protectorado, reconoce la. independencia de Marruecos
sobre la base de su unidad nacional y su integridp<i territorial. Con ulteriorid&.d,
el C~bierno marroquí ha entablado laboriosas negociaciones con España con miras
a lograr una aplicación integral del contenido de este Acuerdo y recuperar de ese
modo los territorios que aún no se han liberado del yugo colonial.

* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.I09/475.
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En el discurso pronunciado en la Conferencia de Jefes de Estado de Países
no Alineados, celebrada en Belgrado en septiembre de 1961, Su Majestad el Rey
reafirmé nuestras reivindicaciones diciendo:

"Así, en Marruecos, los colonialistas españoles siguen ocupando regiones
enteras al sur de nuestro territorio, como Saguia El Hamra, Ifni y Río de Gro,
y mantienen enclaves ;,r bases en el norte, en Ceuta y en Melilla. iI

Pese al deseo del Gobierno de Marruecos de liquidar este contencioso, que
data de una. época superada, el Gobierno de España ha opuesto sistemáticamente una
negativa obstinada a esta actitud de buena voluntad.

España, por una parte, pretende perpetuar su presencia colonial en territorios
propiamente marroquíes y, por otra parte, reivindica ante las instancias interna
cionales la devolución de Gibraltar, cuyo caso es idéntico, en todos sus puntos,
al de esas plazas fuertes.

3) Esta situación no deja al Gobierno de Marruecos otra opción que l~ "~

recurrir a las Naciones Unidas, garantes de la unidad nacional y la integril
territorial de todos los Estados.

El examen d.e la situación de los enclaves coloniales españoles en la costa
septentrional de Marruecos corresponde claramente a la competencia del Comité
Especial de Descolonización, de conformidad con el mandato que le confió la
Asamblea General de las Naciones Unidas, particularmente en su resolución 1654
(XVI), de 27 de noviembre de 1961, por la que se creó el Comité.

4) Por consi.guiente, y siguiendo instrucciones de mi Gobierno, pido al
Comité Especial que tenga a bien incluir los enclaves mencionados en la lista de
territorios no autónomos, para que el Comite Especial examine su situación colonial
a la luz de la resolución 1514 (XV), aprobada por la Asamblea General de las Naciones
Unidas el 14 de diciembre de 1960. La aplicación a esos enclaves de la Declaración
sobre la descolonización, que figura en la mencionada resolución, equivaldrá a su
restitución al Estado marroquí por la autoridad ocupante.

Le ruego, pues, que se sirva incluir esta cuestión en el programa de la
próxima reunión del Comité Especial y que permita a mi delegación participar en
el examen de la. cuestión, con miras a presentar al Comité su punto de vista deta
llado a este respecto.

(Firmado) Driss SLAOUI
Representante Permanente



B. ~arta de techa 12 de febrero de 1975 dirigida al Presidente
del Comit~ Especial ~_el Representante Permanente de
Espsfia ante las Nacion~s Unidas*

LOriginal: españolI

En relación con el documento A/AC.109/475 al de 31 de enero de 1975,
y siguiendo las instrucciones de mi Gobierno, tengo a honra poner en conocimiento
de Vuestra Excelencia lo siguiente:

1. Los propósitos del Gobierno marroquí, segÚn vienen enunciados en la carta
que su Representante Permanente ha dirigido el día 27 ~e enero de 1975 a Vuestra
Excelencia, cónstituyen un intento sncaminado a quebrantar la ur:idad nacional y la
integridad territorial de España, y so~ incompatibJas, por tanto, con los propósitos
y principios de la Carta de las Naciones Unidas, y contrarios a la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, contenida en la
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General de 14 de diciembre de 1960.

2. Melilla, Ceuta, los Peñones de Alhucemas y de Vélez de la Gomera y las
Islas Chafarinas se integran en la unidad nacional de España y forman parte de su
"territorio desde hace siglos. Mucho antes de que los árabes llegaran a Occidente,
estos territorios del norte de Africa estaban unidos política y administrativamente
a la Península Ibérica bajo los Imperios de Roma y Bizancio y el Reino Visigodo.
Incluso durante el largo período de dominación á?abe en la Península Ibérica, Ceuta
y Melilla fueron partes integrantes de los Reinos musulmanes establecidos en la
'llisma.

La integración de Melilla, Ceuta y los Peñones de Alhucema y de Vélez de la
Gomera en la unidad nacional española tiene lugar en los siglos XV y XVI al consti
tuirse España como Estado nacional y antes de la existencia del Reino de Marruecos
como entidad política. Las Islas Chafarinas fueron ocupadas por España cuando se
hallaban abandonadas y totalmente despobladas, "in quP, sobre las mismas se ej erciese
ninguna otra soberanía.

3. Desde entonces hasta hoy, el ejercicio de la soberanía española sobre
Melilla, Ceuta, los Peñones de Alhucemas y de Vélez de la Gomera y las Islas
Chafarinas ha sido permanente y efectivo - de la misma forma que en el resto del
territorio nacional y por análogos títulos -, no ha sido discutido por nadie y ha
quedado reconocido por la conducta de todos los Estados, así como por una larga
serie de tratados intern~ionales suscritos por Marruecos, en los que se confirma
la soberanía española sobre ellos. La Declaración conjunta hispano-marroquí de
7 de abril de 1956, que puso fin al Protectorado, afirma en su artículo segundo
la integridad territorial de Marruecos "según queda garantizada por los Tratados
internacionales", disposición que protege, a la vez que circunscribe, el ámbito
espacial de soberanía ~a.rroquí. Esta Declaración no puede interpretarse en forma
contraria a las obligaciones internacionales de Marruecos, ni de manera que atente
a la integridad territorial española y, por lo tanto, no puede aplicarse a las
plazas y lugares de soberanía a que se refiere 1 carta del Representante
Permanente de Marruecos, que son españoles con gran anterioridad a la existencia
del Protectorado y no figuraren nunca en él.'

•

* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.109/477.

al Véase la sección A, supra.
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4. En contra de 10 afirmado en la citada carta del Representante Permanente
de Marru~cos, España no ha mantenido nunca con su país negociación alguna relativa
a la soberanía sobre Melilla, Ceuta, los Peñones de Alhucemas y de Vélez de la
Gomera y las Islas Chafarinas. El Gobierno español rechaza, pues, las inexactas
slegaciones marroquíes formuladas en la carta de su Representante Permanente y
denuncia la maniobra que supone calificar arbitrariamente de colonialismo la exis
tencia pacífica, legítima, históricamente justificada e internacionalmente recono
cida de las mencionadas ciudades e islas españolas.

5. España, desde su ingreso en las Naciones Unidas, colabora lealmente con
la Organización para el logro de sus fines, y muy especialmente en el desarrollo
del proceso de descolonización de los territorios no autónomos bajo su adminis\;ra
ci6n. Pero las Naciones Unidas no pueden ser utilizadas al margen de sus fines
auténticos, como en este caso trata de hacerlo Marruecos. La resolución 1541 (XV)
de la Asamblea General de 15 de diciembre de 1960 define los principios que deben
servir de guía a los Estados Miembros para declarar a un ter.ritorio como no autónomo
a los efectos del Artículo 73 de la Carta, principios en cuya redacción participó
Ma~ruecos como miembro del Comite de los Seis, creado por la resolución 1467 (XIV)
de la Asamblea General de 12 de diciembre de 1959 para establecerlos, y entre los
cuales el principio IV especifica que ha de tratarse de un territorio "separado
geográficamente y distinto étnica o culturalmente".

Como acontece en muchos otros casos en el mundo, especialmente en las extremi~

dades de los continentes y en los Estados insulares, puede suceder que las partes
firmes del territorio de un Estado se hallen combinadas con espacios marítimos,
sin que por ello exista verdadera separación geográfica, ni padezca la unidad e
integridad territorial del Estado en cuestión. Tal es el caso de Melilla, Ceuta,
los Peñones de Alhucemas y de Vélez de la Gomera y de las Islas Chafarinas.

Es asimismo evidente que no ha existido ni existe diferencia alguna, étnica o
cultural, entre estas ciudades y lugares de soberanía y el resto del territorio
español, ya que desde tiempo inmemorial su genuina ~oblación autóctona es española
de origen, nacionalidad, lengua, sentimiento, costumbres y cultura.

6. No existe la identidad que pretende hallar el Representante Permanente
de Marruecos entre las partes del territorio nacional español citadas y Gibraltar,
desde el punto de vista de la descolonización. En Gibraltar existe una situación
colonial que destaca especialmente el hecho de que el Reino Unido, a raíz de su
ocupa.ción, expulsó a la población autóctona española pai'a implantar pauJ.atinamente
otra artificial no británica. Gibr.altar nunca ha formado parte de la unidad
nacional ni de la integridad territorial del Reino Unido, ha sido calificado por
éste de ccüonia, lo administra de forma distinta de la metrópoli y lo incluyó en
su momento en la lista de territorios no autónomos sometidos al procedimiento de
descolonización. Melilla, Ceuta y las demás partes del territorio español citadas
no son territorios no autónomos y nunca han constituido un fenómeno colonia.].•

7. Cuando España, según las resoluciones 1541 (XV) y 1542 (XV) de la
Asamblea General de 15 de diciembre de 1960 decidió transmitir inrormación sobre
los territorios que administraba, lo hizo respecto a todos los que podían tener la
consideración de no autónomos, es decir, Fernando Poo, Río Muni, Sáhara e Ifni,
quedando cún ello agotada su obligación al respecto.
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8. Por todas las razones que anteceden, durante los casi 20 a.fios que han
transcurrido desde que España e~ Miembro de las Naciones Unidas, ni mi país adopt6~

ni la Organización ni ninguno de sus Miembros propusieron la calificación de terri
torios nc¡ autónomos para las plazas de soberanía y demás porciones del territorio
espafiol a que se refiere el documento A/AC.I09/475. El Comité Especial no ha
tenido, pues, que ocuparse nunca del tema objeto d~ la presente carta y no existe
fundamento, en virtud de todo lo expuesto, para que pueda hacerlo en el futuro.

Mi delegación está a la disposición del Comité para proporcionarle rO. infor
mación adicional qU~ pudiera n€cesitar.

(Firmado) Jaime de PINIES
Representante Permanente de España

C. Carta de fecha 30 de junio de 1975 dirigida al Presidente del
Comité Especial por el Encargado de Negocios Int~rino de la
Misión Permanente de Marruecos ante las Naciones Unidas*

/Original: francés!

SiguiendQ instrucciones del Gobierno de Su Majestad el Rey de Marruecos, tengo
el honor de poner en conocimiento de Su Excelencia los hechos siguientes:

Durante las últimas semanas, las autoridad,es españolas de la ciudad de Ceuta,
ciudad marroquí todaví.a bajo dominación española, han tomado medidas particular
mente graves contra súbditos marroquíes que residen en esa localidad, a sa1:'er,
detenciones, pesquisas y encarcelwnientos arbitrarios en campamentos militares
de 400 personas, las que han sido víctl.D.as de un trato inhumano.

El 28 de junio de 1975, prosiguiendo con su campaña de represión, las auto
ridades españolas convocaron a un grupo de 70 personalidades marroquíes, en
particular comerciantes y empresarios, a los que se intimó a optar en el término
de 24 horas entre escoger la nacionalidad española o abandonar definitivamente l~

ciudad. Ante la. negativa a obedecer esa orden, ya han sido notificados los
decretos de expulsión contra 35 familias cuyo extrañamiento se efectuó de inmediato.
A las personas expulsadas, a pesar de ser naturales: de esta ciudad, se les impidió
que llevasen consigo cualquier efecto personal o equipaje.

El Gobierno de Su Majestad el Rey protesta con toda energía contra las medidas
adoptadas por las autoridades español~s. Esta plename~te convencido de qle la
situación así. creada por el Gobierno español, y de la que éste es el único respon
sable, conducirá al deterioro de las relaciones entre Marruecos y España y a una
tensión peligrosa en toda la región.

En consecuencia, el Gobierno español debe poner fin de inmediato a esas prác
ticas que violan deliberadamente las libertades individuales y los derechos humanos
fuDdament~es, en particular el derecho de residencia, garantizados y protegidos
por la Carta de las Naciones Unidas y por la Declaración Universal de Derechos
Humanos.

* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.109/498.
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La continuación de tales actos obligará al Gobierno de Su Majestad el Rey a
adoptar las medidas que se imponen para salvaeuardar los derechos y los intereses
de sus súbditos.

El Gobierno de Su MajeJtad el Rey seflala a tal efecto a la atención del
Secretario Genera.l la gravedad de estos actos y le pide que se sirva distribuir
esta carta como documento del Comité.

(Firmado) Mohamed Se~eh ZAIMI
Encargado de Negocios a.i.
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CAPITULO II

REUNIONES CELEBRADAS FUERA DE LA SEDF ~ 1975

A. ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS

l. En el informe presentado a la Asamblea General en su vig~simo noveno período
de sesiones 1/ el Comit~ Especial, teniendo en cuenta su programa de trabajo para
1975, manifest~ lo síguiente:

!'A la luz de las disposiciones de las resoluciones pertinentes de la
Asamblea Ge~eral relativas al plan de conferencias, y teniendo en cuenta
la experiencia de años anteriores así como su probable volumen de trabajo pa~a

el año prc>ximo, el Comit~ Especial ha eprobado un programa provisional de
reuniones para 1975 que recomienda a la Asamblea. General para su aprobac:i.6no
En el mismo sentido, el Comit~ tomó en cuenta las disposiciones del párrafo 6
de la resoluci~n 1654 (XVI) y del inciso 9) del párrafo 3 de la resolu-
ci6n 2621 (XXV), por las que la Asamblea autoriz6 al Comité a reunirse
fuera de la Sede de las Naciones Unidas en los lugares y momentos en que tales
reuniones pudieran ~pr necesarias para el eficaz cumplimiento de sus funciones.
Después de su examen de la cuesti6n, el Comité, teniendo presentes los
resultados constructivos logrados con la celebraciSn de reuniones fuera de
la Sede en los años anteriores, decidió informar a la Asamblea General que
podría considerar la celebraciSn de una serie de reuniones fuera de la Sede
en 1975, y recOJnel1dar que, al adoptar las disposiciones financieras necesa-
rias para sufragar el costo de las actividades del Comité durante ese año, la
Asamblea General tuviera en cuenta esa posibilidad. Al adoptar esta decisiSn,
el Comit~ recordó que no había celebrado reuniones fuera de la Sede durante 1973
y 1974, aunque la Asamblea General había hecho la asignaciSn financiera. nece
saria para tal fin."

2. En ~l p~rrafo 2 ~e su resolución 3328 (XXIX), de 16 de diciembre de 1974,
la Asamblea General aprobó el programa de trabajo previsto por el Comité Especial
para 1975, inclusive la posibilidad de celebrar una serie de reuniones fuera de
la Sede. En el contexto del programa así aprobado el Gobierno de Portugal, en
carta de fecha 2'-" de enero de 1975 (A/AC.l09/476), invitó al Comit~ a que celebrara
reuniones en su capital en 1975.

3. En su 996a. sesi6n, celebrada el 27 de marzo, al aprobar las recomendaciones
contenidas en el 75~ informe del Grupo de Trabajo (A/AC.l09/L.lOOl), el Comité
Especial decidió aceptar, expresando su agradecimiento, la invitación hecha por
el Gobierno de Portugal a que celebrase reuniones en Lisboa y preparar la celebra
ción de estas reuniones, conforme a la conveniencia del Gobierno hu~sped y a la
disponibilidad de los servicios de conferencias necesarios, por un período de
7 días laborables aproximadamente 5 que empezase alrededor del 10 de junio. Adem~,

el Comité Especial decidió pedir a su Presidente que extendiera invitaciones al
Presidente del Comité Especial contra el Apartheid, al Presidente del Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia, al Secretario Genera'. Administrativo de la Organizaci6n
de la Unidad Africana (OUA) y al Secretario Ejecutivo del Comité de Coordinación
de la OUA para la Liberación de Africa, para que asistieran al propuesto período de
sesiones que se realizaría en Lisboa, 'en lo que se refer!a al examen de los temas
pertinentes del programa, segGo procediera.

y Documentos Oficiales de la Asamblea General, vig~simo noveno período de
sesiones, Suplemento No .. 23 (A/9623/Rev.l).) cap. I, párr. 182.
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4. En su 999a. sesi6n, celebrada el 14 de m~o, al aprobar las recomendaciones
adicionales contenidas en el 76~ informe del Grupo de Trabajo (A!AC.109!L.I0ll),
el Comit~ Especial, con respecto al programa de trabajo y procedimiento para su
organizaci6n, convino en que: I~

a) El Comité Especial decidiera celebrar sus sesiones en Lisboa del
12 al 19 de junio;

b) En el programa de esas sesiones se incluyeran las cuestiones de los
Territorios bajo administracion portuguesa, Rhodesia del Sur y Namibia~ en la
inteligencia de que, a la luz de los acontecimientos, el. Comité Especial podría
considerar otros temas, segGn conviniera;

c) Respecto del procedimiento para la consideraci6n de los temas mencionados,
el Comit~ Especial hiciera al principio un breve examen de los acontecimientos
en los Territorios bajo administracion portuguesa y celebrara a continuacion un
debate general relativo a las cuestiones de Rhodesie. del Sur y Namibia, en la
inteligencia de que los prqyectos de resolución o los consensos conexos se consi
derarían separadamente;

d) Durante todo su período de sesiones de Lisboa, el Comité Especial
prescindiera de las actas de sus sesiones, en la inteligencia de que las actas
taquigraficas de las ~euniones se publicarían a la brevedad posible una vez que
el Comita regresara a la Sede. Se~~ el procedimiento establecido en el pasado,
todos los documentos de trabajo del Comita Especial se publicarían en francés e
ingles solamente, y posteriormente se los pUQlicar!a de nuevo en la Sede en todos
los idiomas de trabajo del Comité. otros documentos o comunicaciones recibidos
durante el período de sesiones se distribuirían en el idioma en el que fueran
presentados. Hicieron declaraciones el representante de la Costa de Marfil y
el Fresidente (A!AC.109!PV.999).

5. Con respecto a la difusión de información sobre las reuniones propuestas, el
Comité Especial decidió pedir a su Presidente que iuvitase al Gobierno huésped a
dar la máxima publicidad posible al proyecllo del Comité de celebrar reuniones en
Lisboa. El Comité decidió además pedir a su Presidente que preparase un comuni
cado de prensa al respecto, al que la Oficina de Información Pública habría de dar
la difusión más amplia posible. El Comité Especial decidió también que la Oficina
de Información Pública diese amplia publicidad a las reuniones, inclusive mediante
la prensa, radio, cine y fotografía, conforme a lo dispuesto en la resolución 3329
(XXIX), de 16 de diciembre de 1974, y en otras resoluciones pertinentes de la
Asalllblea General sobre la cuestión de la difusión de información sobre la descolo
nización. Al comunicar estas decisiones del Comité Especial al Representante
Permanente de Portugal ante las Naciones Unidas para que éste las transmitiera a
su Gobierno, el Presidente, en una carta de fecha 14 de mayo de 1975, invitó al
Gobierno de Portugal ,a que adoptara medidas para dar amplia publicidad en Lisboa
al programa de trabajo propuesto del Comité Especial.

6. El 2 de junio de 1975 el Presidente publicó tm comunicado (véase el anexo I al
presente capítulo) en el que se subrayaba la importancia de promover una enérgica
campaña publicitaria dirigida especialmente a la Europa occidental y encaminada a
caÍ'tar el apoyo de la opinión pública a la lucha de los pueblos de los territorios
coloniales. El comunicado reflejaba también la convicción del Comité Especial de
que la celebración de su próximo período de sesiones en la capital de Portugal, con
la participación activa de los representantes de las Potencias administradoras y
los movimientos de liberación nacional de los territorios interesados, intensificaría
más aún la capacidad de las Naciones Unidas para contribuir efectivamente a acelera
el proceso de descolonización, especialmente en la parte meridional de Africa.
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B. ACTUACIONES EN LISBOA

7. El Comit~ Especial celebr6 10 sesiones plenarias entre el 12 y el 18 de junio
en el Hotel Altis de Lisboa.

8. Con motivo de la apertura del período de sesiones, el General Vasco dos Santos
Gon~alves, Primer Ministro de la República de Portugal, el Representante del Comité
Especial, el representante del Secretario General y el Presidente del Comité
Especial contra el Apartheid hicieron sendas declaraciones (A/Ar..109/PV.1000 y
Corr.l). En la clausura de las sesiones del Comité Especial, el General Francisco
da Costa Gomes, Presidente de la República de Portugal, los representantes de
Túnez, (en Nombre de los miembros africanos), de Indonesia (en nombre de los miem
bros asiáticos), el de Trinidad y Tabago (en nombre de los miembros de América
Latina), el de Bulgaria (en nombre de los miembros de Europa oriental) y el de
Australia (en nombre de Australia y Dinamarca) y el representante del Secretario
General hicieron sendas declaraciones (A/AC.109/PV.1009).

9. El 17 de junio, el Presidente de la República de Portugal recibió a los miem
bros del Comité Especial en una recepción oficial ofrecida en honor del Comité en
el Palácio de Belem.

10. En la 1007a. sesión, celebrada el 17 de junio, el Teniente Coronel Hashim
Mbita, Secretario Ejecutivo del Comite de Coordinación de la OUA para la Liberación
de Africa, hizo una declaración (A/AC.109/PV.I007).

11. En las reuniones celebradas en Lisboa, participaron como observadores en las
actuaciones pertinentes del Comite Especial, representantes de los siguientes
movimientos nacionales de liberaci6n:

Frente Nacional para a Libertagao de Angola (FNLA)

Movimento Popular de Liberta~ao de Angola (MPLA)

Uniao Nacional para a Independencia Total de Angola (UNITA)

Partido Africano de Independencia da Guine e Cabo Verde (PAIGC)

Movimento de Libertagao de Sao Tomé e Príncipe (MLSTP)

South West Africa People's Organization (SWAPO)

African National Council of Zimbabwe

En los capítulos VIII a X de este informe (A!10023!Rev.l, vo~mnen II) se da cuenta
del examen efectuado por el Comité Especial sobre los territorios interesados, con
referencia a las sesiones en los que los representantes de los citados movimientos
nacionales de liberación hicieron declaraciones.

12. Hicieron también declaraciones los representantes de los siguientes organismos
especializados e instituciones internacionales asociadas a las Naciones Unidas:

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO)
(A/AC.109/PV.1003)

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
(UNESCO) (A/AC.109/PV.1006)
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Organización Mundial de la Salud (OMS) (A/AC.109/PV.1003)

Organización Mundial de 1& Propiedad Intelectual (OMPI) (A/AC.109/PV.1002)

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) (A/AC.109/PV.1003
y 1006)

Alto Comisionado de las Naciones Unid~.· para los Refugiados (ACNUR)
(A/AC.109/PV.100l y 1007)

Programa Mundial de Alimentos (PMA) (A/AC.I09/PV.1003)

13. Conforme a una decisión adoptada por el Comité Especial en su 1001a. sesión,
celebrada el 12 de junio y con la conformidad del Comité, hicieron también decla
raciones los representantes de las siguientes organi~aciones no gubernamentales:

Organización de Solidaridad de los Pueblos Je Africa y Asia (OSPAA)
(A/AC.109/PV.1006)

Fondo de Ayuda y Defensa Internacional para Sudáfrica (A/AC.109/PV.1006)

Movimiento Internacional para la Unión Fraternal entre las RazE..s y Pueblos
(UFER) (~'AC.l09/PV.1003)

14. Las delegaciones de Ghana., Guinea Bissau y el Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte estuvieron también representadas en las sesiones.

15. Conforme a una decisión adoptada en su 999a. sesión, celebrada el 14 de mayo,
el Comité Especial consideró los acontecimientos ocurridos el! los territorios baJo
dominación portuguesa y celebró un debate general sobre las cuestiones de Rhodes~a

del Sur y Namibie.. El representante del Reino Unido, como Potencia administradora
interesada, participó en el examen de la cuestión de Rhodesia del Sur por el Comité.
Después de haber examinado esos temas, el Comité Especial adoptó las siguientes
decisiones:

a) Un consenso relativo a la Misión Visitadora de las Naciones Unidas a
Cabo Verde, en su 1004a. sesión, celebrada el 14 de junio (A/AC.109/492).

b} Un consenso sobre la cuestión de los territorios bajo administración
portuguesa, en su 1004a. sesión, celebrada el 14 de junio (A/AC.109/493).

c} Una resolución sobre la cuestión de Rhodesia del Sur, en su 100Ba. sesión,
celebrada el 17 de junio (A!AC.109/494).

d} Un consenso sobre la cuestión de Na~bia, en~u 1009a. sesión, celebrada
el 18 de junio (A/AC.109/495).

En los capítulos VIII a X de este informe (A/10023/Rev.l, volumen II) se da cuenta
del examen de estos temas por parte del Comité Especial, junto con los textos de la
resolución y de los consensos antes mencionados.

16. En su 1009a. sesión, celebrada el 18 de junio, el Comité Especial e;probó una
resolución (A/AC.109/496) en la que expresaba su ~gradecimiento al país huésped
en lQs términos siguientes:
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El Comité Especial,

Habiendo celebrado sesiones en Lisboa del 12 al 18 de junio de 1975, por
invitación del Gobierno' de la República Portuguesa,

Habiendo oído las dp.claraciones del Presidente de la República Portuguesa,
Su Excelencia el General Francisco da Costa Gomez gt,

Habiendo oído las declaraciones pronunciadas por el Primer Ministro de la
República Portuguesa, Su Excelencia el General Vasco dos Santos Gongalves, en
la sesión de apertura, celebrada el 12 de junio de 1975 3/,

Habiendo oído también las declaraciones pronunciadas ~ ~ el Ministro de
Relaciones Exteriores, Su Excelencia el V~vor Ernesto Augusto de Melo Antunes ~~
y por el V..i.nistro para la Coordinación Illternacional, Su Excelencia el Sr. AntOlllio
de Almeida Santos 51, en sesiones celebradas en Lisboa,

Habiendo sido recibido calurosa y cordialmente por el P....e::ident.e de la
República. Portuguesa, en el Palácio de Belém, el 11 de junio .:2.'':' 1975,

ExJ?rese. su p¡"ofundo agradecimiento al Presidente, al Primer Ministro () al
Gobierno y al pueblo de la República Portuguesa por la contribución que han
aportado al éxito de los trabajos del Comité Especial, y, en particular, por
haber facilitado al Comité Especial los servicios necesarios para la celebración
de sus sesiones, así como por su genorísima y amabilísima hospitalidad y por la
cordialidad con que 10 han atendido durante toda su estancia en Portugal.

17. El 18 de junio, el texto de la resolución fue remitido al Ministro para la
Coordinación Interterritoria1 de Portugal para que 10 señalara a la &tención de
Sll. Gobierno.

21 A/AC.109/PV.I009.

3/ A/AC.109/PV.IOOO y Corr.1.

41 A/AC.I09/PV.1001.

51 A/AC.109/pV.1005.
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ANEXO

TEXTO DEL COMUNICADO PUBLICADO EL 2 DE JUNIO DE 197~ POR EL PRESIDENTE
REFERENr.i.1E A LAS SESIONES CELEBRADAS POR EL COMITE E.:3PECIAL, EN LISBOA

Haciendo uso de la invitación recibida del Gobierno de Portugal al, el Comité
Especial de los 24 ha decidido celebrar una serie de reuniones en Lisboa del
12 al 19 de junio del presente año.

Esta decisión, como las decisiones del Comité Especial en afios anteriores de
celebrar reuniones fuera de la Sede b/, se tomo dentro del contexto de la resolu
ción 1654 (XVI) de la Asamblea General del 27 de noviembre de 1961, que al esta
blecer el Comité Especial lo autorizó ¡;-para que celebre reuniones fuera de la
Sede de las Naciones Unidas, siempre y cuando esas reuniones sean necesarias para
el eficaz desempefio de sus funciones ll

• A este respecto se recordará que el Comité
Especial, en su informe a la Asamblea General en el vigésimo tercer período de
sesiones, comunicó a la Asamblea que quizás considerase la posibilidau J~ celebrar
una serie df~ reuniones fuera de la Sede en 1975 c/. Tras examinar el informe del
Comité, la Asamblea General, en su resolución 3328 (XXIX), de 16 de diciembre
de 1974, lo aprobó, incluido el programa de trabajo previsto por el Comité para
el año actual.

Erl su período de sesiones de Lisboa, el Comité Especial tiene la intención de
realizar un breve examen de la situación en los Territorios b~jo administración
portuguesa y tratar las cuestiones de Rhodesia del Sur y Namibia. En relación con
el examen de esos temas por el Comité Especial y atendiendo las invitaciones hechas
por el Comité, el Presidente del Comité Especial contra el Apartheid y el Presidente
del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia participarán en las sesiones
pertinentes, igual que los representantes de las Potencias administradoras, de la
Organización de la Unidad Africana (OUA) y de los movimientos de libera.ción
nacional interesados. También se espera la participación de representantes de
los organismos especializados y de las instituciones relacionadas con las Naciones
Unidas •

.Al aceptar la invitación del Gobierno de Portugal, el Comité Especial tuvo
muy en cuenta la significación que tenía el hecho de celebrar por primera vez
sesiones en Europa, a la luz de la continua y urgente necesidad de movilizar la
opinión pública mundial para la definitiva eliminación &e todo vestigio del
colonialismo y el racismo en todas sus formas y manifestaciones. Como se recordará,
la Asamblea General ha subrayado insistentemente en el pasado la importancia de
promover una intensa campafia de publicidad dirigida especialmente a la Europa
occidental, donde se necesita más conseguir el apoyo popular a la lucha de los

al A/AC.109/476.

bl El Comité Especial celebró sesiones fuera de la Sede en 1962, 1965, 1966,
1967,-1969 y 1972.

cl Documentos 0ficiales de la Asamblea.General vigésimo noveno eríodo de
sesiopes, Suplemento No. 23 A/9 23!Rev.l), cap. I, párr. 182.
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pueblos de los territorios coloniales. En el mismo contexto, la Asamblea General,
mediante su resolución 3329 (XXIX) de 16 de diciembre de 1974, pidió al Secretario
General q'tAe continuara adoptand'.l medidas concretas por todos los medios de infor
maclón a su alcance para dar constantemente amplia publicidad a la labor de las
Naciones Unidas en la esfera de la descolonización y a la incesante lucha que por
su liberación sostienen los pueblos coloniales, y, a ese respecto, intensificar
las actividades de todos los centros de información de las Naciones Unidas, espe
cialmente los situados en Europa occidental.

A juicio del Comité Especial, el próximo período de sesiones que deberá cele
brar en Lisboa, con la activa participación d~ los representantes de las Potencias
administradoras y de los movimientos de liberación nacional de los territorios
interesados, aumentará la capacidad de las Naciones Unidas para contribuir de
manera eficaz a la aceleración del proceso de descolonización, sobre todo en el
Africe meridional, como consecuencia de los positivos y decisivos acontecimientos
ocurridos en los Territorios bajo administración portuguesa que han s~aalado el
comienzo de una nueva y dinámica fase de ese esfuerzo común.
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1

CAPITULO III

DIFUSION DE INFORMACION SOBRE LA DESCOLONIZACION

A. EXAMEN DEL COMITE ESPECIAL

1. En su 993a. sesión, celebrada el 18 de febrero de 1975, al aprobar el 74~
informe de su Grupo de Trabajo (A!AC.l09/L.993), el Comité Especial decidió, entre
otras cosas, mantener su Subcomité de Peticiones e Info:nnación. Asimismo, el
Comité Especial decidió que, además de su trabajo relativo a las peticiones y a
otras comunicaciones, el Subcomité de Peticiones e información se encargara de estu
diar la aplicación de la resolución 3329 (XXIX) aprobada por la. Asa:m.blea General
el 16 de diciembre de 1974, relativa a la difusión de información sobre la desco
lonización, y que hiciera recomendaciones al Comité para que éste pudiese contri
buir eficazmente en los esfuerzos del Secretario General en el cumplimiento de
las func:iones que le habían sido confiadas de manera concret~. en la resolución
mencionada y en otras resoluciones conexas de las Naciones Unidas. Además, el
Comité Especial decidió que el Subcomité preparara un programa adecuado ds acti
vidades, para su consideración y aprobación por el Comité, para conmemorar el
décimoquinto aniversario de la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales. Por la misma decisión, el Comité Especial
convino en tratar el tema separadamente y examinarlo en sesión plenaria y en
sesiones de los subcomités.

2. El Comité Especial examin0 el t~a en sus sesiones 999a., 1010a., 1011a.
y 1018a., celebradas entre el lL de mayo y el 19 de agosto.

3. En su examen del tema, el Comité Especial tomó en consideración las disposi
ciones de las resoluciones pertinenteS de la Asamblea General, en particular la
resolución 3329 (XXIX) de 16 de diciembre de 1974. En el párrafo 3 de esa reso
lución, la Asamblea pide al Secretario General que, teniendo presente las sugeren
cias del Comité Especial, llcontinúe adoptando medidas concretas por todos los medios
a su alcance, incluidas las publicaciol'leS, la radio y la televisión, para una
difusión amplia y continua de información sobre la labor de las Naciones Unidas en
la esfera de la descolonización, sobre la situación reinante en los territorios
coloniales y sobre la constante lucha que por su liberación sostienen los pueblos
coloniales ••• ". En el párrafo 8 de la misma resolución, la Asamblea General pide
al Comité Especial que "continúe buscando medios adecuados para la eficaz difusión
de información sobre la descolonización y, en particular, que celebre consultes,
según proceda, CCin la Organización de la Unidad Africana y los movimientos de
liberación nacional interesados, así como con las organizaciones no gubernamentales
que tengan interés especial en materia de descolonización". En el párrafo 9 de
la misma resolución, la Asamblea General pide además al Comité Especial que mantenga
en examen la aplicación de la resolución e informe al respecto a la Asamblea en
su trigésimo período de sesiones. El Comité Especial también se guió por las
disposiciones de la resolución 3328 (XXIX) de la Asamblea General, de 16 de diciembre
de 1974, en cuyo párrafo 16 la Asamblea General pide al Comité Especial que "continúe
solicitando apoyo a las organizaciones nacionales e internacionales que tengan un
in'terés especial en la cuestión de la d~scolonizaciónpara el logro de los objetivos
de la Declaración y la aplicación de las resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas y, en particular, que asista al Consejo Económico y Social en su es1;udio de
los temas de su programa relacionados con este materia". Además, el Comité Especial
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prestó la debida atención a la información pertinente que le suministraron los
representantes de los movliuientos de liberación nacional de los territorios colo
niales de A~'ica que comparecieron ante el Comité durante el año.

4. En la 999a. sesión, celebrada el 14 de mayo, el Presidente del Subcomité
de Peticiones e Información, en una declaración formulada ante el Ccmité Especial
(A/AC.109/PV.999), presentó el 190~ informe del Subcomité (A/AC.109/L.1012), en
el que figuraba su quinto informe sobre el tema, que contenía sugerencias relativas
a la observancia en 1975 de la Semana de Solidaridad con los pueblos coloniales
del Africa meridional que luchan por la libertad, la independencia y la igualdad
de derechos. En el capítulo 1 supra del presente informe (párrs. 94 a 96) figura
una reseña de las actividades realizadas por el Comité Lspecial en observancia de
la Semana de Solidaridad.

5. bu su 1010a. sesión, celebrada el 5 de agosto, el Presidente del Subcomité
de Peticiones e Información, en una decl&ración formulada ante el Comité Especial
(A/AC.109/PV.1010), presentó el 192~ informe del Subcomité (A/AC.l09/L.10l8 y
Add.l Y Add.l/Corr.l), en cuya adición figuraba su sexto informe sobre el tema. Este
último contenía un proyecto de programa de actividades para la Asamblea General
(véase párr. 8 infra) y el Comité Especial en relación con la observancia del
decimoquinto aniversario de la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales. En la misma sesión, el Presidente formuló
una declaración (A/AC.109/PV.1010). En el capítulo 1 supra del presente informe
(párrq. 86 a 93) figura una reseña de las medidas adoptadas por el Comité Especial
en observancia del decimoquinto aniversario de la Declaración.

6. En su 1018a. sesiún, celebrada el 19 de agosto, el Presidente del Subcomité
de Peticiones e Infon~ación, en una declaración formulada ante el Comité Especial
(A/AC.109/PV.1018), presentó el 193~ informe del Subcomité (A/AC.l09/L.1049), en
el que figuraba su séptimo informe soore el tema, en el que se daba cuenta, entre
otras cosas, de la cooperación con la Organización de la Unidad Africana (OUA)
y con organizaciones no eubernamentales y movimientos de liberación nacional en
la esfera de la difusión de información sobre la descolonización.

P. DECISIONES DEL COMITE ESPECIAL

7. En su 999a. sesión, celebrada el 14 de mayo, el Comité Especial aprobó el
quinto informe del Subcomité de Peticiones e Información sobre el tema (véase
el párr. 4 ~upra), y apoyó en principio las sugerencias relativas a la observancia
en 1975 de la Semana de Solidaridad con los pueblos coloniales del Africa meri
dional que luchan por la libertad, la independencia y la igualdad de derechos.

8. En su 101la. sesión, celebrada el 7 de agosto, tras escuchar una declaración
formulada por el Presidente (A/AC.109/PV.10ll), el Comité Especial aprobó el sexto
informe de su Subcomité de Peticiones e Información sobre el tema (véase el pirro 5
supra). En consecuencia, el Comité Especial recomienda a la Asamblea General qu~,

en su trigésimo período de sesiones, celebre una reunión especial en comaemoración
del decimoquinto aniversario de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales, en la inteligencia de que las modalidades
y procedimientos concretos para dicha conmemoración serán motivo de consultas entre
el Presidente de la Asamblea Generai y el Presidente del Comite Especial. A reserva

•
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de que esta recomendación sea aceptable para la Asamblea General, el Comité Especial
recomienda además a la Asamblea General que: a) la reunión conmemorativa se cele
bre el viernes 12 de diciembre por la mafiana y b) que formulen declaraciones el
Presidente de la Asamblea General, el Secretario General, los Presidentes del
Comité Especial, del Comité Especial contra el Apartheid y del Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia, los representantes de los grupos regionales y el
representante de la OUA.

9. Al aprobar el sexto informe presentado por su Subcomité de Peticiones e
Información sobre el tema, el Comité Especial también convino en que ulteriormente
se realizaran consultas, según procediera, ~obre la aplicación de otras sugerencias
concretas contenidas en el informe.

10. En su 1018a. sesión, celebrada el 19 de agosto, el Comité Especial aprobó
el séptimo informe de su Subcomité de Peticiones e Información sobre el tema
(véase el párr. 6 supra). .Al aprobar el informe, el Comité .. Especial, teniendo
en cuenta el constructivo papel desempefiado al respecto por varias organizaciones
no gubernamentales, recomendó que la Oficina de Información Pública, por conducto
de sus centros de información, particularmente los situados en Europa occidental
y América septentrional, intensificara sus esfuerzos encaminados a obtener, o uan
tener, el apoyo de las organizaciones no gubernamentales a l~ efectiva difusión
de información sob:re la des('olonización. Tomando nota con satisfacción de las
medidas adoptadas por la Oficina de Información Pública en relación con la apli
cación de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General (véase el anexo a
este inf'orme), el Comité Especial expresó su esperanza de que, aun poniendo de
relieve los males del colonialismo en el Af'rica meridional, también se analizaran
ampliamente los problemas de la descolonizaci6n en otros territorios coloniales.
Asimismo, teniendo en cuenta la importancia de una estrecha cooperación con los
movimialtos de liberación nacional en la labor de reunir inf'ormación sobre la
situación en los territorios coloniales, también se expresó la opinión de que se
deberían adoptar medidas para ref'orzar más la actual cooperación entre el Comité
Especial y los movimientos de liberación nacional interesados. Por último, el
Comité Especial consider6 que se debería seguir celebrando periódicamente con
sultas en todos los planos entre las Nacione;:; Unidas y la OUA sobre la cuestión
de la dif'usión de información.

11. Durante el afio que se considera, el Comité Especial adoptó también las
siguientes decisiones con respecto a la publicidad que había de darse a cuestiones
relacionadas con temas concretos de su pro~rama:

a) En su 1000a. sesión, celebrada el 17 de junio, el Comité Especial, en
una resolución sobre la cuestión de Rhodesia del Sur decidió invitar a todos los
gobiernos, los organismos especializados y demás or~anizaciones del sistema de las
Naciones UnidR.s, a los ór@;anos interesados de las naciones Unidas y a las organi
zaciones no gubernamentales que tuvieran un interés especial en la esfera de la
descolonización, así como al Secretario General, a que tomaran medidas, según pro
cediera, para dar amplia y continua publicidad, por todos los medios a su alcance,
a la inf'ormación sobre la situación reinante en Zimbabwe y a las decisiones y medi
das pertinentes de las Naciones Unidas, con especial ref'erencia a la aplicación de
sanciones contra el régimen ilegal (véase cap. IX del presente informe, párr. 16,
secc. A (A/I0023/Rev.l, volumen II)).
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b) En su 1011a. sesión~ celebrada el 7 de agosto, el Comité Especial, al
aprobar el informe del SUbcomité I sobre las actividades económicas extranjeras
en los territorios coloniales decidió recomendar a la Asamblea General que "pida
a la Oficina de Información ~blica que emprenda una intensa campafia de publicidad
con el objeto de informar a la opinión pública mundial acerca de los hechos rela
tivos al saqueo de los recursos naturales y la explotación de la población autóc
tona por parte de los monopolios extranjeros, y el apoyo que éstos brindan a los
regímenes colonialistas y racistas". Además, el Comité recomendó a la Asamblea
General que "pida al Secretario General que adopte medidas enc8ITIinadas a" da:r la
mayor publicidad posible a las decisiones de la Asamblea General adoptadas en
relación con las actividades. de los intereses extranjeros, económicos y de otro
tipo, en los territorios coloniales" (véase cap. V, anexo (página 99 infra»).

c) En la misma sesión, el Comité Especial, al aprobar el informe del
Subcomité I sobre las actividades milit~res en los territorios coloniales, decidió
recomendar a la Asamblea General que "pida a la Oficina de Información Pública que
emprenda una campafia intensificada de publicidad con objeto de informar a la opi
nión pública mundial sobre los hechos relacionados con las actividades militares
y disposiciones de carácter militar que constituyen un obstáculo para la aplicación
de la Declaración contenida en la resolución 1514 (XV)" (véase cap. VI, anexo
(página 175 ~ra» •

•
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ANEXO*
INFORHE DE LA OFICINA DE INFORHACION PUBLICA DE LA SECRET1.RIA
ACERCA DE SUS ACTIVIDADES EN LA ESFERA DE LA DESCOLONIZACION

y CUF.STIONES CO~~~AS

l. De conformidad con las resoluciones 3164 (XXVIII), de 14 de diciembre de 1973,
y 3329 (XXIX), de 16 de diciembre de 1974, de la Asamblea General la Oficina de
Información Pública continúa preparando y difundiendo información sobre las acti
vidades de las Naciones Unidas relativas a la descolonización. En este informe
se da un bosquejo del carácter y de la cantidad de trabajo realizado durante el
periodo transcurrido de julio de 1974 a abril de 1975 por las diversas divisiones
y servicios de la Oficina de Información Pública.

A. Prensa y publicaciones

2. La Sección de Prensa suministra información muy completa sobre la labor del
Comité Especial de Descolonización y sus subcomités, del Comité Especial contra
el Apartheid y del Consejo de las Naciones Unidas para Ne.mi.bia. Comunicados de
prensa, que incluían información de antecedentes y el resumen de las reuniones
de los órganos de las Naciones Unidas que se ocupan de la descolonización, se
difundieron en la Sede de las Naciones Unidas con destino a los medios de infor
mación, las misiones permanentes de los Estados Miembros y las organizaciones no
gubernamentales y se enviaron a los centros de información de las Naciones Unidas
en todo el mundo. Oficiales de prensa también viajaron con los comités intere
sados para informar sobre las reuniones celebradas fuera de la Sede. En los
casos en que no fue pos:ible por razones presupuestarias enviar a un oficial de
prensa para que informase sob~e estas reuniones, la Sección de Prensa prestó
plena cooperación en la emisión de comunicados de prensa basados en materiales
que recibió de los comités interesados. También se publicaron como comunicados
de prensa los anuncios de contribuciones y promesas de contribuciones a los diver
sos fondos establecidos por la Asamblea General en apoyo á la lucha contra el
colonialismo y los textos de mensajes o declaraciones especiales formulados por los
Presidentes de los órganos de las Naciones Unidas que se ocupan de la
descolonización.

3. El Servicio de Publicaciones continúa dando a publicidad la labor de las
Naciones Unidas en la esfera de la descolonización mediante la revista trimestral
1l0bjetivo: Justicia:! y el boletín United Nations and Southern Africa. Ambas
publicaciones periódicas aparecen en inglés y en francés. El Servicio también
publicó folletos especiales sobre temas de descolonización inclusive A Trust
Betrayed: Namibia, fcllletos c1.eflcriptivos sobre' el Conscj() 'le l~.s !Ir:cionesl. Unidns
para Namibia y el Comité Especial de Descolonización y un documento de antecedentes
tituJ.ado: "Descolonizaci6nll

• También aparecieron resúmenes de la labor de los
órganos de las Naciones Unidas que se ocupan de la descolonización y cuestiones
afines en la "ONU-Crónica Mensual ll y en el Yearbook of the United Nations.

* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.109/L.1049, anexo.
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B. Radio

4. Todas las noticias relacionadas en particular con el Comité Especial de
Descolonización se difundieron en boletines de noticias de la Secci6n Central de
Noticias y Programas y se transmitieron por onda corta desde la Sede de las Naciones
Unidas en 19 idiomas: amárico, árabe, chino, español, francés, griego, hebreo,
húnearo, indonesio, inglés, italiano, japonés, pilipino, portugués, ruso, somalí,
swa.hili, tai y turco. También se dieron noticias sobre la descolonizaci6n en el
Resumen Semanal de Noticias (Weekly, N~ws Sumrnary), que se distribuye en 95 empre
sas de radiodifusión y se facilita a los corresponsales radiofónicos dé la Sede;
asimismo, se las incluyó en las transmisiones de radio en distintos idiomas efectua
das por el Servicio de Radio de las Naciones Unidas.

5. Durante el transcurso de la Asamblea General se efectuaron transmisiones
diarias de noticias. En los momentos en que la Asamblea no estaba reunida las
noticias se transmitían cuando lo justificaban las circunstancias. Durante el
período comprendido entre julio de 1974 y abril de 1975 se transmitieron por lo
menos 75 notas sobre la descolonización y ternas conexos.

6. Además de su producción diaria y semanal, el Servicio de Radio de las Naciones
Unidas transmiti6 en vivo las sesiones de la Asamblea General y del Consejo de
Se~uridad relacionadas con la descolonización. Estas transmisiones por onda corta
estaban destinadas a Europa, el Oriente Medio, el Africa septentrional y central
(con anuncios en inglés y francés) y América Latina (con anuncios en espafiol). En
la zona de Nueva York las estaciones WNYC (en amplitud modulada y frecuencia
modulada) y l{KCR también retransmitían esas sesiones. Se hacía lo posible por
informar por adelantado a las estaciones de ias reuniones de emergencia del Consejo
de Seguridad.

7. Las cuestiones relacionadas con la descolonización tuvieron un lugar desta
cado en los programas grabados del Servicio de Radio de las Naciones Unidas
liPerspectivall

, IiThe ''¡eek at the United Nations ll
, ¡lA Vitrina do Mundo 11 , llPuntos

Cardinales" y un nuevo programa semanal en francés titulado "L'Afrique a l'ONU".
Se dedicaron 36 programas de quince minutos de duración a este asunto y a otros
conexos. En los programas se comentaban las reuniones de los órganos áe las
Naciones Unidas encargados de la descolonización y se difundían grabaciones efectua
das en el terreno y entrevistas a delegados de las Naciones Unidas. Los programas
de la serie IIPerspectiva" fueron utilizados en estaciones de radio en 120 países
y territorios de todo el mundo. Esos programas, escritos en inglés, fueron
adaptados al amári~o, el árabe, el chino, el espafiol, el francés, el griego, el
hebreo, el indonesio, el pilipino, el portugués, el turco y el urdu por varias
secciones del Servicio de Radio de las Naciones Unidas en la Sede y a otros idiomas
por estaciones de radio del extranjero. La All India Radio ha se~uido adaptando
el programa r:perspectiva" al hindi y a otros 11 idiomas locales. ¡;The Week at the
United Nationsn

, revista noticiosa radiofónica en inglés utilizada por varios
cientos de estaciones de radio de los Estados Unidos de América, el Canadá, el
Caribe, Arrica, Asia y Oceanía~ incluyó en su programaci6n unas 60 notas sobre
descolonización. HA Vitrina do Mundo" programa semanal en portugués que dedica
buena parte de su programación a la descolonización y otros temas de particular
importan~ia para el Arrica, se transmitió regularmente por 17 estaciones de Angola,
MQ.zambique, Santo Tomé y Príncip~, las Azores, Cabo Verde, Guinea-Bissau, la
República Unida de Tanzanía y Zaire. Quince estaciones de radio de Africa transmi
tieron la nü~va serie semanal del Servicio de Radio de las Naciones Unidas titulada
llL'Afrique a. l' ONU" •
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C. Televisión. películas y fotografías

8. ¡"Namibia: A Trust Betrayed" J película de largo metraje producida por el
Servicio de Información Visual, fue aceptada por ocho importantes estaciones de
televisión para ser transmitidas en los Estados Unidos y por una estación del
extranjero, la Televisión SinRapura. Se enviaron 19 copias de esta película a
centros de información de las Naciones Unidas para su utilización.

9. En mayo de 1974~ el Servicio de Fotografía y Exposiciones de la Oficina de
Información Pública organizó en el vestíbulo del público del edificio de las
Naciones Unidas una exposición de ocho paneles relacionada con la Semana de soli
daridad con los pueblos coloniales del Africa meridional y Cabo Verde que luchan
por la libertad, la independencia y la igualdad de derechos. Se distribuyó a
Associated Press (AP). United Press International (UPI)~ diversos centros de
información de las Naciones Unidas y otras entidades interesadas en este tipo de
material una serie fotográfica sobre Cabo Verde. Se hizo lo posible por reunir
fotografías sobre Namibia para orf,anizar una exposición pequeña, compacta y semi
permanente sobre dicho Territorio. Se está reuniendo para su posible utilización
y distribución material fotográfico adecuado sobre Rhodesia del Sur con el fin de
ilustrar la situación reinante en este Territorio, los acontecimientos políticos
recientes y las violaciones de las sanciones de las Naciones Unidas.

D. Relaciones externas

la. Los centros de infor~ación de las Naciones Unidas son medios eficaces para
la difusión de información sobre la descolonización y otros asuntos de interés
de las Naciones Unidas. Se enviaron copias de las decisiones sobre actividades
de información pública contenidas en las resoluciones pertinentes del vigésimo
noveno período de sesiones de la Asamblea General a todos los centros de infor
mación y servicios de las Naciones Unidas para su orientación cuando planificaran
sus actividades de información. Se señaló a la atención de los directores de los
centros la importancia de seguir difundiendo información sobre la descolonización.

11. A continuación aparece un breve reSQmen de la labor de los centros durante
el período que se examina.

Publicaciones

12. Los centros de información de las Naciones Unidas distribuyeron miles de
ejemplares de impresos sobre la descolonización y el apartheid, entre ellos~

Traición a un encargo sagrado, la Declaración sobre la Concesión de la Independencia
a los Países y Pueblos Coloniales, Descolonización, el Namibia Bulletin, Objetivo:
Justicia, el Programa de Actividades (para la plena aplicación de la Declaración),
Las Naciones Unidas y la Descolonización. 1945·-1970 y United Nations and Southern
Africa. Los centros de información también distribuyeron otras pllblicaciones
que contenían referencias directas o indirectas a la descolonización (incluida3
la Declaración Universal de Derechos Humanos, Facts about the United Nations y
Sugerencias para los Oradores).
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Despachos de prensa

13. Los centros de información de las Naciones Unidas publicaron sus nropios oes
pachos de prensa y reprodujeron los enviados por la Sede en forma de teler,ramn.
La Sección de Apoyo a la Información despachó a los centros más de 70 telpr,ramas
y memorandos sobre el tema de la ctescoloni~ación durante el período que se examina.
Los despachos facilitaron en gran medida la tarea de los centros de dar a conocer
la labor d~ las Naciones Unidas por medio de boletines semanales o mensuales. Los
recortes extraídos de diarios o periódicos locales permiten observar gue los
despachos de prensa de los centros fueron muy utilizados. Uno de los centros
informó que habían aparecido en la prensa local 357 notas sobre la descolonización,
incluidos editoriales. Otro centro informó que una agencia de noticias que abastecía
a 465 organizaciones de periódicos, radio y televisión habían difundido todas las
notas y despachos sobre descolonización preparados por ese centro.

Material audiovisual

14. Los centros de información de las Naciones Unidas manejaron con eficiencia
la distribución de programas de radio, cintas grabadas, programas ~rabados para
televisión, películas y fotografías recibidas de la Sede. Organizaron exhibi
ciones públicas de películas sobre la dCEcolonización y el ~artheid, incluidas:
"Exile ll

, liCommittee of 24 Visit to Africa ll
, nEnd of a Cha-pter,l, slHorninr: After",

¡¡Uhuru li
, ;¡They Speak Out li

, IITrusteeship Council;;, ¡;Esclavitud del SifÜO XX 1,

IIUn nuevo amanecer en Guinea ll y "Security Council in Africa ll
• Entre los títulos

de los programas de radio distribuidos se contaban: ;fDecolonization - the small
Territories i

:, llNamibia Sl
, ¡;The Republic of Guinea-Bissau" y ilSanctions Against

Southern Rhodesia reviewed n
• Un centro produjo su propio programa radiofónico

semanal, que era transmitido por una red pública de radiodifusión y 24 estaciones
afiliadas. En algunos de estos programas se ponía de relieve la labor de las
Naciones Unidas en materia de descolonización.

Actos especiales y otras actividades

15. Los centros de información de las Naciones Unidas organizaron y ayudaron a
organizar reuniones, exposiciones y otras actividades relacionadas con la obser
vancia del Día de Namibia y de la Semana de solidaridad con los pueblos coloniales
del Africa meridional y Cabo Verde que luchan por la libertad, la independencia
y la igualdad de derechos. Algunos centros prepararon juegos de material de
prensa para ambas ocasiones. El Centro de Accra ayudó a la secretaría de la
Conferencia en la preparación y la conducción de la Primera Reunión Regional de
Asociaciones africanas pro Naciones Unidas. En esa reunión se trataron los pro
blemas políticos, económicos y sociales de Africa. Ádemás de proporcionar material
iillpreso y grabado, los directores de los centros también dieron conferencias y
participaron en debates sobre la descolonización y temas conexos difundidos por
radio y televisión.

16. La División de Relaciones Externas informó con sl'ficiente antelación a los
centros de información de las Naciones Unidas de las visitas de funcionarios de
categoría superior de las Naciones Unidas a sus respectivas regiones. Los centros
organizaron conferencias especiales de -prensa y otras actividades en relación
co~las visitas del Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia, el Secretario
General Adjunto de Asuntos Políticos y Descolonización, el Subsecretario General de
~üestiones políticas Especiales y otros funcionarios de las Naciones Unidas.
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17. De la Sede se enviaron a los centros correspondientes ejemplares adicionales ~0

los rol] etor. t.ituln,llOR l'T!,_mj_bié1 -,~l.lJ~tin_ ;! !,ra.ición Ro un enC8rrro sRop:rn/'o: rr.rnihü.!: r!l'

manera de que coincidieran con la visita del Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia.

Organizaciones no gubernamentales

18. Se mantuvo informadas a las organizaciones no gubernamentales representadas
en la Sede acerca de los últimos acontecimientos en materia de descolonización.
La Secci6n de las Organizaciones no Gubernamentales de la Oficina de Infornación
Pública or~aniz6 cuatro sesiones de información para representantes de organiza
ciones no gubernamentales sobre la descolonizaci6n y temas conexos. En el Salór
de las Organizaciones no Gubernamentales de la Sede se mantuvo una existencia
permanente de informes y de otros documentos sobre estos temas. Los centros de
informaci6n de las Naciones Unidas difundieron notas informativas a las organiza
ciones no gubernamentales y proporcionaxon material de información básico y foto
grafías a las publicaciones de las organizaciones no gubernamentales.

Servicios al público

19. Los visitantes en los grupos guiados que se efectúan a diario en la Sede
fueron informados acerca de la labor de las Uaciones Unidas en materia de desco
lonización, especialmente durante las visitas en grupo al Salón del Consejo de
Administraci6n Fiduciaria. Se hizo especial hincapié en las principales disposi
ciones de la Declaración sobre la Concesi6n de la Independencia a los Países y
Pueblos Coloniales y en el sistema de administraci6n fiduciaria de las Naciones
Unidas.

20. La Dependencia de Programas de Visitas en grupo atendi6 a las solicitudes de
los grupos visitantes y organizó sesiones de información y conferencias de funcio
narios de las Naciones Unidas tanto en la Sede como fuera de ella. Por lo menos
trece grupos distintos de diversos tamaños asistieron a esas sesiones de informa
ci6n y a conferencias sobre cuestiones de interés de las Naciones Unidas, incluida
la descolonizaci6n. En enero de 1975, la Dependencia organizó una ¡¡Semana de
visitas a las Naciones Unidas!;. Uno de los acontecimientos principales de la
Semana fue una conferencia dada a un grupo de estudiantes universitarios sobre
el papel de las Naciones Unidas en materia de descolonización. Entre las películas
que se exhibieron se contaba ¡¡Esclavitud del Siglo XXii. Durante toda la Semana
se exhibieron documentos de antecedentes sobre la descolonización.

21. La Dependencia de Información al Público también contribuyó a la difusión de
información sobre la descolonización durante el período que se examina. Este tema
es parte de sus juegos de material para maestros. También se distribuyeron a
maestros, alumnos y demás personas interesadas en la labor de las Naciones Unidas
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas así como publicaciones de la
Oficina de Información Pública.
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CAPITuLO IV

CDESTION DEL ENVIO DE MISIONES VISITADORl\S A LOS TERRITORIOS

•

... nr. • __..n - ..---IS!---------~......ÍI••iIlId...1 IAIIi"""'jlIJlIIl-------.y- .~

1~1
l~

A. EXAMEN POR EL COMITE ESPECIAL

......

l.
i'

i-~

h' I

l. En su 996a. sesi6n, celebrada el 18 de febrero de 1975, el Comit~ Especial, al
aprobar el 74. informe de su Grupo de Trabajo (A/AC.l09/L.993), decidi6l' entre otras
cosas, examinar como tema separado la cuestión del envío de misiones visitadoras
a los territorios. Asimismo, el Comit~ Especial decidi6 que el tema se examinara
en sus sesiones plenarias y, se~n fuera necesario, en su subcomit~ 11 en relaci6n
con la consideraci6n de los distintos territorios.

2. El ComitG Especial examin6 el tema en sus sesiones 99la. a 993a., 996a. a 997a.,
999a. y 1012a., celebradas entre el 6 de febrero y el 13 de agosto.

3. Durante el examen del tema, el Comit~ Especial tom6 en consideración las dispo
siciones de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, {ncluida en
partic\üar, la resolu~iSn 3328 (XXIX), de 16 de diciembre de 1974, sobre la aplica
oiSn de la Declaraci6n sobre la concesi6n de la independencia a los países y
pueblos coloniales. En el p~rrafo 15 de esa resoluci6n la Asamblea instaba a las
Potencias administradoras interesadas "a colaborar plenemente con el Comité Especial
en el desempefio de su mandato y, especialmente, ••• a permitir el acceso de misiones
visitadoras a esos territorios bajo su administracil>n" a fin de que pudieran
Idobtener informaciéSn de primera mano y determinar los deseos y aspiraciones de sus
habit&'ltes" • El Comit~ Especial tambi~n tomS en cuenta las disposiciones perti
nentes de las resoluciones 3289 (XXIX) y 3290 (XXIX), del 31 de diciembre de 1914
relativas a territorios de·terminados de los que se ocupa el Comit~ Especial, en
virtud de las cuales la Asamblea instaba a las Potencias administradoras interesadas
a que ~econsideraran su actitud en cuanto a la recepciéSn de misiones visitadoras
de las Naciones Unidas en los territorios bajo su administraci~ne Ade~s, el
ComitG Especial prestéS la debida atenci6n a las disposiciones pertinentes de las
resoluciones de la Asamblea. General 3287 (XXIX), 3288 (XXIX), 3291 (XXIX),
3292 (XXIX) y 3294 (XXIX), de fecha 13 de diciembre de 1974, que se referían, respec
tivamente, a las cuestiones de las Islas Seychelles, las Islas Gilbert y Ellice,
el ArchipiGlago de las Comoras, el Sabara Español y los Territorios ba.je !:ldministra.
ci6n portuguesa, así como a las decisio~es adoptadas en la misma fecha por la
Asamblea General en relaciéSn con las Islas Cocos (Keeling) y las Islas Tokelau 1/.

40 Al examinar el tema, el Comit~ Especial dispuso del informe del Presidente
(vease el anexo al presente capítulo) relativo a las consultas que había celebrado
con los representantes de las Potencias administradoras interesadas; de conformidad
con el ptirrafo 3 de la resoluciéSn a.proba.da por el Comit~ en su 977a. sesión,
celebrada el 22 de agosto de 1974 g/.

5. Durante el afio que se examina, el Comit~ Especial enviéS una misicSn visitadora.
a. Cabo Verde conforme a una invitaciéSn que le formularon el Gobi erno de Portugal

1/
sesioñes,

y

Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo noveno.perí94o de
Süplemento No. 31 (A/9631)~ p~.P'. li6, tema 23.

Ibid., (A/9623/Rev.l), cap. 111, p'rr. 13.
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y el Partido A:ricano da Inde~endencia da Guiné e Cabo Verde (PAIGC) (véanse los
documentos A/AC.i09/PV. 991 -y ~!"3). Por i"nirit"':ci6n r1:1l Gobierno dol Reinn Unido de
Gran BretaBa e Irlanda del Norte. el Comité Especial euvió también un~ misión visi
tadora a Montserrat (véanse los documentos A/A.C .109/PV. 996 Y 007). ~r'crnf,f.1, 01 r,('Imité
F.su~cial envió una misión visitadora al Sáhara ?speBol en respuesta a une. invita
ción del Gobierno de F.spaBa (véase el documento A/AC.l09/PV.996). En respuesta a
las invitaciones que, en ese sentido, formularon los C'robierno de Argelia
(A/AC .109/487), Hauritania. (A/AC .109/484) Y ~1arruecos (A/AC .109/486), el Comité
Especia! autorizó a la misión visitadora al Sáhara Fospafto1 para que visitara t5mbién
esos países (véase el documento A/AC.109/PV.999). En los capítulos VIIÍ. XIII y
XXVIII de este informe (A/I0023/Rev.l, volÚnlenea II-IV), tip:ura una relación del
examen hecho por el Comité de las cuestiones relacionadas con el envío de las misio
nes visit.a.doras y con sus informes.

6. Ad~ás de las consultas mencionadas en el 'Párrafo 2 del informe del Presidente
(véase el párr. 4 Bupra), el Fncar~ado de NeRocios interino de la ~isión Permanente
c1e Hueva Ze1andia ante las ~taciones Unidas, en una carta. de fecha 16 de abril de 1975,
informó al Presidente de que, a reserva de las consulta.s que se celebrarían poste
riormente con la pob1A.Ción de les Islas Toke1e.u, y del asentimiento del Comité, se
podrían hace.r los arrep').os necesarios para contratar un barco a tiempo para el
envío de una misión visitadora. a las Ialas Tokelau en junio de 1976 o en fecha pró
xima (A/loo23/Add.7. cap. XIX, anexo Ir). F.n una carta de fecha 6 de mayo de 1975.
el Presidente informó al Gobierno de Nueva Zelandia de qu.e. a base de las consultas
celebradas al respecto, el Camit~ Especial había acordado prever en sU programa de
trabajo pare. 1976 el envío de una misión visitadora al Territorio, y le pidió que
procediera a realizar los arre~los necesarios (v~anse el cap. XIX del presente
informe. anexo III (A/10023/Rev.l, volumen 111) yo A/AC.I09/PV.999).

7. En la. 10128.. sesión, celebrada el 13 de ap,osto, el Presidente presentó para BU

examen por el Comit~ Espeoial un proyecto de resolución sobre el tema (A/AC.log/
L.1047). que ha.bía. preparado a base de consultas celebradas al respecto.

8. En la misma sesión. despu~s de une. declaración del Presidente (A/AC.109/PV .1012),
el Comit~ Rspecial aprobó el proyecto de resolución sin objeciones (v~ase el pirro 12
:Lnfra) •

9. El 22 de a~sto se transmitió el texto de la resolució. (A/AC.109/500) a. los
representantes de las Potencias a.dministradoras para. que lo seña.laran a la atención
de sus gobiernos.

10. Además del examen del tema en sesic¡nes plenarias del Comité Espec;ri9,1; segíÍn
se indicóma:era., el Subcomité 11, al considerar los distintos territorias cuyo
examen se le había ence.r~ad.o; tuvo en cuenta las disposiciones pertinentes de las
resolu.ciones de la Asemblea. General que se mencionen en el pMorafo 3 ~n1"a.! así
c~o las decisiones anteriores del Comit~ Especial sobre el tema.

ll. Posteriormente, el Comité lllspecial, el aprobar los informes pertinentes del
Subcollli:té !!~ a.s! como los intórmes de las misiones visitadora.s, hizo suyas varia.s
conclusiones, recomendaciones ~;; consenso;] relativos al envío de misioneS visita
doras a los d.istintos territor.ios, se~n se ind.ioe. en los siguientes capítulos del
presente informe: .

•
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Capítulo

XVII

XVIII

Territorio

Islas Cocos (Keeling)

Nuevas H~bridas

Documento

A/I0023/Rev .1, volW7J.en JII

"

1
I I

XIX Islas Tokelau "

"

"

"

"

"

A/10023/Rev.l, volumen IV

A/I0023/Rev.l, volumen IV

B. DECI8ION DEL COMITE ESPECIAL

Montserrat

Samoa Americana y Guam

Islas Vírgenes Brit~icas, Islas
Caimán e Islas Turcas y Caicos

Islas Vírgenes de los
~stados Unidos

Bermuda

Santa Elena

Islas Gilbert y Ellice, Isla
Pitcairn e Islas Salom5n

HEi.b;i,enQ.o considerado la cuestiéSn del envío de misiones visitadoras a
los Territorios,

xxv

Hab!.endo e~a.wina.do el informe del Presidente sobre la cuestión 3/,

XXVI

~e~ºrdan4Q los repetidos llamamientos dirigidos a las Potencias adminis
tradoras por la Asamblea General a fin de que cooperasen plenamente con el
ComitG Espec1al permitiendo el acceso de misiones visitadoras a los Territorios
bajo su administración,

XXVIII

XXVII

XXI

XXII

XXIII

12. A continuaci~n se reproduce el texto de la resolución (A/AC.I09/500) aprobada
por el ComitG Especial en su 10l2a. sesión, celebrada. el 14 de agosto, a la que se
haae referencia en el p~rrafc 8 supra.

su
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Consoiente de los resultados constructivos logrados anteriormente como
consecu~nci~- del envío de misiones visitadoras de las Naciones Unidas,
~ obtenerse información directa respecto de los Territorios interesados y al
determinar los deseos y aspiraciones de sus pueblos respecto de su estatuto
futuro. aumentando as! la capaoidad de las Nac':ones Unidas pa.ra ayudar a que
esos pueblos alcancen los objetivos previstos en la Declaracion sobre la
conoesión de la independencia a los pa;[ses y pueblos coloniales y en la Carta.
de las Naciones Unidas,

JV V~ase el anexO al presente capítulo.
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Habiendo enviado durante el afto 1915 ID1S10neS visitadoras a Cabo Verde,
anteriormente bajo administraci5n de Portugal, a Montserrat, bajo administraci5n
del Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, Y' al Stfuara Espailol, bajo
administraciSn de Espafia, por invitaciSn de los Gobiernos respectivos,

Lamentando la actitud negativa de las Potencias administradoras que siguen
haciendo caso omiso de los repetidos llamamientos hechos al respecto por la
Asamblea General Y' el Comit~ Especial Y' que impiden así la plena, rápida Y'
eficaz aplicaciGn de la DeclaraciGn respecto de los Territorios bajo su
administraciGn,

l. Expresa su rec~nocimiento por la cooperaciGn brindada a las Naciones
Unidas por los Gobiernos de Australia, Espafta, Nueva Zelandia, Portugal Y' el
Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte, en lo tocante a recibir
misiones visitadoras en los Territorios bajo su administración;

2. Insta a las demas Potencias administradoras a que reconsideren su
actitud y cooperen plenamente con las Naciones Unidas permitiendo el acceso
de misiones visitadoras a los Territorios que administran;

3. Pide a su Presidente que contin~e SUB consultas con las Potencias
administra~s interesadas en 10 relativo a la aplicación del párrafo 2 de
la presente resolución Y' que informe al respecto! segÚn proceda, al Comit~

Especial •

•
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ANEXO*

INFORME DEL PRESIDENTE

l. En su 911a. sesión, celebrada el 22 de agosto de 1914, el Comité Especial
aprobó una resolución relativa ~ la cuestión del envío de misiones visitadoras a
los territorios al. El texto de la resolución es el siguiente:

HEl Comité Especial,

"Habiendo considerado la cuestión del envío de misiones visitadoras a
a los Territorios,

"Habi endo examinado el informe del Presi dente sobre la cuestión,

'Recordando que en las reso1ucionE's 3156 (XXVIII), 3151 (XXVIII) y
3163 (XXVIII), de 14 de diciembre de 1913, la Asamblea General in~tó a las
Potencias administradoras a cooperar plenamente con el Comité Especial permi
tiendo el acceso de misiones visitadoras a los Territorios bajo su
administración,

"Teniendo presentes los resultados constructivos logrados anteriormente
como consecuencia del envío de misiones visitadoras de las Naciones Unidas, al
obtenerse información directa respecto de los Territorios interesados y al
determinar los desees y aspiraciones ¿e sus ~ueblos respecto de su estatuto
futuro, aumentando así la capacidad de las Naciones Unidas para a;vudar a que
esos pueblos alcancen las metas previstas en la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los paises y pueblos coloniales y en la Carta de las
Naciones Unidas,

"Habiendo enviado durante el año 1914 misiones visitadoras a las Islas
Cocos (Keelinp,) bajo administración de Australia, a Niue bajo administración
de Nueva Zelandia, y a las Islas Gilbert y E11ice baje administración del
Reino Unido de Gran Bretaña e I~landa del ~¡orte, por invitación de los
Gobiernos respectivos,

';Lamentando la actitud negativa de las Potencias administradoras que
siguen haciendo caso omiso de los repetidos 11amandentos hechos al respecto
por la Asamblea General y el Comité Especial e impiden así la plena, r~pida
y eficaz aplicación de la Declaración respecto de los Territorios bajo su
administración,

"1. Expresa su reconocimiento por la constante cooperación brindada en
este sentido a las Naciones Unidas por los Gobiernos de Australia y Nueva
Zelandia, y por la decisión positiva del Gobierno del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte en 10 tocante a recibir misiones visitadoras en
los Territorios bajo su administración;

*
al

sesiones,

Publicado anteriormente ~on la'signatura A/AC.109/L.996.

Documentos Oficiales de la Ase.."Ub1ea General, vigésimo noveno período de
Suplemento No. 23 (A/9623/Rev.l), can. III, párr. 13.
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"2. Insta a las demás Potencias administradoras a que reconsideren su
actitud y cnoperen plenament~ con las Naciones Unidas permitiendo el acceso
de misiones visitadoras a los Territorios que administran;

'13. Pide a c:;u Presidente que continúe sus consultas con las Potencias
administradoras interesadas en lo relativo a la aplicación del párrafo 2 de
la presente resolución y que informe al respecto, sep;ún proceda, al Comité
Especial. ti

2. De conformidad con el párrafo 3 de la resolución, el Presidente celebró consul
tas en febrero de 1975 con aquellos representantes de las Potencias administradoras
que, teniendo en cuenta los llamamientos que se les habían dirigido en las resolu
ciones pertinentes de la Asamblea General y el Comité Especial, habían indicado
que se hallaban dispuestos a mantener conversaciones con él sobre la cuestión, a
s aber) los repres entantes de Australia, Espafia, los Est ados Uni dos de América,
Nueva Zelandia, Portup;al y el Reino Unido.

3. Durante estas consultas, el Presidente sefialó a la atención las disposiciones
de las decisiones pertinentes de la Asamblea General~ incluso en especial la reso
lución 3328 (XXIX), de 16 de diciembre de 1974, sobre la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, así como
las resoluciones 3287 (XXIX), 3288 (XXIX), 3289 (XXIX), 3290 (XXIX), 3291 (XXIX),
3292 (XXIX) y 3294 (XXIX), de 13 de diciembre de 1974, y dos consensos de la misma
fecha relativos a determinados terl :torios de los que se ocupa el Comté Especial.
En el párrafo 15 de la resolución 3328 (XXIX), la Asamblea General instó a las
Potencias administradoras interesadas :ra colaborar plenamente con el Comité Especial
en el desempeño de su mandato y, especialmente, a participar en las tareas del Comité
relacionadas con los territorios que administran'y a permitir el acceso de misiones
visitadoras a esos territorios a fin de que puedan obtener información de primera
mano y determinar los deseos y aspiraciones de sus habitantes li. El Presidente
recordó también el papel constructivo deseropefiado por anteriores grllpos visitadores
de las Naciones Unidas enviados a los territorios coloniales y destacó la impor
tancia que el Comité Especial asignaba al envío de tales grupos como medio para
reunir información adecuada sobre las condiciones existentes en los territorios.

4. En respuesta a esas representaciones y teniendo presente el párrafo 15 de la
resolución 3328 (XXIX), los representantes de Australia, España, los Estados Unidos,
Nueva Zeland.i.a, Portugal y el Reino Unido reiteraron que sús respectivos Gobiernos
estaban dispuestos a continuar suministrando al Comité Especial, de conformidad
con la práctica y los procedimientos establecidos, toda la información pertinente
sobre los territorios de que se trataba y a participar en la labor conexa del Comité.

5. Con respecto a la cuestión d~ recibir a las misiones visitadoras en los territo
rios de que ~e trata, el Presidente toma nota con satisfácción de la actitud positiva
que mantienen los Gobiernos de Australia, España, Nueva Zelandia, Portugal y el Reino
Unido. El Presidente se propone continuar sus consultas con dichas Potencias adminis
tradoras sobre esta cuestión con el objeto de enviar misiones visitadoras a los
Territorios, según corresponda.

6. El representante de los Estados Unidos informó al Presidente de que la cuestión
era objeto de continua y activa consideración por su Gobierno. El Presidente expresó
nuevam~nte la esperanza de que el Gobierno de los Estados Unidos respondiera pronta
y posi~ivamente a los repetidos llemandentos formulados por la Asamblea General y el
Comité Especial respecto de esta cuestión.

7. El Presidente mantendrá informado al Comité de todo nuevo acontecimiento que se
produzca en sus consultas con las Potencias administradoras interesadas.
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CAPI'l'ULO V

ACTIVIDADES DE LOS INTERESES EXTRANJEROS, ECONOMICOS y DE OTRO
TIPO, QUE CONSTITUYEN UN OBSTACULO PARA LA APLICACION DE LA
DECLARACION SOlmE LA CONCESION DE LA INDEPENDENCIA A LOS PAISES
Y PUEBLOS COLONIALES EN RHODESIA DEL SUR Y EN NAMIBIA Y EN TODOS
LOS DEMAS TERRITORIOS BAJO DOMINACION COLONIAL, ASI COMO PARA LOS
ESFUERZOS TENDIENTES A ELIMINAR EL COLONIALISMO, EL APARHTEID.Y

LA DISCRIMINACION RACIAL EN EL AFRICA MERIDIONAL

A. EXAMEN POR EL COMI'rE ESPECIAL

l. En su 938. sesi6n, celebrada el 18 de febrero de 1975, el Comit~ EBpecial~ al
aprobar el 74. informe del Grupo de Trabajo (A/AC.109/L.993), decidió entre otras
cosas, remitir este tema al Su'bcomit~ I para que lo examinara. e informarl)o al
respecto.

2. El Comit~ Especial examin6 el tema en sus sesiones 1010a. y 1011a., celebradas
el 5 y el 7 de agosto.

3. Al examinar el tema, el Comit~ Especial tuvo en cuenta las disposicione~ de
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, en particular la resolu
ci6n 3299 (XXIX), de 13 de diciembre de 1974, relativa. al tema, y la. resolu-
ci6n 3328 (XXIX), de 16 de diciembre de 1974, sobre la. aplicación de la Declaraci6n
sobre la concesi6n de la independencia. a los 'países y pueblos coloniales, as! como
las resoluciones referentes a los Territorios coloniales de Arrica. Adem's, el
Comit~ Especial tom6 en consideración una carta de fecha 12 de marzo de 1915
(A/10058), dirigida al Secretario General por el Representante Permanente de
Portugal ante las Naciones Unidas, relativa a los títulos de los temas conexos que
habían de incluirse en el programa provisional del trigésimo período de B~siones

de la Asamblea General.

4. En su 1010a. sesi6n, celebrada el 5 de agosto, el Comit~ Especia.1 se ocupó del
informe del Subcomit~ I sobre el tema, que contenía un proyecto de conclusiones y
recomendaciones para que el Comit~ Especial ls,s examinara y aprobara (véase el
anexo al presente capítulo). En el informe del Subcomité se incluían también
cinco documentos de trabajo preparados por la Secretaría a. solicitud del Subcomitti;
estos documentos de trabajo contenían informaci6n sobre la.s condiciones econ6rricas
de varios territorios, con especial referencia a los intereses económicos
extranjeros.

5~ En la 101la. sesión, celebrada. el 7 de agosto, el Comité Especial votó sobre
el informe del Subcomité, a solicitud de la delegación de Dinamarca. El Comit'
Especial aprob6 el proyecto de conclusiones y recomendaciones por 17 votos contra.
ninguno y G abstenciones (véase el pm-r. 6 infra). Los representantes de Au:atralia
y Dinamarca hablaron para explicar su voto (A!AC.109/PV.1011) •

•
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B. DEClSrON DEL COMITE ESPECIAL

6. A continuaci6n se reproduce el texto de las conclusiones y recomendaciones
aprobadas por el ComitS Especial. en su 101la. sesicSn, celebrada el 7 de agosto,
a las que se hiu:o referencia ~"1 el párrafo 5 supr~••

Conclusiones

1) Habiendo estudiado y considerado las actividades de los intereses extran
jeros, econcSmicos y de otro tipo, que constituyen un obst'culo para la aplicación
de lti. De~lara,cicSn sobre la concesicSn de la independencia a los países y pueblos
coloni~eB ~n Rhodesia del Sur, Namibia y en todos los demás territorios bajo domi
nación colonial, así como para los esfuerzos tendientes a eliminar el colonialismo,
el a~arthsid y la discriminacicSn racial en Atrica meridional durante el afio que se
eXBID1na, el Comit~ Especial toma nota nuevamente con grave preocupación de que las
Potencias coloniales y los Estados cuyas compearas y ~acionales realizan tales acti
vidades han seguido desatendiendo las decisiones de las Naciones Unidas sobre el
asunto. Las Potencias coloniales y los Estados mencionados no solamente no t
aplicado las resoluciones pertinent~s de la Asamblea General, en especial las ,0-
luciones 2621 (XXV) de 12 de octubre de 1970 y 3299 (XXIX) de 13 de diciembre
de 1974, sino que han reforzado a'Ún m's sus pol1'ticas de dominación económica en
Namibia, Rhodesia del Sur y otros territorios coloniales. Adem!is, el Comité'
Especial considerJil. que en esos territorios no se han adoptado medidas legislativas,
administrativas o de otra índole para hacer cesar o restringir las actividades de
esos intereses extranjeros que contin~an privando a los pueblos coloniales de los
recursos que nece~itan para una independencia viable.

2) En el estudio del ComitG Especial se subraya una vez m's el hecho de que
en Rhodesia del Sur y en Namibia, compafi1'as extranjeras y empresas multinacionales
ht4l1 continuado su saqueo brutal y despiadado y su explotación de los recursos
mnwanos y naturales de los territorios coloniales con el apoyo de sus gobiernos
~le tienen estrechas relaciones con los regímenes ilegales y racistas de que se
t:ratA, y colaboran con ellos. Los intereses extranJeros, económicos y de otro
tipo, dominan en realidad 19. economa de los territorios. Las oportunidades de
obtener utilidades excesivas y la protecci6n ofrecida por los regímenes colonia
listas y racistas siguen atrayendo a los intere~es econ6micos extranjeros, espe
cialmente a los que est!n bajo la jurisdicci6n d3 ciertas Potencias occidentales,
a los territorios coloniales de Atrica meridiana.:.. Esas empresas han desarrollado
solamente los sectores econ6micos que las benefician. y sus actlvidades son direc
tamente contrarias a los derechos inherentes y a los legítimos intereses de los
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pueblos de los territorios t"~oloniA.les. Estos est~ as~ reducidos a la t'unci~n de
proveedores de productos agr~colas y minerales para las Potencias colonialistas y
algunos otros países desarrollams. Las ganancias que obtienen esos intereses
econSmicos extranjeros son posibles por el hecho de que los salarios pagados a
los traba.1ado:zoes indígenas son mucho m's bajos que los pagados a los trabajadores
no africanos, y t8mbi~n a que los trabajadores indígenas no reciben prestaciones
de seguridad social. El producto de la eJ.."plota.ci6n de los recursos naturales.
cuando permanece en los territorios, se uss invariablemente para apoyar las pol~

ticas de dominaci6n colonial. Las utilidades de las empresas extranjeras no se
han usado nunca para el desarrollo de proyectos que hubieran beneficiado en alguna
forma a la poblaci6n local. 'Esas utilidades no se invierten en el mejoramiento
de las condiciones econ6micas, culturales y sociales de los pueblos aut6ctonos;
se envían al extranjero o se comparten con los regímenes racistas.

3) La. brutal explotaci6n de los monopolios y el prolongado dominio de los
racistas y colonialistas locales han sumido ~ la gran mayoría del pueblo de los
territorios coloniales de Atrioa meridional. en un estado de espantosa miseria.
~s del 50% de los nifios mueren prematuramente, antes de los 10 s.iios de edad,
debido l:J. la. fe.lta de atenci6n y servicios m'dicos. M's del 90% de la poblaciiSn
es analfabeta. Los monopolios, en colaboraciiSn con las Potencias coloniales. han
continuado reprimiendo las actividades sindicales y los movimieptos laborales. De
esa. manera, los regh1enes racistas otorgan condiciones extraordina.riamente favo
rables a las comldfas extranjeras, las que, en compeneaci6n por las ganancias y
la seguridad ga~antizadas. ejercen presi6n sobre sus respectivos gobiernos pa~a

que apoyen las políticas de esos regtmenes.

4) El Comit' Especial toma nota con grave preocupaci6n de que el eje
Salisbury-Pretoria es apoyado por grandes monopolios controlados por el Reino Unido
de Gran B!'etafla e Irlanda. del Norte. los Estados Unidos de Am&rica, la Eeptiblica
Federal de Alemania. Francia y el Ja.p6n. La participaci6n financiera y tecno16gica
de esos y de otros patses, especialmente de 109 que forman parte de la Organizaci6n
del Tratado del Atl'ntico Norte (OTAN), en la explotaci6n de los territorios colo
niales, est' fortaleciendo a los regfmenes racistas minoritarios y opresores de
Atrica meridional. Los grupos financieros extranjeros, atra~dos por el seiiuelo
de las ganancias f'ciles, han apoyado a los regtmenes colonialistas y racistas
en sus planes de genocidio en Atrica meridiona.l. Colaborando activamente- Q~n

monopolios internacionales 'Y' con otrslil compañ~as extranjeras, Y' alent'-ndolas a hacer
grandes inversiones en los territorios coloniales de Atrica meridional, las auto
ridades de Rhodesia del Sur y de Sudtfrica han cot\spirado para consolidar y for
talecer su alianza y hf¿n aumentado la amenaza a. los movimientos de liberaci6n
nacional de los territorios, as~ como a los países at~ic&nos independientes vecinos.

5) En el estudio del Comit' Especial se demuestra que todo el sistema de
empleo de Rhodesia del Sur es de explotaci6n para los africanos. Sudáfrica. y
Rhodesia del Sur firmaron recientemente un acuerdo que permite a las compañías
mineras de Sudgtrica contratar trabajadores africanos en Rhodesia del Sur. Se
espera que en virtud de dicho aouerdo r:tud'frica contra.te anualmente por lo menos
20.000 trabajadores africanos de Rhodesia del Sur. En el acuerdo se estipula que
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las minas enviaran en moneda extranjera el 60% de los salarios de los trabajadores
al régimen ilegal. Este plan permitir!a a Rhodesia del Sur contar con una fuente
m~s de divisas. Teniendo esto presente, se dice que el r~gimen ilegal est~ dis
puesto a proporcionar a las minas sudafricanas unos 100.000 trabajadores africanos
de Rhodesia del Sur.

6) Ha habido una amplia participacign de los intereses econ6micos extran
jeros en la econom~a de Rhodesia del Sur. ~~s del 80% de las empresas mineras
del territorio son controladas por ciertas Potencias occidentales. En connivencia
con el r~gimen de Smith, sigu~n dominand. la economía, consolidando el colonialismo
y la discriminaci~n racial y esclavizando e la mayoría africana, al mismo tiempo
que le niegan el acceso a sus propios recursos naturales. Es bien dabido que
esos intereses permiten al régimen de Smith burlar las sanciones prescritas en las
resoluciones del Consej~ a,e Seguridad. En el estudio del Comite Especial tambien
se determina que el regimen ilegal ha venido alentando a. las filiales de los inte
reses economicos extranjeros en el territorio a que se registren en Rhodesia del
Sur y se conviertan tecnicamellte en sociedades de Rh~desia del Sur ~ La creación
de filiales en Rh~desia del SUr deja a estas libres Qel control jur!dico de las
sociedades matrices. Así~ por ejemplo, la Rio Tinto Zinc Corpo:t'ation, Ltd. y la
Lonrho, Ltd., ambas sociedades del Reinu Unidos han sostenido que les es imposible
controlar a sus filiales de Rhodesia del SUr. El registro de filiales permite a
les gobiernos afirmar que no h~ intereses econgmicos de sus respectivos p~ses

que desarrollen actividades en Rhodesia del Sur. A~ mas~ las compafi!as matrices
extranjeras pueden seguir invirtiendo en sus filiales de Rhodesia del Sur por
medio de ~us filiales de Sudifrica. Además, estas compafi~as constituyen una fuente
de ing~esos para el regimen ile~~. Es evidente qu~ las actividades de los inte
reses extranjeros que participan en la explotación del territorio represent&1 un
medio importante de preservar la ocupación colonial ~n la región.

7) Un examen detenido de las actividades de las compañ!as extranjeras en
Rhodesia del Sur revela que toda la actividad economica es realizada por compañías
británicas, sudafricanas y de los Estados Unidos que repatrian anualmente enormes
utilidades. El Reino Unido, Sudatrica y los Estados Unidos han violado impunemente
las resoluciones del Consejo de Seguridad relativas al embargo contra Rhodesia
del Sur. Ademas, la OTAN ha seguido prestando asistencia en gran escala al regimen
ilegal de Salisbury proporCiOl~)andole aviones, tanques y armas ligeras. Tambi~n

ha beneficiado al regimen la cO.......r'ient.e de inmigrantes atraídos por oportunidades
no soñadas de hacer fortuna en ffilodesia del Sur. Además de ser e~onómica.mente

beneficioso Para la eeonom!a cclonial, el aumento de la poblaciCln europea de
Rhodesia del Sur ha permitido al regimen ileg,al ejercer un mayor .control sobre la
poblaci6n aut6ctona con miras a impedir que se una al movimiento de liberación.

8) En el estudi~ del Comite Esp~cial se demuestra que la econom!a de Namdbia,
basada principalmente en la mineri:a, lá pesca comercia.l, la agricultura comercial
y la ganadería, es propiedad casi exclusiva de compañías extranjeras con sede en
Sudafrica, el Reino Unido, los Estados Unidos, la Rep~blica Federal de Alemania y
algunos otros pai:ses occidentales, compañías que tienen ta.mbi~n el control y el
dominio casi exclusivos sobre ella. Con ~rreglo al sistema actual de cooperaci6n
entre Sudafrica y los monopolios extranj eros, estos extraen la máxima riqueza
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del Territorio. repatriando a.proximadamente la tercera parte de su prod\'cto interno
bruto. El papel de la poblacion africana es servir como fuente normal de mano de
obra barata. La oferta de mano de obra se asegura mediante el sistema c1e apartheid,
que confina a los afric&rlos a reservas y "territorios patrios" donde la principal
actividad econSmica es la agricultura a nivel de subsistencia. As!, la única
oportunidad que tienen los africanos de ganar un salario en efectivo es la de
emplearse a salarios de explotacion en el sector blanco. Mediante ei est!mul0 de
la corriente de inversiones extranjeras a Namibia, el r~gimen colonialista y racista
está tra.tando de obtener la protecci6n de los monopolios internacionales "as! como
su ayuda para mantener a Namibia bajo su control.

9) El Comit~ Especial toma. nota con preocupacion de que los intereses
econ6micos extranjeros participan en la banca y en otras instituciones financieras
de Namibia. Entre los bancos con filiales en el Territorio estgn Barclays National
Bank,. Ltd. (filial sudafricana del Barclays Bank International, Ltd., del Reino
Unido), que tiene 22 oficinas locales y 90 agencias; el Banco Franc~e de Africa
Meridional (en el que el Banque d~ l'Indochine posee un inter~s del 58%);
Commerzbank, AG (RepÚblica Federal de Alemania); Nedbank (Sud'frica); Standard
Bank of Southern Africa (participación del Reino Unido y de los Estados Unidos);
y :Volkskas y el~ and Agricultural Bank (sudáfrica). Compai11as financieras
han hecho pr~stamos a la Electricitr Supp-J.y Commission (ESCOM), principalmente
para financiar el plan hidroel~ctrico de Cunene. Entre estas compañías figuran
nill, Samuel and Comp8W'" Ltd.. , del Reino Unido. Credit commercial de France!
Cr~dit lyonnais, SA y Commerzbank. Tambien se sabe que las compañ'Ías del Reino
Unido participan en seguros: la -Legal and General Insurance Company y la Norwich
Union Life Insurance Societ~, que realiza operaciones por conducto de una filial
llamada Nonrich Union Life Insurance Society pf SA, Ltd, Todas estas compañ!as
y empresas que funcionan en cooperación con el regimen racista y con su apoyo
directo fortalecer'n el dominio colonial sobre Namibia.

10) En las Islas Turcas y Caicos y en las Islas Caimán hay tambien indudable
mente una relación directa entre las actividades de los intereses económicos
extranjeros y la perpetuación del colonialismo. Durante un período considerable
los monopolios extranjeros han dominado la econom!a de esos territorios y al mismo
tiemp~ han frustrado todos los esfuerzos de sus habitantes para alcanzar la libre
determinacion y la independencia. El estudio del Comite'Especial ha puesto en
evidencia cuán firmemente est~ arraigadas en esas islas las compañías financieras
extranjeras que pertenecen princi.l:'almente a intereses del Reino Unido, los Estados
Unidos y otros países europeos occidentales. Esas actividades economicas han
impedido continuamente todo intento de los isleños de obtener la libre determiua
cion y la independencia. Los propietarios de esas compañías se dan euenta que
tan pronto como las islas logren la independencia. sus actividades se vermt limi
tadas, y que sus utilidades tendr~ que usarse para el desarrollo del Territorio
y el bienestar .le sus habitantes. Actualmente las utilidades logradas en esas
actividades se envían fuera del pa!s a inversionistas extranjeros.

11) En las Islas Caim~n hay 5.000 instituciones financieras controladas desde
los Estados Unidos, el Reino Unido y el Canada. Las utilidades de esas institu
ciones se envían a esos pa.'Íses, y ni siquiera un pequeño porcentaje se usa para el

-104·-



no

,sta

:h-

>le-

ras
elos

a-

.i-

.0

Lesde

L el

,","

desarrollo econ6mico del Territorio. Los isleños en general no ocupan altos
puestos en esas instituciones financieras sino que están empleados como mano de
obra no calificada con salarios ridículamente bajos. Los naturales de las Islas
Caimán reciben, en suma, poco o ningún beneficio financiero de la presencia de esas
instituciones financieras. En cambio, sufren la continua explotación de sus
recursos naturales y de su fuerza de trabajo y un constante retraso en el progreso
hacia la libre determinaci6n y la independencia.

12) El estudio del Comité Especial muestra que en las Bermudas las compañías
extranjeras han explotado la demanda de alojamiento en hoteles y de casas de lujo
y han construido hoteles lujosos y casas de alto costo que han ayudado a atraer
el turismo. Estas jwersiones en la industria de la construcción rinden utili
dades que se envían ~ los respectivos países de los inversionist~s. El Sr. C.V.
Woolridge, Ministro de Trabajo e Inmigración, ha hecho un intento de establecer un
control más estricto sobre la adquisición de terrenos por los extranjeros. La idea
que anima a esa política es estimular ~ los extranjeros a comprar dep~rtamentos de
alto costo y reservar los menos costosos para los naturales de las Bermudas. Esta
política ayudara. muy poco a mejorar la situación. Los ricos seguirán oprimiendo
a lo~ pobres mediante la compra de varios departamentos de alto costo y cobrando
a su vez altos alquileres por ellos. Los que no pueden permitirse comprar ni
siquiera las casas menos costosas, no tendrán otra posibilidad que pagar los altos
alquileres. Las compañías financieras extranjeras seguirán por lo tanto amasando
riquezas y tratando de fortalecer su posición en la isla, frustrando de esa manera
los esfuerzos de los naturales de las Bermudas para lograr la independencia..

13) Con respecto a la situación en otros territorios coloniales, incluso los
de las regiones del Caribe y del Pacífico, el Comité Especial expresa su preocupa
ción ante el hecho de que los intereses extranjeros, econ6micos y de otro tipo,
continúen privando a los pueblos autóctonos de sus derechos sobre la riqueza de
sus países. Pese al 11amiento de la Asamblea General, las Potencias administra
doras no han restringido la venta de tierras a los extranjeros; la pérdida de
la propiedad de la tierra por los habitantes de los territorios continúa siendo
la consecuencia más evidente de esta práctica en esas regiones.

14) El Comité Especial reafirma los principios y las decisiones enunciados en
las resoluciones 3201 (S-VI) Y 3202 (S-VI) de la Asamblea General, de l~ de mayo
de 1974, que contienen, respectivamente, la Declaración y el Programa de acción
sobre el establecimiento de un nuevo orden económico internacional, así como la
resolución 3281 (XXIX) de la Asamblea General, de 12 de diciembre de 1974, que y

contiene la Carta de Derechos y Deberes Econ6micos de los Estados. Apoya total
mente el derecho de los pueblos de los territorios colo~ialesa la plena soberanía
permanente sobre sus recursos naturales y sobre todas las actividades económicas,
incluido el derecho a la nacionalización y el derecho a la restitución y la indem
nización plena por la exp10taci6n y'el agotamiento de sus recursos naturales y de
otra índole, así como por los daños causados a esos recursos.

15) El Comi.t~ Especial toma nota con satisfacción de que se han realizado
campañas de protesta contra la participación de los intereses económicos extran
jeros en la explotación de los territorios coloniales. El Comité Especial también
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toma nota de los esfuerzou y medidas útiles de las organizaciones gubernamentales
y no g\\bernamentales para intensificar su campafta tendiente a movilizar a la.opini6n
pública mundial para poner fin a las actividades depredadoras de los rnonopo110s
extranjeros en los territorios coloniales.

16) El Comité Especial una vez más concluye, sobre la base de su estudio,
que las actividades de los intereses extranjeros, econ6micos y de otro tipo, en
los territorios coloniales del Africa meridional constituy~n un obstáculo para
la descolonizaci6n y la eliminaci6n del apartheid y la discriminaci6n racial. El
Comit~ Especial lamenta profundamente que las Potencias coloniales no hayan apli
cado, siquiera en forma preliminar, la resoluci6n 3299 (XXIX) de la Asamblea
General. Al pasar por alto las disposiciones de esa resoluci6n, dichas Potencias
han aumentado los obstáculos que impiden la aplicaci6n de la Declaraci6n sobre
la concesi6n de la independencia a los países y pueblos ~oloniales, contenida en la
resoluci6n 1514 (XV) de la Asamblea General de 14 de diciembre de 1960.

2. Recomendaciones

7. Sobre la base de las antedichas conclusiones, el Comité Especial recomienda a
la Asamblea General que:

1) Reafirme una vez m's que las actividades de los intereses extranjeros,
econtimicos, fi-aancieros y de otro tipo51 tal como siguen operando en los territorios
coloniales, cOl'1stitilyen un importante obstSculo para el logro de la independencia
pol~tica as! como de la justicia econ6mica y social para las poblaciones aut~ctonas,

yo est(n obstaculizando la aplicacign de la resoluci6n 1514 (XV);

2) Reafirme el derecho inalienable de los pueblos de los territorios colo
niales a la libre determinací6n y la independencia y a disfrutar de la riqueza
y los reeursos na.turales de sus territorios, as! como su derecho a disponei" libre
mente de esos recursos en su propio interés;

3) Reafirme las recomendaciones anteriores de la Asamblea General, especial
mente las que figuran en su resoluci6n 3299 (XXIX), y pida a. las Potencü~s colo
niales y a los Estados interesados que la9 apliquen plenamm'1te y sin d(:Jfiora;

4) Declare que cualquier Potencia administradora, al privar a l~s pueblos
coloniales del ejercici,o de sus derechos o al subordinar sus derechos ~\ intereses
económicos y financieros extranjeros, viola las obligaciones que ha asumido en
virtud de los Capítulos XI y XII de la Carta. de las Naciones Unida.s;

5) Condene en~rgicamente las actividades y m~todos de operación actuales
de esos interesea extranjeros, econéSmicos y de .:rliro tipo, en los territorios bajo
daninaei61l colonial, los cuaJ.es están destinadoi;i a man'tener subyugados a los pueblos
coloniales yo a frustrar sus esfuerzos e inieiativas para lograr la libre determina
ci6n yo la independencia;

6) Condene enérgicamente el apoyo dado por las Potencias coloniales y por
otros Estados a los int,ereses e:r.tranjeros, econéSmicos y de otro tipo, que explotan
los re¡:ursos natm-ales y humanos en los territorios bajo dominaci6n colonial sin
tener en cuenta el bienestar de las poblaciones indígenas, privándolas as! de los
medios para estabilizar sus economías y lograr su independencia;
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1) Condene el papel de los intereses extranjeros, econ6micoa y dF otro
tipo, en los territorios coloniales, en raz6n de que obstruye la aplicaci6n de la
Declaración sobre la concesi6n de la independencia a los países y pueblos coloniales
y los esfuerzos para eliminar el colonialismo, el apartheid y la discriminación
racial en el Atrica meridional;

8) Pida a todos los gobiernos de los Estados Miembros que intensifiquen
sur eS~lerZos para poner fin a todas las formas de ayuda económica y financiera a
los regímenes coloniales que usan ese apoyo para reprimir a los movimientos de
liberación nacional;

9) Invite a todos los gobiernos y a las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas, teniendo presentes las disposiciones pe;~inentes de las resolu
ciones 3201 (S-VI) Y 3202 (S-VI), que contienen, respectivamente, la Declaración
y el programa de acción sobre el establecimiento de un nuevo orden económico
int~rnacione.l, así como la resolución 3281 (XXIX), que contiene la Carta de Derechos
y Deberes Económicos de los Estados, a que aseguren en particular que se respete y
salvaguarde plenamente la soberanía permanente de los pueblos de los territorios
coloniales sobre sus recursos naturales; disponiendo incluso la compensación por la
explotación y el agotamiento de los recursos nat-lli"ales y de otr.a índole de los
Estados sometidos a la ocupación extranjera, la dominación extranjera y colonial o
el apartheid, así como por los d6..l~oS causados a esos recursos;

10) Reitere su urgente petici6n a las Potencias coloniales y a los Estados
ii"!teresados para que adopten medidas legislativas, administrativas y de otra !ndole
con respecto a sus compafitas y nacionales que poseen o explotan empresas en los
territorios coloniales, especialmente en Namibia y en Rhodesia del Sur, para poner
fin a sus actividades que son perjudiciales para los intereses de los habitantes
de los territorios;

11) Pida a la Oficina de Información Pu"blica de la Secreta.ría que emprenda una
intensa campaña de publicidad con el objeto de informar a la opinión pública mundial
acerca de los hechos relativos al saqueo de los recursos naturales y la explotación
de la población autóctona por parte de los monopolios extranjeros, y el apoyo que
éstos brindan a los regímenes colonialistas y racistas;

12) Pida al Secretario General que adopte medidas encaminadas a dar la mayor
publicidad posible a las decisiones de la Asamblea General adoptadas en relación
con las actividades de los intereses extranjeros, económicos y de otro ti,l)O" el1
los territorios coloniales; / .

13) Pida nuevamente a las Potencias coloJiales y a los Estados interesadol)
que cumplan plenamente las disposiciones de la~ resoluciones 2621 (XXV) y 3299
(XXIX), as! como las de las anteriores resoluciones pertinentes de la Asamblea
General, y aa.opten también medidas eficaces para impedir nuevas inversiones, par
ticularmente en el Africa meridional, que sean contrarias a las resoluciones
mencionadas;
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14) Siga considerando las "Actividadl3s de los intereses extranjeros, econ6
micos y de otro tipo, que constituyen un obstÁculo para la aplicaci6n de la
Declaraci6n sobre la concesi6n de le. independencia a los paises y pueblos coloniales
en Rhodesia del Sur, Namibia y en todos los demás territorios bajo dominaci6n
colonial, así como para los esfuerzos tendientes a eliminar el colonialismo, el
aEartbeid y la discriminaci6n racial en el Atrica me:!"idional" como tema separa:.do de
su progr~~ y ~ida al Comit~ Especial que continúe su estudio y le informe.anual
mente al respe~to.
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A. Examen por el Subcomité

l. El Subcomit~ examinó el tema titulado "Actividades dE los intereses extran
jeros, económicos y de otro tipo que constituyen un obstáculo para la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la. independencia a los países yo pueblos
coloniales en Rhodesia del Sur, Namibia y en todos los demás territorios bajo
dominaciGn colonia.l, así como para los esfuerzos tendientes a eliminar el colonia
lismo, el apartheid y la discriminación racial en el Africa meridional" en sus
sesiones l43a., l44a. y l47a. s celebradas entre el 8 de abril y el 22 de m~o
de 1915 (v~anse A/AC.109/SC.2/SR.143, 144 y 147).

2. El Subcomit~ tuvo ante sí los documentos de trabajo preparados por la
Secretaría sobre ¡as condiciones económica~ en los siguientes territorios, con
especial referencia a los intereses económicos extranjeros: Rhodesia del Sur,
Namibia., Bermudas, Islas Caimán e Islas TurcE\s y Caicos ~véanse los apéndices r
a V infra). Tambi~n tuvo ante sí la información pertinente contenida en las
sesiones sobre cuestiones económicas de los documentos de trabajo de carácter
general preparados por la Secretaría sobre los varios Territorios.

B. Aprobación del informe

3. Habiendo examinado el tema concern¡ente a las actividades de los intereses
extranjeros, económicos y de otro tipo en los territorios coloniales, y habiendo
estu.diado toda la informaci6n de que disponía, ·el Subcomité aprobó conclusiones y
recomendaciones, sobre el tema. en su l47a. sesión, celebrada el 22 de mayo
de 1975 al.

4. En la misma sesi6n, el Subcomit~ aprob6 el presente informe •

..~.
"<.¡.. J.4

~'#'

al Las conclusiones y recomendaciones que present6 el Subcomité 1 al
Comité Especial para que este las examinara fueron aprob~das por el Comité Especial
sin modificaciones. Figuran en el párrafo 6 del presente capítulo.
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INTRODUCCION

1. En los informes anteriores del Comité Especial a la Asamblea General, así COl1l0

en los nueve estudios especiales preparados por la Secretaría para el Subcomité I,
figura información sobre la economía de Rhodesia del Sur al. Otros datos sobre
las sanciones económicas y finsncieras de carácter obligatorio impuestas al
Territorio por el Consejo de Seguridad aparecen en los informes del Camité del
Consejo de Seguridad establecido en cumplimiento de la resolución 253 (196&) rela
tiva a 1a cuestión de Rhodesia del Sur b/. Los acontecimientos políticos y de
otro orden ocurridos recientemente en el Territorio se reseñan en el último docu
mento de trabajo preparado por la Secretaría para el actual período de sesiones del
Cm-nité P'sr,ecial (cal). IX ;~el presente infor::.e (A/lC023/F.->',- ..: , ·,0 ... ·....;.-::n _::·i'.

2. Desde la declaración ilee;al de la independencia en 1965, el régimen ilegal se
ha negado a revelar la mayor parte de la información pertinente relativa a la
situación de la economía y a las actividades de los intereses económicos extran
jeros en ffilodesia del Sur con el fin de proteger al Territorio de los efectos de
las sanciones internacionales. En 1969 se restringió am1 más la información sobre
estas cuestiones cuando el régimen ilegal introdujo el ¡'Emergency Powers Regulations
(1969)" (Rep"lamento sobre poderes de urgencia) en el que, entre otras cosas, se
prohíbe a los intereses extranjeros, económicos y de otro tipo, que realizan opera
ciones en el Territorio que "revelen secretos económicos ya sea intem:ionalmente o
por negligencia". En consecuencia, la información suministrada por el régimen
~legal o por los intereses comerciales es en gran parte de carácter general, espe
cialmente la que se refiere a cifras de producción, comercio exterior y partici
pación del capital extranjero en la economía del Territorio. Sin embargo, esos
datos indican que no ha habido ninguna reducción en el papel de los intereses
extranjeros, económicos y de otro tipo, como se señala en el (utimo estudio especial;
la economía sigue estando dominada por esos intereses, que actúan en colaboración
con el régimen ilegal y reciben el apoyo directo de éste.

3. La ex~ensa participación de los intereses economicoB extranjeros en la economía
de Bhodesia del Sur queda demostrada por el hecho de que en 1967 hubiera más de
J~O intereses económicos del Reino Unido en el Territorio, en 1969 hubier.a por 10
roenos 56 intereses económicos de los Estados Unidos. y en 1970 hubiera por lo
menos 47 intereses económi.cos de Sud6.f:rica el·

a/ Para la inf'ormaci6n más reciente,. véase Documentos Oficiales de ~a
Asamblea General, vigésimo octa.vo período de sesiones? Suplemento No. 23
(A!~023!Rev.l), cap. IV, anexo, apéndice III; ibid., vigésimo noveno período de
ses1.ones, Suplemento No. 23 (A!9623!Rev.l), cap. IV, anex0:t apéndice III.

b/ Para. los datos' más recientes, véase Documentos Ofi~ia.l.es del ConseJo de
Seguridad .. Trigésimo Mio, Suple~ento Especial No. 2 (S!l1594!Rev.l), vols. I y II.

e/ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General., vigésimo noveno período
de sesiones (A!9623/Rev.1), cap. IV, anexo, apéndice III, cuadros 12 a 14.

..
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4. En 1974 el Gobierno de Gran Bretafta e Irlanda del Norte declaró que, para esa
fecha, ya no existían compañías británicas que realizaran operaciones en Rhodesia
El régimen ilegal ha venido alentando a las filiales de los intereses económicos
extranjeros en el Territorio a ~ue se registren en Rhodesia del Sur y se conviertan
tEcnicamente en sociedades de Rhodesia del Sur. La creación de filiales en
Rhodesia del Sur deja a éstas libres del control jurídico de las sociedades
matrices. Así, por ejemplo, la Rio Tinto Zinc Corporation, Ltd. y la Lonrho. Ltd.,
ambas sociedades del Reino Unido, han sostenido que les es imposible controlar a sus
filiales de Rhodesia del Sur. Este reBistro permite a los Gobiernos afirmar que no
hay intereses económicos de sus respectivos países que desarrollen actividades en
Rhodesia del Sur. Aún más, las compañías matrices extranjeras pueden seguir invir
tiendo en sus filiales de Rhodesia del Sur po~ medio de sus filiales de Sudáfrica.
Además, estas compañías cons~ituyen una fuente d= ingresos para el régimen ilegal•
Como se informo anteriormente, en abril de 1973 el régimen estubl~ció un impuesto
del 15% sobre las utilidades ce los accionistue no residentes. ~ste i~p~~cto tiene
por objeto obligar a registrarse en Rhodesia del Sur a las compañías que aún no lo
hayan hecho. El impuesto no afecta a las filiales de los intereses económicos
extranjeros registradas en Rhodesia del Sur.

5. En 1974, el Business Herald, una publicación de The Rhodesia Herald, encargó
a una firma de contadores jurados, Alan y Harsant, que hiciera un estudio de las
compañías sudrhodesias y estableciera bases de comparación para determinar el nivel
de rendimiento de cada compañía en relación con otras compañías. Alan y Harsant
dividieron a las compañías sudrhodesias en dof.i grupos, a saber, compañías comer
ciales e industriales, y compañías mineras. Al clasificar a las compañías,
Alan y Harsant examinaron factores tales como el Rctivo bruto tangible~ la capitali
zF.ción al valor de :,,"prcado a julio dp. 1914, laR utilidades netas r;nwad:.ts () las
utilidades una vez deducidos les impuestos (véanse los cuadros 1 a 3 infra). El
estudio se basó en las cuentas comprobadas de las compañías que habían publicado
sus informes de 1974 el 15 de julio de 1974 o antes, o bien en las cuentas de 1973
comprobadas de aquéllas cuyos informes de 1974 aún no habían sido publicados.

6. Este documento ofrece un análisis de las principales compañías comerciales
e industriales y de las principales compañías mineras que operan en Rhodesia
del Sur •
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l. INTERESES AORICOLAS

1. H~ poca participaci~n de los intereses econ6m1cos extranjeros en el sector
agrícola, la meNOr p&..o""'t,e del cual est&. en manos de agricultores europeos individua··
les. Los intereses extranjeros participan principalmente en la producci6n de azúcar.
en la que compailíws tal~s como la RiPiO V!Üley Este.tes!t ~tS.~ (que pertenece a la
An lo Americ Co ati f South Africa Ltd.) Y la l.l:!!t!Sle Sugar Esta,tes, ,l,td.
propiedad de la Hulet~s Cornoration ot South Atrice.) tienen grandes plantaciones

de tipo corporativo. La Hippg V!lley; Estates, Ltd., una de las principales compa
fttaa en Rhodesia del Sur, se examina en los parratos 18 8. 21 inrra.

2. COMPAilIAS COMERCIALES E INDlSr~If\LES

A. Clasiticaci6n de Jas vrillcipales corgpaf1!~ según
el Business Herald

8. En f'unt;i6n del activo bruto tangible, las CCDpaft!as enumeradas en el cuadro 1
i.ntra :f'ueron clasificadas cano las 12 primeras compaf1{as comerciales e industriales
que operaban en Rhodesia J~l Sur.
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Cuadro 1

Rhodesia del Sur:
en

industriales

(En millones de d61ares Budrhodesios) 9!

, .
South Afri can Sudáfrica

Breweries, Ltd.

Anglo American Sudáfrica.
Corporation of South
Africa, Ltd.

Uniliver, Ltd. Reino Unido

Lonrho, Ltd. Reino Unido

Roskar Investments )
(Pvt.) Ltd. ... )

G.A. Ware Holdings
)
)

American Cigarrette Estados Uni dos
CO!llp8l1Y de América
Overseas (Pvt.) ¡; Ltt'l.

Plate Glasa Company Sudáfrica

Asaociatad Port- )
1and Cement Reino Unido)

Manufacturers, Ltd. )

'rfuite 's South African Sudáfrica
)

Portland Cement
)

Company, Ltd.
)
)

Tate and Lyle Reino Unido
Company, Ltd.

Rhodesia Sugar Refineries, Ltd. 8,0

Rothmans of Pal1 Mall 10,2
(Rhodesia), Ltd.

42,3

33,9

27,2

131,5

52,8

Activo bruto
tangible

Plate Glosa Industries
(Rhodesia), Ltd. 9,0

flforewear Indus erial
Holdings, Ltd. 10,7

Freecor Group of Companies 25,6

Da'r.L d \'1hitehead and Sona
(Rhodesia), Ltd. 12,7

Salisbury Portland 8,3
Cement Company, Ltd.

Filial sudrhodeaia

Rhodesian Banking Corporation,
.... Ltd. (RHOBANK)

Rhodesian Acceptances, Ltd.

Rhodesian Breweries, Ltd.
(RHOBRmJ)

TA Holdings, Ltd.

Hippo Val1ey Estates, Ltd.

Sudáfrica

Co!pat'1ía matri.z.

Nedbank Holdings, .

Fuent!.,: The Rhodesia Herald-Business Herald, 15 de agosto de 1974.

al Abarca 1913 Ó 1914. Véase el párrafo 5 supra.

bl En 1914 el tipo de cambio nominal del d61ar sudrhodesio fluctu6 entre
1,20 Y 1,65 d61ares de los EE.UU.
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9. Según la capitelizaci6n al valor do mercado, que es el valor de todas las
acc':'ones ordinarias a precios de clausura, se comprob6 que las compaflías que Ngu
roo en el cuadro 2 infra estaban entre las 10 primeras compaflías comerciales e
industriales que operaban en Rhodesia del Sur al 3 de julio de 1974.

Cuadro 2-
Rhodesia deJo S'IJ.!": _principalets_compD.fi!as comerciales e industriales en
funci6n de l...!...~apitalizac.!§n al ?lor de mercado al 3 de julio de 19T}¡

(En millones de d61ares sudrhodesios)

pompailítl. matri z

Capitalizaci6n
al valor d~

mercado

80uth African Sudáfrica
Breweries, Ltd.

Anglo American Sudáfrica
Corporation c.l:'
South Africa, Ltd.

Lonrho ~ Ltd. Reino Unido

Nedbank Holdings Sudfi.frica

...
• • • ti ••

Midlands Bank Reino Unido

Plate G1ass Compan;y. Sudáfrica

Argus Printing and Sudáfrica
Publishing

Premier Portland )
Cement Company Ltd~ ~ Sudáfrica

Anglo American )
Corporation of )
South Atrica, Ltd. )

Rhodesian Breweries, Ltd.
(nHOBREW)

Hippo Valley Estates, Ltd.

Da.vid Whitehead and Sons
(Rhodesia), Ltd.

Rhodesian Banking Corporation,
Ltd. (RHOBANK)

Rhodesian Acceptances, Ltd•

TA Holdings, Ltd.

Rhodesian Cables, Ltd.

Plate Glass Industries
(Rhodesia), Ltd.

Rhodesia."l Printing and
Publishing Company, Iltd.
(RP and p)

Premier Portland Cement
Company (Rhodesia), Ltd.

73,9

35,3

31,5

19,9

15,3

15,1

14,7

13,6

12,5

11,3

Fuente: The Rhodesia Herald - Busin~~Herald, 15 de agosto de 1974 •

..
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10. En funci6n de las utilida.des netas gravadas, previos loa ajustes por cr~ditos

extraordinarios sobre ca~~s, intereses ~inoritarios ~, dividendos preferenciales,
las compafi!as qu~ figuran en el cuadro 3 fnfra fueron clasifica.das como las diez
primeras empresas ~omerciales e industriales que operaban en Rhodesia del Sur.

Cuadro 3

Rhodesia del Sur: prin~i alea emnresas comerciales e industriales
en funci6n de ~as utiJ~dades netas gravadas ~

(En millones de d6lares sudrhodesios)

Compañía matriz Nacion91idad Filial sudrhodesia

Utilidades
netas

gravadas

South African Sudáfrica
Breweries, Ltd.

Anglo American Sudáfrica
Garporation of
South Africa, Ltd.

Lonrho, Ltd. Reino Unido

4,8

1,3

Rhodesian Breweries, Ltd.
(RHOBREW)

Hippo Valley Estates, Ltd.

David l~itehead and Sons
(Rhodesia.), Ltd.

Premier Pbrtland Cement
CQmpany (Rhodesia), Ltd.

Sudá.frica Rhodesia Cement, Ltd. 1,2
(RHOCEM)

TA Holdings, Ltd• 1,2

Sudáfrica Plate Glass Industries 1,1
(Rhodesia) 1 Ltd.

Sudáfrica Rhodesian Banging 1,0
Corporation, Ltd. (RHOBANK)

~stados Unidos Rotbmans or Pall Mall 1,0 'bl
(RhC\desia), Ltd.

American Cigarette
Compm1Y Overseas
(Pvt.), Ltd.

...

Nedbank Holdings

Plate Glass Company

Premier Portland ) Sudáfrica
Cement Company, )
Ltd. )

Anglo-American ~
Corporation of )
South Africa, Ltd.

Pretoria Portland
Cement Company,
Ltd.

F\lente~ The Rhoñ~sia Herald-Busineas Hera.ld, 15 de agosto de 1974.

al Abarca 1973 Ó 1971~. Véase el, párrafo 5 !Jupra.

b/ Los cálculos se basan en un período de nueve meses tgrminado el 31 de
marzo-de 1974.
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B. .!Xamen de c_~Eaj'ííe.G Earticulares

Rothmans oí Fall He.ll (Rho(:~~Ja), l,td.

11. La Rothmans oí Fall Mall (Rhodesia) es la principal elaboradora de tabaco en
Rhodesia del Sur. Según se inform6 antes, esta compañía origina~mente era de
propiel'\ad de la Rothmans Tobacco (Holdings)? Ltd., del Rei'1o Unido. La. información
reciente indica, sin embargo, que entre 1967 y 1974 la compeñía cambió de propie
ta.rio. El Business Herald. lnenciona a la American Cigarette Company Overseas
(.Pvt.), Ltd. como el "accionista extranjero!l, con un 50% de la propiedad de la
filial.

12. La Rothmans ti~~e 2,8 millones acciones emitidas y, como se indica en el
cuadro 3 supra, está en noveno lugar entre los intereses no mineros ~n flli~ción de
las utilid~des netas gravadas corr~spondientes a los nueve rr~ses terminados el 31 de
marzo de 1974. También ocupa el noveno lugar en función del activo bruto tangible
(véase el cuadro 1, supra). Según el Business Herald, las utilidades de la
compafiía han aumentado constantemente durante los cinco últimos afios, pero la tasa
de aumento de las uti1iaades disminuy6 en 1973/1974, debido al ¡¡aumento de los
costos de las materias primas y del embalaje ll

, aunque hubo un aumento del 13 9 71 en
el volumen de ventas en los cinco meses tra.nscurridos desde enero hasta mayo
de 1974.

13. El Business Herald señala además que a pesar' de las reducciones de sus utili
dades, se informa que la Rothmanl3 ha superado a su principal competidor, la
BAT Cen~ral Africa, Ltd., de la. cual el 49% pertenece a la British-P~ericanTobacco
Company, Ltd. del Reino Unido. La British-American Tobacco COmpany tenía origi
nalmente acciones en otras filiales elaboradoras de tabaco en Rhodesia del Sur:
la. BAT Rhodesia, Ltd. (49%) ~ Car1ton Ci ,arette (Pvt.). Ltd. (58%) y la E?tP0rt
Leaf Tobacco Comp~DY of Arrica (Pvt. , Ltd. participación desconocida) d/.,

Rhodesia Sugar Refineries. Ltd.

14. Según se indicó en el último informe del Comité Especial ~/~ la Rhodesia
Sugar Befineries 2 Ltd. es de propiedad de la Tate and Lyle Company, Ltd. del
Reino Unido que controla el 50,1% de la filial. F~ Business Herald atribuye S: la
Rhodesia Sugar Refineries, Ltd. el duodécimo lugar en función del activo bruto
tangible entre los intereses no mineros de Rhodesia del Sur (véase el cuadro 1
infra) •

15. La compañía ha emitido 2,6 millones de acciones. En el ejercicio económico
de 1972/73, sus utilidades aumentaron en un 18~ con respecto al año anterior;
sin embargo, sus ventas disminuyeron en un 40% en los seis primerCls meses de 1974

d/ Vé9.se Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo noveno
~ríodo de sesiones, Suplemento No. 23 (A/9623/~ev.l), cap. IV, anexo, apéndice III,
párr. &2.

e/ Ibid. ') párr. 20.
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en comparaci6n con el mismo período en 1973. Ia compañía alega que el elevado costo
de los Dlateriales, la mano de obra y el transporte provoc6 la baja repentina de sus
utilidades. ~or ejemplo, a fin de reducir sus costos, la compañía había cambiado
de papel a polietileno el material de las bolsas que utilizaba~ pero la escasez
de materiales plásticos, debida a la crisis del petróleo ~ ha provocado el aument.o de
lon costos de ese material de empaque. Las utilidades de la compañía han continuado
resintiéndose.

16. La Rhodesia Sugar Refineries también alega que el margen fijo entre el precio
de venta del azúcar refinada y sin refinar ha hecho que sus utilidades disminuyan.
Según la compañía, el aumento de sus ventas fue del 1,6% en los seis primeros meses
de 1974, contra un 8% en el período correspondiente de 1973.

17. Según el Business Herald, Tate and Lyle todavía controla a la Sur;ar Marketing,
Ltd. y ~a T.J. Heyes por conducto de la Rhodesia Sugar Refineries. La Sup.~

Marketing también refina azúcar y la T.J. Heyes tiene una cadena de 1ep6sitos.

Hippo Valley Estates, Ltd.

18. La Hippo Valle;y Estates, productora de azúcar, pertenece en parte a la
Anglo American Corporation of South Atrica (33,8%). Entre todos los intereses no
mineros de Rhodesia del Sur, el Business HeraId la coloca en quinto lugar por su
activo Qruto tangible, en segunde>lugar por la capitalización al valor de mercado
y en segundo lUBar por las utilidades gravadas netas obtenidas en el ejercicio
económico 1973/74 (véanse los cuadros 1 a 3 supra). El total de acciones emitidas
por la Hippo Valley Bstates se dice que alcanza a 13,3 millones.

19. La compañía alega que Hel mercado azucarero mundial ha oscilado a menudo de
la superabundancia a la escasez. Actualmente se acerca a la escasez por haberse
reducido las reservas mundiales ~i f / • Aunque el precio diario en Londres del azúcar
aunlentó a 300 libras esterlinas por tonelada, las ganancias de la compañía en
1973/74 disminuyeron de 2,9 millones de dólares sudrhodesios a 2,6 millones de
dólares sudrhodesios, lo que representa una disminuci6n de 318.000 dólares
sudrhodesios. La compañía aparentemente no espera estar en mejor situaci6n en
1974/75, debido a que prevé una nueva disminuci6n en el precio del azúcar.

20. Otras dificultades mencionadas en el informe anual de la. compañía incluyen
dificultades técnicas en sus molinos, en los cuales se propone gastar 12 millones
de dólares sudrhodesios y la continua escasez de agua.

21. La Hippo Valley Estates también cultiva cítricos y amplí6 sus plantaciones
de cítricos en 7.700 árboles en 1973.

f/ The Rhodesia Herald .- Business Herald, 15 de agosto de 1974, pág. 12.
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Rhodesian Breweries, Ltd. (RHOBREW)

22. La RHOBREW es la principal compañía no minera en Rhodesia del Sur. El
Business Herald la coloca en tercer terncino en función del activo bruto tangible
y en primer lugar en función de la capacitaci6n al valor del mercado y las ganancias
gravadas netas obtenidas en 1974 (véanse los cuadros 1 a 3 supra). Su capitali
zaci6n al valor de mercado es más del doble de la de la Hippo Val1ey Estates. La
compañía es de propiedad de la South African Breweries, que posee el 76,1% de" sus

I acciones. El número total de acciones emitidas se indica que es de 16,4 millones.
La RHOBREW se inici6 principalmente como fabricante de cerveza., pero ha diversifi
cado sus actividades a otras esferas de la economía de Rhodesia del Sur.

23. La RlIOBRE\{ controla enteramente a la Rhociesian Food Corporation (Pvt.). Ltd. ~

Y a la Southern Sun Hotels, que es el mayor p;ru~o hotelero en Rhodesia del Sur.
En 1974, la Rhodesian Food Corporation seeún se informa aument6 sus ganancias grava
das ne~as en illl 39% con respecto a 1973. Esta filial está ampliando sus activi
dades hacia la fabricación de alimentos "para animales domésticos. A la Southern
Suns Hote1s no le fue bien en 1974, debido a la disminución del turismo.

24. La RHOBREH posee también acciones de la National United Canners (Pvt.) 7 African
Distillers y Schweppes (Central Africa), Ltd. Anteriormente poseía acciones de
la Hippo Va11ey Estates, pero las vendió en 1973 por 2,1 millones de d61ares
sudrhodesios. Pese a esta diversificación de intereses, la RHOB~l todavía recibe
el 34% de sus g&lancias gravadas netas de la cerveza. Su filial, Heinrich's
Chibuku Breweries (1968)~ Ltu. fabrica y comercializa cerveza africana.

Premier Portland Ccment Compan,y (Rhodesia), Lt<!.

25. La Premier Portland Cement Company es en gran parte propiedad "de l~Pretoria

Portland Cement Company, Ltcl•• of South Afriea (48)9~) y de la Anglo American
Corporation ofSouth Afric& (16,2%)0 Entre las compañías no miner~s de Rhodesia
del Sur, el Business Rerald coloca a la Premier Portlapd Cement en décimo lugar
se:;-ún la capitalización al valor de mercado y en cuarto lugar según las ganancias
gravadas netas obtenidas en 1973/1974 (véanse los cuadros 2 y 3 supra).

26. Sus ganancias y las de su filial, United Portland Cement Campan;}r (PVt.)? Ltd.,
(UNlCEr.1) han ido disminuyendo. Aun cuando sus ganancias gravadas de 1,3 millones
de dólares sudrhodesios al final de agosto de 1973 indicaban un ligero aumento
respecto del período comparable en 1972, el período de seis meses finalizado el
28 de febrero de 1974 mostró una disminución, de 508.000 dólares sudrhodesios a
506.000 dólares sudrhodesios. La compañía sostiene que, como ba alcanzado plena.
capacidad de producción, su marpen de ganancias por tonelada de cemento continuará
di srninuyendo.

27. La Premier Portland Cement posee también el 761, de la Premier Stone Crushers
y, según se señaló en el último informe del C~llité Especial g/~ posee el 33% de la
Cerama Industries (Pvt.). Ltd., que fabrica azulejos. -

•
~/ Documentos Oficiales de la Asamblea General~ vigésimo noveno período de

sesiones. Suplemento No. 23 (A/9623/Rev.l), cap. IV. anexo, apéndice 111, párr. 72.
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Salisbury Portland Cement Company. Ltd.

28. Como se señaló anteriormente h/, la Associated Portland Cement Manufacturers,
Ltd., del Reino Unido y la White's-South African Portland Cement Comp:.'I...·W? Ltd.,
son propietarias de la Salisbur;r Portland Cement Company. Entre las compañías
no mineras de Rhodesia del Sur, el Business Herald coloca a la Salisbury Portland
Cement en undécimo lugar según su activo bruto tangible (véase el cuadro 1 supra).

29. El Business Herald informa que la compañía había mantenido una im~resionante

tasa de crecimiento hasta 1913. Sus ganancias gravadas netas en los seis primeros
meses de ese ejercicio ecoñómico fueron de 351.000 dólares sudrhodesios; en 1914,
sus ganrulcias gravadas netas para el mismo período fueron de 350.000 dólares
sudrhodesios.

Rhodesia Cement. Ltd. (RHOCill1)

30. Aun cuando la lliIOCEM está controlada por la Pretoria Portland Cement Company,
Ltd. a través de la Premier Portland Cement Company (Rhodesia), el Business ~Ierald

prefirió estudiar a la compañía separadamente. En esta fonna, según sus utilidades
gravadas netas obtenidas en 1914 (véase el cuadro 3 supra) el Business Herald
coloca a la RHOCEM en quinto lugar entre las compañías no mineras de Rhodesia del
Sur. La RHOCEM según se informa ha tenido antecedentes de ganancias y dividendos
sostenidos y en esta forma ha podido producir ~randes utilidades para asegurar la
futura ampliación de capital.

31. La compañía posee también el 50% de las acciones de UNICEM y tiene acciones
de Dunstan-RHOCE1\1, una empresa de transportes ~ y de Fort Concrete, fs.bricante de
h~rmigón moldeado.

Plate Glass Industries (ru:lOdesia). Ltd.

32. La Plate Glass Indl1stries es una filial de la Pla.te Glass Company de Sudáfrica.
Sus principales actividades en TIhodesia del Sur se desarrollan en los ramos del
vidrio y la madera y en la lucrativa industria de fabricación de tablss y madera
terciada.

33. Entre los intereses no mineros de Rhodesia del Sur, el Th Jiness Herald sitúa a
.la compañía en el décimo lugar en función del activo bruto tMgible, en el octavo
en función de ¡a capitalización al valor de mercado y en el séptimo en función de
las utilidades netas gravadas conseguidas en 1914 (véanse los cuadros 1 a 3 supra).
La compañía importa vidrio en rama y lo elabora en RJ.lodesia del Sur. Cree que
el mercado del vidrio de Rhodesia del Sur no es lo bastante grande como para justi
ficar el establecimiento de una planta: productora de vidrio.

34. Alli1que la compañía pretende que sus beneficios gravados corre~pondientes al
año terminado el 31 de marzo de 1914 fueron superiores en un 40% a los del período
1912/13, ha manifestado su preocupación por que una baja en la industria de la
construcción y factores imprevistos en el mercado de exporf;ación puedan causar
una disminución en sus beneficios a cauSa de m~ores costos.

h/ Ibid., párr. 10.
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35. La Flate GlaBs Industries es titular de concesiones de grandes bosques de
madera dura en el sur y de extensos bosques de madera blanda en la parte oriental
del país. Como se ha indicado anteriormente i/, la compañía se ha unido a lq,
Anglo AmericSll Corporation para establecer laGluelam Proj.ucts z L~., productora
de madera laminada de pino local.

Rhodesian Cables, Ltd.

36. La Rhodesian Cables fabrica cables transmisores de alto voltaje de cob~e y
aluminio. Tiene 1,2 millones de acciones emitidas y su principal accionista extrEm
jero es el 11idl&,ds Bank del Reino Unido, que posee el 68,7% de la compañía. El
Business Herald sitúa a la Rhodesian Cables en séptimo lugar en función de la
capitalización al valor de mercado entre la3 compañías no sineras que operan en
r.hodesia del Sur (véase el cuadro 2 supra).

37. La compañía obtiene localmente su cobre y ha podido, por lo tanto, clismim:Lir
los costos de producci6n. El Business Herald señalo que la compwlía "ha tenido
un excelente hi~torial de crecimiento durante los últiIr,os cinco años 11 • SU8 bene.~

ficios gravados correspondientes al año terminado el 30 de junio de 1974 aparecen
r~gistrados como de 952.000 dol~\res sudrhodesios (732.000 dólares sudrhodesios para
1972-1973) • La compafí.ía espera que sus beneficios gravados correspondientes a
1974/75 sobrepasen el millón de dolares sudrhodesios.

lVIorewear Industrial Holdings z Ltd.

38. La MOl"ewear Industrial Holdings ha elllitido 5,7 millones de acciones y sus
mayores accionistas extranjeros SOd la Roskar Investments (Pvt.), Ltd. (2l,9%) y
la G.A. "Tare Holdi.:gs (20,7%). El Business Herald coloca a la Norewear en octavo
lugar en función del activo bruto taneible. entre las'comrañías no mineras que
operan en Rhodesia del Sur (véase el cuadro 1 supra). Según el Business He~~,

los beneficios de la Morewear han aumentado cada año a un promedio de más del 50%.

39. La lIoreuear tiene cuatro cON.Pañías filiales que operan en Rhodesia del Sur:
la Morewear Industries (ill10desia) (Pvt.), Lid., ia Morewear Tutes (Pvt.), Ltd.~
la Lysaght and Company (Pvt.). Ltd yla HillOtoTVale Engineering (Pvt.), Ltd~ Estas
conroañías participan en el diseño y la fabricación de maquinaria ~e.minería,

semi remolques pesados" chapas est.'lIDPadas,. equino 'nara -él .JTlR.ne,;o de car'o:as a "'ranel,
material rodante .ferroviario y tubería de acero. A "través de la. Lysar:ht and COI"naI}Y,
la !.;ore'·!e~:r. nurticina en ventas de acero"J fabricación de estructuras .de acer(') y
refuerzos de acero.

Rhodesian Printing and Publishil1P~' CómPany? Lt'(i.· (RP' and .~).
,. • 4

40. RP and P ha emitido 300.000 acciones. Su m~or accionista extranjero es la
Argus Printing and Publishing de Sudáfrica, q~e posee el 40% de las acciones.
El Business Herald sitúa a la RP and P en noveno lugar en función de la capitali
zación el valor de mercado entre las c~~pañías no minera~ que" operan en Rhódesia
del Gur (véase el cuadro 2 supra).

i/ Ibid., párr. '77.
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41. La RP and P ejerce un casi completo monopolio de los diarios publicados en
Rh(\desia del Sur. Es propietaria del Rhodesia Herald, el Sunda"y Mail y el
Chronicle, que Eon los tres ma.vores diarios del territorio, así como del The SundB;l
News y del The Umtali Post.

42. En 1972, los beneficios netos de la compafiía fueron de 534.782 dólares sudrho
desios que aumentaron a 659.369 dólares sudrhodesios en 1973. Según el Business
Herald, la compafiía ha inverti.do 900.000 dólaJ:'es sudrhodesios en un programa de
expansión que comprende una nueva prensa y ampliaciones en su sede, la Herald Rouse.

Kingstons.

43. La Kingstons, distribuidora de libros y periódicos, ha emitido un millón de
acciones. Su mayor accionista extranjero es la Central News Agencr (CNA) Investments
de Sudafrica que posee el 60% de las acciones. La Argys Printing and Publishings
es propietaria, a través de su filial la RP and P, del 10% de las acciones de la
Kingstons •

44. En 1973, la limitada expansión del negocio del lil>:r.o en Rhodesia del Sur dio
lugar a una visión pesimista de las perspectivas futuras de la compañía. El
Sr. A.H. MacIntosh, presidente de la compafIía dijo:

"Parece haber muy poca!,. l'erspectivas de una mejora iInE.0rtante de la
situación de los permisos /divisas extra..l'ljeras autorizadas/ y, en general,
las condiciones en Rhodesia apenas dan ocasión para una atmósfera de optimismo. ¡I

45. La Kingstons se ha diversificado en otros r~os de la economía. Aumentó
a un 80% sus haberes en la Lenbern, Ltd. ~ empresa que aU:ni.nistra un fondo de
apuestas mutuas futbolísticas. La Lenbern parece !'laber tenido un buen año 1974
y ha contribuido con 81.354 dólares sudrhodesios a los beneficios netos de la
Kingstons en 1973/74.

Rhodesian Pulp and Papel' Industries (RHOPULP)

46. Tal como se he. in~.:..~;ado anteriormente J.! = la RHOPULP es el1 parte prvpiedad
4.e Premier Paper Mills 2 Ltd., de Sucláfrica. Se dice que la compañía se ha rp-cupe
rado de un período de utilidades reducidas que empezó en 1971. En 1974, los bene
ficios gravados de la compafiía fueron superiores en un 40% a sus predicciones,
hechas a. fines de 1972. No se dispone de infonlaci6n concreta sobre los bene
ficios de la empresa.

47. RHOPULP fabrica papel y artículos de cart6n.. Controla también una filial,
la RHOPULP Timber, que es propietaria de grandes bosques.

llli., párr. 83.
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.'E'REI.:COR Group of Companies

48. ~~er~ún el Business Heralr'l, FREErOn es la más nueva entre las 10 principales com
pañía~ de Rhod~sia d~l S~Se la sitúa en sexto lugar en función del activo bruto
tangible entre los intereses no mineros que operan en TIhodesia del Sur (véase el
cuadro 1 in frA.) •

49. rru::-CCOR fue establt:cida en 1969 coreo compañía. de pt'cmoei6n e inversiones inmo
biliarias. El mercado de la propiedad inmobiliaria de Rhodeaia del Sur depende en
gran medida del ni'l1'el de inmir:raci6n~ que ha. sido muy ba.1o desde 1972. En algunos
momentos, la inr\igraci6n fue ineluso negativa. Fn consecuencia~ Fnr.ECOR decidió
diversificar St~ actividades en otras esferas de la economía, especialmente en la
industria y el come~cio. En la actualidad, el mercado de la propiedad inmobiliaria
ocupa. aún sólo el 24% de las operaciones de la comprolía.

50. FREECOR se dedica en la actualidad a muebles, piscinas, jabones y deter~entes~

ace~tes com~stibles y material eléctrico~ y se esfuerza mucho por penetrar en el
me~cado africano de bienes de consumo. En 1974, F'REECOR adquirió una participación
del 85:" en 1q, Hi¡'fufield Bag Company, que está situada cerca del Hip;hfield African
Townshin de Salisbury. FREECOR est~ma que en 1974/75 sus ganancias aumentarán en
Ün 15% .--como consecuencia de esta adquisición. Se informa que la compañía proyecta
ahora concemtrar sus esfuerzos en la expansión interna,.

51. Entre los accionistas extranjeros de FREECOR se encuentra Lever Brothers
Group of Unilever, Ltd., del Reino Unido, que a su vez está. controlada por Lever
Brothers, Inc., de Estados Unidos.

David Whitehead and Sens (Rhodesia), Ltd.

52. David Whiteheai, compañía subs idiaria de Lonrho 1 Ltd., del Reino Unido, es la
principal fabricante de tejidos de Rhodesia del Sur. Entre las compañías no mineras
que operan en Rhodesia del Sur~ el Business Herald clasifica a David ~fuitehead en
séptimo lugar en cuanto al activo bruto tangible, y tercer lugar en cuanto a capita
lización al valor de mercado y utilidades netas gravadas (véanse los cuadros 1 a 3~

supra) ,

Rhodesian Banking Corporation, Ltd. (RHOBANK)

53. RHOBATiK ha emitido 3,3 millones de acciones. Su principal accionista extranjero
es Nedbank Holdings~ de Sudáfriea, que posee el 50,6% de las acciones de la compañía.
I'ntre las compañías no mineras que operan en Rhodesia del Sur, Bu.'3 iness Heral.d cla
sifica a RHOBANK en primer lugar en cuanto al activo bruto tangible~ en cuarto lugar
en cuanto a capital.i zación al valor de mercado y octavo lugar en cuanto a utilidades
netas gravadas obtenid~s en 1973/74 (véanse los cuadros 1 a 3 ~?Era).

54. El nombre originario de RHOBANK en Rhodesia del Sur fue Netherlands Banku Desde
1967 anroximadan~nte~ RHOBANK inició su transformación de banco corr.ercial en lo que
ccli fica de "corporación bancaria" ~ que se dedica a todo tipo de servicios finan
cieros. Esta diversificación originó un aumento de los depósitos totales~ desde
21, f millones de d61ares sudrhodesios en 1967 a 101,0 millones de d61ares sudrhode~

sios en 1973, lo que representaba al 16~6% de todos los depósitos en Rhodesia del
Sur. En la actualidad~ controla el 17,7% del mercado de préstamos en Rhodesia
del Sur.
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55. En 1967, RHOBANIC adquirió acciones de capital en Scotti_sh Rhodesian Finance,
Ltd., Y poco después estableció la Nefichro Acceptances, hoy llamada Syfrets
Merchant Bank, Ltd. RHOB~TK posee el 80% de las accionPd de Syfrets Insurance
Brokers, Ltd. y un haber mayoritario en Travel Interna-Honal, Ltd. Todas estas
subsidiarias!o con excepci6n de Tr'lvel I1!.ternational, suministran servicios
financieros.

56. RHOB.ANK se enfrenta con una fuerte competencia. de Stanaard Bank, Ltd. Y
Barcla;ys Bank International, Ltd., en la esfera de las finanzas. La Standard snd
Chartered Bank Group, Ltd., del Reino Unido, controlal)R ori~inalmente la Standard
Bank Ltd. de Rhodesia del Sur y la Standard Finance, Ltd., Y posee una. partici
pacién en RIB Holdings (Pvt.), Ltd. Y Export .r.redit Insurance Corporation of
Rhodesia, Ltd.. El Barclavs I3~Internaj;ional, Ltd. del Reino Unido oriBinalmente
poseía sucursales en Rhodesia del Sur. Standard Bank, Ltd., sus asociedos y
Barclws BanJt Internat~onal, Ltd. proporcionan muchos tipos de servicios
financieros.

Rhodesian Holdings, Ltd. (RAHL)

57. RAHL ha emitido cinco millones de acciones. Su principal accionista extran~

jero es l~ Anglo American Corporation de Sudáfrica que posee el 57,4% de las
acciones. RAHL suministra los servicios prepios de los bancos de inversiones,
inclusive créditos sobre lptras aceptadas, servicios bancarios, financiación del
~ovimiento de mercaderías, gestión de carteras y fusiones y reestructuraciones
de empresas. Según el Business Herald, RAHL obtiene crecidas utilidades, que
han mostrado una tendencia ascendente desde 1973,

58. Rl'JIL ha adquirido participación mayoritaria en Sagit Trust Rhodesia~ Ltd.,
que se dedica a la venta y la administración inmobiliaria, servicios administra
tivos de empresa, planificación de acerbos hereditarios, administración de bienes
fiduciarios, bonos hi~otecarios, inversiones y seguros.

TA Holdings, Ltd.

59. El Business Herald califica. a TA Holdings de "auténtico conglomerado". Entre
las com~añías no-mineras que operan en Rhodesia del Sur, el Business Herald
clasifica a TA Holdings en cua.rto lugar en funci6n del activo bruto tan~ble,

sexto lugar en función de la ca~itali~ación al valor de mercado y utilidades
netas gravadas (véanse los cuadros 1 y 3, suura).

60. TA Holdings, originalmente llamada Tccs.cco A'Ilctions ~ comenzó siendo una
empresa dedicada exclusivamente a la sub~de tabaco. Sin embargo, las sanciones
económicas redujeron sus utilidades, y ella decidió diversificar sus actividades
en otros sectores de la economía. La primera medida adoptada por la compañía en
ese sentido fue la compra de un gran paquete de acciones de United Canners, una
fábrica elaboradora de productos alimentarios, y de algunas acciones de Perrins,
fábrica de sopa en sobre. Ambas empresas quebraron.

61. En 1967, TA Holdinr;s compró Lear Hotors (hoy, Amalgamated fl10tor Corporation) ~

en 19()9 se hizo cargo de -Cooksey Invest.ment. En 1971, adquiri6 Biet Group of
Companies, grupo constituído por Business Equipment COI'Poration, Hire-a-Vision e
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~n~mrance Ct)mpw oí' Rhodesia. 1& cou;pai1ía tiene tambi~n un departamento de
transportes, que es adndnistrado por otra compañía subsidiaria la !reiBht Services.
TA Holdinss está tratando tambi~n d0 adquirir acciones en el sector minero, y~

recientemente s se convirti6 en uno de los principales accionistas de la Africe.
Strip Hining Company.

3. OOMPAi-lIAS ~'O:NERAS

62. Como se sefieJ.6 anteriorment~1 ~ la industria minera de Rhodesia del Sur está
controlada por intereses econ6micos extr~jeros, que ac~den al Territorio atraídos
por las cuantiosas utilidades que pueden obtenerse de las invt~r~:\ones en la.
minería. Comparando el cuadro 3, supra~ en el que figuran las utilicle.des netas
gravadas de las principales compañías no mineras, y el cuadro 5, infra, en el que
figuran las utilidades, después de deducido el impuesto, de las principalF.:s
compañí~ mineras, se aprecia la alta. rentabilidad de la industria minera..

63. Las compañías mineras piden VDa mB¡y'or rentabilida.d pa.ra sus inversiones
porque, según ellas, afrontan m~ores riesgoR que los que afrontan las empresas
in(l.ustriales y comerciales. Entre esos riesgos figuran le. fluctuación del precio
de los metales y la amortización del coste de capital de la inversión schre la
vida de la mina. Pero como el Business Herald dice, "en un mundo en que la demanda
aumenta y los recursos disminl.\YEm, las 'Perspectiw.s de los mercados de minerales
tienen que mejorar a la larga, y no debería sorprender que aumentara 8'radualmente
la. cotización de las acciones de las compañías 'mineras". En efecto, incluso a
corto plaz::>, las inversion¡;s extranjeras en Rhodesia del Sur l!an obtenido ~U9.n

tiosas utilidades en el sector minero, como muestra el cuadro 5, infra.

64. Por ejemplo, según el Business Herald, se espera que en 1974/75 las acciones
de las compañías del oro, tales como la Coronation S:yndicate, Ltd. (CORSn!) y la
Falcon Hines, Ltd., así como las compañías del cnbre tales como MTD Mangtl1a, Ltd.,
produzcan beneficios de entre el 8 y el 15% sobre los precios actuales en las
bolsea de Rhodesia del Sur y de Sudáfrica. Sin embargo, no se espera que el
rendimiento de las acciones de las industrillS de Rhodesia del Sur sea superior
al 9,6% sobre los precios actuales.

A. Clasificación de las principales compañías hine..:as según
el Business Here.ld

65. El Business Herald examinó la situación económ&ca de ocho de las ~rinci'Pales

compañías mineras que operan en Rhodesia del Sur y las' clasificó según la capita
lización al valor de mercado y las utilidades después de deducido el impu~sto

(véanse lo~ cuadros 4 y 5, infra). .

1:/ Ibid.
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B. ~xnm~n_de las distintas compaflí~s mi.neras

Rio Tinto (Rhodeeia), Ltd.

660 Según se sefialó en el último informe del Comité Especial 1/, la RioTinto
(Rhode~ia) pertene~ió originalmente a la Rio Tirlto Zinc Corporation del Reino Unido.
Sus inte~eseB mineros son extensos. Realiza explotaciones de níquel, cobre. cromo~

oro y esmeraldas; está examinando la posibilidad de abrir una nueva mina de ceubón
y una mina de platino.

67. Entre las compar.ías mineras que operan en Rhodesia del Sur, el !3usiness Hero.ld
c.onsidera que la Hio Tinto (Rhodesia) ocupa el cuarto lugar en -.:uanto a capitali
zación en la bolsa y el t~rcero en utilidades, deducidos los impuestos, en 1973
(véase cuadros 4 y 5 lI'ás arriba). Excepto en 1972, cuando la compañía experimentó
un alza en las ganancias, sus beneficios disminuyeron a causa, principalmente, de
la declinación de los precios del níquel en el mundo. Según el Business Herald,
la Rio Tinto (Hhodesia) ha registrado ganancias en 1974. En los primeros seis meses
del afio, la Rio 'l'into (Rhodes~a) obtuvo utilidades netas sujetas a impues~·0s por
valor de 2,5 millones de dólares de Rhodesia, en comparación con 3,7 millones de
dólares de Rhodesia en todo el w~o 1973.

68. La Rio 'l'into (I1hodesia) opera la Empress Nickel I'Üt:J.ing Company, Ltd. ~ tiene
~la participación del 50,1% en la Río Trust, que es la compañía de inversiones del
grupo, y adquirió la mina de níquel Perseverance, la Rhodesian Mining Enterprises
(pVi) y las minas de cromo de Great Dylte.

69. La Em'p'.ress Nickel Minin;" COTYJnany tuvo también un apCJ nrovechoso. Se"'ún el
Business nerata, en Ios prlmeros selS meses de 1974 obtuvo ganancias netas sujetas
~ impuestos de 1,3 millones de dólares de Rhodesia en comparación con 1,7 millones
de dólares de Rhodesia en todo el año 1973. La nio Trust también tuvo un buen
año. En los seis primeI'os meses de 1974 sus utilidades netas sometidas a impuestos
fueron de 135.000 dólares de Rhodesia en comparación con 217.000 dólares de Rhodesia
en todo el año 1973.

70. Según el Business Herald, el bajo rendimiento general de sus subsidiarias
dedicadas a la explotación del crom0 9 tales como las minas de cromo de Great Dyke
ha venido decepcionando desde hace tiempo a la'Rio Tinto (Rhodesia). Zn un
esfuerzo por reducir costos la compañía ha construido una nueva planta piloto para
ferrocromo en Eiffel Flats para elaborar el cromo ~ en el solar de la vieja mina
Ca1.J and ~totor, junto a Ilorth Dyke •

y Para mayores detalles sobre estas compañías, véase !1?;id., 1)árrs. 29 a )~.G.
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Cuadro 4

l~hodesj.a del Sur: capitaliz~ci6n en l~ bolaa de las principales
compaRías mineras al 3 de julio de 1974

(en millones de dólares de Rhodesia del Sur)

Compañía matr~ Nacionalidad
Subsidiaria en
Rhn~esia del Sur

CaPitalizaci6n
~,!L bolsa

Hessina (TransvaaJ)
Development Companl., Ltd. Sudáfrica

AJ1~10 American Co_rporation
of S~th Atrica 1 Ltd. Sudáfrica

Lonrho t Ltd. Reino Unido

Rio Tinto Zinc
Corpqration, Ltd. Reino Unido

Anglo American Corporation Sudátrica

Falcon Mines, Ltd. Reino Unido

Bio Tinto Zinc Reino Unido

Johannesburg Consolidated
Investment Compan,V, Ltd.
(JC!) Sudátrica

Mm Ma.n@la! Ltd.

Rhodesian Nickel C~~oration,

Ltd·. (RHONICK)

CORSYN

Rio Tinto (Rhodesia) Lt~.

.t!ankie Colliery Company. Ltd.

¡'~aloon ¡vIines 1 Ltd.

Empress Nickel Mining~

Company. Ltd.

Shangani Minins Coporation~

Ltd.

33,0

25,0

14,0

~~: The Rhodesia Herald - Busines~ Her~ld, 15 de agosto de 1974.
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MTD ~1an5ula, Lt.d.

71. MTD t.t~nsla ea una. aul'sidiarie. de la. f1essinl'l (Trs.nsv!!.~ll Development Company
Ltd. ~slna de Sudáfrica en la que la Anglo I~erican Corporation of South
~rricª- tiene una participaci6n del 10%. HTD Mangu1a es la principal compaflía
minera dedicada s. la explotación del cobre en Rhodesia del Sur. El Business Herald
considera que entre todas las compafi1as mineras de Rhndesia del Sur la MTD Ha~
ocupa el primer lugar en cuanto a la capitali~ación en la bolsa y el segpndo en
materia de utilidades, deducidos los impuestos, obtenidas en el ejercicio finan
ciero que termin6 en septiembr~ de 1973 (véase cuadros 4 y 5 más arriba).

72. Hasta septiembre de 1974, la MTD Hanliu1a p,',¡·ecía tener éxito, pero la reciente
baja en los precios mundiales del cobre probablemente afectaré. la.s ga.na.ncias de
la compañía en 1974-1075.

73. t·1TD Hangula posee una participación del 25% en la ~1essina Rhodesia
Investm~~ts,_Ltd. {lvlERITS) que controla a la b<?.li!f!@lnd.i _Sme~tiIlIt .and Mining Companl.
W11, Ltd. Y la G"'a:!:..J!.~yer__ M;l!!.s._l~ .• ) ~ ~td.

ralcon Hines, Lt,ª-

74. La Falcon Mines del Reino Unido era. inicialmente propietaria de la Dalny ano
Venice Mines and Olympus Consolidated Mines, Ltd. que explota las minas de oro
Comrnoner, Da:wn y Old :Nic. La Falcon Mines es la más grande de las compañías mine
ras dedicadas a la explotación del oro en Rhoáesia del Sur, en cuanto a producción.
Entre las csmpañías mineras que operan en Rhodesia del Sur, segÚn el Business Hera.1d,
la Falcon ~tines ocupa el sexto lugar en cuanto a capitalización en la bolsa, y
a utilidades deducidcs los fmpuestos, obtenidas en el ejercicio financiero que
terminó en septi~bre de 1973 (véase cuadros 4 y 5 más arriba).

7S. La compañía proyecta aumentar sus tasas de elaboración, de alrededor de
19.000 toneladas mensue.les, a 29.000 toneladas por mes. Actualmente está reali
zando una investi~ación de sus propiedades en la Venice, a fin ~e determinar si
sería factible abrir una nueva mina.

Coronat ion Syndicate, Ltd. (CORSnl)

76. La. CORSYN es una filisl de la Lonrho~ Ltd .• del Reino Unido. Posee las roinas
de oro de Arcturus, Mazoe y ~furiel y la. mina de cobre dE' Inyati. El Business
Herald clasifica a la CORSYN en tercer lU~ar entre las empresas mineras de
Rhodesia del Sur en cuanto a capitalización e~ la bolsa y en primer lugar en cuanto
a utilidades, descontados los impuestos, obtenidas en el ejercicio económico que
terminó en septiembre.de 1)73 (véanse los cuadros 4 v 5 supra).

77. No se espera que las utilidades de la CORSnJ se reduzcan sustancialmente a.
consecuencia de la caída de los 'P!"ecios mundiales del cobre, porque, en 1974,
las pérdidas que esta effipresa sufrió por dicho motivo se vieron eompensadas por
la subida de los precios del oro, proporcionando de esta manera a CORSYN unas
utilidades estables.
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~(do American Corooration of South Africa. Ltd.

78. La Anglo American Cornor?tion participa en las eA~lotaciones de níquel, cob~e,

hierro y ferro cromo en Rhodesia del Sur. El Business Herald clasifica a dos de las
ocho filial~s mineras de la Anp,lo American Corpor~tion entre las ocho nrincipales
empresas mineras de Rhodesia del Sur. Estas son la Wankie Colliery Companv Ltc. v
la RHONICK.

79. Entre le.s empresas mineras de Rhodesia del Sur, el Businest. Rerald clasifica a
lA. ~'~a.!!~ie ~pJ).iery__Company en quinto lugar tanto en el aspecto de capitalización
en la bolsa como en el de utilidades, descontados los impuestos, obtenidas durante
el ejercicio económico que terminó en agosto de 1973 (véanse los cuadros 4 y 5 supra).

80. En los últimos años ~ lEl T.Tankie Colliery Company ha perdido sustanciales inr:resC's
por concepto de inversiones a consecuencia de los considerables progr~n'las de gastos
en bienes de capital llevaños a efecto después de la catástrofe de la mina T,Tanlde
en 1972 ~ en la ouc nerdieron la vicIa 427 person"ts. La Collierv rrÚI'lero 2. en nUP.

ocurrió la catá.strofe~ tuvo que ser restaurada, y en agosto de 1974 una nueva
Colliery Número l~ habí~. s:U'.o ya -oerfectamente equipada.

8l. La producción total de carbón de la empresa en 1973/74 fue de 2,8 millones de
Jüoneladas ~ casi el mismo volumen que en 1972/73. Sin embargo, la empresa prevé que
la prolongada crisis energética dará lugar a una mayor demanda de carbón y coque
y por tanto espera que aumente su tasa de producción.

82. E'lltre las empresas mineras de Rhodesia del Sur) el Business Herald clasifica a.
a la RHONICK en sef-:Undo lup.:ar en el asnecto de capitaliz'ación en 1~ bolsa y en c:uarto
lu~ar en el aspecto de utilidades, descontado los impuestos, obtenidas durante
el ejercicio económico que terminó el 31 de marzo de 1974 (véanse cuadros 4 y 5
supra.). Una vez que la empresa se hube:> recuperad.o de los efectos de la caída de los
precios del níquel en 1972, emprendió unos proyectos ~asivos de desarrollo que
entrañaba~ una inversión de 8,2 millones de dólares r}lodesios destinados a la
ampliación de su filial, la ~indura Smelting and Refinin~ Companr. Ltd. La RHONICK
espera que en 1976 la Dindura esté suficientemente desaJ."rol::'8.da para Ocunarse del
refinamiento de los excedentes de níq~el disponibles aquel año, c~ando la producción
de níquel de la Shangani ~1ininh Corporation alcance su pleno rendimiento. La
RHOIlICK "Posee una participación del 3b,8% en la ShanRani.

83. En 1974, la RHONICK invirtió también 5,4 millones de dólares rhodesios en los
denuncios de minas de níquel presentados por la Epoch en Filabusi, el sur del país.
Se informó que en 1974 su opere.ción rela.tiva a la Trojan Nickel Mines? Ltd. Y a la
Madziwa Copper Mines, Ltd. dio excelentes resultados. En rea1idad~ la RHONICK
espera mayores utilidades y dividendos en el eje~cicio económico que termina el
31 de marzo de 1975. La empresa espera que los precios mundiales del níquel
aumenten en 1975.

84. Además de sus intereses en la Wankie Colliery ~r la RHONICK, la Anglo American
Corporation posee acciones de las siguientes empresas mineras y financieras:

Anglo American (Rhodesi.en Serrices)! Ltd.

Anglo American Corporation (Rhodesia)? Ltd"
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Consolidated Mines Hol&ings (Rhodesia)~ Ltd.

Trojan Nickel Mines, Ltd.

Madziwa Copper Mines, Ltd.

Bindura Smelting and Refining Company, Ltd.

Shangani Mining Corporation. Ltd.

85. El Business Herald clasifica a la Shangani Mining Corporation como una de las
"ocho empresas mineras importantes ll

• La empresa está en proceso de desarrollo y
espera iniciar la producción de cobre y níquel en 1976.

86. La Shangani Mining Corporation es propiedad de la JCI (55,2%), la RHONICK
(36,8%) y la Major A. Hilton and Associates (8%) (véase también párr. 82 supra).

Rhodesia Iron and Steel Corporation (RISCO)

87. La RISCO está situada en Que Que, a unas 110 millas al sudoeste de Salisbury.
Aparte del régimen ilegal de Rhodesia del Sur, los accionistas de la RISCO son la
Anglo American Corporation; la British South African Investments, Ltd.; la
Tanganyika Properties (Rhodesia), Ltd.; la Lanéashire Steel Corporation, Ltd.;
la Messina (Transvaal) Develo ment Com ao Ltd. (Messina); la Roan Selection Trust,
L~. RST), controlada por la American Metal Climax, Inc. (AMAX), y la Stewarts
and Lloyds, Ltd. Todas estas compañías son filiales de compañías registradas
inicialmente en el Reino Unido, los Estados Unidos y Sudáfrica.

88. En 1973, la RISCO había iniciado un prograllia de expansi6n para incrementar su
producción de hierro y acero de 410.000 toneladas a 1 mil16n de toneladas al año.
Se calculaba que el plan de expansión iba a costar 62,8 millones de dólares
rhodesios. SegiÍn los informes, varias empresas extranjeras habían acordado
financiar este plan, entre ellas estaban la European-American Banking Corporation
de los Estados Unidos; el Handerskredit Bank, AG de Suiza; la Neunkircher Eisenwerk,
AG y la. Klockner and Company de la República Federal de Alemania; y la Vereinigte
~terreichischeEisen und Stah~~erke Aktiengesellschaft (VOEST) de Austria.

89. Cuando se hizo público el plan de expansi6n propu~sto, el Secretario General,
a petición del Comité del Consejo de Seguridad establecido en cumplimiento de la
resolución 253 (1968) relativa a la cuestión de Rhodesia del Sur, solicit6 de los
gobiernos bajo cuya jurisdicción están las empresas extranjeras implicadas, que
investigaran la participación de las diversas empresas mi. La investigación sigue
todavía su curso. -

• mi Véase Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, Trigésimo Año,
Suplemento Es.t>ecrar-No~-·-3TS/11597), anexo IV.
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otras empresas mineras

90. La Turner and N~wall, Ltd. del Reino Unido, a través da su filial la Rhodesia
and General Asbestos Corporation (Pvt., Ltd.), es propietario de las minas de
asbestos de Shangani y Mashaba.

91. La Unjan Carbide Corporati0Il.- de los Estados Unidos es propietaria de la
Rhodesia Chrome Mines Ltd., la Africa Chrome Mines Ltd., Y la Unien Carbide
Rhomet (Pvt.) Ltd.

92. La AMAX a través de su filial RST, es propietaria de la Bikita Minerals (Pvt.),
Ltd. La Bikita Minerals produce litio.

4. TIENDAS DE VENTAS AL DETALLE

93. Como se ha informado anteriormente, los intereses económicos extranjeros parti
cinan también en la industria al detalle de Rhodesia del Sur, especialmente en
ti~ndas por departamentos. Los intereses sudafricanos controlan la mayoría e
esas tiendas, tales como Edgar Stores, Ltd., Edwards, Ltd., Greatermans, Ltd.
y OK Bazaar Group, Ltd. Entre otras importantes cadenas de tiendas, se cuentan ~a

Macy's Consolidated (Pvt.)? Ltd. que está asociada con la R.R. Hacy and Company
de los Estados Unidos, y la F.W. Hoolworth and Company, Ltd. del Reino Unido, en
asociación con la F.W. Woolworth and Company de los Estados Unidos.

5. 9fPLEO

94. Como se ha informado anteriormente, toda la estructura del empleo de Rhodesia
del Sur tiene carácter de explotación para los africanos, remunerativo para los .
europeos y lucrativo para los intereses económicos extranjeros. En el presente
informe se ha suministrado más información sobre las con~ciones de empleo en el
Territorio. No obstante, puede señalarse aquí que Sudátrica y Rhodesia. del Sur han
firmado recientemente un acuerdo por el que se permite que las compañías mineras
sudafricanas contraten mano de obra africana de Rhodesia del Sur. Esta ya en marcha
el puente aéreo de mano de obra africana desde Bhodesis. del Sur a Sup.áfrica, y todos
los días parten dos welos con destino a Sudáfrica. Se prevé que, en virtud de este
acuerdo, Sudáfrica contratará por lo menos 20.000 obreros africanos de Rhodesia
del Sur cada año. Según informaciones de prensa, el salario inicial para los
obreros es de 1,33 rands nI por un turno de ocho horas, en comparación con el
mínimo de 26 a 30 centavos (de Rhodesia del Sur) que pagan las minas de Rhodesia
del Sur por igual turno. El acuerdo entre las minas sudafricanas y el régimen ilegal
de Rhodesia del Sur estipula que las minas remitirán el 60% de los salarios de los
obreros, en moneda extranjera, al régimen ilegal. Al terminar su contrato, y
a su regreso a Rhodesia del Sur, los obreros recibirían el dinero en moneda de
Rhodesia del Sur.

95. Este plan permitirá a Rhodesia del Sur tener una fuente más de divisas. Con
esta mira, el régimen ilegal, según se dice, está dispuesto a suministrar a las
minas sudafricanas unos 100.000 obreros africanos de Rhodesia del Sur cada año.

'al Un rand sudaf:dcano equivale aproximadamentt: a 1,49 d6lares EE.tnJ.
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INTRODUCCION

1. A pedido del Comit~ Especial, la Secretaría ha preparado cada año a partir
de 1967 al un estudio especial sobre el papel desempeñado por los intereses eco
nomicos extranjeros en la economía de Namibia. En estos estudios se proporciona
informacion sobre los sectores principales de la economía en que participan los
intereses econ6micos extranjeros, es decir minería, pesca y agricultura) así como
sobre las inversiones y utilidades de determinadas compañías que se han identi
ficado por nacionalidad. En conjunto, señalan la dominaci6n de la economía por
intereses economicos sudafricanos y otros intereses extranjeros que constituyen
obstaculos para la independencia del Territorio.

2~ El presente estudio proporciona información complementaria sobre los princi
pales intereses economicos extranjeros activos en el Territorio y destaca las ten
dencias actuales en la explotacion economica (véase tambi~n el capítulo X del
presente informe (A/I0023/Rev.1, volumen II))s

1. FAPEL DE LAS INVERSIONES EXTRA]IJERAS EN LA ECONOMIA D~ Nf~~IBIA

3. S~gÚn se ha indicado en documentos de trabajo anteriores, los intereses
economicos extránjeros han tenido i:l~ortancia para Sudafrica tanto en el mante
nimiento de su control ilegal sobre el Territorio como en la explotacion del
potencial econ6mico del Territorio. Varios intereses extranjeros tambi~n son
beneficiarios del patrimonio del Territorio, y anualmente repatrían en forma de
utilidades y dividendos una cantidad total que se calcula es igual a una tercera
parte del producto interno bruto del Territorio. SegÚn un estudio p\lblicado
recientemente, hay un total de 88 compañías (entre ellas, 35 sudafricar.as) que
funcionan en el Territorio en la actualidad. De las compañías no sudafricanas,
los intereses del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte controlan 25;
los Estados Unidos de América, 15; la Rep~blica Federal de Alemania, 8; Francia, 3;
y el Canada, 2.

4. No se cuenta con informacion reciente acerca de la c~~tiQad del capital
extranjero inv"ertido en el Territorio. En 1967 se calculaba que el capital extran
jero distinto del capital sudafricano, procedente principalmente del Reino Unido y
los Estados Unidos comprendía un 53% del total de inversiones en la pesca, la mine
ría y la manufactura (92,22 millones de rands) bl y un 61,4% de los 76,08 millones
de rands invertidos en la minería y la manufactura. Se calcula que las inversiones
sudafricanas en la minería ascienden a otros 29 millones de rands. Desde entonces,

al Para los mas recientes, véanse Documentos Oficiales de la Asamblea
General, vig~simo octavo período de sesiones, Suplemento No. 23, (A/9023/Rev.l),
cap. IV, anexo, apéndice IV; ibid., Vi~~simo noveno período de sesiones,
Suplemento No. 23 (A/9623/Rev.l), cap. IV, anexo, ap~ndice IV.

bl Un rand (R 1,00) equivale aproximadamente a 1,49 dólares de los
Estados Unidos.
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si bien no se dispone de datos precisos, se sabe que las ir versiones extranjeras
han aumentado aUn mas. Según se infonOO anteriormf'nte , se calcul6 que paro. 1972
la tasa de inversion en Namibia ascendía a 25,0 millones de libras esterlinas
por año~ de las cuales 60% estaban invertidas con el prop6sito de derivar utili
dades rápidas en la industria minera.

5. En 1970, el pr~ducto interno bruto del Territorio se estimó en 373,1 millones
de rands o sea, 725 d~lares de los Estados Unidos per cápita (aproximadamente
i::.~\.lal que en Sucl~frica y, en Afric"!., únicamente superado por Li1)io.). ¡Jo
obstante, debido a la discriminación racial que se manifiesta en los salarios, el
producto interno bruto per cápita correspondiente a los no blancos se calcul6 en
apenas 250 dólares de los Estados Unidos, mientras el salario correspondiente de
los blancos era de 4.250 dólares de los Estados Unidos. Deduciendo la suma que
las compañías extranjeras repatrían anualmente, (es decir, una tercera parte del
producto interno bruto), el ingreso per cápita real se calculó en uno(~ Jf.7 dólares
de los Estados Unidos para los no blancos y 2.834 dólares de los Estados Unidos para
los blancos. La expresión "no blancos" comprende tanto a los "mestizos" y Basters,
que están mejor pagados, como a los africanos, con lo que se distorsiona en sentido
ascendente el promedio que se paga a los africanos.

Ó. En 1973, se inform~ que, desde 1970, el producto interno bruto había aumentado
en mas del 60%, hasta alcanzar la suma de 6~5,O millones de randa. La información
disponible indica que la proporción de ingresos de blancos a ingresos de no blancos
se ha mantenido, en el mejor de los casos, sin ninguna. modificación. Esta anomalía
demuestra que, bajo la administración de Sudáfrica, el principal papel de la pobla
ción africana de Namibia es servir como un fondo de mano de ob¡oa barata para los
intareses extranjeros~ aumentando de esta manera las utilidades que derivan y sus
pagos al Gobierno sudafricano.

7. Aparte proporcionar la inversión inicial de capital necesaria para desarrollar
los recursos económicos, en particular la minería, los intereses extranjeros propor
cionan a Sud~frica su principal fuente de i~gresos del Territorio en forma de
impuestos. Por ejemplo, en 1973/1974, los impuestos pagados por las compañías
min~ras ascendiero~ a 43,2 millones de rands y los de las compañías no mineras
ascendieron a un total de 9,9 millones de rands, que, sumados representan el 57%
de los impuestos del territorio recaudados directamente por Sudáfrica.

8. Si bien estas cantida.des proporcionan a Sudáfrica una importante fuente de
::ngresos que ha utilizado, en parte, para el desarrollo de la infraestructura.,
incluidas La energ!a y las comunicaciones, un estudio reciente señala que estos
gastos han reforzado el control que ejerce sobre el Territorio.
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9. Namit>ia sirve tambi~n como un mercado para las exportaciones de Sudáfrica y
como fuente de materias primas, que Sud'trica puede adquirir sin pérdida de divisas.
La información disponible indica que Sud~frica adquiere aproximadamente el 50% de
las exportaciones de Namibia anualm~nte, en tanto que proporciona un 80% de sus
importaciones. principalmente en forma de combustible, alimentos y productos manu
facturados. Adem~ de adquirir el grueso de las exportaciones de ganado y una parte
de la producci6n de pescado a precios favorables, Sudáfrica también depende de
Namibia para adqu1ri~ zinc y estaño para sus propias necesidades anuales sin
necesidad de recurrir a mercados extranjeros.

10. Con arreglo al sistema actual de cooperación entre Sudáfrica y los intereses
extranjeros destinado a extraer la m~ima riqueza del Territorio, el papel de la
poblaci6n africana es eservir como fuente normal de mano de obra barata. La oferta
de mano de obra se asegura mediante el sistema del apartheid, que confin~ a los
africanos So reservas y "territorios patrios" donde la principal actividad económica
es la agricultura a nivel de subsistencia. Así, la linics oportunidad que tienen
los africanos de ganar un salario en e~ectivo es la de emplearse a salarios de
explotación en el sector blanco.

2. MINERIA

ll. Si 'bien no se han proporcionado datos oficiales acerca de la producción minera
de 1966, la inforJ1"":ión procedente de fuentes oficiosas indica. que, como conse
cuencia del aumento de las inversiones extranjeras, el valor de la producción aumentó
de 127,0 millones de rands en 1966 a 250,0 millones de rands en 1973. Se informó
que correspondían a loa diamantes aproximadamente 140,0 millones de rands (56%) y
a. los metales de base, principalmente el cobre, el 44% res¡;ante (33,8% en 1966).
El aumento relativo del valor de los metales de base producido desde 1966 se consi
dera como representativo de la creciente importancia de los intereses extranjeros
distintos de los intereses de Sudáfrica.

12. En 1973, 18 compañías participaban en operaciones mineras en el Territorio
y otras 34 estaban dedicadas a la prospección de metales de base, principalmente
cobre. A dos de estas compañías, la Consolidated Diamond Mines oí South t-lest
Africa z Ltd. (CDM) y la Tsumeb Corporation z Ltc!'. que trabaja en la minería de
metales de b~se, se les puede atribuir casi el 90% del total de la'producción.

13. En el cuadro 1 infra figura la produce ión de los principales minerales de
1970 a. 1972.
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Cuad1'o 1

Namibia: volumen de la producciSn de minerales, 1970-1272

(en toneladas cortas)

1970 1971

Diamantes (quilates) 1 660 000 1 562 000

Plata (onzas) 1 200 000 1 000 000

Cobre 25 080 27 830

Mineral de hierro 56 080 50 000

Plomo 77 500 83 270

Mineral de manganeso 20 000 15 000

Estai10 790 770

Zinc 50 710 56 100

!2R
1 600 OOU

1 373 000

38 586

77 911

727

66 120

!\lente: World Mining: Catalog, Survey &nd Directory (suplemento especial) 't

25 de Ju.tÜO de 1972 y 25 de junio Ile 197'1.
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14. No se cuenta con datos sobre la minería en 1973 y 1914. Ahora bien, recientes
informes de prense. indican que t debidQ a una combill:",roión de factores posib1~mente

ocurra en el futuro cercano una disminución de las actividades en todas las esferas
del sector minero. Estos factores incluyen el agotamiento de las reservas conocidas
de diamantes, la reducci6n de los precios del cobre en el mercado mundial y la deci
siSn de algunas compan!as extranjeras de retirarse del Territorio.

15. En febrero de 1914, una Comisit>n de Investigaciones de la Industria de los
Diamantes de la Rep~lica de SUd'trica y del Territorio del Atrica Sudnccidental,
establecida por el Gobierno de Sudátrica, informó que la producci6n de diamantes
en el Territorio disminuiría marcadamente en el curso de los 20 años sigtuentes a
menos que se encontraran importantes nuevos yacimientos. La Comisión pronosticó
una reducción del 8,5% por afio en la producción combinada de Namibia y de la
Reptíblica y, hasta 1990, una posible disminucign hasta el 22% del nivel actual de
la produc.ción.

16. A principios de 1975, se infom que la reduccilSn de los precios del cobre
había conducido a la cancelación de los planes sobre una importante mina de
cobre en el Territorio. Alrededor de esa misma epoca, se informó que cinco compa
nías petroleras de los Estados Unidos se habían retirado del Territorio desde
octubre de 1974.

17. Las secciones siguientes resumen la información acerca de los a~ontecimientos

recientes en relación con las principales ope:t"aciones mineras que se cumplen en
Namibia.
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A. Diarnant.!!

18. Como ya se informó, desde 1971, la CDM h~ mantenido el monopolio ce la extrac
ción de diamantes en Naroibia. La compafiía es una filial de De Beera Consolirlated
Hines, Ltd. de Sud!frica que, a su vez, es una filial de la AnBlo American
Corporation o~th Arricn, Ltd.

19. En 1973, las utilidades netas de la CDM ascendieron a 97,0 millones de'rands,
lo oue renresent~ un aumento de 33,0 millones de rends con respecto al afio
anterior' se ~a~aron 60,0 millones de rands adicionales en impuestos al Gobierno
sud&fricano y se desembolsaron 30,0 millones de rands bajo la forma de dividendos
ordinarios. Según se informó, lús utilidades netas renresentaron un TlOCO menos
del 40~ de las utilid&~es netas totales de De Beers. Durante el año, la compañía
produjo 1,6 millones de quilates de diamantes, cantidad igual a la :producida en el
año anterior.

20. De acuerdo con el informe provisional de la CDM ps.ra el l;leríodo semestral
que terminó el 30 de junio ('le 1974, las utilidades netas aUITlentaron a 39,8 millones
~e rands (37,8 millones de rands en el período corres~ondiente del afio anterior).

21. La CDM no informó haber emprendido llinf:!unB. nue"a empresa de importancia en
1973. J)e acuerdo con el Financial Mail (Johannesburgo), ya se han agotado enormes
depósitos ~e diamantes en la costa debido a la extracción intensiva. Como resultado,
el centro de las operaciones de extracción se est' trasladando gradualmente hacia
el interior a lo largo del río Ozoanr:e. También h~ habido una. disminución gradual
en la pronorción de quilates recuperados por tonelada. de arena y grava trata.da,
segÚn se observa en el cuadro 2 infra.

Cuadro 2

Namibia: producción de diamantes, 1970-1973

1970

1971

1972

1973

Toneladas m~~rica~

tl"atadas
1ini11ones)

...
11,3

11,0

11,1

~ilatea recuperados
(millones)

1,7

1,6

1,6

1,~

?uilates~or 100
toneladas métricas

15,02

14,55

14,53

13,75

Fuente: De Beers Consolidated Mines, Ltd., Informe anual, para los años 1972
y 1973.
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B. Minerales básicos

22. Entre las explotaciones mineras del Territorio, la se~nda en impo~tancia es
la Tsumeb Cgrnoration, que representa más del 80% de la producción de nunerales
básicos y más ~el 20r, de las exportaciones totales. La compañía, controlada por
intereses estEtdounidenses (AmericFn Metal C1imax, Inc (AHA.X) y la ~~'rmont Hining
Corporation), produce nlomo, cobre, zinc, cadmio y plata en tres minas (Tsumeb,
rooo;~y~tchles6) y ~pera la única fundición de cobre y refinería de plomo del
Territorio. Una cuart~. mina situada en Asis Ost, de propiedad conjunta con la
South ~~t Africa Compan.v Ltd. 2 (~iT'TACO) (véanse los }1árrafos 30 a 36 infra) debía
inaugurarse en 1974. Tsumeb es dueña del 75~ Qe la nueva mina c~vas reservas de
mineral sle han calculaclo en 440.500 toneladas.

23. En el cuadro 3 .!E~ se resume la producción de !llet~.les recuperables en
concentrados procedentes de las operaciones ~e ~~ de 1968 a 1973.

Cuadro-l

Na..'Tlibia: Producción de minerales básicos de la Tsumeb
Corporation entr~ 1968 y 1973

1968/69

1969/70

1970/71

1972

1973

Cobre Plomo Zinc Cadmio Plata
ltone1ad~rtas)---- (ki1oq'ramos) (p.;ramos)

27 624 60 449 3 815 231 302 39 608 099

26 677 65 372 7 R93 314 723 38 231 178

27 207 6~ 141 7 040 266 406 44 361 218

17 622 49 684 4 308 198 952 34 454 320

23 904 51 619 2 580 131 154 ~l 681 160

F~: Tsu...l'I'leb Cornoration Ltd•• Informe Anual, 1973.

24. ~n 197~ ~ 1'3. fundición Tsu...meb el.aboró 70.000 toneladas de cobre blister y
148.000 tone1edas de plo!!lo. De est.e total, lr,0.251 toneladas de cobre y
126.764 toneladas de plomo provenían de sus proph.s minas ~ el saldo comprendía
"concentraoos de encargo' l

, importados para refinación y ree~~ortación. Durante
el año, se informó que Tsumeb proyectaba gastar 11,7 millones de dólares EE.UU.
para ampliar su fundición de cobre a 79.000 toneladas de canacidad de blist~r

anuales$ con objeto de manejar más concentrados de encargo.

,·141-



I

25. En 1973, la compafiía informó que sus ventas de metal ascendían a 58,6 millones
de rands, y las utilidades netas! a 13,1 millones de rands. tos impuestos que pagó
el Gobierno sudafricano ascendieron a 6,7 millones de rands.

26. De acuerdo con el informe anual de la cOJl'pañía para 1973 (Annual Report tor
1973), Tmuneb continuó eA1>lorando 'Para encontrar nuevos depósitos tanto en sus
minas actualeG como en otros lugares del Territorio. También continuó su relación
con la 51'TACO y la Anglo-Transvaal Consolidated Investment Compan,y, Ltd.
(ATlTGLOVAAL) de Sudáfrica en emprese.s de exploración conjunta.s.

27. En 1974, Tsumeb, junto con la q'okiep Copper Company, L~. de Sudátrica,
en la cual es la princi~al accionista, anunció planes para construir una refinería
d~ cobre electrolítico de 134.000 toneladas cerca de la Ciudad del Cabo, a un
costo de 40 millones de dólares EE.UU. La. nueva instalación sería le.. mayor
refinería de cobre de Sudáfrica y refinaría toda la producci6n de cobre blister
de ambas compafiías matrices, así como narte de la producción de cobre de otras
compañías que operaban en Suds.frica, particularmente la Prieska Copper Mines (Pty.)?
~. Y la Phelps Dodge Corporation. La nueve. refinería debía comenzaI' sus opera
ciones para fines de 1976 o principios de 1977 y se esperaba que le ahorrara a
Sudáfrica 10 millones de rands anuales en divisas.

28. En enero de 1975, los funcionarios de ~umeb enunciaron que los planes para
la refinería habían sido "archivados ll a. lo menos por dos años. SegÚn el informe
de The Hindhoek Advertiser, no se mencionó la razón de esta decisión, pero parecía
estar relacionada con la disminución en el precio mundial del ~obre en los meses
anteriores de 2.000 libras esterlinas a 500 libras por tonel81 t. El informe
llegaba n la conclusión de que las consideraciones políticas no ~arecían haber
constituido un factor en la decisión.

29. En 1973, T~umeb proporcionó empleo a 1.331 blancos y 4.657 africanos, es decir,
alred.edor del 40% de todos los trabajstdores contra.tados que se ocupan en la
industria minera. Se inform6 que los trabajadores africanos gan~ban alrededor
de 69 rands mensuales, de los cuales un proIlledio de 36,40 rands eran salarios
en efectivo y 32,85 rands, beneficios no monetarios. Los empleados blancos
ganaban un promedio de alrededor de 685 dólares EE.UU. mensUflLles en efectivo.
Si bien los salarios en ef'ectivo de los africanos se a.umentaron un 15% en abril
de 1973, aún se encuentran por debajo del salario mínimo mensual de subsistencia
(60 rands) establecido 'Por el ~.J'indhoek Non-European Affairs Department.

South West Africa Company (SWACO)

30. La E'!ACO, tercera compañía. minera de Namibia, posee y opera las minas
Ber~ Aukas y Brandber~ West. Aproximadamente el 30% de las acciones de la SWACO
son de propiedad de la. Vogelstruisbult Gold Mining Meas, Ltd., de Rudáfrica;
otro 30% de la. New Conso1idated Go1d Fields, Ltd. ~ del Reino Unido; y el 40%
restante de la An~10 American Corporation and Charter Conso1idated,~.,del
Reino Unido.

•
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=1. Los valores en cartera totales de la compañía comprenden una concesión de
exploración exclusive. de 686 millas cuadradas, 11 zonas minera.s procle.madas que
ascienden a un total de 9,5 milla.s cuadi-adas en le.s zona.s Otav! y Brandber~ y
una concesión minera que abarca 1,75 millas cu~dradas en Berg Auk6S. Además,
la SWACO es propietaria de 110 millas cuadradas de tierra, la mayor parte de las
cuales arrienda a granjeros blancos y or~a.nizaciones comerciales.

32. La ~rinci~al actividad de la SWACO es la extracci6n y venta de concentrados
que contienen vanadio (del cual es única ~roductora en Namibia y la segunda
productm."a mundial después de los Estados Unidos de .A1'lérica), zinc, plomo, est&ño
y volfrwo. El vanadio se exporta :principalmente al Reino Unido, la República
Federal de Alemania y los Estados Unidos de América, donde se utiliza para la
fabricación de acero. La compañía exporta a Sudáfrica la mayor parte de su
producción de zinc, uno de los pocos minerales importantes con res'Pecto a los
cuales ese país no es autosuficiente. La p~oducción de estaño y volframio se
suspendió en 1973 ~ebido a la baja de los precios, pero se espera que se reanude
en 1975"

33. En el cuadro 4 infra figuran las cifras relativas a la producción minera de
la compafiía para 1970~1~)73.

Cuadro 4

r-jamibia.: producción mineral de la. South l-1est Africa Company, Ltd.
(§l:!!.CO ) 2 en el período 1970-1913

(toneladas)

Plomol Sulfuros de Silica.tos Estaño!
vanadatos zinc!'P1~ de zinc volframio Total-

1970 4 274 16 004 30 598 478 51 354

1971 8 197 7 319 23 674 595 39 585

1972 5 571 11 009 23 692 635 40 987

1973 6 576 7 907 27 930 225 42 638

Fuent':,: South West Africa ComptmY! Ltd., .!.!!f2.rme Anual, 1973.

34. Además de sus minas ~rincipales, la S~ACO tiene acciones en la. Tsumeb
Explora.tion Company (25%)-que actualmente est~ desarrollando el depósito de cobre
en las zonas de concesión de la SlTACO en Asis Ost, y en le. Africa Tria.n~le Mininr-:,
Prospectin~ and Develonment Company (Pty.)z Ltd. (20%), en la cual tienen también
intereses la Tsumeb Corporation~ la Uniteñ States Steel Corporation, la Anglo
American Corporation oi South Afri~, De Besrs Consolidated Mines y ANGLOVAAL.
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35. De conformidad con un acuerdo concluido en 1969, un consorcio de compañías
sudafri~anas compra residuos y concentrados de zinc de la mina Berg Aukas y los
e1a.bora para. obtener 6xido de zinc, que vende exclusivamente a la Zinc Corporation
de Sudáfrica (ZINCOR). A su vez, esta última tiene un contrato para proporcionar
todo el zinc que necesite la :tron &nd Stee1 Corporation de Sudáfrica (ISCOR). Las
compañías que forman parte del consorcio, conocido con el nombre de Kiln Products,
Ltd., incluyen la Anglo American Corporation de Sudáfrica y la Vo1ge1struisbult
Metal Holdings, Ltd. de Sudáfrica.

36. En 1973, la SWACO informó que sus utilidades netas ascendían a 118.800 libras
esterlinas sobre la base de ventas de minerales por un total de 1,97 millones de
libras y dividendos de 74.500 libras. Durante el M.O, la compañía pagó un total
de 30.000 libras en impueotos, de los cuales 3.000 libras revistieron la forma de
impuesto sobre la renta en Sudáfrica y 27.000 libras, impuesto sobre la renta
de sociedades, del Reino Un:"..10. SegÚn los términos del acuerdo para evitar la
doble tributación entre el Reino Unido y Sudáfri.ca, que se hizo extensivo a Namibia
con efectos a partir del 14 de junio de 1974, el Reino Unido exime a la compañía del
equivalente de todos los impt\E:.ltos pagados al Gobierno sudafricano.

Falconbridge Nicke~ Mines T~td. del Canat!!.

37. Se informa que la mina Oamites, de propiedad de la Falconbridp.e Nickel Mines
(75%) conjuntamente con la Industrial Developroent Corporation de Sudáfrica CIDC}
de propiedad estatal (25%), es la más importante' productora de cobre después de
le. Tsumeb Corpore:tj an. La. mina Oamite.g" que inició sus operaciones en 1971 a un
costo de 7,0 millones de dólares EE.UU., est~ ubicada al sudoeste de la ciudad de
TSUtlleb y según se dice ha probado tener reservas de mineraJ. de 4 millones de
toneladas, con un contenido de cobre de 1,7%, y está produciendo cobre a razón
de 45.000 toneladas mensuales.

38. En julio de 1974, Falconbridge anunció planes para desarrollar una segunda
mina de cobre en el Territorio. La nueva mina representaría una inversión de
9,0 millones de rands y produciría alrededor de 35.000 toneladas de cobre mensuales.
En enero de 1975, el Director Gerente de Falconbria.ge anunció que la compañía había
decidido susr,lender el desarrollo del proyecto "mientras si~a 'CM incierta la
situación internacional". Una declaraci6n oficial publicada en aquel momento
manifestó que la compaftía había decidido esperar que mejorara el precio del cobre
antes de continuar las operaciones.

Johannesburp, Conso1idated Investment Company, Ltd. (JC.!)

39. La JCI se ha convertido recientemente en uno de los principales inversionistas
sudafricanos en el Territbrio. La compañía es dueña del 52,5% de la mina de cobre
OtJihase, que debe inaugurarse en 1976 a un coste que ahora se estima en 44,0 millo
nes de rands, mina que segÚn se espera reemplazaré. a le. SWACO como la tercera
operaci6n minera del Territorio. Ubicada a. 17 kilómetros al noreste de Windhoek,
las reservas de la mina se calculan en 16 millones de toneladas CO:l una ley media

..
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de un 2% de cobre y zinc, plata y oro como subproductos recuperables, y se espera
que inicialmente produzca 100.000 toneladas métricas mensuales. Minerts
Developraent (Pty.), Ltd. de Sudáfrica que a su vez pertenece en partes ip,uales
a la Continental Ore Corporation de los Estados Unidos de América y a FEDMAR Ltd. de
Sudáfrica controlan las acciones restantes. De conformidad con este sistema de
propiedad, la Continental Ore Corporation es dU.er!9. del 23,8% de Otjihase, siendo
el saldo propiedad de intereses sudafricanos.

40. En noviembre de 1974, la JCI enunció planes para explotar una nueva mina de
cobre masiva en el desierto Namib, a unos 100 kilómetros al este de Walvis Bay.
SegÚn informes de prensa, las exploraciones han llegado a una etapa avanzada y
los resultados parecen ser muy promisorios. Se prevé que la mina comenzará sus
operaciones dentro de unos seis afios y que la producción será similar a la de
la mina Otjihase. Otros accionistas en la empresa son la Société miniere et
métallurp,ique de Peñarroya, S.A. de Francia, Y' Nord Resources Cor oration de los
Estados Unidos de América, quienes entre las dos son dueñas del 50" de la mina•
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41. El Gobierno de Sudáfrica interviene directamente en la explotación minera
del Territorio por conducto de ISOOR que posee y explota las minas de zinc de
Rosh Pinah y la mina de estafío Uis. Como propietario nominal figura la Industrial
Minine; COr'Poration (tI>iCOR) Zinc, de la. que ISCOR tiene el 51% y la Moll COoper
Mining and E~loration Company (SWAj., Ltd., el 49%.

42. En 1972, la. mina Rosh Pinah que es la principal fuente de zinc en el Territorio,
produjo 23.201 toneladas de concentrado de zinc, que fue enviado a. su totalidad
a ISCOR en Sudá.frica, ahorrando, según se dice, a Sudáfrica 7 millones de rands
en divisas. También se produjeron unas 6.500 toneladas de plomo que se exportaron
al Reino Unido.

43. Le. mina de estafío Uis, ubicada en el propuesto llterritorio patrio" de Damara,
según se dice suministra aJ.rededor del 63% de le.s necesidades anuales de estafío
de ISCOR. En el período 1970/71, el último ailo sobre el que se dispone de infor
mación, la cOMpafiía exportó 1.258 toneladas de concentrado de estaño con un conte
nido de estafío de 676.000 kilogramos a Sudáfrica.

Laurasia Resources

44. En enero de 1974, se informt. que dos empresas canadienses, Laurasia Resources
y Noranda, habían iniciado prospecciones de percusi6n en busca de cobre en un
emplazamiento cerca de Windhoek. El área de concesión es de 600 acres, que,
según se dice, contienen tres zonas mineraJ.izadas cada una de 30 a 50 pies de
anchura por 3.000 pies de longitud, con unos resultados del aná.lisis químico de
las muestras tomadas de la super1"i cie que varían entre el 1% y más del 4% de
cobre.

c. Uranio

45. La. única :f'uente confirmada de uranio del territorio es la Rossinp.; Mine (que
recientemente pas6 a llamarse Majorie Louw), cerca de Swakopma~d, que segÚn está
previsto, comenzará su producción a mediados de 1976 a un costo de 750 millones
de libras esterlinas. Los accionistas de la mina comprenden la Rio Tinto Zinc
Corporation Ltd. (RTZ) del Reino Unido (60%); Río Algom, una filial. de la RTZ (10%);
la IDC (13,2%); Total-Compagnie miniére et nucléaire (cm) de Francia (10%) y la
GeneraJ. Mining and Finance Corporation of South Africa (6,8%>-

46. Según un informe aparecido en The FinanciaJ. Times (Londres) de 3 de mayo
de 1974, la empresa, que se espera suministre una parte importante de las necesi
dades mundial.es de uranio en el decenio de 1980, ¡'se considerará. sin duda como
un importante precedente de cooperación entre inversionistas extranjeros y el
Gobierno de Sudáfrica en I1Tamibia". Además, el artículo señala que la dependencia
de los países con capacidad nuclear de los suministros de Rossing está virtual
mente garantizada por el hecho de que, de los cuatro países productores de uranio
más importantes (Estados Unidos, Sudáfrica, Canadá y Australia), todos, a excep
ción de Sudáfrica, han declarado recientemente su intención de economizar sus
recursos •

•
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41. Como la South African Atomic Energ,y A~ prohíbe la revelaci6n de cualquier
noticia relativa al uranio, no se dispone de información oficial sobre ningún
aspecto de la explotación de nossin~. Se~ún fuentes nn oficiales, los uepósitot
en la mina se calculan en 100.000 toneladas de uranio de baja ley (0,03%), lo
que de. a la mina unas perspectivas de explotación rentable de 25 a 80 años. Se
calcula que, inicialmente, se manipularán diariamente unas 60.000 toneladas de
material.

48. Por lo que respecta a los contratos de suministro, portavoces de RTZ han
dicho que todas las ventas se efectuarán a países extranjeros y que no existen
contratos para el suministro de uranio a Sudáfrica, que por su parte tiene reservas
conocidas de 202.000 toneladas. Entre los contratos de que se informa, se incluye
uno con el Reino Unido por un total de 7.500 toneladas de óxido de uranio, valo
rado en 65 millones de rands, cuya entrega ha de efectuarse entre 1976 y 1982,
uno con CMN, por una "cantidad substancial ll y varios contratos con compañías
japonesas.

49. En abril de 1974, la Uranium Enrichment Corporation de Sudáfrica firmé un
acueTdo con Steinkohlen Elec~rizitats tG (STEA~) de la República Federal de Alemania
a efectos de comparar sus procesos ne enriquecimiento de uranio. Un portavoz
de STEAG, que ha intervenido en las prospecciones de uranio en Sudáfrica desde 1970,
dice que la STEAG puede contribuir a la construcción de plantas de enriqueci
miento en Sudáfrica en el momento oportuno.

50. En una declaración aparecida en Londres poco después de que el acuerdo hubiera
sid\" firmado, un portavoz del South West Africa People's Organization (SloTAPO;
dijo que el 50% del uranio que había de enriquecerse en la instalación propuesta
procedería de Rossing y que el contrato tenía serias consecuencias internacio
nales en el sentido de que Sudáfrica estaba trabajando en el desarrollo de sus
propias armas nucleares. Las acusaciones fueron rechazadas por STEAG, que publicó
una declaración en la que decía que estaba acordado en el contrato que cualquier
posible instalación de enriquecimiento de uranio se utilizaría para fines pací
ficos y estaría bajo la supervisión de la Comisión Internacional de Control del
Uso de la Energía Atómica.

51. A ~rincipios de 1974, el Gobierno de Sudáfrica amplió la Strategy Mineral
Resources Act para incluir Ilel Africa sudoccidental y Caprivi Oriental", haciendo
de este modo posible la utilización de dinero del Strategic ~ineral. Resources
Fund para financiar las prospecciones en busca de uranio y petróleo en el
Territorio.

52. Se dijo posteriormente que la .Anglo-American Corporation de Sudáfrica,
De Beers Consolidated Mines y Oold Fields of South Africa estén realizando pros
pecciones en busca de uranio en una. serie de zonas de concesión en el desierto
de Namibia al norte de Rossing. En su informe anual de 1913, la J\nglo-Amedcan
Corporation dijo que estaba participando en un programa en curso de prospección de
uranio juntamente con la Société nationa1e des pétroles d~Aquitaine de Francia.
Se habían localizado varios depósitos de baja ley, pero su importancia económica
no podría evaluarse hasta la terminación del actual programa de perforación•
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3. PETROLEO

53. Sudáfrica, que depende totalmente de importacione!:J del extranjero para sus
necesidades de petr6leo, inició un intenso program& de prospección en Namibia en
1968. A finales de 1974, no se había informa.do sobre ningún yacimien'to importsnte.

54. En enero de 1975, cuatro de las compañías petroleras de los Estados Unidos
que realizaban prospecciones frente a la costa, todas las cuales se habfan visto
30metidas a una gran presión por parte de grupos eclesi'sticos para que pusieran
fines a sus actividades, anunciaron su decisión de retirarse de N~~ibia. Se
trata.ba de la Texaco Oil Company, le. ~.nental oil Company, la Getty Oil ComPB.n.V
y la Phillips Petroleum Company. Se hizo saber al mismo tiempo que la Continental
Oil se había retirado efectivamente de Nemibia en octubre de 1974 y que la
8'tiindard Oil de California, que había intervenido en sociedad con Te..raco, estaba
reevaluando -su compromiso.

55. Según comunicados de prense., las cuatro compañías que habían emprendido
estudios geológicos y ~eofísicos dejaron en claro en el momento de su decisión
ele retirarse que no estaban desalLltadas por lo que habían encontrado. Un
portavoz de la Phillips Petroleum declaró que la decisi6n de la compañia era
"atribuíble a la falta de una resolución previsible de la cuestión de ' a soberanía,
que se había. acentua.do recientemente".

56. Entre las compañías que se cree que todavía intervi.enen en las prospecciones
en !J-lIDibia en busca de petróleo, fig'\.U"an las siguientes: Soci~té nationale de
pétroles d' Aquitaine (Francia); De Beers Consolidated Mines {Sudáfrica}; Etoshe.
Pe'l;roleum (J:'ty.j 2 Ltd.; Bril'Ünd Mines, Ltd. (Canadá); Mr. B.J.H. du Preez
(Sudáfrica); la Milford ArgosJr Co!!IPaI1Y (Estados Unidos) ~ y la Texas .-Gulf COrporation
(Estados Unidos).

4. PESCA

57. En términos de ingresos por exportaciones, la pesca es el segu'1do en impor
tancia de los tres sectores económicos principales contr91ados por intereses
económicos extranjeros con ventas brutas por un valor entre 55 a 65 millones de
rands anuales. No r;e ha podido disJ;lOner de informaci6n alguna sobre la contribu
ción de este sector en 1914~ sin embQrgo, en vista de la continua alza de precios
y del aV.JIlentc de la producción, cabe a.sumir qUte las ganancias fueron superiores
a 1a~ de 1973 (60 millones). .

58. Como se indicó anteriormente, haY' 10 compañías pesqueras en el territorio,
todas ellas controladas directa o indirect~ente por intereses sudafricanos.
En el cuadro 5 infra figura informaci6n sobre las uti:idades, antes del gra.vamen
fiscal, de seis~las. comparlías matrices sudafricanas, con base en sus activi
lades de 1973.
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C'..ladro 5

Namibia: Utilidades de las empresas pesqueras, 1973

(millones de rands)

Nombre Utilldades brutas

0'

.on

Sea Products (SWA), Ltd. 3,9

Kaap-Kunene Beleggings, Bpk. 6,7

Marine Products, Ltd. 10,5

South West Africe. Fishing Industries, Ltd. (SWAFIL) 4,4

O~lenstone Investments, Ltd. 9,1

S\'TAPROl1 (Pty.) Ltd. 4,4

Fuente: Datos procedentes de fuentes publice-das.

59 e Conforme al sistema actual, la cantidad m&xima. de pescado que se puede desem
barcar anualmente en el Territorio de Namdbia la determina el Gobierno sudafricano,
quien fija un cupo territorial que se distribuye por partes iguales equitativa
mente entre las diez compañ!es. Las sardinas se enlatan en fábricas situadas en
la costa y las anchoas se utilizan para elaborar harina de pescado y aceite de
pescado •

60. En 1974, el cupo se fijó en 940.000 toneladas (900.000 toneladas en 1973);
el total de la pesca durante el ~10 ascendió a 833.611 toneladas (un incremento
de 128.000 toneladas en relación con 1973), de las que 554.714 toneladas fueron
de sardinas, le. más lucrativa de las especies, 252.840 toneladas de anchoas
y 26.057 toneladas de otras especies.

61. De esa pesca se obtuvieron los siguientes productos: l6L165 toneladas
métricas de harina de pescado, 28.300 toneladas métricas de aceite de pescado y
aproximadamente 10 millones de cajas de pescado enlatado.



5. AGRICULTURA Y GANADERIA

62. Las principales actividades agropecuarias en el sector blanco son la cría
de ganado vacuno para la exportaci6n de carne, principalmente a Sudáfrica, y
la producci6n de pieles de caracul para exportarlas a Europa occidental y a
los Estados Unidos. En 1973 las exportaciones de ganado vacuno en pie y de carne
congelada y enlatada produjeron ingresos de 60,0 millones de rands) las exporta
ciones de pieles de caracul supusieron una. cantidad adicional de 34,0 millones
de rands. La ganadería en conjunto represent6 un 98% del valor total de"la
agricultura.

A. Cría de ganado \-:'.cuno

63. La cría de ganado vacuno se lleva a cabo principalmente en el norte de
Namibia. En 1971 se calcula que había. 1,8 millones de cabezas distribuidas entre
unas 3.000 granjas de europeos.

64. Según informes de prensa, en 1973 se exportaron a Sudáfrica 507.000 cabezas
de ganado vacuno en pie¡ otras 491.386 reses se sacrificaron localmente y la carne
se congeló o enlató para. su exportaci6n a Europa occidental, en particular al
Reino Unido, Francia, Suiza y Grecia.

65. En 1974 se informó de que las exportaciones de ganado en pie de Namibia a
Sudáf'rica disminuirían en unas 100.000 cabezas, por un valor de 20 millones de
rands, y que no se efectuaría exportación alguna a Europa occidental. Según el
gerente de la South West Arrica i'1eat Trade Control Boa.rd este. disminución se debía
a la reducción de los ganados debido al mayor nÚMero de reses sacrificadas durante
la sequía de los últimos afios, unido a. una plétora general en los merca.dos de
ultramar. No obstante, dijo que esa disminución del volumen se vería ampliamente
compensada por el aumento de los precios, que en 6U promedio eran superiores a
los de 1973 en 30 a 35 centavos (sudafricanos) por kilogramo.

B. Cría de ganado carac~

66. Namibia es el segundo productor mundial de caracul. El '¡ÚInero de pieles
exportadas anualmente aumentó de 2,8 millones en 1964 a 3~4 mi1lone~. en 1973.
En 1974 las estadísticas de producción co~respondientes a Namibia se incorporaron
a las de la República de Sudáfrica. cuya producción es en general consider~blemente

inferior a la de Namibia. Según el Ministro d~ Agricultura. de Sudáfrica, las .
exportaciones combinadas de caracul ascendieron en 1973/74 a 5,6 millones de
pieles, cifra sin precedentes que representa un incremeñto del 3% con respecto
al afio anterior y supera en 15.000 pieles el anteriQr máximo registrado en 1911.
Sin embargo debido a una c.isminución en el precio de las pieles, el valor total
de las exportaciones diE¡JnÍnuyó a. 51,4 millones de rands, una baja del 2% con
respecto. a 1972/73.

67. A pesar del crecimiento ininterrumpido del sector caracul hay indicios de
que prácticamente ha alcanzado su límite máximo. En septiembre de 1972 el
Administrador de Namibia manifestó que el número de ovejas caracul había alcanzado

;.
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el punto de saturación Y' que el suelo no podía mantener a más animales. Al respecto
se informó de que el gobierno estaba subvencionando a los ganaderos que habían
convenido en limitar sus rebaftos de caracul.

6. MANUFACTURAS Y CQrffiTRUCCION

68. Además de la elaboración del pescado y de otros alimentos perecederos, la.
industria manufacturera incll.1Y'e la ingeniería, acabado y montaje de materiales
adquiridos en Sudáfrica, trabajos especializados de reparación y producción en
pequeña escala. El desarrollo de este sector se ha visto entorpecido principal
mente por la. escasez de energía eléctrica. Eh 1967/68, el último afio para el que
se dispone de información, había en total 217 empresas registradas, con una
producción calculada en 30,8 millones de rands. Los trabajos de construcción en la
mina Rossing, en particular, han atraído a otras empresas a Na.mi.bia.

69. Algunas de las empresas de construcción y manufactureras de propiedad extran
jera con filiales en N~ibia se indican a continuación.

Cuadro 6

Namibia: Filiales de e resas extran eras manufactureras
y de construcción, 197

Compañía matriz y
nacionalidad

Babcok and Wi1cox
International, Ltd.,
Reino Unido

Blackwood Hodp;e, Ltd.,
Reino Unido

British Leyland MOtor
Corporation Ltd.,
Reino Unido

British Oxygen Company,
Ltd. ,
Reino Unido

British Stee1 Corporation,
Reino Unido

Davy Ashmore, Ltd.,
Reino Unido

Filial namibiana

Trip1e.1ay Equipment (pty.),
Ltd.

Blackwood Hodge SA, Ltd.

Leyland Motor Corporation
SWA (Pty.), Ltd.

Af'rican Oxygen, Ltd.
(Afrox Group)
(partici~ación del 67%)

Stewarts and Lloyda of
SWA, Ltd~

(part'ici!'&ción
minoritaria)

Power-Gas, Ltd.
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Actividades

Dirige un taller en
'oTindhoek

Dirige un taller en
Windhoek~ suministra
equipo de excavación
"Terex"

...

Tiene una fábrica en
Windhoek

Dirige un taller en
Windhoek

Adquisición y construc
ción de la planta
Rossing, bajo contrato
con RTZ, en asociación
con Arthur G. r1cKee of
San Fra.ncisco



Compañía. matriz y
nacionalidad

G~n~~e Wimney and Sons,
Ltd. ,
Reino Unido

Metal Box Coropany, Ltd.,
Reino Unido

Mitchell Cotts Group,
Ltd. ,
Reino Unido

Lurgi Gesellschaft, AG,
República Federal de
Alemania

Volkswagen, AG
República Federal de
Alemania

Anglo American
Corporation Ltd.,
Sudáfrica

Anglo-Transvaal
Consolidated
Investment
Company, Ltd.
(ANGLOVAAL)
Sudáfrica

Murray and Stewart,
Ltd. ,
Sudáfrica

..

Cua.dro 6 (continu8ci6n)

Filial namibian~

GE.orge Uimpey and Company
8WA (Pty.), Ltd.

HetaJ. Box Compe.ny of
South Africa Ltd.
(65%)

Reinforc1ng Steel Company
(Pty.), Ltd.

Lurgi SA (PtY.)J Ltd.

Volkswagen, SA, Ltd.

LTA, Ltd.

Gearing (Fty.), Ltd.

...
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Actividades

Construcci6n de
carreteras

Dirip,e una fábrica enla
tadora de pescado en
Walvis Bay

Suministros de hormigón
armado e ingeniería de
estructuras

Trabajos eléctricos en
Rossing y otras minas

Distribuye automóviles
Volkswagen y mantiene
instalaciones y servicios
de reparación

Principal subcontratista
del proyecto hidroeléc
trico de Cunene.
LTA/Edmund Lafrenz
Holdings, (Pty.), Ltd.
se ocupa de la venta y
servicio ulterior de
equipo de construcción

Reparaciones de buques
y lanchas e ingeniería
general

Ingeniería civil y cons
trucción de carreteras.
82.700 kilómetros cua
drados de tierra contra
tados en 1972



mla
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19ón
de

Compañía matriz y
nacionalidad

Arthur G. McKee oí San
Francisco,
Estados Unidos

Interspace, Inc.~

Estados Unidos

Cuadro 6 (continuación)

Filial namibie~a

Western Knapp Engineering
Division

Actividades

Contratista de ingeniería
básica para la planta
principal de Rossing

Contrato para. la. cons
trucción de tuberías
para agua de Rossing a
Swako'Pmunci

en
9.S

les
ne
vicios

,tista
~léc-

.td.-;a y
le

lues
~ría

cons
eras.
cua
ontra-

Fuente: Roger Murray y otros, The Poole oí For~ign Firma in Namibia,
Estudio proyecto sobre inv~rsiones exteriores en Sudáfrica y Namibia
(Suecia, Afri.ca Publications Trust, 1974).
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1. PROYECTOS HIDRAULICOS

10. Actualmente, la ele~tricidad del Territorio procede de estaciones t~rmicas

que util~zan petróleo o carb5n importado y se informa de que eBt~ subvencionada
en gran parte por re,etidos pr~sta.mos del Gobierno sudafricano. El actual sumi
nistro de todas las fuentes de energía se calcula en unos 70 MW megavatios; se
prev~ que las crecientes actividades de minería yprospecci6n intensifiquen
conside:;:,ablemente la demanda en afias f'uturos. .

71. Para satisfacer las necesidadeF de los intereses econ5micos extranjeros sobre
lna base a corto plazo, en 1972 se inició la construcci5n de una nueva estaci5n
de energ!a térmica en Uindhoek, llamada Van Eck. Cuando est~ terminada, tendrá
una capacidad de 90 M\¡ de 3 generadores de 30 M\-T. Sin embargo, para la mayor
parte de las necesidades futuras, el Gobierno sudafricano cencert5 en 1~69 un
contrato con Portugal para explotar conjuntamente la cuenca del r!o Cunene. La
est::Lción hidroeléctrica tie las catara.tas de Ruacaná en el Río Cunene tendr! una
cl3.pl'lcidad de 320 l·IW para 1985, que se prev~ ser' plenamente utilizada sobre todo
por las minas, pero también para el desa~rol10 industrial. Aunque Rue.can~ se
encuentra en territorio ovsmbo, las líneas de alto voltaje oonstruidas hastA. el
momento no disponen un suministro de energía para el "territorio patrio", que
seguir~ dependiendo de la energ..a térmica, que es r~s costosa. La construcción
de este proyecto ilustra adn m~s el desarrollo de Sud~frica de la infraestructura
como un medio de atraer el'capital extranjero y acelerar el proceso de
exp;:'otaci6n.

I1an de la HguenQ4 ,del B~() Cu..'I'lene

72. En info~es anteriores del Comit~ Uspecial 21 figuran detalles oompletos del
plan de la Cuenca del R!o Cunene, emprendido por Portual y SUd'rrica en 1969.
Erevewente, se recordará que el plan inclu~a la. construcción de 25 proyectos
hidroeléctricos en el Rto Cunene a un costo de 108 millones de rands, que sería
tota.1Iuente financiado por el Gobierno sudafricano y com'f1t:iñtas sudafricanas en
forma de subvenciones no reemfuo1sables y préstamos a largo plazo.

73. La prime11 a, fase del trabajo sobre el Plan del Río Cunene inclu!a tres
proyectos: una presa en Gove, que sería ten1inada por Portugal en 1974; una presa y
una estaci6n de bombeo en Calueque, terminada por S~frica en 1971; una estaci5n
hiQroel~ctrica en las cataratas de Cue.can~, que sería terminada por SU~~frica

en 1975. El agua; de la estación de bombeo de Calueque sUl.linistra actua1l'1ente
a Namibia una. descarga de 1.585 galones de ague. por s~gundo. Se infor.ma que se
prev~ terminar la estación de Ruacan~ para 1977.

_. ,,9:/ . Para el ~s reciente~ v~ase J2~cumentos Qf'iJ:~~~les d~ l@. Asrittlblel:!. ~liln~rª19
ihgeslmo nOVeno :e,erJ.oc:lo deses¡Quea" ªu121~ento N.o .. 23. (A!9623!Re-v.1), capJ.tUlo IV,
anexo, apendice 1, pgrrs. 64 a 70.



74. A fines tie 1974, fuentes de la Sl1APO intormaron de que los trabajos l!Iobre el
proyecto de lo.s cataratas de Ruacd, que se dice est~ protegido del lado
na¡uibiano, por tropas armadas atricanas, se hab!a.n interrumpido brwscamente
debido a que el Gobieroo sUdatricano no consideraba que las actuales autoridades
portuguesas en Angola PJd!an proporcionar la proteccilSn necesaria al proyecto
que en consecuencia sería VUlnerable a los ataques de las tuerzas de la mlAPO.
Sud'f'rica no ha confirmado ni negado la int'ormacilSn sobre un retraso il"lportante.

15. Sin embargo, en agosto de 1974 la South WestAfrica Water and Electricit_
CorllSratiotl (~\lAW.J::h.) anunci6 que se construir a una nueva estaci n de energ!a
tirroica cgn una producci6n d~ 30 MW en Walvis Bay en 1975 para producir energ!a
adicional que ser!a utilizada en horas de ~imo uso antes de la apertura. del
proyecto de las cataratas del Ruacan'.

16. Se. int'ormaci6n de prensa, se han pedido cuatro equipos eleet:,tSgenos diesel
por un total de 2,1 millones de rands a la Ui:r~¡e,!a~ Blacketone. Ltd•• tilieJ.
de !fe.wke~... f)iqdeleY,JJ1!!., del Reino Unido.

71. Conforllle a un vocero del SvlA\'JEK. la repentina decisitSn de construir una
nueva. centr!Ll de energ!a se basll ltniga.mente én una dmnanda que exced!a los
cU"w.os originales. Dicho portavoz dijo que cuando se hiciemn lal proyecciones
de las necesidades de energ5:a. de Namibia en 1968. la. SWA-vIEK no ha'b~a tomado en
cuenta las necesidades de proyectos tan importante~ como la mina de uranio Rossinr,
yo las minas de cobre de Oamites Y' otJihase. La SwAPO ha impugnado la validez de
esa declaracitin r alega que los trabajos en las minas de Roeeing r de OSJllites
ya. estaban muy adelantados en 1968. lo cua.l hs.c!a muy improbable que el 8WAWEK
no hubiera. incluido sus necesidades al trazo.r los planea. La s~tAFo ati··-ms. que
hay una conexiGn directa entre la decisi&n y los 8upuestos retrasos en las
cata.ratas del Rua.ca.n«.

76. Aunque supuestamente el Oobierno sudaf'i"icano mantiene en el ~s herm'tico
Secreto sobre los cont~atistas extranjeros que participan en el p1an del R!o Cunene,
se ha obtenido cierta intormacian.

79. l!.ln agosto d~ 1914 se into1'mS de que un contrato por mli de 10 millones de
randa habta sido f'irms.do con la "d1'O __~ Y' con Vere:i.n~sMJt _Or!ltel"rei~l\~sQ..h~ EJ;Sé:n_~j
sta.hlwerke -ti~ntt__(YOl!lS'l' _Al-ille para colooal' e :i.nltalar tres
turbiMs y genel"~dQres ha. .ltalicos para el plan h:i.ciroel~ctrico de las ce.taratas
del Ruacamt. .!Ig!JI1"mody;n~. es le. tilial en Namibia de Murray and Stewa.t:t. de Sudétf1"iaa.
En vinUd del contrato, le.s tres turbinas ser4n propo1"CiOlVL4as por VOEBT yo los
generadores por la. v¡es~ 'hOUse El''9ct3tb_J~or-or~tion de los Estados Unidos.
Las turbina.s se oolooar n en Uha caverna. que ser' construida por Consint, una.
co~pañ~a italiana de in~efiierta. que ha. estado t1"&bajando sobre el terreno
desde 1913.
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8. HACIENDA

dI ~sta cifra no narece corresponder a los datos relativos a los t~abaja

dores-migrantee, en loa que figur&n l2.800,atricanos empleados en lab minas.
Rog-er HtU'l"ay y otros, pp. c;j.t., p!ig. 138 •..
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9. EFECTOS DE LA PARTICIPACION DE IUTERESES ECONOMICOS
EXTRANJEROS SOBRE LA. POBLACION AFRICANA

84. Segán una encuesta sobre la mano de ob~a preparada por el Gobierno sudafri
canO y pUblica.da en 1911 0 hab$:a. un toteJ. de 52.955 a.fricanos de ambos flexos
emple~dos en Namibia., sin contar a los trabajadores domésticos (calculados en
3.679 en 1966) y los empleados en la agricultura (30.000). De ese total. el 47%
estiin empleados eomo jornaleros o y el 13,7% en minas y canteras dI. Del resto,. --

83. Camo se señal6 sHP~, el papel de los africanos en el Territorio es servir
como reserva d.e mano de obra barata para. empresas comerciales. Aparte de esto
SE excluye a los africanos de le. participación en las ganancias generadas en el
sector comercial, que beneficia al Gobierno sudafricano y a intereses extranjeros.
]U mismo tiempo, los intereses extranjeros dependen casi totalmente de ese sumi
nistro de mano de obra en casi todos los sectores de la economía. En 1964, último
año sobre el que se tienen esos datos, los trabajadores no blancos constituyeron
la mayor parte de la mano de obra en los ~ectores de la economía comercial:, 86% en
la. agricultura! 89% en la miner!a, 47% en la industria, 59% en la construcción;
65% en las actividad.es eléctricas y 66% en los servicios sociales. El resto de
la :;:)oblaaión vive en reservas o IiterritorioB patrios 01 , donde la principal ocupa
ción es la agricultura. de subsistencia que constituye solamente el 3% del producto
nacional bruto (véase también el párrafo 85 infre.).

81. Compafi!as financieras también han hecho préstamos a la Electricity Supp¡Y
Commis~i9n_(ESCOM). principalmente para financiar el plan hidroeléctrico de
Cunene. Entre estas compafiías figuran Bill. Swnuel and Campan,? i,t'!,. del Reinu
Unido, cr~it commercialde France/Crédit lyonna.is. S.A. y Commerzbank. Se infoma
que el Chase ~e.ttan BanJs. y el ~irst NationaJ. C.ity Bank son parte de un consorcio
que financia el p~01ecto de ROBsing y concede préstamos al Gobierno sudafricano.

80. Los intereses econ6micos extranjeros tambi~n participan en la banca y en
otras instituciones financieras de Namibia. Entre los bancos con filiales en el
Territorio están Barclf!Ys IlTational Bank t Ltd., del Reino Unido, que tiene 22 ofi
cinas locales y 90 agencias; el Banco Franc6s de Africa meridional (en el que
el Bang,ue de l' !ndochine posee un interés de 58~O; Commerzbarlk, A. G. (República
Federal de Alemania); Nedbank (Sudáfrica); Standard Bank of Southern Africa
(participación del Reino Unido y de los Estados Unidos); y Vo1kska,s y -el Land and
Ap:ricultural Bank (Sudlf'rica).

32, También se sabe que hay' dos compañías del Reino Unido que participan en
seguros: la I;egsJ. &ld Ganar"l Insuranc~ Compan, and the Norwich Union Life
:rnsuraflSte SocieYl, que realiza operaciunes por conducto de une. filial llama.da
lIIorwich UniQn ,.In,s1ll'&nce Society of' S.A. 1.. Ltd.

--~~.:.'''''-.''-' ..... _.~."""", - ._------ ~.,,-,



la mayoría estaban empleados en diversas industrias. 8610 el 5% estaban clasi
ficados cano sup...~"!risores t trabajadores calificados o semi-calificados (pos{...
cianea normalmente reservadas a los blancos) y el 3,8% como profesionales, se~

profesionales y personal +.écnico (incluidos alumnos, enfermeros y maestros). De
la población afl'icana total empleada, se informa que 43.000 son trabajadores
migrantes bajo contrato, de los cuales 23.000 vienen de Ovambolandia y 3.000 de
Kavangolandia.

85. En cual~uiera de los territorios patrios o reservas nativas hay pocas opor
tunide.d.es ele empleo. En Ovambolandia, la. zona. más poblada, el desempleo se ca1-~

cula. en un 70%. De las personas que se consideran empleadas, 1.700 son comer
ciant.es con licencia (propietarios de tiendas) y 4.000 son comerciantes sin
licencia. Un ntimero reducido tra.baja en las tres fábricas del "territorio patrio",
así como en otras empresas establecidas por la Ba.ntu•.Investm~nt Corporation, una.
organización paraestatal establecida en 1964 para desarrollar industrias en los
l'territorios patrios". La corporación había planeado la creación de 5.800 "opor
tunida.des de empleo 11 para. "grupos ind1gena.s" para. abril de 1975, con un ca.pital
de 18 millones de rands. Para. 1972, la corporación hab1a de.do empleo a 2.320
africanos y 131 blancos.
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APEND1CE 111

BERMUDAS

1NTRODUCCION

l. Con el informe anterior del SUbcomité 1 se facilitó información bgsie~ sobre
las condiciones económicas en las Bermudas, con especial referencia a lns intereses
económicos extranjeros al. El último documento de t!'abajo preparado para el actual
período de sesiones del-Comité Especial contiene asimismo información reoiente sobre
las condiciones económicas gener81es en el Territorio (ca.pítulo XXV del prEsente
informe (A/10023/Rev.l, volumen IV». A continuación se proporciona informa.ción
Ru~le~entnria sobre las Rctividndes de loa intereses econémicos extra.njeros.

l. PROYECTOS DE tmBANIZAOION

2. En el período comprendido entrt! 1966 Y' 1971 se produjo una r'pida expansié5n
de las I'""ctividades de construcci6n, estimulada principalmente por la. demanda de
aJ.ojamiento en hoteles Y' de viviendas de lujo, acompañada por un ali1;ttdo aumento
de precios. En 1972, el r:i.ttlX) !3e la expansión disminU16 gradualmente, y El. fines
de 1973, el auge había 11egadó a su fin, debido principalmente a una disminucicSn
&'al turismo Y' a l.as restricciones impuesto recientemente por el Gobierno en
rela.cié5n con la. "lenta. de bienes rafees locales a. los no bermüdeños. En 19711. se
produjo una declina~icSn aCn ~or de las acti~dades de construcción.

3. En Oiciembre de 1973 '9J; se intbrm6 IS.e que, a pesar de la oposición de las
empresa.s de urbanizaci6n, el Sr. O. V. Woolridge, Ministro de Trabajo e Inmi€jracié5n,
proyectaba restringir ai.in mS.s la adquisici6n de tierras por extranjeros. 6eg1in
el Gobierno, esta política, que debía entrar en vigor el le de agosto de 1914
difiere de la. anterior, anunciada en enero de 1912, en dos aspectos importantes:
de manera general, se elevan los l!mites inferiores del valor de las propiedades
compradas por extranjeros; y se permite a lns trabajadors(1 extranjeros en las
Eermudas adquirir bienes sin haber cumplido tres años de residencia. La. nueva.
política incorpora varias enmiendas introducidas recientemente respecto de los
derechos pagaderos al Gobierno por los compradores extranjeros de propiedl\des,
incluso una enmienda destinada a sJ.entar la adqmsicic:;n de departamentos por
extranjeros.

4. En virtud de esa política, los no bermudefios S~ dividen en tres categoclaa:
a) los que tienen un empleo remunerado en las l1lermudas y ban trabajado allí
~urante tres o ~s años consecutivos antes de presentar una. SQlicitud al Ministerio
de Trabajo e Inmigracié5n pa.ra la adquisici6n de propiedades; b) los que tienen un
empleo remunerado en las Bel'mudas Y' no han trabajado allí durante tres años; y e)
los que no tienen un empleo remunerado en las :eemudas.

al
sesio'ñe$ 2
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5. Los solicitantes de la ca.tegoría a) pueden comp:tar: i) solares únicamente
si el precio de compra no es inf.erior a 30.000 dólares de las Bermudas gj (anteri("\r~

mente esta cifra era de 18.000 d61ares de las Bermudas); ii) terren-:>s en los que
exista una casa construida CQYO valor anual en renta registrado en la Oficina
de valoración de tierras no sea inferior a 3.000 d61ares de las Bermudas (anterior
mente esta cifra e.a.'a de 2.580 dólares de las Bermudas); y iii) tma vivienda
en tm proyecto deternri.nado de vivienda cwo precio de compra no sea inferior
a 48.000 dólares de las Bermudas (anteriormente esta cifra era de 36.000 dÓlares
de las Bermudas). Se exige a los solicitantes que paguen al Gobierno un derecho
del 0,5% del valor de la propiedad adquirida.

6. Los solicitantes de la categoría b) pueden comprar: i) terrenos en los que
exista una casa construida ~wo valor anual. en renta registrado en la Oficina de
valoración de tierras nu sea inferior a 4.000 dólares de las Bermudas (el pago
al Gobierno por conc~p~~o de esta compra será del 10% del valor); y ii) una vivienda
en l.nl proyecto det.erminado de vivienda cwo pr~cio de compra no sea inferior
a 60.000 dólares de las Bermudas (el pagc al Gobierno será del 2,5% del valor).

7. Los solicitantes de la categorí~!. c) pueden comprar: i) solares siempre que
el precio de compra no sea inferior a 36.000 dólares de las Bermudas (anteriormente
esta cifra era de 24.000 dólares de las Bermudas) (el pago al Gobierno será
del 10% del 'Valor); ii) terrenos en los que exista una casa construida cuyo valor
anual en renta registrado en la Oficina de valoración de tierras no se& inferior
a 3.600 dólares de las Bermudas (anterioI'IOOnte esta cifra era de 3.300 dólares
de las Bermudas) (el pago al Gobierno será del 10% del valor); y iii) una vivienda
en un ¡')royecto determinado de viviendl\ CQYO precio de compra no sea inferior
a 60.000 dólares de las Berm..::.das (anteriormente esta cifra era de 48.000 dólares
de las Bermudas) (el pago al Gobierno será del 2,5% del valor~. Las personas de
la categoría c) qne hayan residido ordinariamente en las Bermudas durante tm
período no inferior a tres años tienen derecho a pagar al Gobierno el derecho
aplicable a las personas de la categoría a).

8. Según la definici6n general, un ¡¡proyecto determinado de vivienda;; comprende
tma o más casas de apartamentos o una combinación de tales casas con edificios
separados, de los cuales un mínimo del 10% sé han ofrecido en venta al público.

9. Al explicar la nueva política el Sr. Woolridge dijo que sus objetivos eran
alentar a los extranjeros a comprar apartamentos en condominio de alto precio
y dejar así las propiedades de bajo precio para el mercado de las Bermudas.

10. En el discurso pronuncia~do en la inauguración del período de sesiones de los
órganos legis1ativos, el 9 de noviembre de 1974, dijo que se presentaría un proyecto
de ley sobre condominios, en el que se establecería una nueva forma de propiedad
en las Bermudas.

cl Un dÓlar de las Bermudas equivale a 1 dólar de los EE.UU.
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.tol. En julio de 1973, se promulgó una ley que establecía una Corporación de la
Vivienda, semiindependiente y sin finel3 de lucro, principalmente para estimular
los planes de vivienda y promover la propieliad de las vi.v.i.endas, mediante a¡yuda
a las personas que compraran o construyeran ~us propias viviendas dI. La respon
sabilidad de la Corporación se encomend6 al Sr. E.W.P. Vesey, Ministro de
Planificación, quien la puso en f'uncionamiellto a principios de 1974. Entre los
problemas principales con que se enfrentb. la Corporación figuran la escasez de
terrenos adecuados para proyectos de u't'banización, la falta de fondos pare. financiar
las hipotecas y el alto costo de la construcción. En una declaración en la
Asamblea Legislativa, el Sr. Vesey di,jo que la primera tarea de la Corporación
era obtener fondos, principalmente de las compañías exentas. Se informa de que
la Corporaci6n proyectaba realizar una emisión de bonos para obtener hasta
50 millones de dólares de las Bermudas para la edificación de nuevas viviendas.

12. A fines de 1974 el Gobierno tomé ciertas medidas legislativas destinadas
a lograr un control más estricto de la urbanización a fin de restringir en lo
posible la destrucción del medio ambiente físico en las zonas densamente pobladas
de las Bermudas

2. TURISMO

13. Según lo indicado por el Director de Turismo, la industria turística, que
es, el principal soporte de la economía, se expandió rápidamente durante el
pe·ríodo de 1966 a 1971, pero en 1972 su tasa l¡l.D.ual media de crecimiento disminuyó
de aproximadamente 6% a. 2%, Y los hoteles se vieron enfrentados con un aumento
de los costos y una reducción de la demanda, lo que condujo a una disminución
de sus ganancias. Aunque el número total de turistas que visitaron las Bermudas
aumentó en un 11%, a 467.256 personas en 1973, los hoteles volvieron a r.egistrar
resultados poco satisfactorios a causa de una disminución fraccional del porcen
taje de habitaciones ccupadas.

14. En los primeros diez meses de 1971~, el número de visitantes que llegaron al
Territorio por aire, que constituyen la principal fuente de ingresos de la indus
tria turística, aumento en un 10,2% en relacién con el período correspondiente
de 1973. A fines de octubre de 1974, el número de pasajeros que llegaron en
cruceros había aumentado en aproximadamente un 28% con respecto al período
corresponc:i.ente de 1973. En rpini6n de los propietarios de cuatro de los
principales hoteles, las cifras oficiales daban la impresión errónea de que
la industria turística estaba prosperando. Según los pol'tavoces de esos hoteles,
sus tarifas sólo han aumentaod hasta el momento liger'amente, lo que hace
imposible absorber los costos agudamente inflacionarios. Por lo tanto, habrá que
elevar la~ tarifas en un promedio de 15% en 1975 •

.W Documentos Oficiales de la Asamblea General? vigésimo noveno período de
stlsiones, Suplemento No. 23 (A/9623/Rev.l), capítulo IV, anexo, apéndice V, párr. 9.
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15. l!.n 1973 y 1974, el Territorio tenía, con licencia del Gobierno, 19 hoteles
(25 a 936 camas); 57 casas de huéspedes (6 a 99 camas); dos clubes (77 a 126 camas);
10 colonias de cabañas (20 a 110 camas); y 22 cabafias con servicios de cocina
(6 a 202 camas) el. rJa mayoría de .los principales hoteles y otros establecimientos
importantes dedicados al turismo son, según se informa, propiedad o1e intereses no
bermudeños • A fines de 1974, eJ. Hotel Bermudiana (500 huéspedes), prC'piedad del
grupo Trust House-Forte del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, anuncio
planes para hacer adiciones y renovaciones con un costo estimado de 1 millón de
dólares de las Bermudas; se esperaba que los trabajos finalizaran en ener0 de 1975.

16. En 1974 la ,"-samblea Legislativa promulgó leyes para dar al Gobierno un control
más efectivo sol: :'e la explotación y la propiedad de los hoteles a fin de asegure-r
que las presiones externas no alteraran sus políticas y practicas. El 22 de marzo
se aprobaron enmiendas a la Companies Act de 1969 para hacer más es~ricto el control
~ubernamental de la propiedad extranjera de hoteles. El 26 de junio se aprobaron
enmiendas a la Hotels (licencing and Control) Act de 1969 para preservar y salva
guardar las normas de la industria turística. Con arregll:> a las enmiendas, los
encargados de hoteles deberían observar un código de conducta comercial que abarcaba
las comisiones pagaderas a agentes de vieje al por mayor y menor, así como la
publicidad, la comercialización, las reservas para grupos y las cuentas impagas.
En un discurso reciente, el Goberna.dor dijo que la enmienda había sido aprobada por
la Asamblea Legislativa pero que el l'eglamento para aplicar la ley había sido
retirado del Consejo Legislativo. Manifesté que se habían realizado más consultas
con la industria turística y que el reglamento volvería a ser presentado en parte
en noviembre. Dijo también que continuaría la política de mantener un control
estricto sobre el desarrollo de los servicios turísticos y la expansión de la
industria, de acuerdo con las necesidades de la comunidad.

17. Durante el debate en la Asamblea sobre ese discurso, el Sr. De F.W. Trimingham,
Ministro de Turismo, dijo que las Bermudas, la única zona turística de la región
en que se había registrado un aumento del número de visitantes en 1974, había
mantenido un alto nivel de clientela y que, de acuerdo con los estudios realizados,
los gastos de los turistas (aproximadamente 120 millones de dóla,res de las Bermudas)
no habían disminuido, aunque era posible que hubieran bajado considerablemente entre
los visitantes con nivel de ingresos más bajos. Posteriormente, in..~ormó a la
Asamblea de que se había producido pace. variación, o ninguna, en 1973 en el número
de cierres de hoteles y en el número de trabajadores de hotel despedidos en la
temporada de poca actividad. Sin embargo, a causa de la tendencia creciente a vaca
ciones "instantáneas", se informa de que los hoteles encuentran difícil calcular
cuántos empleados deben despedir en los meses de inv~e~no.

18. A principios de 1974, el Gobierno anunció su plan de reconstituir el
Departamento de Tecnología Hotelera 'del Colegio Universitario de las Bermudas para
capacitar a bermudeños para que trabajaran en la industria hotelera.

el Thf~ West Indies and Caribbean Yearbook (Croydon, Inglaterra, Thomas
. Skinner Directories, 1973 y 1974). i
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19. El 4 de octubre, el Sr. Tbad Trott, Presidente de la Junta de Gobierno del
Colegio Universitario de las Bermudas - integrada por 10 miembros - dijo que en el
plan general se preveía la unificación del c01egio universitario en un solo recinto
alrededor de un hotel, probablemente el AdmiraJ.ty House. Actualmente, la industria
hotelera proporciona empleo e. 1.700 no bermudeños, o sea el 37% de su fu.erza de
trabajo. La industria de restaurantes emplea otros 300 no bermudeños. Se 'caJ.cula
que estos trabajadores envían a sus hogares siete m;llones de dólares de las
Bermudas por año. La escuela. de capacitación en hotelería se encargaría entonces
de capacitar a bermudeños Para ocuPar la mayoría de esos puestos; se necesitarían
unos 400 no bermudeños para realizar las tareas de nivel inferior que los bermudeños
se niegan a hacer. El Sr. Trott sef1aló que los intentos de proporcionar capacitación
en el servicio habían resultado poco satisfactorios. El actual Departamento de
Tecnología Hotelera se consideraba "totalmente inadecuado" tanto cuantitativa como
cualitativamente. La matrícula era de 120 estudiantes, de los cuales se graduaban
sólo 50 por afio, lo que\, equivalía a la mitad de las necesidades de la industria
hotelera. El Sr. Trott c,onsideraba que se necesitaba una nueva dependencia de capa
citación que incluyera un ,hotel con 128 camas y servicios de restaurante para
250 estudiantes de hotelerí.a.; q:ue se tardarían varios años en "saturar" la industria
con bermudef10s debidamente capacitados; y que el empleo de personal local adecuada
mente calificado tendría un efecto positivo sobre la economía.

\

20. El 12 de diciembre, la Sra. Gloria McPhee, Ministra de Educación y Bibliotecas,
anunció que, en vista de las inoiertas perspectivas financieras para 1975 y habida
cuenta del sentir glaneral respecto de 113. iniciación de un importante programa. de
inversiones de capital en ~sa etapa, el Gobierno había decidido revisar la ubica
ción y el alcance del plan propuesto; entretanto, prepararía planes pare. una
escuela de capacitación menos ambiciosa, de tamafio y capacidad considerablemente
menores. La Sra. McPhee calculaba que la revisión, incluida la preparación de
planes para 1a construcción de la nueva instalación, estarí.a terminada en dos meses.
En ese momento presentaría un informe oficial definitivo a la Asamblea Legislativa.

3. ACONTECIMIENTOS FINANCIEROS

A. Instituciones bancaTias

21. Cuatro bancos comerciales proporcionan servicios bancarios y fiduciarios
completos. La tasa media anual de crecimiento del sector bancario disminuyó
de alrededor del 37% en el período 1968-1970 al 11% en el período 1971-1972.
En 1973, sin embargo, los recursos totales del sector subieron en un 26% hasta
alcanzar los :j¡B 883,1 millones, debido sobre todo a ,!n aumento de los depósitos
totales y de los depÓsitos a plazo de otros bancos. De acuerdo con sus informes
anuales para el ejercicio que terminó el 30 de junio de 1974, los dos mayores
bancos del Territorio, controlados principalmente por bermudeños, aumentaron sus
recursos totales hasta alcanzar la. suma de 862 millones de dólares bermudeños.
En su informe, el Bank of Bermuda, Ltd. declaro que la inflación, la inestabilidad
monetaria y las condiciones generalmente inciertas en la mayor parte de los países
occidental.es industrializados habían tenido un efecto adverso sobre los sistemas
bancarios mundiales y se habían hecho sentir agudamente en las Bermudas; y que la
industria se había enfrentado también con ciertas dificultades locales suscitadas
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primordialmente por el aumento de los costos y los bajos tipos de interés. Señaló
que, como resultado de estas circunstancias, sus ingresos nf"tos habían disminuido
en 257.000 d51ares bermudeños, basta. la suma de 1,81 millones de dólares bermudeños s
a pesar del crecimiento satisfactorio de los recursos totales. El. Bank of N. '1.
Butterfield and Son, Ltd. informó de una ligera disminución de sus ganancia.s netas,
de 1,69 millones al,73 millones de dolares bermudeños • En el segundo semestre
de 1974, ambos bancos establecieron oficina.s en Hong Kor:.g y en Nueva York.

22. El Bermuda Provident Bank, Ltd., que es el ba.nco más pequeño del T~rritorio,

pertenece en un 31% al Barclays Bank International, Ltd. y en un 30% a la
Provident Investment and Holding Col., Ltd. (PIH). A principios de julio de 1974,
la City Finance and Investment Col., Ltd. (CFI) ofreció fusionarse con la PIH en
un esfuerzo por resolver los problemas financieros de esta última, pero la Asamblea
Legislativa rechazó esta propuesta el 12 de julio f/. A fines de septiembre, el
Barclays Bank International, Ltd. presentó a la PIH una propuesta aprobada por el
Gobierno y, el II de diciembre se concedió a la PIH un plazo de 30 días para que
decidiese si aceptaba o no el ofrecimiento; posteriormente se prorrogó ese plazo
haste. el 23 de enero de 1975. A consecuencia de un nuevo o:frecimiento de una
empresa financiera con sede en los Estados Unidos, tendiente a saJ.var a la PIH,
el Ministro de Hacienda hizo una declaración, ellO de enero de 1975, en la que dijo
que las inversiones extranjeras en las Bermudas refuerzan la autor~zación de la
Autoridad Monetaria de las Bermudas.

B. Actividades mercantiles internacionales

23. En los últimos años, las finanzas internacionales se han convertido en el
sector más importante de la economía de las Bermudas, después del turismo. Este
sector ha estado dominado por empresas constituidas al amparo de la EXempted
Companies Act, 1950, que permite que estas empresas soliciten la exención de los
impuestos sobre las sociedades. Además, a1gul1as sociedades no res¡'dentes en las
Bermudas y constituidas en el extranjero, han obtenido permiso para realizar
actividades desde una oficina situada en dicho Territorio, al amparo de la
Immigration and Protection Act, 1956 f/.

tI Para información sobre el intento hecho anteriormente por la CFI para
crear-ese banco, al que se opuso el Opposition Progressive Labour Party (PLP),
véase Documentos Oficiales de la Asamblea General vi ésimo noveno eríodo de
sesiones, Suplemento No. 23 A/9 23/Rev.1 , capítulo IV, anexo, apéndice V,
párrs. 19 a 21.

~ Para más información sobre las leyes que hacen de las Bermudas un parai:so
fiscal, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General vi ési,mo octavo período
de sesiones, Suplemento No. 23 A/9023/Rev.l , capítulo IV, anexo, apéndice V,
pirrs. 25 a 30; ibid., vigésimo noveno período de sesiones, Suplemento No. 23
(A/S'623/Rev.1), capítulo IV, anexo, apéndice V, párr. 23.
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24. En el discurso sobre el presupuesto que pronunció en la Asamblea Legislativa
el 19 de marzo de 1974, el Ministro de Hacienda informó de que el número de empre
sas exentas había aumentado en un 5,6":', hasta alcanzar la cifra de 2 .224 en 1973,
lo que significaba un aumento porcentual alp;o menor que el registrado en 1972.
Se había producido un aumento del número de liquidaciones, especialmente de empre
sas familiares de cartera de inversiones (92 en 1972 y 164 en 1973), a causa de
los efectos de la disolución de la zona de la libra esterlina y del aumento de
las cuotas anuales introducidos por el Gobierno a fines de 1972 h/. Sin embarp;o,
estas di13oluciones habían sido compensadas con creces por las nueVE.s cons~itu
ciones (281 en 1973), incluiño un notable aumento de registros de buques y de com
pañías de se~uros.

25. Después de efectuar un estudio económico en las Bermudas a princ1p10s de 1974,
The Financial Times de Londres dijo que el Territorio podía ganar de 4 a 5 millones
de dólares bermudeños más de las operaciones internacionales de transporte marítimo.
Se estaban realizando nep;ociaciones con el Reino Unido respecto de la Convención
internacional para la protección de la vida en el mar y la Convención internacional
sobre líneas de carr;a. En cuanto a las compañías de seguros internacionales exentas
de impuestos con actividades. en las Bermudas, The Financial Time~ señaló la decla
ración hecha por un e~erto eu el sentido de que sus primas de seguros habían exce
diCl.o 8!llI:pliamente de los 100 millones de ñólares bermudeños, y creía que éstos
podrían fácilmente ascender a sumas diez veces mayores. En el estudio se señaló
que estas empresas efectuaban las operaciones de sep.uros de sus ~mpresas matrices,
filiales y afiliadas. La mayoría de ellas pertenecían El. intereses estadounidenses,
pero empresas del Reino Unido y de otros países europeos estaban mostrando un interés
cada vez mayor en la instalación de sus filialefl en el Territorio para realbar
estas operaciones. En el estudio se llep:aba a la conclusión de que prácticamente
la única nube que se cernía en el horizonte consistía en que el Gobierno de los
Estados Unidos, en particular, impusiera severas restricciones a las operaciones
de .ros nacionaJ.es en el e2ttranjero.

26. De acuerdo con el Presicente de la Bermuda International Business Associatioq,
a fines de septiembre de 1974 se habían inscrito en las Bermudas 2.450 sociedades
exentas, f..demás de un'3.S 500 empresas extranjeras autorizadas a realizar actividades
de3de el Territorio (365 en 1973).

C. lmeva le~islación

21. A principios de 1974 la Asamblea Legislativa y el Consejo Lep:islativo apro-
baron sin ob.1eciones un lJroyecto de ley para enrrlendar la. ley denominada Exempted
Com'Panies Act! 1950. En virtud (le ese proyecto de ley, esas compañías estarían:
a) facultadas para invertir en bonos públicos con p,aran1lÍa de tierras en las

h/ Para detalles al respecto, véase Documentos Oficiales de lE', Asamblea
Generala vip,ésimo octavo período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/9023/Rev.l),
capítulo IV, anexo V, párrs. 21 a 30.
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Bermudas; b) autorizadas para cambiar sus nombres por resolución, sin pedir per
miso legislativo, d.espués de dar a publicidad su intención de hacerlo; c) autori
zadas para prestar a otras compañías exentas, al Gobierno de las Bermudas y a
autoridades públicas (inclusive la Corporación de la Vivienda de las Bermudas),
así como para depositar fondos en bancos locales; y d) autorizadas para mantener
en una moneda distinta sus fondos de capital. La ley eliminaría la restriccion
que actualmente se impone a las inversiones de las compafiías exentas en acciones
y '\"alores emitidos fuera de las Bermudas únicamente para obtener ingresos. También
autorizaría a las compañías de seguros extranjeras a. reasegurar sus riesgos
localmente.

28 & A comienzos de noviembre se presentó a la Asamblea Legislativa un proyecto de
ley Para simplificar y actualizar las leyes relativas a los consorcios. Entre
otras cosas, en el proyecto de ley se establecían directrices concretas para las
inversiones, que son la principfu fuente de log ingresos de los consorcios. Las
inversiones de los consorcios estarían limitadas: a) bonos u obligac~ones garan
tizados por los Gobiernos de las Bermudas y loF Estados Unidos de América, así
como por los miembros del Commonwealth Y' la Comunidad Económica Europea ( ...lEE);
'O) primeras hipotecas sobre terrenos en el Territorio; c) bonos públicos emitidos
por la ciudad de Hamilton; d) los cuatr-o ban~os comerciales locales; e) el Ba.nco
Mundial; f) Bermuda Telepbone Company? Ltd. Y la Bermuda Electric Light Company.. Ltd;
Y g) UDS. ccmpañía privada con capital totaJ..mente amortizado por valor de por lo
menos 3 millones de dólares bermudeños y cuyas acciones se cotizaran en lM'la bolsa
de valoTes reconocida.

29. En su reciente discurso el Gobernador dijo que se propondr1a legislación
para: a) regular a las compañí.a.s de seguros y requerir una inversión local mínima
de fondos por las empresas a~eguradoras que realizaran negocios en las Bermudas;
y b) modernizar la Stamp Duties Act de 1911 y 1919 (véase también A/10023/Add.8
(Part I), cap. :XXV, anexo, párr. 29).

D. Asuntos monetarios y crediticios

30. La Autoridad Monetaria de las Bermudas, entre otras cosas, emite y redime
moneda local, supervisa bancos y otras instituciones financieras y asesora al
Gobierno en asuntos bancarios y monetarios. Según el informe anual de la
Autoridad para 1913, la circulación total de dólares bermudefios a fines de ese
afio (12,1 millones de dólares bermudeños) fue un 3,2% menor que a fines de 1912.
SegÚn el informe, las cifras sobre circulación de dinero no podían considerarse un
índice fidedigno de la tendencia de la economía de las Bermudas debido a que la dismi
nución de la circulación de dólares bermudeños podría haber sido compensada
por una mayor circulación local de dólares de los Estados Unidos de América. A
pesar de éste y otros defectos del sistema monetario del Territorio, la Autoridad
vacilaría en limitar la libre circulación de dólares estadounidenses localmente
debido a que la mayorí.a de los turistas que van a las Bermudas proceden de los
Estados Unidos. En un discurso pronunciado ante la Asamblea Legislativa el 15
de noviembre de 1914, el Sr. ~~alter Ro~inson, di}"igente de la oposición, declaró
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que debían tomarse medidas para detener la. circulación de dólares de los Estados
Unidos en el Territorio. Declar6 q'..le no se pod!a controlar la inflacicSn si hab!a
una moneda que circulaba en cantidades ilimitadas a la J.'l8.l" del dólar bermudef'lo.
En respuesta, el Sr. J .D. Gibbons, Ministro de Salud y Servicios Sociales, dijo
que el grado de inflaci6n generada 10C's.1mente era muy modesto y que estaba conven
cido de que su enfoque eccn6mico era per:f'ec.tamente acertado y pon!a a.l Territorio
en condiciones de aprovechar los beneficios que pudieran surgir el afio siguien'te.

31. El ~~ de abril de 1974 se confió a la Autoridad Monetaria de las Bermudas
la administra.ción del cO:ltrol· de cambios en nombre del Gobierno. El poder legis
lativo aprobó posteriormente dos leyes a.dicionales destinadas a reforzar la. fun
ción de la Autot"idad. En virtud de 1& primera se enmendaría la Interest Act, 1961
para liberar las transacciones en divisas extranjeras del actual tipo máximo de
interés del 7%. El efecto de esta propuesta. sería facilitar la obtención de
préstamos en eJ. ext,erior por empresas y particulares de las Bermudas. La Ley
también facilitaría las transacciones mercantiles de las compañías internacionales.
La segunda ley enmendarte. de nuevo la !ermuda Monetary Authority Act 1969-1974
para autorizar a la Autoridad a recibir depósitos de otros órganos, tales como
la Corporaci6n de la. Vivienda y las compatlías de seguros, así como del Gobierno.
Hasta l~ promulgación de esa ley la Autoridad había esta.do limitada a recibir
depÓsit(')s de los bancoe.

-166-



s Estados
n si hab!a
nnudef1o.
,es, dijo
,aba conven
Territorio
siguiente.

~ermudaB

:xler 1egis
ior la fun
st Act, 1961
náJeimo de
ión de
La Ley

ernaciona1es.
969-1974
les como
, Gobierno.
recibir

• J

APENDICE IV

IST.JAS CJLIMl\N

INTRODUCCION

l. La información básica sob~e las condiciones económicas en lqs Islas Caimán,
con particular referencia a los ~:;:.' - ""ses económicos extranjeros, se incluyó al
informe anterior del Subcomité 1 -. ;.~. más reciente documento de trabajo prepa~..
rado para el actual período de se~ionef1 del Comité Especial también csntiene
información reciente sobre las concliciones económicas ~enp.rales en el Territorio
(véase el capítulo x"VIII del presente informe (A/I0023/Rev.1, volumen IV)). A
continuación se da información complementaria sobre las actividades de los inte
reses económicos extranjeros en la isla.

l. ACONTECIHIENTOS FINANCIEROS

2. La accesibilidad y la estabilidad política de las Islas Caimán han contri
buido a su popularidad como refugio fiscal, aumentada recientemente por la
decisión de estabilizar el dólar de las Islas Caimán mediante su reevaluación
y de trasladar su conexión con la libra esterlina al dólar de los Estados Unidos b/.
No hay impuestos sobre la renta de las personas o de las sociedades ni sobre las
ganancias de capital o las sucesiones. Las leyes sobre 'c'l secreto bancario pro
tegen a los inversionistas frente a las investigaciones de los recaudadores de
impuestos extranjeros y permiten a los bancos ofrecer a los depositantes cuentas
confidenciales numeradas. Se calcula que actualmente hay más de 5.000 institu
ciones financieras en el Territorio, la mayoría de las cuales son propiedad de
sociedades de los Estados Unidos de América, del Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte y del Canadá; el número de bancos y de compañías fiduciarias
es aproximadamente de 175.

3. El derecho de las Islas Caimán prevé dos tipos de sociedades, a saber: ordi
narias y exentas. Las sociedades ordinarias pueden constituirse por tres o más
personas que deben inscribir los Estatutos en el Registro Mercantil. Deben tener
una oficina en el Territorio en la que se mantiene una lista de los miembros y de
los empleados, y cada año tienen que presentar balance y celebrar una junta general.
Las sociedades exentas, que no tienen la obligación de operar en las Islas Caimán J

se constituyen de la misma forma que las sociedades ordinarias; ahora bien ll se les
permite emitir acciones al portador y acciones sin valor nominal y no tienElIl la
obligación de mantener una lista de miembros o de celebrar juntas generales. Además,
pueden obtener una garantía gubernamental de que no se recaudarán impuestos sobre
la renta o sobre el capital durante.30 años a partir de la fecha de fundación.
esta exención se aplica, tanto a las acciones como a las oblir,aciones emitidas por
ellas. La mayoría de las sociedades fundadas en el Territorio son sociedades
inversoras de ce.rtera, cuyas inversiones se cotizan o no en todo el mundo •

.,'
al Documentos Oficiales de la Asamblea General~ vigésimo noveno período de

sesiones~ Suplemento No. 23 (A/9623/Rev.l), cap. IV, anexo, apéndice VI.

b/ Ibid., cap. X"A'V;. anexo. sección B, párrs. 16 Y 17. Un dólar de las
Islas-Caim~nr:PCI 1,00) equivale a 1.20 dólar de los EE.LLJ •.. al cambio actual.

-167-



4. Como se indicó anteriormente cl, los bancos y las compafiías fiduciarias están
clasificados en dos categorías, una de las cuales está subdividida. El titular de
una licencia de clase A puede operar dentro y fuera del Territorio, y tiene derecho
a efectuar transacciones en oro o divisas. La licencia <le clase B (irrestricta) se
limita a los negocios en el extranjero y normalmente no permite efectuar transaccio
nes en oro o divisas; la licencia de clase B (restringida) requiere que se mantenga
una lista de los nombres de los clientes que sólo puede aumentarse en cierta medida.
La gran mayoría de los bancos del Territorio tienen licencias de clase B a fin de
poder competir libremente en. el mercado de préstamos y depósitos de eurodólares.
Los fondos fiduciarios se rigen por el common law inglés sobre fondos fiduciarios,
complementado por una ley promulgada en~7. Pueden establecerse foudos fiducia
rios exentos que permiten una exención a perpetuidad de hasta 100 años, con un
período exento de impuestos garantizado por el Gobierno d~ hasta 50 años.

5. Además de los principales bancos y compañías fiduciarias internacionales que,
ya se había señalado operaban en el Territorio dI, cabe mencionar también las
siguient.es: Arawak Trust Company (Cayman), Ltd:-, patrocinada por sociedades de los
Estados Unidos, del Reino Unido y del Canadá, The Bank of To o Trust Coro any
(Cayman). Ltd.; The Bank of Virginia (Grand Cayman • Ltd., Caribbean Bank Cayman),
Ltd., fundado por el Continental Illinois National Bank and Trust Company of Chica~o

and Crown A ents fer Overseas Governments and Administrators; Castle Bank and Trust
Cayman • Ltd., Caynnan International Trust Company. Ltd., que tienen corresponsales

bancarios en el Canadá, el Reino Unido y los Estados Unidos; Guinness Mahon Cayman
Trust 2 Ltd., filial del Guinness Mahon Merchant Banking Group; LBI Benk and Trust
Company (Cayman), Ltd., filial de Lloyds y el Bolsa International Bankinp: GrouE;
y Panatrust Corporation, Ltd., filial de la Banque Nationales de Paris.

6. A finales de 1974, la industria financiera sufrió su primer revés grave con la
suspensión de operaciones de tres bancos (cuyos haberes combinados decían ser supe
riores a 52 millones de dólares de los EE.UU.) del Interbank House GroU'p. Este
último fue fundado en Gran Caimán en 1968 por el Sr, Jean Doucet, un banquero cana
diense, y había participado en muchos aspectos de actividades no bancarias, princi
palmente actividades inmobiliarias, dentro y fuera del Territorio. El 16 de
septiembre, dos de estos bancos (Sterling Bank end Trust·Company. Ltd. y el
International Bank, Ltd.) fueron a la liquidación voluntaria por no poder hacer
frente a los pagos. No obstante, el 19 de septiembre, el Tribunal Superior del
Territorio ordenó la liquidación obligatoria de los dos bancos a petición de sus
acreedores y designó un grupo de liquidadores. Acto seguido, el Gobernador, con
el Conse,j o , suspendió las licencias de ambos bancos, junto con la del tercer banco
del grupo, el Cayman Mortp:age Bank Lt~. Dos de sus pTincipales acreedores,
The Bank of Virp:inie~ (Grand Cayman), Ltd. y el Royal Bank Trust Company (Cayman),
Ltd., designaron síndicos de quiebra para este banco.

7. Las primeras medidas adoptadas por los liquidadores consistieron en cerrar
las siete oficinas de los bancos situadas en el extranjero, principalmente en Norte
.América y en Europa occidental, y bloquear todas las cuentas bancarias que tenían

.
cl Ibid., vi~ési.n;,o octavo período de sesiones, Suplemento No. 23

(A!9023/Rev.l) cap. IV, anexo, apéndice VI, párrs. 4 a 10.

dI ,Ibid., vi~ésimo noveno período de sesiones, Suplemento ~Jo. 23
(A/9623/Rev.l), cap. IV, anexo, apéndice VI, párr. 6.
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por todo el mundo. También se iniciaron negociaciomes con miras a disponer de sus
haberes en el Territorio y en el extranjero. En una declaraci6n distribuida en
enero de 1975, como preparación para una reunión de tres días de los acreedores
que había de celebrarse en el Territorio a partir del 13 de enero, los liquidadores
dijeron que en ambos bancos faltaban cantidades sustanciales (15,2 millones Qe
dólares de las Islas Caimán en el Sterling Bank y 21,9 millones de dólares de las
Islas ~ai1D.~n en el lnternational Bank), lo que, a su juicio, se debía a inversiones
imprudentes hechas por la gerencia de los bancos. Los liquidadores dijeron que el
dinero de los depositantes se había utilizado para efectuar préstamos con garantía
subsidiaria inadecuada, en particular a través del Centramex Holdings, Ltd., un
grupo dirigido por el Sr. Doucet y que comprendía 45 sociedades relacionadas entre
sí que tenían intereses en actividades de tipo bancario e inmobiliario, así como
de transporte marítimo, construcción, mercadeo, corretaje, transporte y turismo.
Dijeron también que la gerencia de los bancos había inflado el valor de estas inver
siones, muchas de las cuales eran difícilmente realizables. El 15 de enero se
informó en la reunión de acreedores de más detalles sobre las quiebras bancarias,
en particular de la posible conversión fraudulenta de oro en lingotes. En ese
momento se calculó que a los acreedores no asegurados sólo se les reembolsaría del
la al 15% de su crédito, debido en parte al hecho de que los depósitos bancarios
en las Islas ~aimán no estaban asegurados. No obstante, no podía decirse nada defi
nitivo hasta que hubiera avanzado más el proceso de liquidación.

8. La~ repercusiones económicas de las quiebras bancarias fueron mucho más allá
de la desgracia de los individuos depositantes, debido a la amplia gama de intereses
del lnterbank Group. En primer lugar, el grupo constituía una importante fuente de
empleo, y su caída significó la pérdida de su trabajo, no sólo para más de 120 emplea
dos banc~rios, tanto locales como extranjeros, sino también para 150 trabajadores
de la construcción contratados para proyectos de urbanización que estaban ~iendo

financiados por el Grupo (no obstante, según los informes más recientes, la mayoría
de los que perdieron su empleo ha encontrado otro poco después, y parte de los no
caimanianos, que formaban la mitad del personal bancario, se han ido del Territorio).
En segundo lugar, varias sociedades locales quedaron sin respaldo bancario, y aunque
más tara.e se sefialó que muchas habían encontrado nuevos medios de financiación, en
aquel momento la supervivencia de otras parecía incierta. Finalmente, el incidente
ha causado preocupación por el futuro económico del Territorio, aunque la comunidad
financiera se resiste a admitir que el episodio tenga graves efectos adversos en la
reputación que el Territorio tiene en el extranjero de ser un refUgio fiscal.

2. DESARROLLO DE 1,OS LlENES RAICES

9. El aumento del interés en el Territorio como centro financiero internacional
y como lugar de vacaciones ha p?oducido una activa demanda de terrenos. Como conse
cuencia de ello, los precios de los terrenos han aUI:1entado sin cesar en los últimos
afios, y la construcción se ha convertido en una de las industrias más florecientes;
hay varios proyectos importantes en marcha, en particular de construcción de edifi
cios bancarios y de oficinas, una central telefónica y un sup,ermercado. La caída
del Interbank Rouse Group en septiembre. (vé~se los párrafos 6 a 8 supra) ~ que com
prendía gran número de sociedades dedicadas a operaciones inmobiliarias a largo
plazo, afectó a varios proyectos de urbanización financiados total o parcialmente
con fondos del Interbank, incluido el Governor's Harbour, el mayor del Territorio,
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y el Mitchell 's Creek Gardens t un proyecto de 64 casa.s en copropiedad construidas
en ocho acres de 'cierra a un ~osto estimado de 5 millones de dólares de las Islas
Caimán. Aunque segÚl."l se informa muchos de eetos proyectos' han encontrado nue,'as
fuentes de financiación antes de finales de 1914, los trabajos en el Mitchell 's Creek
Gardens, en los cuales se calcula que ya se habían gastado 2 millones de dglares de
las Islas Caimán, se suspendieron en octubre a petición de los liquidadores del
Interbank Group, hasta que se realizara un examen a fondo del costo y del valor
comercial futuros del proyecto. Se ha expresado la esperanza de que se reanuden
los trabajos en el proyecto mediante un acuerdo de empresa conjunta con sociedades
internacionales; no obstante, se ha seftalado que se va a requerir bastante tiempo
para encontrar una financiación sustancial del proyecto en condiciones que sean
adecuadas para proteger los intereses de los acreedores.

3. CRIA DE TORTUGAS

10. Se recordará que Mariculture, Ltd., formada en 1969 por un grupo de inversio
nistas del Reino Unido y de los Estados Unidos, había establecido la primera granja
marina conocida para la cría de tortugas en Gran Caimán. Desde su creación,
Mariculture ha obtenido excelentes resultados, de forma que últimamente le corres
ponde la mayor porción de las exportaciones del Territorio. La carne de tortuga
ha encontrado un amplio mercado internacional y también hey demanda para todas las
demás partes de la tortuga; el aceite de tortuga se utiliza en cosméticos, las
conchas en joyería y las entrafias en la nutrici6nanimal. La sociedad logró un
importante adelanto ~on la cría de tortugas en cautividad. Este tipo de cría tuvo
lugar por primera vez en 1973 y ha aumentado sip;nificativamente el número de ani
males, que ahora es superior a 100.000.

11. El 12 de septiembre de 1974, se informó de que M&riculture había aceptado un
préstamo a corto plazo de 500.000 dólares de las Islas Caimán de un grupo de insti
tuciones financieras y de inversionistas privados, entre los que figuraban el First
National City Bank, el Sterling Bank and Trust Company y la ~onwealth Development
Finance COmpany; esta última, con el 27% de las acciones se ha convertido en el
principal accionista de Mariculture. El préstano respondió a la necesidad de finan
ciación a corto plazo hasta que se negociara la suscripción de una cantidad sus
tancial de acciones de Mariculture. No obstante, unos pocos días después, la
quiebra del Sterling Bank and Turst CODlPany (véansg los párrafos 6 a 8 supra) privó
a la sociedad de uno de sus nuevos soportes financieros, dejándola en difícil posi
ción financiera. El 31 de octubre, se informó de que se esperaba que un importante
compromiso de una firma alemana compensara las consecuencias de la quiebra del
Interbank y mejorara las perspectivas fin~cieras de Mal'iculture. La firma Lacroix,
una de las principales fábricas de conservas de Europa, propiedad de la International
Telep;raph &nd Telephone Corporation (ITI'), se ha comprometido a comprar todos los
productos comestibles de Mariculture hasta el final de 1975, por un valor estimado
en más c1e 1 millón de dólares de la.s Islas Caimán. Lacroix ha indicado tanioién
que desea adquirir acciones que se espera podrán suscribirse en 1976.
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4. INDUSTRIA

12. En agosto de 1974 se inform6 de que representantes de Boeing Aerospace
Company, una empresa de los EstadoR Unidos, estaban visitando el Territorio para
explorar la posibilidad de poner"'una termineJ. de transbordo de petróleo, y quizá
1ma refinería de petroleo, en PequeRo Caimán y para celebrar conversaciones sobre
el tema con tuncionarios gubernamentales y otras persona.s de las islas. En su
discurso sob:re el presupuesto de 20 de noviembre de 1974, el Ministro de Hacienda,
Sr. V. Johnson, dijo que un grupo de consultores nombrados por el Gobierno del
Reino Unido a petición del Gobierno del Territorio ya estaba examinando las pro
puestas para montar instalaciones petroleras en Pequeflo Caimán. Dijo también
que aunque el Gobierno apoyaba. esta forma. de industria, c;,ue podría resolver muchos
problemas en las islas pequeflas, deseaba que se tomaran todas las precauciones
para salvaguardar los intereses a largo plazo del Territorio y su población.

.~

.111-



APENDICE V

ISLAS TURCAS Y CAICOS

INTRonuCCION

l. La info~~aci6n básica sobre las condiciones eC0nómicas en las Islas Turcas
y Caicos, con referenci.a particular a los intereses econáni~os extranjeros, se 1

incluy6 como anexo del informe precedente del Subcomit~ I al. El último documento
de trabajo preparado para el actual período de sesiones del Comité Especial tambi6n
contiene infbrmaci6n reciente sobre las condiciones econ6mic6s generales en el
Territorio hr~".Re el capítulo }]{vII C'.dl presente i.nfo:-r:c (J..,'lOC::3!Rev.l, volun:en IV).
La in:fortn"tci6n sUJ'.Lemer..tnri:'1. snore lns activiñndes r'l.e los intereses cconómic:os
e~rnnjeros en l~s islas :figura a continuaci.ón.

l. DESARROLLO DE PIENES RAlCES y TURISMO

2. En la Gran Turca. y Caicos meridional, la mayor parte de las tierras es de
propiedad privada, aunque aún quedan algunas tierras de la Corona; en las otras
Islas Caicos y en la Cayo Sal, la mayor parte de las tierras es aún de la Ct)rona.
No hay restricciones para la adquisición de tierras de propip.dad privada. Todas
las transacciones sobre bienes raíces deben inscribirse en el Registro de bienes
raíces de la Gran Turc:a. .

3. La polí,;ica respecto de las tierras de la Corona es no otorgar títulos de pro
piedad absoluta" sino P'!Ilitir un contrato de venta provisional, hasta que se hayan
efectuado en la.s tierras las mejoras permanentes convenidas. Para el cumplimiento
de las condiciones se concede generalmente un período de cinco afios y a los dos
años debe demostrarse que se ha logrado cierto progreso. Si el desarrollo convenido
se lleva a cabo en el período estipulado, el Gobierno otorga título de propiedad
absoluta, pero en caso contrario, las tierras vuelven a.utomáticamente B la Corona.

4. Entre los proyectos para el desarrollo del turismo y las tierras, de los cua
les se tomó nota anteriormente, que llevan a cabo compañías extranjeras, figuran
los proyectos de Providenciales:) Caicos septentrional y de Ca.yo Pino (4.000, 1.500
Y 740 acres de tierra de la Corona respectivamente). El mencionado en último término
es un proyecto de la Cays Development Company? Ltd., que desde comienzos de 1972 ha
establecido el Meridian Club y los servicios conexos, que ocupan 425 acres de la
tierra. En noviembre de 1974 se estaba construyendo en el club una ampliación de
9 dormitorios. Entre las instalaciones para el turismo levantadas recientemente se
cuenta el hotel de primera clase, de 10 habitaciones, Prospect 01' Whitby, adminis
trado por Seven Keys, Ltd., en la Caicos septentrional. El plan general de la com
pañía incluye otros seis proyectos encaminados al desarrollo de un centro de turismo
en esa Isla. Provident, Ltd. continuaba trabajando en su proyecto de Providenciales.

5. En enero de 1974, se concluy6 un acuerdo entre el Gobierno y el Sr. Jack Gold,
propietario de la Sunshine Development Compeny. Turks? Ltd., para la construcción

al Documentos Oficiales de la Asamblea Ge~, vigésimo novene> período de
sesiones? Suplemento rlo. 2) (A!9623/Rev.1), cap. IV, anexo, apéndice VII.
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df(! un centro hotelerc> en Cayo Sal, que debía comenzarse en 1975, a un costo cal~u

lado en 2,5 millones de dólares de los Estados Unidos b/. El Gobernador considera
que este proyecto tendrá efet:tos de largo alcance en todo el Territorio al ofrecer
oportunidades de empleo de mucha. mayor amplitud y, posiblemente, al reempllazar a la
industria de la sal de la isla, que está pasando por un período difícil, con una
actividad económica más atrayente.

6. Toda actividad de desar:~llo debe contar con la aprobación del Organismo de
Planificación y Desarrollo, compuesto por cuatro miembros designados por el
Gobe~nador (incluso el Presidente, Reverendo C.S. Jones) y otros tres miembros natos
(el Ingeniero Jefe, el Agrimensor y el Inspector de Salud Pública). En diciembre
de 1974, después de aprobar un plan edilicio maestro para la Gran Turca prepa.rado
por un experto de las Naciones Unidas, y las directrices pera el Oreanismo de
Planificación y Desarrollo, el Consejo de Estado aprobó el plan para una zona
industrial en Provo. Como consecuencia de ello, el Organismo de Planificación y
Desarrollo puede considerar ahora las solicitu«es para el establecimiento de edi
ficios comerciales en ese lugar.

7• En una. carta publicada por un periódico local en noviembre de 1974, el
Sr. Liam Maguire, miembro del Consejo de Estado y también hotelero, miembro de la
Junta de Turismo del Territorio y Director Regional de la Asociación Hotelera del
Caribe, se manifestó en favor de la introducción de "salas de juego", no casinos,
en las Islas Turcas y Caicos. Manifestó en su carta: "Yo apoyaría una ley que
permitiera el otorgamiento de permisos para establecer salas de juego anexas a un
hotel de no menos de 50 habitaciones, siempre que la sala de juego se proyectara
para una capacidad no su~arior a las 100 personas (aproximadamente 2.500 pies
cuadl·ados); que dichas salas no funcionaran más de 8 horas diarias; que el ae:ceso
a las mismas se limitara a los no residentes mayores de 18 años y que el Gobierrto
recibiera ingresos en forma de una importante suma por la concesión y un porcentaje
de los ingresos brutos". También manifestó: "J;:n los últimos meses, se han puesto
en contacto conmigo algunos inversionistas de la industria hotelera respecto de la
actitud del Consejo de Estado en cuanto a la concesión de un permiso de juego para
las salas de juego anexas a los hoteles de las Islas Turcas y Caicos. Algunos han
sefialado que deseaban construir hoteles de 50 a 100 habitaciones en estas islas,
a condición de que se incluyera en la estructura una sala de juego".

2. INDUSTRIAS

8. En el informe anterior del Comité Especial cl se hace un relato de las nego
ciaciones celebradas entre la ESSO Inter-America-y el Gobierno del Reino Unido de
Gr&n Bretaña e Irlanda del Norte y las Islas Tur~as y Caicos respecto de la posi
bilidad de instalar una refinería de petróleo en la isla de Caicos Occidental. En
resumen, las bases para un acuerdo para este proyecto se establecieron a principios
de 1973. Teniendo en cuenta que la futura política de combustibles y energía del
Gobierno de los Estados Unidos de América era un factor en que había de basarse la
decisión final, el Consejo de Estado convino en acceder a la petición de la ESSO de
que se le extendiera su opción. De conformidad con esa decisión, la ESSO ha pagado
al Gobierno del Territorio 100.000 dólares de los· Estados Unidc3 para compensar los
costos de planificación de la posible refinería y otros 200.000 dólares de los
Estados Unidos pOir una opción sobre tierras en Caicos Occidental, válida hasta. el
30 de junio de 1976.

b/ Ibid., párrs. 6 y 7.

pj Ibid., párrs. 8 a 12.
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9. En el discurso sobre el presupuesto que pronunció en el Consejo de Estado el
30 de mayo de 1974, el Secretario de Hacienda se refirió & la parta de los
inp,resos terri<'~oria1es derivada de las inversiones de fonc\os públicos, con la ESSO
como principal contribuyent~. Los intereses así obtenidos, dijo, habían totaliza.do
7(5.000 dólares de los Estados Unidos, 10 que representaba un aUIl!.ento sustancial en
comparación con los del afIo anterior. En su discurso en la inaurou-ación del período
de sesiones dedicado al presupuesto, el Gobernador había infornado al Consejo que
debido a la situación internacional en materia de petróleo las perspectivas de cons
truir una refinería en la isla Caicos Occidental no eran especialmente buenas.

3. ESTABLECIMIENTO DE UN REFUGIO FISCAL

10. Después de promu1¡:,;ada la Com'Panies Ordinance, 1970, en virtud de la cual no se
podía imponer en las Islas Turcas y Caicos nin~na tributación a las empresas ni a
las personas, ni hacerse retenciones de impuestos por lo menos durante veinte años,
muchas instituciones financieras de propiedad extranjera manifestaron interés en rea
1i3ar sus negocios internacioflales desde el Territorio. El 2 de enero de 1974, el
ReRistro de Compañías publicó en el Diario Oficial del Gobierno una lista de compa
ñías inscritas en las Islas Turcas y Caicos, se~ida de una lista de empresas extran
jeras inscritas a fines de 1973. La primera lista incluye no menos de 39 institucio
nes financ ieras • De ellas, las 18 siguientes parec ieran estar controladas parcial
mente, o en su tota:tidad, por intereses económicos extranjeros:

Caicos Islands Carribbean Trust Com'PAnY, Ltd.

'\<1indward Investments, Ltd.

Marit L'lle Investments, Ltd.

See.bourne Properties and Investments, Ltd.

An~lo-Portulmese Investments, Ltd.

Fidelity Investment Com'P9.nY, Ltd.

Ohio Ho1din~.§h L~.

Eritish l'1estern Trust Companr. Ltd.

InternationaJ. Marine Underwriters, Ltd.

Leeward HoldinRs, Ltd.

Euro SavinRs Trust, Ltd.

Canadian International Trust? Ltd.

Overseas HoldinRs, Ltd.

Tra.fal~ar HoldinRs, Ltd.

Grosvenor HoldinR Cor'Porat ion? Ltd.

Consolidated HoldinR COr'Poration. Ltd.

;. Universe Bankinp, Corporation, Ltd.

Stockdale Holdinf!:, ~.

En la seRUDda lista fiRuran otras tres instituciones financieras, El. saber: Barclays
Bank International" Ltd., British Fidelity Assurance? Ltd. y Star Insurance Company,
Ltd.-
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CAPITULO VI

(A/I0023 (Parte IV))

ACTIVIDADES MILITARES Y DISPOSICIONES DE CARACTER MILITAR
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CAPITULO VI

ACTIVIDADES MILITARES Y DISPOSICIONES DE CARACTER MILITAR ADOPTADAS POR
LAS POTEl'qCIAS COLONIALES EN LOS TERRITORIOS BAJO SU ADMINISTRACION QUE
PUEDAN CONSTITUIR UN OBSTACULO PARA LA APLICACION DE LA DECLARACION
SOBRE LA COl'ilCESIOli DE LA INDEPElmENCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES

A. EXAMEN POR EL COMITE ESPECIAL

l. En su 993a. sesión, celebrada el 18 de febrero de 1915, el Comité Especial,
al aprobar el 74~ informe del Grupo de Trabajo (A/C.I09/L.933), decidió, entre
otras cosas, remitir el tema titulado "Actividades militares y disposiciones de
carácter militar adoptadas por las Potencias coloniales en los territorios bajo
su administración que puedan constituir un obstáculo para la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los pa.íses y pueblos coloniales"
al Subcomité I para que lo examinara e informara al respecto.

2. El Comité Especial examinó el tema en sus sesiones 1010a. y 1011a., celebradas
el 5 y 31 1 de agosto.

3. En su examen del tema, el Comité Especial tuvo en cuenta lae¡ resoluciones
pertinentes de la Asamblea General, especialmente el párrafo 9 de la resoluci6n 3328
(XXIX) de 16 de diciembre de 1914, en que se "insta a las Potencias coloniales a
retirar inmediata e incondicionalmente sus bases e instalaciones militares de los
territorios coloniales y a abstenerse de establecer otras".

4. En su 1010a. sesión, celebrada el 5 de agosto, el Comité Especial examinó el
informe del Subcomité I sobre el tema. En él figuraba una serie de proyecto~ de
conclusiones y recomendaciones que había de estudiar y aprobar el Comité Especial
(véase el anexo del presente capítulo). El informe del Subcomité incluía también
seis documentos de trabajo preparados por la Secretaría a petición de ese Subcomité,
que contenían informaciones sobre actividades militares y disposiciones de carácter
militar adoptadas en algunos territorios.

5. En su 1011a. sesión, celebrada el 1 de agosto, el Comité Especial, a petición
de la delegación de Dinamarca, votó sobre el informe del Subcomité. El Comité
Especial aprobó los prqyectos de conclusiones y recomendaciones por 16 votos contra
ninguno y 3 abstenciones (véase el párr. 6 infra). Explicaron su voto lc)s repre
sentantes de Australia, Chile y Dinama.rca (A/AC.109/PV.10ll).

B. DECISION DEL COMITE ESPECIAL

6. A continuación se .reproduce el texto de las conclusiones y recomendaciones
aprobadas por el Comité Especi<:i.l en su 1011a. sesión, celebrada el 1 de agosto,
a las que se ha.ce referencia en el párrafo 5 supra:
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l. Conclusiones

1) Después de estudiar las actividades militares y disposiciones de carácter
militar adoptadas por las Potencias coloniales en los territorios bajo su adminis
tración durante el año estudiado, el Comité Especial opina que las características,
objetivos y pr~pósitos principales de esas actividades, como se describe en s~

informes previos, siguen siendo los mismos. Las Potencias coloniales y los regí
menes racistas minoritarios han seguido desafiando las resoluciones de la Asamblea
General., en particular las resoluciones 2621 (XXV), de 12 de octubre de 1970, y
3328 (XXIX), de 16 de diciembre de 1974, en las que se les insta a retirar inme
diata e incondicionalmente todas las bases e instalaciones militares de dichos
territorios. En algunos territorios situados en diversas partes del mundo, las
actividades militares de las Potencias coloniales estaban enderezadas a asegurar
los objetivos políticos generales de las Potencias imperialistas y a amenazar la
seguridad re los Estados independientes vecinos de Asia, !frica y América Latina.

2) El Camité Especial llega a la conclusión de que las actividades militares
de las Potencias coloniales, particularmente en los territorios más grandes, tienen
como objetivo dominar a los pueblos coloniales y también repl'imir sus movimientos
de liberación, que luchan por su legítimo derecho a la libertad y la independencia.
Las consideraciones militares estratégicas son un factor importante para prolongar
el domiuio colonial en muchas partes del mundo, sobre todo en los territorios más
pequeños. Lejos de desmantelar sus bases militares en esos territorios, las
Potencias coloniales y sus aliados están incrementando sus actividades militares
y disposiciones de carácter militar, a la vez que aumentan las bases ya existentes
y construyen otras nuevas. Esto no sólo es un obstáculo para el proceso de
descolonización, sino que constituye inevitablemente una. injeren.cia en el desa
rrollo económico de esos territorios al destinar vastas ~~tensiones de tierras a
fines militares y apartar a la población de las actividades productivas.

."
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3) El Comit' Especial lamenta profundamente la situación reinante en los
territorios colonia.les del Arrice. meridional, consecu.encia de la intensificación de
las actividades militares y disposiciones de carácter militar de los regímenes colo
niales y racistas en dichos territorios) enderezadas a sofocar la.s verdaderas aspi
raciones de los pueblos de los territorios de conseguir su libertad e independencia,
y que aseguran tambi'n la protección de los intereses económicos extranjeros que
operan en esos territorios. La informaci6n presentada al Comit' revela que ei régimen
racista de Sudáfrica siVIe refor~ando su potencial militar. Con el fin de adquirir
equipo militar moderno ~ el Gobierno sudafricano anunció en marzo de 1975 que
aumentaría su consignaci6n para. gastos militares en un 36% más, hasta alcanzar los
948 millones de rands 1/. Esto representa el 20% del presupuesto de in~resos. Los
planes para reestructurar y ampliar radicalmente a las fuerzas armadas, incluyen la
compra de nuevos submarinos, aviones interceptores de reacción, misiles y cañones
antiaéreos. Gracias a la cooperación de algunos países occidentales, el régimen
sudafricano ha conseguido adquirir armas ultramodernas para su ejército, sus fuerzas
aéreas y su armada. H~ un plan de expansión de las instalaciones navales de
Simonstown que tiene por objeto permitirles dar cabida a submarinos y portaaviones,
lo que haría más sólida la cooperación de Sudáfrica con sus aliados occidentales.
Sudáfrica recibe apoyo de los Estados J!li.embros de la Organización del Tra.tado del
Atlántico Norte (OT.I\N) y, en 1974, buques de la armada del Reino Unido y de
Sudáfrica realizaron maniobras conjuntas cerca de Simonstown. Según la prensa,
estas maniobras estaban vinculadas con la aplicación de un reciente acuerdo secreto
de la OTAN relacionado con. los racistas sudafriC':anos y la utilización de la base de
Simonstown como instalación de apoyo.

4) De la misma manera, el régimen colonial y racista de sudátrica ha seguido
aumentando su potencial militar y sus fuerzas armadas a fin de reforzar su dominio
colonial sobre Namibia y ejercer represión sobre los africanos que luchan por la
libertad. Según la South WestAfrica Peoplevs Or~anization (mo1APO) lal:1 fuerzas y los
emplazamientos ~ilitares sudafricanos han sido objeto de una expansión sistemática
despu's del cambio de gobierno que se produjo en Portug'Ü. en a.bri1 de 1974. Se han
creado nuevas bases en Onuno, Onddangwa. y Ruacana Falls, todas ellas en Ovambolandia ~

así como en Grootfontein y Eenhana. En febrero de 1975, según la SWAPO '} Sudát'r-ic~,

estaba estableciendo además una zona de actividad militar de 5 millas de ancho que
corría a lo largo de la frontera de Ovambolandia con Angola, desde Ruacana Falls has'te.
Kavango1and, y estaba evacuando arbitrariamente de la regi6n a los residentes africanos
de la zona. El Potencial nuclear de los racistas sudafricanos es motivo de preocu
pación" sobre todo porque· Sudáfrica n.o ha firmado el Tratado sobre la no proliferación
de las armas nucleares, que entr6 en vigor en 1970.

5) El Comité Especial condena en los términos más enérgicos el hecho de que
continúe la cooperación militar entre Sudáfrica y el régimen ilegal de Salisbury y
que actualmente esté destacada en Rhodesia del Sur un~ fuerza policial de unos 6.000
hombres por lo menos. El ej'rcito del régimen ilegal de Rhodesia del Sur recibe
apoyo de Sudáfrica, que ~e proporciona. material y soldados para elimina.r a todas las
fuerzas que se opongan a su política minoritaria. A pesar de la seguridad que dio

1/ 1 rand es aproximadamente igua:i. a 1,49 dólares de los EE. UD •
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Sudáfrica de que retiraría sus fuerzas paramilitares que operaban en Rhodesia del
Sur, las investigaciones han revelado que siguen operando allí. A raíz de la caída
del colonialismo portugués, la independencia de Mozambique y la inminente indepen
dencia de Angola, Sudáf'rica y Rhodesia del Sur han formulado planes de acci6n en
prevenci6n de acontecimientos imprevistos en esos dos territorios. Las a~tividades

de la alianza militar y política de Sudáf'rica con el régin:.:m minoritario racista
ilegal de Rhodesia del Sur están encaminadas a suprimir por la fuerza de las armas
el derecho inalienable de la población oprimida de esa zona a la libre determinaci6n
y la independencia.

6) gl Comité Especial toma nota de que el presupuesto militar de Rhodesia
del Sur ha sido considerablemente incrementado después de la intensificación de la
lucha armada contra el régimen ilegal. Las asignaciones estimadas para touas las
fuerzas de seguridad correspondientes a 1914-1915 han sido aumentadas en casi
25 millones de dólares rhodesios 2/ respecto de las asignaciones correspondientes
a 1913-1914, lo que constituye el-mayor aumento registrado en un solo año desde 1964.
El régimen ilegal también se ha fijado como objetivo aumentar los efectivos totales
de las fuerzas armadas. Entre las medidas que se están adoptando se cuenta la
política de reclutar para las fuerzas armadas a hombres que anteriormente no poñían
ocupar posiciones de combate y animar a los jóvenes a que ~ermanezcan en las fuerzas
armadas por lo !!lenos un año más después de cum~lir su servicio militar ordinario
de un afio. El presupuesto militar del régimen ilegal se ha incrementado también
para permitir la compra de nuevos aviones y armas y municiones de diversos tipos.
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1) El Comité Especial opina que las operaciones de las fuerzas militares de
Rhodesia del Sur se basan en la ~remisa de que los grupos de guerrilleros logran su
máxima ~ficacia cuando tienen la oportunidad de establecer contacto con la población
rural. Por 10 tanto, el primer objetivo de las fuerzas militares es conquistarse
!lel corazón y la meute" de la población rural y volverla contra los guerrilleros.
Si los intentos por persuadir s. la poblaci6n fracasan, las fuerzas militares recurren
a actividades terroristas y a la coacción para obtener la cooperaci6n de los habitantes
de las zonas rurales. En sus esfuerzos por ganarse a la. población rural, el régimen
ilegal ha introducido un sistema. de recom'gensas: todo civil que proporcione a las
fuerzas de seguridad información Que nerwita capturar o dar muerte a guerrilleros
recibirá recompensa de hasta 5.000 dólares rhodesios. La política de persuasión parece
haber fracasado y la información disponible indica que cada vez se está a:plicando
más coacción a la -población rural. También se ha evacuado de sus hoc,ares 'Por la
fuerza a africanos para reasentarlos en ¡'zonas protegidas" a causa de su negativa
a apoyar al ejército.

8) Las instalaciones militares más grandes de los territorios no autónomos de
la regi6n del Caribe y del Atlántico occidental están situadas en las Bermudas, las
Islas Turcas y Caicos y las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, y su funcionamiento
está a cargo de las autoridades del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
y los Estados Unidos de América. Se recordará que en 1913 el Reino Unido mantenía
en la región del Caribe dos fragatas equipadas con helicópteros, cada una de ellas

2/ En 1914 la cotización del dólar rhodesio fluctuó entre 1,20 y 1,65 dólares
de los EE.UU.
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dotada de un destace:mento de la Real Infantería de Marina. A estos barcos se sumaban
oC3sionalmente otras unidades ~ara realizar maniobras y ensayos. Además, el Reino
Unido ·cenía destacada en Belize una guarnición compuesta de un comande de batallón
y dos compañías de infentería con armas de apoyo. Por otra parte ~ unidades de las
fuerzas armadas del Reino Unido de tierra. mar y aire realizaron maniobras en las
Islas Vírgenes Brit~~icas del 28 de octubre al 9 de noviembre de 1974. Los sectores
utilizados para las maniobras ~leron las partes áeshabitadas de Jost Van Dyck y
Anegada y otras cuatro islas. La Isla Beef sirvió de base de operaciones. Las
instalaciones militares de los territorios del Caribe formaban parte del mecanismo
destinado a dar cumplimiento a las políticas de los Est~dos Unidos y del Reino Unido
en toda l~ región de América Latina. Esas bases constituyen una amenaza a la
soberanía, la independencia y la integridad territorial de los Estados de la regi6n.

9) El est'!dio del Com;.té Especial prueba que los Estados Unidos mantienen en
las Bermudas dos bases militares que ocupan aproximadamente lo. décima pa't'te de ese
territorio. Los Estados Unidos están extendiendo sus actividades militares en el
territorio a causa de la importancia estratégica de las Bermudas. La '~arina de los
Estados U~ido~ ha instalado recientemente un costoso sistema de computadoras para un
nuevo Centro de apoyo táctico para aviones antisubmarinos que requerirá una dotación
casi cinco veces mayor que la que poseía el antiguo Centro. Cuando alf,UIlOS miembros
del Consejo Legislativo de las Bermudas señalaron que la reglamentación era económi
camente desfavorable para los bermudeños, el riTinistro de Organización hizo notar
que~ aunque era posible que así fuera, la Estación Aeronaval tenía enorme importancia
económica para las Bermudas. Incluso si la dec+aración del Ministro es correcta, eso
no sie~ifica que los bermudeños deban dejar de lado medios de adquirir más ingresos
ni permitir ser explotados aún más ~or los Estados Unidos. Los Estados Unidos están
instalando complejos equipos electr6nicos en las Bermudas para facilitar las inveF
tigaciones y están construyendo viviendas en la estaci6n aeronaval y renovando las
pistas del aeródromo militar. Es evidente, por lo tanto, que los Estados Unidos están
utilizando el territorio para sus propios fines.

10) El Comité Especial toma nota de que el territorio de Ouam ha sido utilizaao
continuamente durante años como una importante base na.val y aél"ea de los Estados
Unidos. En 1974, el Sr. James H. Webb, Jr., militar de los Estados Unidos especia·
lista en estrategia~ fue contratado por el Organismo de Pr~tección del Medio
Ambiente de Guam para emprender un estudio sobre el uso militar del suelo del terri
torio. En junio de 1974, el Sr. ~1ebb dijo ante la Cámara de Comercio de Guam, que
los Estados Unidos estaban trasladando gradualmente sus fuerzas militares de ~osi

ciones de Asia a zonas, incluido Guam. en las que tenían más influencia política.
Pronosticó que las fuerzas armadas de los Estados Unidos consolidarían sus fuerzas
del Pacífico en un eje Guam-Tinian (Territorio en fideidomiso de las Islas del
Pacífico) durante los próximos diez a quince afias. El Comité Esoecial juzga que,
como consecuencia de la i!IIIJortancia del territorio como base militar y naval, los
Estados Unidos han logrado que se frustren todos los esfuerzos de los habitantes de
ese territorio por alcanzar la independencia. Los Estados Unidos tienen conciencia
de que no bien Guam lo~re la independencia se cues~iona.rá la presencia militar y
naval de los Estados Unidos en este territorio. El Comité Especial ha llegado a la
conclusión de que el fortalecimiento de las instalaciones militares de las Estados
Unidos en Guam y en otros territorios del Pací~ico no sólo obstaculiza la

..
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independencia de estos territorios sino que es tmnbién una amenaza e la soberanía
y la integridad territorial de muchos Estados independientes ne la reei6n del
Pacífico y de Asia.

11) El Comité Especial reitera sus conclusiones anteriores sobre todos los
daaás territorios más pequeños incluidas las Islas Vírgenes de los Estados Unidos
y el Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico, dond~ las Potencias
coloniales y sus &lidados han seguido utilizando bases militares y otras instalaciones
en oposición a los intereses de los pueblos de estos territorios. El Comité Esuecial
destaca además que en febrero de 1974 los Gobiernos del Reino Unido y de los Estados
Unidos convinieron en principio en ampliar la instalaci6n de los Est~dos Unidos en
Diego García, una isla de las Seyche1les, para convertirla en una base de a'P0Yo
limitado para suministrar pertrechos y combustible a buques de guerra, inclusive
portaaviones, y para proporcionar una base para el reconocimiento aéreo de la
regi6n occidental del Océano Indico. La ampliaci6n de las instalaciones, a un costo
calculado en 75 millones de dólares, ha de incluir la. al111>liación de la pista de
aterrizaje para permitir el descenso de prácticamente cualquier tipo de avi6n,
incluidos los bombarderos estratofortalezas B-52') la profundización del puerto para
dar cabida a grandes barcos, inclusive portaaviones, y el aumento de la dotación
militar hasta 600 hombres. La ampliación propuesta suscit6 enérgica oposici6n en la
m~oría de los Estados con litoral sobre el Océano Indico.

12) En vista de que la Asamblea General ha reconocido la legitimidad de la
lucha de los pueblos coloniales por ejercer su derecho a la libre determinación y la
independencia por todos los medios necesarios a su alcance" el Cordté Es~ecial ha
llegado a la conclusión de que las actividades militares de las Potencias coloniales
y el empleo de instalaciones militares en territorios coloniales para operaciones
militares destinadas a reprimir a los movimientos de liberación constituyen actos
cri~inales contrarios ~~ espíritu de la Carta de las Naciones Unidas y un abuso ~or

parte de las Potencias administradoras de su resuonsabilidad respecto de los nueblos
bajo su administración.

13) El Comité Especial reafirma sus conclusiones del año anterior sobre las
actividades y disposiciones de carácter militar de las potencias coloniales y las
bases mili tal'es extranjeras en los territorios bajo su administra.ción 3/. Confirma
una V&Z más que dichas actividades, además de crear una amenaza para la paz y la
seguridacl internacionales, consituyen también un obstáculo ~ave a la aplicación de
le. Declaración sobre la concesi6n de la independencia a los países y pueblos
coloniales, que figura en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de
diciembre de 1960. Esas actividades son contrarias a los objetivos y propósitos de
la Carta de las Naciones Unidas y constituyen un abuso por parte de las Potencias
administradoras de sus responsabilidades respecto de los pueblos bajo su
administración.

3/ Documentos Oficiales de la A.samblea General i vigésino noveno período de
sesiones. Sup!emento No. 23 (A/9623/Rev.~). cap. V~ párr. 6.
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2 " :Recomendaciones-
1. Sobre la base de las conclusiones precedentes, el Comité Especial recomienda
a la Asamblea General que:

1) Reafirme 1ss 1"ecomendacioneC3 contenidas en sus informes anteriores y
subraye una vez más que las actividades militares y disposi~iones de carácter
militar adoptadas por las Potencias coloniales en los territorios bajo su admi
nistración constituyen un graVe obst'culo para la aplicaciSn de la Declaración
sobre la concesión de la. independencia a los países y puebloa coloniales, que
figura en la resoluci~n 1514 (XV) de la As8D1blea GeneraJ., de 14 de diciembre
de 1960.

2) Condene vigorosamente una vez más la alianza militar y política. de
Sudátrica y el r'gimen ilegal de Rhodesia del Sur, que tratan de reprimir por la
fuerza de las armas el derecho inalienable de los pueblos oprimidos de la región
a la libre de'terminación y la ind~pendencia;

3) Exija la cesaci6n inmediata de las guerras de represión contra los
pueblos de los territorios coloniaJ.es de Atrica y sus movimientos de liberación
nacional t así como el retiro urgente de todas las fuerzas extranjeras de los
territorios coloniales y el desmantelamiento de las bases militares existentes
en esos territorios;

4) Exija que las Potencias coloniales dejen de utilizu a los habitantes
aut6ctonos de los territorios dependientes como mercenarios en la lucha contra
los movimientos de libe:t"sci6n nacional;

5) ~~ese su apoyo a la legftima. lucha de liberación de los puebles colo
niales contra. las Potencias coloniales;

6) Reconozca el derecho de los pUlii.i":>los coloniales a recuperar por todos los
medios, incluido el uso de la tuerza, su independencia y t:S0berenía;

1) Inste e. todos los Estados a que aumenten su asistencia moral y material
eficaz a los pueblos bajo dominación colonial;

8) Deplore una v~~ más la enajenación de tierraa pax-a instalaciones mili
tares y la utilizaci6n de los recursos locales de car~ter econ6mico y humano
para prestar servicios a esas bases, gue entorpecen el desarrollo econ6mico de
los territorios y son contrarias a los intereses de la población aut6ctons;

9) Condene vigorosamente a los países impe:dalistas, principalmente s los
miembl"OS de la Organizaci6n del Trata.do del Atlántico Norte (OTAN) por su conti
nuada colaboraci6n Y' alianza militar c-on los reg!menes colonialistas y racistas
del ~ica meridional destinada. a. aumentar su poten'. :ü agresivo contra los movi
mientos de liberaci6n y loa Estados independ~entes de Atrica;
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10) Inste al Gobierno del Reino Unido de GI'8J1 Bretafta e Irlanda del Norte a
que se retire del acuerdo con los Estados U~idos de Am~rica sobre el establecimiento
ae instalaciones militares en el Oc~eno Indico;

11) Candene enfirgicamente :Las activid&des militares y navales de los Estados
Unidos en Guam, pues van en detrimento de los derechoa intrínsecos de los pueblos
de este territorio a la libre determinación y la independencia;

12) Pida a todos los Estados responsables de la administración de los terri
torios coloniales y territorios en fideicomiso que cumplan incondicionalmente las
disp~eiciones pertinentes de las resoluciones d~ le. Asamble~ General, en particular
el inciso 5) del párrafo 3) (4,.1 programa de actividades para le. plena aplicación
de la Declaración sobre la concesiGn de la independeucia a los países y pueblos
coloniales, que figura en la resoluci6n 2621 (XXV), de 12 de octubre de 1970, y
el p~rafo 9 de la resoluciGn 3328 (XXIX), de 13 de diciembre de 1974, y pida a
dichos Estados que retiren inmediata e incondicionalmente sus bases e instalacio
nes militares de los territorios mencionados anteriormente y se abstengan de esta
blecer otras nuevas;

13) Pida a la Oficina de Información Pública de la Secretaría que emprenda
una campaña intensificada de publicidad con objeto de informar a la opinión pública.
mundial sobre los hechos relacionados con las actividades militares y disposiciones
de carácter militar que constituyen un obstáculo para la aplicación de la Decla~ación
que figura en la resolución 1514 (XV);

14) Recomiende que la Cuarta Comisión celebre uü debate separado sobre este
tema durante su trigésimo período de sesiones y que, a ese respecto, se pida a la
Secretaría que preste toda la ayuda necesaria.
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A. Examen por el 8ubcomité

lo El Subcomité examinó el tema titulado "Actividades militares y disposiciones
de carácter militar adoptadas por las Potencias coloniales en los Territorios bajo
su administración que puedan constituir un obstáculo para la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniaJ.es"
en sus sesiones 145a., l46a. y l48a., celebradas entre el 22 de abril y el 25 de
Junio de 1975 (véanse los documentos A/AC.I09/SC.2/SR.145, 146 y 148 Y corrección).

2. El Subcomité tuvo ante sí los documentoq de trabajo preparados por la Secretaría
sobre las actividades militares y disposiciones de carácter militar en los territorios
siguientes: Rhodesia del Sur, Namibia, las Islas Seychelles, Bermudas y las Islas
Turcas y Caicos (véanse los apéndices I a V infra). Ta~bién dispuso de la informa
ción pertinente contenida en los documentos de trabajo de c~rácter general prepa
rados por la Secretaría sobre los diversos territorios al.

3.

B. Aprobación del informe

4. Tras examinar el tema relativo a las actividades militares y disposiciones de
carácter militar adoptadas por las Potencias coloniales en los territorios bajo su
administración, así como toda la información disponible, el Subcomité aprobó conclu
siones y recomendaciones sobre el tema en su 148a. s~s:i.ón, celebrada el 25 de junio
de 1975 b/.

5. El Subcomité aprobó el presente ini'orme en la misma sesión.

a/ Véanse los caps. IX, X, XIV Y XXIII-XXVII del presente informe
(A/10023/Rev.l, volúmenes II-IV).

b/ Las concluoiones y recomendaciones que presentó el Subcomité I al Comité
Especial para que éste las examinara fueron aprobadas por el Comité Especial sin
modificaciones. Figuran en el párrafo 6 del presente capítulo.
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APENDICES: OOCUMENTOS DE TRABAJO PREPARAOOS POR LA SECRETARIA
A PETICION DEL SUBCOMITE 1 SOBRE LAS ACTIVIDADES MILITARES Y
DISPOSICIONES DE CARAc:.rER MII1ITAR ADOPTADAS POR LAS POTENCIAS

COLONIALES EN LOS TERRITORIOS BAJO SU AI:MINIS'rRACION

APENDICE 1

RHODESIA DEL SUR

INTRODUCCION

1. SegÚn se informó anteriormente al, desde diciembre de 1972, cuando comenzó la
ofensiva en curso de las guerrillas ;n Rhodesia del Sur, el régimen ilegaJ. ha tra~
tado de lograr los siguientes objetivos militares:

a) Aumentar los efectivos totales de las fuerzas armadas;

b) Readiestrar y reorganizar las fuerzas armadas para la guerra de
guerri11as; y.

c) Adquirir más aviones, armas, municiones y repuestos.

2. En este documento se examina hasta qué punto el régimen ilegal na logrado los
objetivos mencionados en su respuesta a la guerra de guerrillas africanas, así como
la estrategia de operación derivada de la reorganización de las fuerzas armadas de
Rhodesia del Sur (véase también el cap. IX del presente informe (A/I0023/Rev.l,
volumen Ir». .

1. RETF..NCION y RECLUTAMIENTO DE PERSONAL MILITAR

3. En 1972, el régimen ilegal aumentó el adiestramiento en el servicio militar
nacioñal para todos los hombres de 18 a 25 años de edad de 245 días a 365 días o/. A
fines de 1973, el régimen ilegal anunció un aumento del 100% en el número de personas
convocadas por el ejército y la movilización de todos los graduados europeos de escue
las secundarias. En consecuencia, en diciembre de 1973, los efectivos militares y
paramilitares de Rhodesia del Sur eran, según se informó ~/, los siguientes d/:

a) Ejército: Regular 3 500
Fuerza territorial la 000

Total 13 500

b) Fuerza paramilitar: Policías en servicio ac+.ivo 8 000
Policías en la reserva 35 000

Total 43 000
c) Fuerza aérea: 1 2uO

a/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo noveno período de
sesiones, Suplemento No. 23 (A/9623/Rev.l), cap. V, a.nexo, apéndice 11, párr. 6.

b/ Ibid., párr. 7.

e/ The Military Balance, 1973-1974 (Londres, The International Institute
for Strategic Studies).

d/ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo noveno período
de sesiones, Suplemento No. 23 (A/9623/Rev.l), cap. V, anexo, apéndice 11, cuadro 1,
para mayor detalle sobre los efectivos militares y paramilitares clasificados por. raza.
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A. Retención del personal actual

4. El régimp.n ilegal reconoce que, para lograr su objetivo de aume"1tar los efec
tivos totaJ.es de las fuerzas armadas, debe en primer término tratar de retener
dentro de las fuerzas armadas al personal reclutado antes de 1974. En consecuencia,
el régimen ilegal llamó a prester servicio en las fuerzas territoriales a gran
núm~ro de hombres, inclusive hombres c~vas edades fluctuaban entre los 38 y los
50 a~ios miembros del llamado iiéjercito de los padre!,"H, a quienes se :la1)ía asegurado
en un principio la desmovilización en 1974. Se mar.tiene ahora el "ejercito de los
padres" que continúa "encargándose de ciertos servicios de tipo estable, liberando
hombres para servicios más activos".

5. El régimen ilegal inició también una política de estímulo a los j6'~enes para
que perm~necieran en las fuerzas armadas por lo menos un año adicional a su servicio
militar regule.r de un año. El 9 de abril de 1971.¡., el Hinisterio de Defensa e/ anun
ció la introducción, con efectos inmediatos, de un programa de eratificacion;s
según al cual, los hombres que decidieran permanecer en servicio durante un año
adicional quedarían exentos de rarticipar en los desfiles semanales, o de servicios
ocasionales durante el fin de Sell1ana, :l recibirían una gratificación con arreglo a
su graduación el día que terminaran su servicio obligatorio, según la siguiente
escala:

a) 1.110 dólarés rhodesios f/ para los soldados rasos;

b) 1.230 dólares rhodesios para los soldados de primera y los aviadores
veteranos.

c) 1. 350 dólares rhodesios para los cabos;

d) 1.470 dólares rhocl.esios para los sargentos;

e) 1.590 dólares rhodesios para los alféreces y los subtenientes.

6. El régimen ilegal ha elaborado también un plan para mejorar las condiciones
de vida del personal militar. Entre las medidas adoptadas puede mencionarse la
construcción de nuevos cuarteles en varias partes del país (Sp. gastaron 630.000
dólares rhodesios en la construcción de un nuevo cuartel en Llewellin, Bulawayo);
otros servicios sociales) inclusive educación primaria gratuita para sus hijos;
y piscinas y campos de tenis en los cuarteles. No es posible evaluar el éxito
alcanzado en estos intentos de retener al personal en las fuerzas armadas.

~/ Para los fines de información es preciso referirse en todo el presente
documento a distintas partes de la estructura gubernamental y a los títulos de
diversos miembros del régimen de la minoría ilegal de Rhodesia del Sur. El emnleo
de esos términos sin comillas no implica en absoluto el reconocimiento del régimen
ilegal. por las Naciones Unidas.

rl En 1974, la tasa de cambio del dólar de Rhodesia del Sur fluctué entre
1,20 y 1,65 dólares estadounideuses.
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B. Reclutamiento

7. ~l parecer, la política d~ reclutRmiento militar del r~gimen ilegal ha fraca
sado en 1973. La inforDlación disponible indica que la pérdida neta de migración
que ha experimentado P.hodesia del Sur desde diciembre de 1972 se ha debid.o a que
los jóvenes salen del país para eludir el servicio militar. En un esfuerzo por
detener esa salida, el régimen ilegal enmendó en noviembre de 1974 la Defence Act.
y en consecucI1cia't ningún hombre del grupo de edad de 18 a 25 años que haya reci
bido 5U documento de citación para el servicio inicial puede salir de Rhodesia del
Sur antes de completar el servicio. Quienes deban hacerlo (por ejemplo, para
visitar a un pariente enfermo) necesitar. la autorización escrita del l,finistro de
Defensa. Los transgresores son pasibles de una multa de hasta 500 dólares rhodesios
o 12 meses de reclusión o ambas penas. Además, todos los hombres declarados inútiles
para el servicio militar por razones de salud deben someterse periódic~~ente a
nuevos exámenes médicos.

8. El ejército posee 15 unidades, como se indica a continuación:

Infantería Ligera Rhodesia

Servicios Aéreos Especiales (SAE)

Regimiento Rhodesio de> Vehículos Blindados (RRVB)

Jinetes Mensajeros

Cuerpo de Servicios (Transporte)

Cuerpo de Capellanes

Cuerpo Educacional

Cuerpo Rhodesio de Ineenieros

Carabineros Rhodesios Africanos (CRA)

Policía de regimiento

Transporte de Brigada

Cuerpo de Estado Mayor

Cuerpo de Paga

Cuerpo de Servicios

Cuerpo de Servicios (Provisión de Alimentos)

\

\
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2. REORGANIZACION y FUNCIONAMIENTO DE LAS UNIDADES MILITARES

A. Reorganización

E.iército

9. El mando militar del régimen ilegal considera a la Infantería Ligera Rhodesia
y a los SAE como las unidades más importantes de sus operaciobes contra las
guerrillas. La Infantería Ligera Rhodesia se subdivide en lo que el ejército
denomina .1 sticlr.s'. Cada stick se compone de cuatro o cinco hombres que, segÚn se
dice, actúan independientemente pero en forma coordinada. Los sticks son las
"unidades antiterroristas:¡ del ejército y, segÚn un folleto publicado por el
ejército, "se han conquistado una reputación formidable en su lucha contra el
terrorismo". A la Infantería Ligera Rhodesia y a sus sticks se les conoce en
el e.]ército de Rhodesia del Sur como los ¡¡santos <le verde ll

• En realidad, como
señalaremos más adelante~ los sticks han aterrorizado a las comunidades africanas
de las zonas rur~es.

la. El ejército considera a los miembros de los SAE eomo ó'hombres misteriosos".
8uministran apoyo aereo a los sticks de la Infantería Ligera Rhodesia y están
organizados, lo mismo que ellos, en unidades de choque que penetran en la selva
por períodos de unas cinco semanas.

11. Se asigna ~ los soldados a las distintas unidades militares teniendo en cuenta
su capacidad, salvo los eRA, que se integran a base de raza. Con excepción del
cuerpo de oficiales, predominantemente europeo, todos los hombres que integran los
eRA son africanos, y entre ellos hay "asistentes m€dicos, empleados~ proveedores,
mecánicos, choferes, radiotécnicos. cocineros, sirvientes, policías de
regimiento, sastres y reparadores de equipos". En 1974, algunos hombres de los CRA
fueron destinados a prestar servicios como caballería de apoyo en las operaciones
contra las guerrillas, especialmente en las que se llevaban a cabo en zonas m~y

selváticas.

12. Una de las unidades más recientes del ejercito de Rhodesia del Sur es el RRVB i

creado el lC? ds julio de 1972. Sus hombres reciben preparación básica de infantería
e instrucción ele seis semanas en la escuela de adiestramiento para el servicio
nacional en Bulawayo, así como adiestramiento en el manejo de minas y el control
de vehículos blindados en batallas simuladas en campos especiales de adiestramiento
en Salisbury. Las otras unidades del ejercito son principalmente de servicios y de
apoyo. Por ejemplo, al Cuerpo Rhodesio de Ingenieros le corresponde la función
de construir caminos, pistas de aterrizaje, barracas y campamentos para la
infantería~ así como la tala de los bosques. Las unidades de servicio y de apoyo
también reciben adiestramiento en infantería por un período de tres meses en la
Infantería Ligera Rhodesia.

Fuerzas aéreas

13. La organizac~on de las fu.erzas aéreas de Rhodesia del Sur sigue sin variación.
Sin embargo, cabe esperar una reorganización de la fuerza aérea ya que según infor
mación de varias fuentes, Rhodesia del Sur ha recibido por lo menos 31 aviones
Hawker Hunter completamente equipados (véase el párr. 20, infra).
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B. Operaciones

14. Se ha informado de que las operaciones de las fuerzas militares de Rhodesia
del Sur se basan en la suposición de que los grupos de guerrilleros logran su máxima
eficacia si tienen la oportunidad de establecer contacto con la población rural.
Por lo tanto, el primer objetivo de las fuerzas mili tares es conquistarse "el
corazón Y la mente" de la población rura:;' y volverla contra los guerrilleros. Si
los intentos por persuadir a la población fracasan, las fuerzas militares recurren
a las actividades terroristas y a la coacción para obtener la cooperación de los
habitantes de las zonas rurales.

15. En sus esfuerzos por ganarse s, la. población rural, el régimen ilegal instituyó
un sistema de recompensas. El 16 de abril de 1974 se anunció que todo civil que
-proporcionara a las fuerzas de seguridad información que lle'~a:ra a la captura o
muerte de guerrilleros y/o a la captura de a~~entos de los guerrilleros recibiría
recompensas de hasta 5.000 dólares rhodesios. La política de persuasión parece
haber fracasado y la información disponible indica que cada vez se está aplicando
más coacción a la población rural.

16. Básicamente, los "stick.s" (véase párr. 9 supra) y los comisionados de distrito
son quienes adoptan las decisiones sobre los métodos ~Rra controlar a la población
rural. El Teniente General Peter Walls, Comandante del Ejército Rhodesio dijo
"las tropas han recibido sus órdenes, pero deben poder leer señales, tener contacto
con los habitantes locales y tomar sus propias decisiones sobx-e la mejor manera
de actuar".

17. Muchas de las decisiones de los "sti cks" y de los comisionados de distrito han
originado actos de brutalidad. El informe de la Comisión de Justicia y paz de la
Conferencia de Obispos Católicos de Rhodesia del Sur g/ contiene muchos relatos
de torturas de la población africana a manos de las fuerzas de seguridad.

18. Cuanc, el régimen ilegal comprendió que no recibiría el apoyo de los afri canos
para sus operaciones contra las guerrillas empezó a crear "zonas prohibidas Ii en
las zonas infiltradas por las guerrillas y a evacuar a los africanos de SllS aldeas
para reasentarlos en lugares defendidos llamados "zonas protegidas 11 h/. La evacua
ción forzada de los africanos se intensificó en 1974. En'abril,255-africanos
(21 hombres, 47 mujeres y 187 niños) sospechosos de haber brindado apoyo a los
guerrilleros fueron despl~~ados de la parte noreste del Territorio y reasentados
en el sur, en la frontera c:on Sudáfrica. En julio, 60.000 ai'ricanos que constituían
la totalidad de la población de las tierras tribales en fideicomiso Chiwesht: fueron
trasladados desde sus aldeas a 21 "aldeas protegidas". El nombre en clave de esta

g/ Informe de la Comisión de Justicia y Paz, Conferencia de Obispos Católicos
de Rhodesia del Sur (Salisbu:ry, 15 de abril de 1974).

h/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo noveno período de
sesiones, Suplemento No. 23 (A/9623/Rev.l), cap. VIII, anexo, párrs. 54 a 57•

..
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operación era "Overload". Esta gente tuvo que construir sus propias viv::'endas en las
nuevas aldeas en las que no había escuelas. En ciertos casos, como resultado del
reasentamiento algunaE" familias.¡.uedaron separadas.

19. En sus esfuerzos por volver a la población africana contra los guerrilleros,
el régimen ilegal preparó también un folleto titulado The Anatomy of Terror i/, con
fotografías de cuerpos africanos mutilados. En este folleto el régimen ilegal sos
tenía que esas mutilaciones habífu~ sido perpetradas por los guerrilleros. El 16 de
octubre, el Sr. Noel Mukono, Secretario de Asuntos Exteriores de la Zimbabwe African
National Union (ZANU), dijo ante la Cuarta Comisión de la Asamblea General que un
examen cuidadoso de esas fotografías mostraría que la destrucción de los cuerpos
humanos había sido causada por armamento militar pesado, que los guerrilleros no
poseían .i/. Por lo tanto, la ZANU había llegado a la com'"'lsión de que los cuerpos
que apar~cían en las fotografías habían sido víctimas de actos de terrorismo perpe
trados por las fuerzas de seguridad del régimen ilegal.

3. ADQUISICION DE EQUIPO MILITAR

20. La ~~yoría de los aviones de la fuerza aérea de Rhodesia d~l Sur era anticuada
cuando se declaró unilateralmente la independencia k/. El régimen ilegal, por con
ducto de su Junta de Adquisiciones para la Defensa,lla estado tratando de adquirir
e~uipo nuevo y piezas de repuesto. Según información publicada en la prensa, en
1974 la Junta trató de comprar por lo menos 31 aviones Hawker Hunter, en operaciones
en las que se dijo estaban envueltos Jordania y Sudáfrica. En el vigésimo noveno
período de sesiones de la Asamblea General, el representante de Jordania, en una
declaración hecha en la Cuarta Comisión, negó categóricamente que jamás se hubiera
hecho ese trato 1/. Otros funcionarios del Gobierno de Jordania hicieron declara
ciones análogas.- Según algunas informaciones, también trató de comprar seis aviones
Hawker Hunter el antiguo modelo Mark 6, así como de los modelos más nuevos 73A y 73B.
También se intenté comprar todo un cargamento de armamentos, en el que se incluían
12 cañones Aden, 61 cañones de fusil para repuesto, 52 depósitos lanzables de
100 galones, 46 depósitos lanzables de 230 galones, 23 portabombas de ejercicio,
328 bombas de 1.000 libras, 204 bombas de ejercicio de 2 libras, más de 3.000 cohetes
sura ;)r más de 400 cartuchos de 30 milímetros.

i/ Publicado por el Ministerio de Información (Salisbury, 1974).

JI Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo noveno período de
sesiones, Cuarta Comisión, 2093a. sesión.

k/ Ibid., Suplemento No. 23 (A/9623/Rev.l), cap. V, anexo, apéndice 11,
r9:rr. -14.

1/ !bid., Cuarta Comisión, 2094a. sesión.
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21. 10s gastos L'lilitares de Rhodesia del Sur han aunlentado constantemente
desde l~64. 1&s co~si~naciones para los Gervicios militares en conjunto desde 1~64

se irlcl.ican en el cuaill'o Jnfra; sin embargo, es evidente que estos datos no pueden
ser verlfic9.dos. Las asibnnciones estin~das rara todas las fuerzas de seguridad
correspondientes a 1:)74-1975 llan sid.o aumentadas en casi 25 millones de dólares
rhodesi0s sobre l~s asiGnaciones de 1973-1974, lo que constitqye el ~a~or aumento
registra10 en un sólo año ~esue 1964.

Rho~sia _C!.eJ_~'Ll:r...._Gol'}.~i_en:'3.:.cj:.o.~e_~Ilu.a1~"p-ª=!:~1a.s
.f_~?~llaE:.?-.s Y_:l:-a 4T:?1:!-..c.í~.L _~;6J+.=.l.2.7..2.

(En miles de dó1a~es rhodesios)

AJ."ío Ejército fuer~-",\~.r..~ Policía Total

196h/65
,-

030 5 334 10 348 2:2 220t,

1965/66 6 212 5 810 10 902 22 92!~

1966/6'( 7 742 5 :~28 12 210 25 086
1Q /"7r(' G 590 5 594 12 738 26.;972.' C' uv
1958/69 15 !¡Oo:¿J 14 100 29 '400
1969/70 10 460 6 624 15 051 32 135
1970/71 10 8e9 n 403 15 425 34 717u

1971/7~:? 12 070 7 ::;03 lb 886 36 459
1972/73 15 316 9 6[;4 17 .'356 42 G5G
1973/71; 30 94091 22 039 52 979
1974/75 4·S 176':}:./ 31 1905 77 374

Fuente: ~~odesia del Sur, Bu~get statements by the r1inister of Finance
(Salisbury ~ Gove~:unent Printer) cor-res:';óñ~tesa"'losejeréTc-ios' indicaclós.

a/ Cálculos fusionados para el ejército y las fuerzas aéreas.

22. ~unque el cambio de Gobierno acaecido eu Portugal el 25 de abril de 1974 produjo
la desintegración pardal de la alianza militar ent~2 Sudáfrica:. Portugal y
r:hodesia del Sur;. ésta persiste e.ú,,'1 eflt:::-e Sudáfrica y Rhodesia d.el Sur o Sudáfrica
mazltiene cerca tie 6.000 efectivos paramilitares en operación e.l P.hodesia del Sur.
Según versionee,en octubre de 1974, el P~imer t1inistro Sudafricano, Sr. B.J. Vorster,
l:ianifpstó que los efectivo., pa.ra;~.nitares suQ .Lfricano5 estaban en Hhodesia del Sur
para defeader a Su1áfrica.

23. El 11 de diciembre, los líderes de Zir,loab¡.¡e ~ inc1uülos el Rev. rJda'baningi
Sitho1e del ZANU y eJ. ·Sr. ·Joshua Nkomo del .zi,¡a:0b'i.~ Africa!!. P~~l-,=_i.f.3__!J..ni:.2E. (ZA'PU) ,
llegaron a lli~ acuerdo en Lusaka con los representantes del récimen i1egal~ que
establecía, entre otras cosas 3 la libe~ación de los detenidos políticos en
nhodesia del Sur y la cesación del fuego respecto de lQ guerra de úuerrillas.
Sudáfrica anuncié inmediatamente que retiraría sus fuerzas una vez que entrase en
vig~r la cesación del fue~o. ~o obstante, se ha informado qU2 cuatro miembros de
las fuerzas sudafricanas fueron muertos el 21¡ de diciembre en el curso de operacinnes
realizadas en Rhodesia del Sur. Al prepararse este documento~ las fuerzas sudafri
canas aún operaba.n en el Territorio.

-1"2-·
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INTRODUCCION

1. En informes anteriores del Comité Especial al figura información básica
sobre las actividades y disposiciones de carácter militar de Sudáfrica en Namibia
hasta el año 1973 al. A continuación se proporciona información complementaria
(véase también cap-:- X del presente in.forme (A/I0023/Rev.1, volumen 11».

2. Como se ha informado anteriormente, la especial importancia estratégica y
militar de Namibia para Sudáfrica se debe a su posición como barrera entre ese
país y Angola, Zambia y Botswana. Mediante su ocupación ilegal del Territorio,
Sudáfrica asegura también su presencia militar ininterrumpida a lo largo de la
costa de AfI'ica, de Angola a Mozambique.

3. Después del cambio de gobierno en Portugal en abril de 1974, Y especialmente
COillO consecuencia de la decisión de Portugp~ de conceder la independencia a Angola
y Mozambique, Sudáfrica aumentó su presencia militar en el Territorio como precau
ción aúte el previsto aumento de la actividad militar nacionalista de las fuerzas
con base an Angola. Tomó también medidas para aumentar los efectivos globales de
sus fuerzas de defensa e incrementé los gastos de defensa, especialmente para la
adquisición de armamentos.

al Para los mas recientes, véanse DocUw.entos Oficiales de la Asamblea
General, vigésimo octavo período de sesiones. Suplemento No. 23 (A/9023/Rev.l),
cap. V, anexo, apéndice 111; ibid., ,:@~Ssimo noveno período de sesiones,
Suplemento No. 23 (A/9623/Rev-:IT; cap~-"V, anexo, apéndice II!.
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4. En las declaraciones emitídl3.s por funcionarios del Gobierno sudafricano
durante el afto se ha hecho hincapié en que esas medidas se estaban tomando a fin
de reforzar la ca~acidad defensiva de las fuerzas de defensa, y no su capacidad
ofensiva. En noviembre de 1974 el Sr. p.~r. Botha, Ministro de Defensa de
Sudáfrica, dijo ante un c0ngreso del Partido N~cional que el Gobierno usaría
la fuerza militar sólo en circunstancias extremas y h&ría todo 10 posible por
evitar conflictos armados. El r-~r. Bothe. ap.:re":ó aue la fuerza c'l.e defensa tenís.
movilidad suficiente para trasladarse a cu~lq~i~r~. de las fronteras de Sudáfrica
en cualquier momento si f·.lera ne("esario. ~4é.s tarde ese Il'isr.lo mes, en otra decla
ración, el Sr. Botha dijo que en lo rel'1tivo a la producción, e.dquisición y
desarrollo de armamentos l~ preparación de Pudáfrica er~ de tal nivel que estaba
en condiciones de vel1cer cualollier combinaci.ón {1e fuerzas que pudieran amenazar
el país.

5. En marzo de 1975. el Gobierno:1e Sudáfric"'. anunció sus pJ.anes de reestructu
ración básica y expan~ión de las fuerzas armadas. Se~ún un doclunento oficial
presentado R1 Parlamento el 27 de marzo, estos planes incluían la compra de más
submarinos y aviones interceptores e'Le reacción; la. (livisión del ejército en dos
~lerzas principales, una para operaciones bélicas convencionales y la otra par&
o~eraciones contra lev~ntamientos; y la r.reaci6n de una unicad de defensa aérea
equipad~ con misiles y cañones antiaéreos.

6. Las fuerzas armadas sudafricanas estacionadas en el Territorio son parte
inte~ral de la. fuerza militar total de la República y no se (l.ispo~e de información
separada con respecto al n~~ro~ disposición, cOlnnosici6n y équipo de las fuerzas
esta.cionadas ahora ilegalmente en el Tel'ritorío. P:):!.· 1:) tanto, la illfm"rr:r.ci51:
resumida en la. sección sir,uiente !'le refi.;)re a la totalidfJl de los efectivos de
defensa de Sudáfrica.

l. GASTOS MILITARES

7. Se calcula que pera 1974/75 Sudáfrica asi~n6 702~O millones de rand b/
(12,8% del presupuesto total) para r:~stos fe uefensa. Rsta suma constituyó
Ul1 e~ento de casi un 50~ con respecto s. la consi~nación original para 1973/74
(472~0 millones de rana) y es m~s del ooble ñe la consiGnación ori~inal pa~a

1972/73 (335,3 millones de rand). Del total~ se ~si~naron 293,0 millones de
rand para la defensa. ¡'terrestre" ~ 62~O r:illones para la defensa aérea; y 56,0 millo
nes para la defensa marítin.e.. F.stas Stunes incluye!! cantidades destinadas a. la
adquisición de armamentos, 'Para lo cual se he consignado nn tota.l de 312,0 millo
nes de Tand (más del 44~ del total de las &si~naciones del' prespuesto militar).

b/ Un rand (R 1,00) equi1fale 6. aproximadamente 1,49 dólares de los EE.UU.
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8. En marzo de 1975 el Gobierno de P-udáfrica antmci6 que los créditos consi~nados

para gastos ~ilitares de 1975/76 aQ~entaríen en otro 36%, ascendiendo así a
948~0 millones de rand (20~ del presu~uesto de ingresos). Al presentar el presu
puesto al Pa:t"lwento el 2'.5 de marzo, el Sr. Owen He.rwood~ Ministro de Hacienda.,
dijo que qunque todos eSDe~aban que los esfuerzos del Gobierno por lograr la
distensión en e~. Africe. meridional tuvieran éxito~ ere indispensable que hasta
que se hubiese "alcanza<lo illeqtlÍvocamente:l ese objetivo se continuara y mantuviera
el mismo nivel de ro:astos I::on el fin 'le <!ue "nuestra fuer~a de defensa pueda defender
eficaZ!llente nuestras fronteras".

2 • FUF.RZAS ARMADAS y AFMAM:::rJ~os

9. Según se informe en TI!e Military Balanc.e~ J974-}.975 el, el total de e.fectivos
de las fuerzaR ~rmadas sudafricanas es de 119.450 hombres dI, de los cuales
15 700 Sl.'rVf'>n en 1'" '!i',¡r.-."', p" ,-.. ~.., ( J·<'·C;··í .)I'l·'·l"'ll'·!'··:-j' "-, ~(~;.¡ .,. "• _ c;¡, _"~o ., '. _ ,. .1 .... '~\••.•• r. '- ..... ,~ .....J_•• " ~ __ .I....l-

Fuerz~ ·~iuaadana (conscriptos y voluntarios) y 72.000 en las res:::. -¡ c;. Además,
hay unos 75.000 cornEl...ndos 'lioluntarios paramilitares, armados con fusiles y organi~·

Z6.dos y adiestrados como una guarc.ia nacional ~ que nuec-e ser llamada. segÚn se
ne~esite~ un Cuerpo de Mestizos, ~vrmado Dar voluntarios que no desempeñan
funciones de combatientes: una fuerza uolicial de unos 30.000 hombres, de los
cuales f.lrer:'edor de J.':\ l:lita.d son blancos; y un ~)umero no especificado de reser
vistas de la nolicía (19.000 en 1970), todos los cuales son blanco~. El servicio
militar es obiig~torio para los blancos, tanto en la Ren~blica como en el
Territorio. Desde 1973 los voluntarios mestizos e indios hsn tenido derecho
también 9. recibir aliiestra.mi.ento r'ai..:.it~tr.

Cuadro 1

~ud~fric(-t: Y-..:.(;r:.~: de defens a. 1973/74

millo
~

Llo-
).

Ejército

JI.rma.da

Fuerza aérea

Total

Fue:rza. Fuerza
PerJ'11t:n€nte Ciudadana- -

7 000 ?7 500

3 200 1 250

5 500 3 000

15 700 31 750

Reservas

60 000

9 000

3 000

72 noo

Total

94 500

13 450

11 500

119 450

JU. Fuente: on.-
....

el. .....

el Londr~s, The I~ternational Institute for Str~tep,ic Studies, 1974.

dI No est€.. claro si esta cifra. incluye namibit:.nos blancos 8.:'lemás de los
sudafricanos.
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10. Hasta 1974 los africanos estaban excluidos del adiestramiento militar, aunque
se les permitía servir en puestos que no fueran de combate. Después del cambio
de gobierno en Portugal en abril de 1974 y ante la posibilidad de que en Angola
y Mozambique se instalaran gobiernos controlados por africanos, el Gobierno
sudafricano tomó medidas para aumentar el tamaño a la Fuerza de Defensa. Esto
se logró en parte cambiando la política gubernamental que prohibía a los africanos
servir en las fuerzas armadas. El Gobierno también tomó medidas para crear una
milicia local en Ovambolandia, que tiene una frcntera común con Angola. En una
declaración que pronosticaba estos acontecimientos, en junio de 1974, -el Ministro
de Defensa de Sudáfrica dijo que creía que la Fuerza de Defensa "en forma gradual
y mediante una preparación completa debe hacer que también los Gobiernos negros
les decir los gobiernos de los territorios patrios! puedan contribuir al mante
ñimiento del des arrollo y progreso ordenados". Se' reveló en ese tiempo que en
Caprivi oriental ya se estaban usando africanos armados con fusiles como rastrea
dores (véase párr. 28 infra).

11. El 14 de junio, el Almi:1 ante Hu!,:o H.. Biermann, Jefe de la Fuerza. l1e Defen~a

de Sudáfrica, anunció que el e~9rcito sudafricano emnezaría en breve a usar
guardias afric~os armacns con fusiles ~T par~ 'natrullar las inst:ilnciones
¡dlita'!"es de la RepúblicR.

12. En diciembre, el ejército ::-ude"fricano anunció que:- los ~rados inferio~es

estar~·an totalmente abiertos a. los africE.nos. En el sistema re"isado se per:ni
tiria. r-¡. soldados afric,:..."1os port.~.r las mismas armas que los blancos y se les par.aría
el mismo sueldo que a sus cont:rana:;'tes blancos. Se informó de que el e2 ,§rcito
ya estaba adiestrando a 11'; solc1~,do~ nepros I',ara servir CO~.10 inst ......uctores, los que
luego formarían el núcleo de una unidad nee:r8.~ cuyo tB1'lA.ro aún no había c;ido deter
Binado. Easte. ~ue se creara efectivamente esta. unidad, los africanos podí~n

T)rcsenta!'se con:o volu.."1tarios para recibir adiestramiento CordO pJerdias de scgu
ric~á.d~ cocineros, bomceros, cO:1ductores de autoIIlóviles y perreros. De la infor-·
mación disponib::t.e se des'O":"ende que aú~ no se han tO::údo l"".edic1lls para que los
~fric~nos puedún lle[Rr ~ ofici~es; por 10 tanto) el grado más ~.to a que pcdrían
ascender los a:r~~anos sería el de 8~rf,ento mayor.

13. 7~ julio de 1974 se dieron a conocer los planes par~ la creación de una
milici& en Ov@;,'L:;.lendi::., bajo el cont.rol de la Fuerza (le Defensa. Se informó
en ese momer<t:) de q',le 10 ova.,\bos lies!,!ecie.lmente seleccionados" empezarían pronto
un curso para inst,YJstores en Sudáfrice~ idéntico al que se 0fre~ía a los blancos.
Los que com~letar~ el curso volverí~ ? Ovam1)01andia a aaiestrar a otros ovambos.
Según el Sr. J'. de Het~. Comis50nado General para el Pueblo AU'(;óctono del Africe.
Sudoccidenta1~ los horr-bres aáiestl's~OS según este plan no constituirían un ejército
cva.:m.bo at:'tónomo) sino que seguirían ba.jo el control dir:=cto de la" Fuerza. de Defensa.

14. D~3pués de estos anuncios, al~unos nirigentes oe la South West African People's
Or!7,::a.nization (SHAPO)" e.firl';larOn qne el 18 de junio el Gobierno Eluo.a.fricano había
e:.>1~!iado al Go'hierno de Ovambol~.nCl.ie. "instrucciones S'3cret;,: El 11 de co:nenzar a reclutar
africenos nar:;, un," patrulla fronteriza. Sef.":ún dirip;entes óe la m'lAPO, la.s instrnc,,·
ciones estipuláb~_"1 ~t~ los oV@mbos que se nef.aran a formar parte de esta fuerza
se enfrentar!an con une. deteneión indefinida en compamentos especiales. r:o se
ha recibido nueva. informaciá:'" a:;' res):Jedo.
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15. Según The Hüitary BelallCf' 1974-1975. el e.~ército sude:.fricfl110 estÁ. tormado
por tres brir,e.dasde-infEL"ltería;cada una de las cuales comprende un 1)¡=.tQllón de
tr.nques, uno de infantería y uno de arti1lcríe.. 31 equi 'JO incluye 100 tanques
medianos Centurion Mal'K 5 y 20 tal1C!tJ.es mec1ir.llos Cm:let; 1.800 ca~·ros blindados
N·rr..-60, MJ:r....90 y M-3: 50 v~hícuJ.os f l! reconocimiento Ferret: 250 ca:-.'ros 'blindados
1"ara transporte de tropus Sfo.rllcen ;-,- 100 c!'rros 1:¡H....:..dr 'los para. trans!lor'be de
tropas Cornmant'J.o cañonesiobuses rl.p' r'~ lib:-as; obuses d.e 155 rnr.;; caño:::'es anti
aéreos de 35 mm L-70/ ho y ele 3,7 !ll.:.lt"s.c.a.s:, Y tres bat.eríp.s de 18 P?oyectiJ.es
tier~a-air8 Cactus (Crotr~e).

16. Otras fuentes el inforl"':'n que ::l.dE",:"t:s t'ie 10 !'lnteriOT, el equipo militar incluye
té~bién 30 aviones li~eros re ohservación del escuadrón de reconocimiento aé~eo~

eq::ircc!os con canones aJ2ti~áreos Bofor ;r Oel·likor..
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B. Arma.da y fuerza aérea.

17. Según se informa r/, le, armada de St:ñáfrica posee más de 30 barcos, a saber:
3 submarinos, 2 destI"l.1.ctores, 6 fragatas de guerra contra submarinos, 1 barreminas
de escolta (barco escuela), 10 barreminas costeros, 5 embarcaciones de defensa de
puertos, 1 buque cisterna para reabastecimiento de la flota, 2 barcos para estudios
hidrográficos, 1 lancha de defensa de puertos, 1 buque para colocar bar:reras contra
submarinos> 2 remolcadores de puerto y 3 lanchas para salvamento desde eü aire.
Cuenta. también con 7 helicópteros Wasp. de los Q.ue se han encargado la nuevas
unidades.

18. F.o febrero de 1975, el Sr. Botha, Ministro de Defensa de Sudá:frica, anunció
que dicho país pronto comenzaría a construir 6 buques de guerra de alta velocidad,
equipacl.os con sistemas ultramodernos de misiles. El Sr. Botha dijo que aunque estos
buques se utilizarían úni~amente con fines de defensa, tendrían lIel necesario poder
de ataque y, a este respecto, podrían servir de elemento de disuasión". En su
anuncio~ el Sr. Botha calificó el hecho de ¡'nuevo hito ••• en el camino de
Sudáfrica hacia su autosuficienciall

•

19. También se informé I!l de que, entre las unidades militares princi-pales, las
mayores inversiones en equipo se destinarían a la fuerza aérea de Sudáfrica. La
magnitud de dicha inversión se atrib~e al hecho de que Sudáfrica. cree en la supe
rioridad de la fuerza aérea sobre los demás medios de cOillbate, en especial cuando
se trata de guerra de guerrillas :'en terreno ~ccidentado y a menudo impenetrable
incluso para tanques blindados, donde resulta sumamente lrriesgado librar prolon
gados combates en tierra".

20. Se informa que la fuerza aérea cuenta con unos 500 aviones, de los cuales 100
son de caza. (Véase el cuadro 2 infra.)

21. Ademas de los elementos mencionados, la reserva de la fuerza aérea, que está
dividida en ocho escuadrillas, cuenta ~on 20 reactores Impala de adiestramiento,
100 Harvards (fabricados por la North American Aircraft Cornoration, de los Estados
Unidos) y 20 Cessna 185 Skywagons ( fabricados por la Cessna Aircraft._CoIlIDany,
también de los Esta,dos Unidos). Hay asimismo 12 escuadrillas de Comando Aéreo
equipadas con aviones privados.

22. Se preveía que en 1974 slldárrica recibiría la primera entrega de los 48 reactores
Mirage F-l encargados a Francia para reemplazar sus MirG.ge F-HI. Se~ú..Tl informa
ciones periodísticas, en virtud de un acuerdo firmado en 1971, seis de los reactores
se construirían en Francia :l los demás serían montadós por la Atlas Aircraft
Qo;r;poration de Sudáfrica. El Mirage F-l que, según una fuente 7 probablemente estará
equipado con misiles aire-aire Matra R-550, ha sido descrito como el reactor de caza
más rápido y mortífero del mundo, con un alcance y una capacidad de carga de bombas
mayores que los del Mirage F-III.

fl
.6./

The Military Balance, 1974-1975, op. cit.

Africa Report, febrero ~e 1975.
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23. También se informó que se estaban haciendo preparativos para la fabl"icación ~

por la Atlas Aircraft Corporation, de un modelo perfeccionado del avión de adies
tramiento Impala de la Atlas, así como para el avión de reconocimiento
A~romacchi All-3C. El fabricante de este aparato es la Aeromacchi-Aeronautica
Macchi SpA, dE: Italia,

24. Se ha informado asimismo de que, según un acuerdo concertado en 1973,
Sudáfrica va a montar - y, posteriormente, a fabricar - el helicóptero ~uma,

diseñado para servicio público. Los Pumas, que, según se informa, han sido utili
zados en Namibia pa:r'a el trfl!ls,!?orte de tropas, son fabricados por la Westland
A:i.tcraft 9 L~~. ~ del Reino U~ido, ~r la Sodété llationale industrielle aérospatiale
de Francia.

C. Ampliación de las instalaciones mili~

25. El 25 de abril de 1974, el Sr. Botha, Ministro de Defensa, anunció planes
para ampliar las instalaciones navales de Símonstown, en Sudáfrica. Segml infor
maciones periodísticas, en los ulanes se prevé ampliar a más del doble el tamaño
actuaJ. de la base i llevándolo a 60 acres, y la construcción de una nueva dársena,
muelles adicionales para buques de guerra de tamaffo no mayor que el de un crucero
y varios diques para '5ub!!larinos. La dársena existente puede del' cabida a subma
rinos nucleares. pero no a los :oortaviones de mayor tamaño.

26. Se ha informado que Sudáfrica construirá también una nueva sede para varias
unidades de comando aéreo y naval en el cuartel general de operaciones y comunica
ciones marítimas de Silvermine, a 20 millas al norte de Simon.s town.

3. INTERVE:flICION DE UNIDADES MILITARES Y POLICIAWS SUDAFRICANAS
El'! Nft..'''IIBIA

27. Como se ha señalado más arriba, ;:10 hay información exacta sobre la magnitud
de las fuerzas militares sudafricanas que operan en el Territorio. Ser:ún la molAPO,
las fuerzas y los emplazandentos militares sudafricanos h&l sido ampliados sistemá
ticamente después del cambio de gobierno que se produjo en Portugal en abril de
1974. Según la información de la SWAPO~ hay nuevas bases' de Onuno, Ondangve y
Ruacana Falls, todas ellas en Ovambolandia, así como en Grootfontein y Eenhana.

28. El 14 de junio de 1974, durante una gira por Caprivi oriental y otros puestos
fronterizos, el Sr. Botha anunció que, durante los 14 meses anteriores, unidades
de las fuerzas armadas sudafricanas habían ido reemplazando gradualmente a las
unidades policiales en el patrullaje de la frontera norte de Caprivi oriental.
Caprivi oriental., tUl corredor de 300 millas de longitud que se proyecta hacia el
este de la parte principal del Territorio y limita con Angola y Zambia al norte,
Rhodesia del Sur al este y Botswana al sur, ha sido el objetivo principal de la
actividad nacionalista africana. Según informaciones periodísticas, la principal
razón del reemplazo fue la inquietu.d de Sudáfrica ante la posibilidad de un recru
decimiento de la actividad nacionalista de los combatientes por la libertad,
con base en Angola, una vez que se haya hecho efectiva la independencia

-200-



de este territorio, acontecimiento que está previsto para el 11 de noviembre de
1975. Según el Gobierno de Sudáfrica, desde 1967 las tuerzas nacionalistas han
sido responsables de la muerte de 10 policías y las heridas de otros 45 en
Caprivi oriental, causadas principalmente por eXplosiones de minas terrestres.

29. En su exposici6n, el Sr. Botha agreg6 que las :f'ue:t".6BS armadas sudafricanas
estacionadas en la zona estaban bien equipadas para impedir infiltraciones y luchal'
contra éstas. Dijo que Sudáfrica decidiría su propio futuro y agregó itA este
respecto ~ las fuerzas arma.das son nuestra garantíau

• Dijo también que el ejército
mantenía W1a actitud de "buena voluntad" hacia la población y que se empeflaría en
mantener el progreso y la estabilidad. Según W1 informe de la prensa sudafricana,
en Caprivi oriental sólo se utilizaba el 20% de la capacidad de las unidades
militares y el resto se dedicaba a llactividades civiles". Según se informó, había
unidades del e.1ército compuestas de personal nacional especialmente adiestrado
estacionadas en bases estratégicas desde las que se enviaban 'Por helicópteros
patrullas acompafiadas por rastreadores locales, en misiones de cinco días de
dl1ración. SegÚn un cálculo eJ..-traoficial, los efectivos estacionados en la zona
pueden llegar a 5.000 hombr.as y h~ más fuerzas en otros puntos de la frontera
entre Angola y Namibia.

30. En febrero de 1975, la SWAPO informó de que Sudáfrica estaba creando una zona
de fuego libre de cinco millas de ancho que se extendía a 10 largo de la frontera
entre Ovambolandia y Angola, desde Ruacana Falls hasta. Kavangolandia, y que los
residentes africanos de dicha zona estaban siendo evacuados de ella en forma
arbitraria.

31. En enero de 1975, entes de las elecciones para el Consejo Legisla.ti ve de
Ovambolandia, el Brigadier loT. Louw, Comisionado Divisional de Policía, dijo que
la policía estaba decidida a no tolerar obstrucción alguna de las elecciones y que
se habían recibido refuerzos de la República que, durante el período de la. votación
(13 a 17 de enero), colaborarían en el mantenimiento del orden público. Después
de las elecciones t en las que votó el 55% de las personas con derecho a ha.cerlo,
los dirigentes de la SWAPO acusaron a la policía sudafricana, así como a la policía
tribal de Ovambolandia, de haber l..'lbligado a los ovambos a votar contra su volW1tad.
H!W un número indeterminado de efectivos de la policía sudafricana estacionados
permanentemente en el Territorio.

4. RELACIONES INTERNACIONALES DE SUDAFRICA QUE AFECTAN SUS
DISPOSICIONES }ITLITARES

A. ~elaciones con Anl101a;y Mozambique

32. En general, Sudáfrica se ha abstenido de hacer comentarios sobre la situación
actual en Angola y Mozambique. El 16 de junio de 1974, el Almirante Bierll'lP..nn dijo
que Sudáfrica nunca había comprometido a sus propias fuerzas en las luchas internas
de Mozambique y Angola y que no había motivo para cambiar esta posición, salvo en el
caso de "una agresión de esos mismos territorios contre. nosotros".



B. Cooperación _~_BPodesi~del Sur

33. Hasta fines de 1914, Sudáf'rica seguÍa manteniendo en Rhodesia del Sur una
fuerza policial c\wos efec'tivoo Se calculan entre 6.000 y 8.000 hombre:s. Aunque,
según Sudá1'ri.ca, el propósito de dicho destacamento policial era defewier a
Suda.frica contra los nacionalistas que tienen su centro en Zambia~ en la práctica
la policía ha colaborado activamente con las fUerzas de seguridad de Rhodesia del
Sur en su lucha contra los nacionalistas de Zímbabwe.·

34. A raíz de un acuerdo concertado en diciembre de 1914 entre el régimen ilegal
de Rhodesia del Sur y dirigentes de Zimbabwe, en el que se disponía, entre otras
cosas, la cesación del fuego en la guerra de guerrillas en dicho Territorio,
Sudáfrica anunció que retiraría sus fuerzas una vez que se hubiese hecho efectiva
dicha cesación.

35. Ella de marzo, el Sr. J. Kruger, Ministro de Justicia de Sudáfrica, confirmó
oficialmente que las u.."1idades sudafricanas habían sido retiradas d.e.L serVicio de
combate en el mes anterior, aunque permanecían en Rhodesia del Sur. Dijo que la
policía era mantenida en sus campamentos para impedir que se produjeran incidentes
con participación de sudafricanos mientras exi.stiese la posibilidad de una reunión
entre el régimen ilegaJ. y dirigentes nacionalistas africanos.

C. Relaciones con el Reino Unido

36. El 19 de marzo de 1914, el Sr. James Callaghan, Secretario de Estado de
Relaciones Exteriores y de Asuntos del Commonwealth del Reino Unido, di,jo en la.
Camara de los Comunes que el Gobierno respetaría en lo sucesivo el embargo a. la
venta de armas a Sudátrica decidido por las Naciones Unidas. De conformidad con
dicha declaración, en mayo de 1914 el Gobierno del Reino Unido revocó la licencia
para exportar un helicóptero Westland W821P, último de un grupo de siete destinados
e. Sudáfrica.

31. En septiembre y octubre, la Armada Real participó en maniobras conjuntas con
la Armada de Sudáf'rica. :f'l"ente a la costa. sudafricana.

38. El 4 de diciembl~e, en una exposición hecha en la Cámara de los Comunes a pro
pósito del examen de la política con respecto al At'rice. meridional, el Sr. Callaghan
dijo que el Gobierno había terminado una tirevisión" de las disposiciones relativas
al otorgamiento de permisos para les ventas de armas a Sudafrica. que aseguraría que
las políticas de dicho Gobierno se a,justasen plenamente a sus compromisos
internacionales (véase A/9918, anexo r). No se tiené información acerca de
la manera en que dicha "revisión" afectaría los arreglos exi.stentes, en virtud de
los cuales sudá:rrica sigue fabricando en su territorio, bajo licencia, armas de
diseño británico.

39. A fines de enero de 1915, informes periodísticos no confirmados indicaron que
el Gobierno del Reino Unido había prestado su acuerdo a la ,renta a Sudáfrica de
repuestos para aviones de caza y helicópteros, 'Y que el Departamento de Co~rcio ya
había concedido licencias para la exportación de dichos repuestos, incluso piezas de
rec!"ambio para. la escuadrilla de bombarderos ligeros Buccaneers, de fabricación britá
nica. Tambien se indicó que el Ministerio de Relaciones Exteriores del Reino Unido
no había hecho comentario alguno sobre tales informaciones.



APENDlCE III

ISLAS SEYCHELLES

INTRODUCCION

l. La información básica relativa a las actividades y disposiciones de carácter
militar en las Islas Seychelles hasta 1913 figura en el informe anterior del
Comité Especial al. A continuación :figura información complementaria (véase
también el capítulo X:V del presente informe (A!10023/Rev.l, vol. III».

1. IITERRITORIO BRIT.A1'TICO DEL OCEANO INDICO"

2. El "Territorio británico del Océano IJ':ldico", que comprende tres islas que
fueron separadas de las Seychelles (Aldabra, Farquhar y Desroches), Junto con el
Archipiélago de Chagos, que antiguamente había formado parte de Mauricio, fue
creado como dependencif3. administrativB. separada en 1965, 'Para proporcionar ubica
ción para instalaciones militares de tránsito que pudieran ser construidas por el
Gobierno del Reino Unido de Gran Breta.fia e Irlanda del Norte o el de los Estados
Unidos (I.e América. Le.a islas están ampliamente diseminadas y Diego García, que
es la isla ma.vor del grupo de Chagos, está ubicada en el Océano Indico, a unas
1.200 millas al suroeste de Sri Lsnka y del extremo sur de la India. La depen
dencia está administrada por un Comisionado, que es también Gobernador de las
Islas Seyche11es.

2. nrSTALACIONES DE LOS ESTADOS UNIDOS ~T EL OCEANO INDICO

3. Confo~~ a las cláusulas de los acuerdos concertados en 1966 y 1972 con ~l

Gobierno del Reino Unido b/, el Gobierno de los Estados Unidos mantiene una
estación de comunicaciones navales en Diego García que dispone de una dotación
naval de unos 375 in¿ividuos. La estación comprende servicios de transmisión j

recepción, un fondeadero, un aeródromo con pista de aterrizaje de 8.000 pies~

los servicios conexos y de apoyo y abastecimiento logísticos e instalaciones para
el personal. La estación puede mantenerse mientras continúe en vipor el acuerdo
de lS 56 (50 años, renovable por otros 20 años), o hasta que, para los fines de
la estación de comunicaciones navales, no se necesite parte alP,UJla. de la isla
Diego García.

4. Conforme e. un acuerdo concertado entre los Gobiernos del Reino Unido y los
Estados Unidos el 30 de diciembre de 1966, los Estados Unidos mantienen también
una estación de rastreo y telemetría en le Isla de Mahé en las Seychelles.

~I Los más recientes figuran en Documentos Oficiales de la~samblea General,
vigésImo noyeno período de sesiones; Suplemento 1'10. 23 (A/9623/Hev.1), cap- V.,
anexo, apéndice IV.

bl Para más detalles véase Documentos Oficiales de la Asamblea General~

mésimo séptimo período de sesiones, Suplement.2.,:r.ro. 23 (A!Ü723!Rev.l), cap. VI~
anexo, apéndice IV; e ibid., vigésimo octavo período de sesiones. Suplemento rj"o._ 2l,
(A/9023/Rev.l), cap. V, anexo, a.péndice IV.



3" PTIOPUESTA AMPLIACIO'fIT DE LA PIlESE~TCIA DE
LOS ""STADOS l;: fIDOS EN EL OCEAl\TO INDICO

5. En febrero de 1974 los Gobiernos del Reino Unido y los Estados Unidos convi
nieron en nrincipio en ampliar la estación de los Estados Unido~ en Diego García
pal'fI. convertirla en una base de apoyo limitado para suministrar pertrec:hos y
combustible a. los buques de guerra, inclusive a los portaaviones, y para proporcio
n~r m:a b8.l'le nara el reconocimiento aéreo de las zonas occidentales 'lel Oceano
In¿ico. La affipliación de las instalaciones, a un costo calculado en 75 millones
de cólares~ i~~luiría la ~liación de la ~ista de aterrizaje para permitir su
uso por casi cualquier tipo de avión, incluidos los bomberderos estrato fortalezas
B-52, la profundización del puerto 'Para da.!' cabidt". a. grandes barcos ~ inclusive
porta.aviones; y el aumento de la dotación militar a unos 600 hombres c/. Funcio
narios de ambos Gooie~os manifestaron que la ampliación serviría par; contrarres
tar otras a.ctividades en la zona. del Oceano Indico y para proporcionar un factor
cisuasivo contra el uso ae la fuerza por otras Potencias.

6. ~1 anuncio del acuerdo p~ovisiona.l despertó enérgica oposición a la ampliación
propuest& en la mayoría de los Estados con litoral sobre el Océano Indico, que
habíe sido ~esignado como zona de paz por la Asamblea General en 1~7l (res0lu-
ción 2832 (XXVI) de 16 de diciembre de 1971). La an~li&ción ~rqyectada también
suscitó críticas de varios representantes ante el Congreso de los Estados Unidos
q~ienes expresaron la opinión ce que la ampli~ción de la presencia militar de
los ~3tados Unidos en el Océano Indico conduciría a un aumento de fuerzas navales
y de la tira'1tez ea la recién.

7. El 3 de diciembre de 1974, el Sr. Roy Ma.son, Secretario de Estado del Reino
Unido para la Defensa, al presentar a la Cámara de los Comunes los resultados del
estudio de la defensa del Reino Unido iniciado en marzo de 1974, dijo que el Gobierno
había decidido convenir en una "ampliación relativamente moderada" de las instala
ciones en Diego Garcia propuesta pOZ"' los Estados Unidos. Agregó que el uso de la
estación para propósitos distintos de los habituales~ sin embarp,o, sería un asunto
que exigiría una decisión conjunta de ambos Gobiernos. El Sr. Masan manifestó que
los Gobiernos del Reino Unido y de los Estados Unidos también habían convenido en
continuar las consultas destinadas a lograr progresos hacia la limit~ción de arma
mentos en el Océano Indico conformes a la realidad.

S. Se ....ú!l se informó en el Congressional Record, en dicierab:ce c1.e :"::'7)·~ ~ el Coz:greso
de los ::':~stados Unidos c.ecidió eliminar todos los fondos destinados concretamente
~, la const.I'ucción de instalaciones en Diego García enr vi!'tud de la Ley de

• • • d 1975 11 1 1 • t 1" ."Consignaciones pJra ConstrucC1ones MilJ.tares, e ~ en a c ara 1n e 1gencJ.a
de que en caso de que ninguna de las dOG cámaras Q~l Congreso adoptase una
res;lución en contra, todos los fondos par~ la construcción e, disposición de
la Marina y de la Fuerza Aé:rea en el proyecto de ley sobre consignaciones podrían
utilizarse sin embargo pe.ra poner en p:.:-áctica ese proyecto de construcción. La
Ley dispone que antes de q'le se inicie la construcción el Presidente de los
Fst.?fl0S Unidos rlebe poner en conocimiento del Congreso por escrito, ¡'que todas 190s

Q

el Documentos Of!.ciales <le 113. Asam.blee. General, vigésimo noveno período
de sesiones. Suplemento No. 23 (A/9623/Rev.J.), cap. V, an~xos apéndice IV.
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consecuencias militares y de política exterior relativas a la necesidad de insta
laciones de los Estados Unidos en Diego García han sido evaluadas por él y certi
ficadas ante el Congreso por escrito en el sentido de que la construcción de
cualquier proyecto de ese carácter es indispensable para los intereses nacionales
de los Estados Unidos".

9. ]0 se dispone de infor~Qción sdicional en cuanto a la situación de la
construcción propuesta.

4. MEDIDAS ADOPTADAS POR LA ASAUBLEA GEl'l'ERAL SOBRE "SL
OCEAN'O PACIFICO COMO ZmrA DE PAZ

10. Se reCOrdl"lXá. que 1a Asamblea General, en su resolución 2832 (XXVI) ~ instó a
las grandes Potencias a ~ue iniciaran consultas inmediatas con los Estados ribEre
ños del Océano Indico para detener toda nueva escalaci6n o expansión de su presencia
militar en el Océano Indico y eliminar todas las b&ses~ instalaciones ·militares
y servicios de apoyo logístico, como así t~bién toda manifest~.ción de la presencia
militar de grandes Potencias concebida en el contexto de la rivalidad entre ellas •

11. En su resoluci6n 3080 (XXVIII») ce 6 de diciembre de 1973, la Asamblea General
pidió al Secretario r~neral que preparara y transmitiera al Comité Especial 0el
Océano Indico d/ una exposici6n objetiva sobre la presencia militar de las gr~~des

Potencias, en todos sus aspectos, en el Oceano Indico, con es~ecial referencia a
sus despliem¡es navales, concebida en el contexto de la rivalida.d de las grandes
Potencias. La exposición fue incluida en el informe presentado por el Comité
Especial del Océano Indico a la Asamblea General en su vigésimo noveno período
de sesiones e/.

12. En su resolución 3259 (XXIX)s de 9 de dicie~bre de' 1974, la Asamblea General
ins~ó a los Estados ribereños e interiores del Océano Indico, a los ~~embros

permanentes del Consejo de Seguridad y a los demás ~randes usuarios marítimos
del Océano Indico a que prestaran apoyo tangible a la creaci6n y preservaci6n del
Océano Indico como zona de paz. Asimismo encareció a las grandes Potencias a
que se abstuvieran de s,ulnents,r y reforzar su presencia militar en la región del
Océano Indico como un primer paso esencial hacia la relajación de la tensión y la
promoción ce la paz y la seguridad en la zona. La Asamblea Gene~a1 también pidió a
los Estados ribereños e interiores del Océano Incico que realizaran consultas lo
antes posible para convocar una conferencia sobre el Océano Indico.

al El Comité Especial del Océano Indico fue establecido por resolución 2992
(XXVII) a~robada el 15 de diciembre d~ 1972 por l~ Asamblea General, entre otras
cosas, para estudiar las medidas prácticas que se pudieran tomar en apoyo de los
objetivos de la resolución 2832 (XXVI) de la Asamblea.

e/ Documentos Oficiales de le. Asamblea General, vigésir'Jo noveB,.0 período de
.!es_~ones ~ Suplemento No. 29 (A!9629), anexo.

.,~



5. PRESENCIA DEL REINO UNIOO EN EL OCEANO INDI CO

13. SegUn infoxmaci6n de prensa, un documento oficial del Reino Unido presentado
a la Cámara de los Comunes el 19 de marzo de 1975 por el Secretario de Estado para
la Defensa indica que los planes del Gobierno para reducir los gastos de defensa
incluyen el retiro de las reducidas tuerzas del Reino Unido de la zona del 'Océano
Indico. En el documento ofici61 se señala que todos los servicios que sigan
siendo necesarios para estacionar aviones en el Océano Indico serán prestados por
la "modesta ampliaci6n" de las instalaciones de los Estados Unidos en Diego García.
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APENDlCE IV

BERMUDAS, ISLAS TURCAS Y CAICOS E ISLAS VIRGENES DE LOS ESTADOS UNIDOS

INTRODUCCION

1. La información básica sobre las actividades militares y disposiciones de carác
ter militar adoptadas en las Bermudas, las Islas Turcas y Caicos y las Islas Vírgenes
de los Estados Unidos hasta 1974 se incluyó en informes anteriores del Comité
Especial al. A continuación se presenta información complementaria (véu3e también
los capítulos XXV a XXVII del presente informe (A/lOO23/Rev.l, volumen IV).

l. GENERALIDADES

2. Las instalaciones militares más grandes de los Territorios no autónomos de la
región del Caribe y el Atlántico occidental están situadas en las Bermudas, las
Islas Turcas y Caicos y las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, y su funcionamiento
está a cargo de las autorid.:.des del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del No:rte
y los Estados Unidos de América.

3. Se recordará b/ que en 1973 el Reino Unido mantenía en la reg10n del Caribe dos
fragatas equipadas-con helic6pteros, cada una de ellas dotada de un destacamento de
la Real Infantería de Marina. A estos barcos se sumaban ocasionalmente otras uni
dades para realizar maniobras y ensayos. Además, el Reino Unido tenía destacada en
Belize una guarnición, compuesta. de un comando de batallón y dos compañías de infan
tería con armas de apoyo.

4. En una declaración ante la Cámara de los Comunes del Reino Unido, el 3 de
diciembre de 1974, el Sr. Roy Masan, Secretar.~" de Estado para la Defensa, bosquejó
las propuestas del Gobierno para ahorrar 4.700 millones de libras esterlinas en los
gastos de defensa durante los próximos 10 años. No dio información alguna sobre el
número, composición y equipo de las fuerzas 8,:::'IIIB.das del Reino Unido que actualmente
se encuentran estacionadas en la región del Caribe y el Atlántico occidental ni
reveló el posible efecto de las propuestas en la presencia militar del Reino Unido
en eaas zonas.

5. Unidades de las fuerzas armadas del Reino Unido de tierra, mar y aire realizaron
maniobras en las Islas Vírgenes Británicas del 28 de octubre al 9 de noviembre de
1974. Los sectores utilizados para las maniobras- fueron las partes deshabitadas
de Jost Van Dyck y Anegada, y otras cua.tro islas. La isla Beef sirvió de base de
operaciones. Las maniobras se realizaron bajo el control general del Capitán B.J.
Straker, el Oficial Naval de categoría superior en las Indias Occidentales (véase
también párr. 13 infra). Comunicó a los periodistas que "las maniobras eran para
ayudar a mantener a las fuerzas brité"licas en forma en caso de guerra", y para
darles una oportunidad útil de entrenarse en distintas condiciones geográficas
y climáticas.

al Para el más reciente, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,
vigésimo noveno período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/9623/Rev.l) 'li cap. V,
anexo, apéndice VIII.

b/ Documentos OficiaJ.es de la Asamblea General, vigésimo noveno período de
sesiones, Suplemento No. 23 (A/9623/Rev.l), ca.p. V, anexo, apéndice VIII, párr. 3.
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2. BEnMUDAS

A. Bases militares de los Estados Unidos

6. Como se señal6 anteriormente ~, los Estados Unidos mantienen elos bases mili
tares en las Bermudas que ocupan 2.297 millas cuadrar1as, es ñecir, aproximadamente
l~ décima parte de la superficie total del Territorio. En mayo de 1973, el
Cónsul General de los Estados Unidos en las Bermudas negó una informaci6n de que
la parte oriental de la Estación Naval de Kin~'5 Point estuviese siendo nreparaQa
para ser devuelta al Territorio, pero no e;:~Üy6 la posibilidad de celebrar
conversaciones sobre le. materia en el plazo de tres a seis meses dI. :¡'~l 20 de
:aarZI) de 1974, un vocero de la Estaci6n Aeronaval e:2l.-pres6 dudas de que cuales
quiera movimientos de reor~anización por el Departamento c'le Defensa de los
~stados Unidos pudieran afectar a su estructura existente en las Bermudas. ta
evolución reciente relativa a la Estación Aeronave1 fi~Jra mgs adelante.

Nuevo Centro d~ apoyo tá~

7. El 1~ de febrero de 1974, se enunció que la Marina de los EstE10s Unidos había
instalado un sistem~. de computadoras valorado en 3,65 millones ue c.61ares en un
nuevo Centro de apoyo táctico para. los aviones s.ntisubmarinos que operan fuera
(l.e la Estación Aerona.val. El centro estaría. dotado de 4 oficiales y 30 hombres,
mientras que el ant'i-gt1o centro había estado dotado de 7 hombres que cuic.abén de
9 a.viones a.ntisubmarinós P-C3. Según el Departamento de Defensa. ::le los 'stados
Unidos. la instalación deI'.nuevo centro no sip;nificaba un CSl.lbio en la. J.mportancia
estratégica. de las Bermudas.

Reg:L~entación de las Bases de los Estados Unidos (privilep.:ios de ftquanflS), 191!~

8. Al comienzo de 1974, la Cámara de la Asamblea y el Consejo Lef.l;islativo apro··
baron la Reglamentación de las bases de los Estados Unidos (privilegios ¿e aduanas),
1974, destinada a conceder al personal civil empleado en la Estsción Aeronaval, (en
su m~oría trab'3..1an por contrata para la. Administración IITacior;·,.l oe Aeroná.utica
y del Espacio (~¡ASA», los mismos privilegios de aduanas en las bases que los
miembros de las fuerzas armadas de los Estados Unidos. ~n respuesta a una pre~unta

hecha en el Consejo, el Sr. J.R. Plowman, rünistro de Organización, dijo que,
aunque la exenci6n de a~uanas pudiera ser una desventaja para las Bermudas, la
terminal aérea civil, con capacidad para los mayores aviones del mundo, constituía.
una ventaja y que la Estaci6n Aeronaval había tenido enorme importancia econ6mica.
para las Bermudas.

cl Ibid., párr. 8•

.. dI Ib!_~., párr~E.
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Instalaciones y person al para el rastreo espacial

9. La NASA tiene en funcionamiento una estaci6n de rastreo en la Isla Cooper 's
para vigilancia de 6rbitas y adquisici6n de datos en relación con los proyectos
espaciales de los Estados Unidos. Al comienzo de febrero de 1974, un vocero de
la NASA anunció que, a pesar de la próxima reducción de personal por haber terminado
p.l prog'l"am.a Skylab, la estaci6n continuaría siendo una parte importante del esfuerzo
espacial de los Estados Unidos. A fines de marzo, el personal era de 100 individuos
en lugar de 150 como en el momento de máxima actividad para el rastreo del Skylab.
Se rastreaba a cuatro satélites no tripulados y la Luna se hallaba bajo observación
las 24 horas.

10. El 20 de diciembre, el Gobierno de las Bermudas anunció ~ue había. convenido
en que la NASA instalara un sistema de medición de distancias por medio de rayos
laser en la Isla Cooper 's. La construcción del sistema. ya estaba en marcha y
estaría terminada para febrero de 1975. La NASA tenía planeado el lanzamiento
de un sat12lite experimental geodinámico y oc-eánico, llamado GEOS-C a mediados de
1975 para demostrar la viabilidad de utilizar la altimetría para cartografiar la
superficie topográfica marina y la altura de las olas y realizar experimentos.

11. La instalación en las Bermudas consistiría én un furgón de 40 pies con equipo
electrónico y un sistema de radar y laser para vigilancia, contenido en la cúpula
de un observatorio. La instalación tendría aproximademente una dotación de cinco
empleados por contrata de la NASA. La operación podría durar de uno a cinco años,
según el período de vida del GEOS-C y el éxito de la operación. El sistema de
medición de distancias por rayos laser de las Bermudas, junto con otros tres
(dos en Virginia y Florida (Estados Unidos) y otro en la Gran Turca (Islas Turcas
y Caicos», rastrearía el GEOS-C y determinaría su altitud exacta para que los
altímetros del radar a bordo pudieran ser calibrados con precisión. El Gobierno
de las Bermudas declaró que estaba satisfecho de que se hubiera tomado toda clase
de precauciones pare. asegurar que el sistema propuesto de medición de distancias
en modo alguno pudiera poner en peligro la aviación o interfiriera con las comuni
caciones por radio en la zona de operaciones de los r~os laser.

Otros acontecimientos

12. Entre utros acontecimientos ocurridos entre agosto de 1974 y enero de 1975
figuran los siguiente::;: a) se inici6 la construcción de las instalaciones para
los servicios previos al despacho de aduana en la Aduana de los Estados Unidos en
la terminal aérea civil; b) se enmendaron las reglamentaciones de la aviación civil
de Bermuda a fin de incluir la autorización para expedir licencias de trar.s~rte

aéreo; c) un destacamento d(~ 230 United States Navy Sea.bees (un batallón di cons
trucción) fue enviado para recubrir la pista principal del aeropuerto militar en la
Estación Aeronaval; d) el Comandante Norman E. Koehler, II1, sucedió al Comandante
Richard J. Lanning como jefe del 350 Red Lancers, un escuadrón aeronaval de patrulla
estacionado en el Territorio; e) l'l Kemmons Wilson Construction de los Estados Unidos
recibió un contrato por valor d.e 9,5 millones de dólares de los EE.UU. para r:onstruir
250 unidades de alojamiento en la Estación Aeronaval, c-qyos trabajos se esperan estén
terminados en 1976; y f) la Marina de los Estados Unidos decidió instalar dos cen
trales de desalinización (cada una con una capacidad de 60.000 galones de agua
potable diarios) y un generador de 1. 500 KW en St. David 's 1sland.
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B. f.si.a.ción-ª"e las IndiF:,.s Occidentales del Reino Unido

13. Bermuda continúa siendo el ruartel General de la Estación de las Indias
Occidentales bajo el mando elel Oficial l'í~.val Superior de las Indias Occiden·tales
cuyas responsehili~ades incluyen los Territorios bajo administración del Reino
Uniclo en la. región del Caribe. En mayo de 1974, el Capitán B.J. Straker relevó
al Comodo!'o C. Rusby. En ese mismo mes, la fragata británica Moha.wk, llep,6 a
Dermuda para. relevar sJ. buque de guerra. británico Ba.cchante en la Estación.
Anteriormente en este 2ño, este último buque juntamente con el buque de guerra
Kent y el buque de los servicios au..-dliares de la Real Flota Hesource, había
p;rt;ici~ado en extensas maniobras realizadas por ~stados miembros de la Orranización
del Tratado Atlántico Norte (OTA!'T) en el J\tlántico occidental.

\

C. l'Ianiobras militares ,iel Canadá

14. En ma~ro y junio de 1974> se celebraron en aguas de Bermuda. dos maniobras
antisubmarir.as, que duraron 8 y 14 días respectivl'l1'!lente. En la primera partici
paron 270 niembros de las Fuerzas Ar~das Canadienses, cuatro aviones de larga
distancia .Ar~us del ·escuadrón 405 estacionaci.o en 1.'Java Seotia, y el submarino
CacheJ.ot del Reino Unido. El Capitán l'T .D. Brodeur, Comandante de la Escuela
de Guerra Marítima de las Fuerzas Canadienses en HaJ.ifax, era el Oficial al
mando de la segunda maniobra. Parti"iparon en ella aproximadamente 1.200 miembros
del personal, varios aviones (inclui..1os aviones de rastreo, aviones de larga
distancia Argus, cazas de reacci6n y otros aviones de combate) y cinco buques
del Canadá: tres destructores equipados con helicópteros (los buques Hur~~

Skeene. y Ass iniboine ); el buque de apoyo opera~ional de la flota, el buque de
guerra Preserver de 24.840 toneladas y el buque de reaprovisionamiento de la
flota., Proctecteur ~ Intervinieron también cuatro unida.des navales del Reino Unido:
dos fra.gatas (Nubian y Mohawk); un submarino, el CachaJ.ot; y el transporte de
comandos Hermes _ También intervinieron el Orion (Esta.doS' Unidos) y su aviación
antisubmarina. Como en ocasiones anteriores, el Gobierno de los Estados Unidos
permitió que las fuerzas aéreas militares canadienses operaran desde la. Est.ación
Aeronaval cuando participaron en las maniobras de 1974.

3. ISLAS TURCAS Y CAICOS

15. El Gobierno de los EstadC'~ Unidos m.antiene una Estación de Guarda.costas
en Ca.icos meridional. También' mantiene una instalación naval y una base de la
fuerza aérea~ así como una estación de telemetría en la Gran Turca que abarca
una superficie de 575 ~cres~ recibida en arrend~~ento ¿el Gobierno territorial.
En diciembre de 1974, la ~JASA estaba instalando un sistema de medición de distancias
por medio de rayos laser en esa estac:ión (véanse los párrs. 10-11 supra.). En el
mismo mes, la Srta. Rozanne Reeanne Ridgwa.y, Cónsul de los Estados Unidos en
Nassau, con rango de embR..1ador, visitó al Comandante de la Fuerza. Aérea de los
Estados Unidos en la Gr,an Turca. Participó en le. revisión contin1.1.s" del acuerdo
entre los Gobiernos del Reino Unido y de los Estados Unidos sobre las tres bases
de los Estados Unifoos en el Territorio que debe expirar en 1977 a menos que
dicho acuerdo se renueve expresamente por mutuo consentimiento. Como se indicó
anteriormente el, entre los asuntos que, según se dice, estaban siendo examinados
a fina1es de 1973 figuraben~ en particular, el acceso de personal a.jeno a la base
a. 1~ establecimientos francos de las bases, que según algunos comerciantes
en la. Isla Gran Turca perjudicaría sus negocios. El Goberna.dor se había. entre
vistado con el Comand~nte y los hoteleros para considerar esta cuestión y en enero
de 1975 no se disponía ~ún de información sobre los resultados de las ne~ociaciones.

el Ibid., párr. 24. -210-
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4. ISLAS VIRGENES DE LOS ESTADOS UNIDOS

16. A principios de 1967, los Estados Unidos traspasaron su antigua base naval
de Santo 'lbmás (196,3 acres) al Gobierno territorial, pero retuvieron el derecho
de volver a ocupar las instala.ciones de la base. En atlas recientes, la Marina de
los Estados Unidos ha utilizado esas instalaciones para maniobras militares f/.

17. Además, la Marina de los Estados Unidos mantiene dos estaciones de guardacostas
y un centro submarino de medición de distancias mediante rastreo en las Islas
Vírgenes de los Estados Unidos. El 27 de septiembre de 1974, según se dijo, el
Sr. Cyril E. King, ex miembro del órgano legislativo del Territorio (que pasó a ser
su segundo Gobernador elegido el 6 de enero de 1975), envió al Sr. Ronalli. de Lugo,
el delegado del Territorio sin dereCho a voto en la Cámara de Representantes de los
Estados Unidos y al Senador Hubert Humphrey, de los Estados Unidos, un telegrama.
de protesta por el cierre previsto de la estación de guardacostas en sto Croix.
Al dar a conocer el contenido del telegrama, el Sr. King dijo que las operaciones
del Servicio de Guardacostas en St. Croix debían de ampliarse porque "la isla nunca
había tenido la protección de guardacostas que necesitan sus muchas millas de costas
yaguas adyacentes". Creía que St. Croix debía de tener su propio guardacostas y
al señalar que las operaciones de guardacostas en St. Croix normalmente se centraban
en la zona de Frederíksted, consideraba que debían construirse instalaciones en el
sector de Chrístiansted. Finalmente, declaró que "era ridículo prever la posibilidad
de ampliar una flota pesquera explotada por resideutes de las Islas Vírgenes, aumen
tar los botes de alquiler y las actividades de pesca deportiva., e incluso alentar
más visitas de crucero a St. Croix, mientras que al mismo. tiempo se privaba de la
protecci6n del Servicio de Guardacostas It.

18. Equipado y suministrado por RCA Corporation de los Estados Unidos, el centro
subma.rino de rastreo está situado al norte de Sprat HaJ.l en Sto Croix. El complejo
modular consta de tres remolques, dos edificios y varios refugios. Le. labor básica
del centro es el rastreo de los lanzamientos experimentales de cohetes navales. El
polígono de rastreo se extiende por una superficie acuática de aproximadamente
16 millas cuadradas marinas. El Sr. Athniel Ottley, a la sa.zón Vicegobernador,
visitó el centro en noviembre de 1974 y recibió información sobre la función y la
formación de unidades navales y el trabajo que se estaba realizando sobre los
sistemas de armamentos.

19. Una unidad de 450 hombres de la Guardia Nacional establecida. en 1973 está
bajo el control directo del Gobernadcr. A fines de 1974, el Sr. Wi11iam K. B:rehm,
Subsecretario de Defensa. de los Estados Unidos anunció un plan para ampliar las
funciones de la Guardia Nacional; aviones cisterna ,ele reacción para el reaprovi-
s ionamiento en el aire tipo KC-135, fueron traspasac.los a la Guardia Aérea Nacional,
colocándola así por primera vez en "~sión ofensiva.fV del Mando Aéreo Estratégico.

fl Ibid. , párr. 25.
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APENDICE V

TERRITORIO EN FIDEICOMISO DE LAS ISLAS DEL PACIFICO

1. La informaci6n básica sobre las actividades militares en el Territorio figura
en los informes anteriores del Comi.té Especial al. A continuación se da informaci6n
complementaria (véase también el cap. XXIV del presente informe (A!l0023/Rev.l,
vol. III)}.

2. Las negociaciones entre la Comisión sobre el Estatuto Político de 145 Marianas
Y' una. delegaci6n del Gobierno de los Estados Unidos de América. encabezada PO¡" el
Embajador F. He.veln "Tilliams concluyeron el 15 de febrero de 1915 con la. firma.
del Acuerdo para. establecer un Cornmnflwee1t.h de las Islas Marianas Septc.ntrion3les
en unión política. con los Estados Unidos de América bl, acerca del eual el pueblo
de las Islas ~~e.ria.uas SeptentrionaJ.es decidirá en un-plebiscito que he. de cele
brarse el 17 de junio.

3. Conforme a los términos del Acuerdo, se pondrían a disposición de los Estados
Unidos, por arrendamiento, les s5.guienJ~es propiedades a fin de que pudieran llevar
a cabo actívidades de defensa:

a) En la. isla Tinián, 11.799 acres aproximadamente Y' las aguas imnediata
mente aqya.centes a ellos;

1) ) En la. isla. Saipú, 177 acres aproxiníe.demente en Tanapag Harbor;

c) En la isla Farallón de Med1nilla., 206 acres aproxímadsmente, o sea
toda. la. isla, y las aguas inmediatamente a~acentes a. ella.

4. El Gobierno de las Islas Marianas Septent:!"ionaJ.es arrendaría. las antedichas
propiedades al. Gobierno de los Estados Unidos por un 'PeríoQO de ';0 años con opci6n
a una renovación por otros 50 años. El Cobierno de los Esta.dos Unidos ubonaría al
Gobierno de las Islas Marianas SeptentrJ.one.les, como pago to"ta.1. de este arrenda
miento" incluso el segundo período fW 50 afios del arrendamiento si éste se pro
longara en conformidad con la. opción de reno'vación, un total de 19.520.600 dólares
de los EE.UU. !?J.

5. El Acuerdo tambi6n dispone que todas las instalaciones de Islq Field, en
Saipán, constr.uidas con tWUda. de los Estados Unidos, así como todas la.s instala
ciones de ese lugar utilizadas para aterrizaJe )- despegue de aeronaves I estén,
durante todo el tiempo y sin cargo, a disposición de :tos Estados Unidos pare. uso
de sus aeronaves militares Y' na.vales en comtin con otros transportes.

al Para el más reciente, véase Documentos Oficiales de 1~ Asamblea General,
"igésTmo noveno período de sesiones? Suplemento rTo. 23 (A/9623/Rev.l), cap. V,
anexo, apéndice vr.

. b/ Para el texto del Acuerdo, véase r¡Octu~nt0!3 Ofi_cíales del Consejo de
Aé:.nd:.nístraeión Fiducip.ria. 42? 'Período ele sesiones 1 fascículos del período d~
sesiones, ru.1C~.:oS-~ ~cumeñto TIlf5Si .---·------- . - - ...--- ---

E! La mOl1ecla 10caJ. es el dólar de los Esta¿tos Unü!.os.
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6. En el q~~ período de sesiones del Consejo de Administración Fiduciaria, el
Sr. Martin San Nicolás, pe+'icionario que representaba a la Conferencia en pro de un
Pacífico Desnuclearizado d/, dijo que la población de la isla Tinián, principalmente
los adultos jóvenes, junto con la población de otras islas del Distrito de las
Marianas, le había solicitado que se presentara ante el Consejo de Administración
Fiduciaria para informarlo de su enérgica oposición a la proyectada base militar de
Tinián, así como a cualquier clase de actividades militares en la isla. Por esta
razón, dijo, el pueblo desearía que los miembros del Consejo de Administración
Fiduciaria tomaran medidas para cancelar el plebiscito programadc para el 17 de
junio de 1975. El Sr. San Nicolás pidió también al Consejo de Administración
Fiduciaria que enviara un grupo investigador a Tinián.

7. El Sr. San Nicolás dijo que en 1973 el Departamento de Ciencias Sociales de la
Universidad de Guaro había patrocinado a un grupo de estudiantes de Tinián para que
realizaran una encuesta casa por casa sollre el c.onocimiento general, las actitudes
y las reacciones de la población ante la propuesta inicial hecha por el Gobierno de
los Estados Unidos. De acuerdo con los resultados de la encuesta, al 94% de la
población de la isla no se le tsbía dado ninguna información acerca de las conse
cuencias que tendrían para ~inián las instalaciones y actividades militares.
Además, el Sr. San Nicolis acusó a los Estados Unidos y a la Comisión sobre el
Estatuto de no haber hecho nada para enterar a la población de los efectos de las
instalaciones y actividades militares sn la Isla de Tinián.

8. En la 234a. sesión del Subcomité Ir del Comité Especial, celebrada el 2 de junio
de 1975, el 3r. Moses Uludong, que también representaba a la Conferencia en pro de
un PacíficC' Desnuclearizado, apoyó al Sr. San Nicolás, quien expresó las mismas
opiniones respecto ~e la celebración del plebiscito el 17 de junio e/.

dI Véase T/pET.10/93/~dd.l y T/PV.1436 y 1437 Y Corr.l y Corr.l/Add.l.

el Véase A/AC.109/PET.1261 y A/AC.109/sc.3/8R.234.
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APENDICE VI

GUAM

1. La información básica sobre las actividades militares y las disposiciones de
carácter militar en Guam figura en los informes anteriores del Comité Especial al.
A continuación se ofrece informaci6n complementaria (véase también el capítulo XXIII
del presente informe (volumen 111».

2. El Territorio de Guam sigue siendo una importante base naval y aérea de los
Estados Unidos de América en .el Pacífico occidental.

3. En 197~. el Sr. James H. Webb Jr., militar de los Estados Unidos especialista
en estrategia, fue contratado por el Organismo de Protección del Medio Ambiente de
Guam para emprender un estudio sobre la utilización militar de terrenos en el
Territorio. En junio de 1914, ante la CSmp..ra de Comercio de Guam, el Sr. Webb
dijo que los Estados Unidos estaban despl1age.ndo gradualmente sus fuerzas militares
de las posiciones en Asia a. zonas, incluido Guam, en las que tenían más influencia
política. Predijo que el contingente militar de los Estados Unidos consolidaría
sus fuerzas del Pacífico en un eje Guam-Tinian (Territorio en Fideicomiso de las
Islas del Pacífico) durante los pr6ximos 10 a 15 años. A su juicio, los planifi
cadores militares de los Estados Unidos no consideraban a Guam como una base ofen
siva o defensÍ"¡'a, sino _ bien "como una presencia operacional, política, princi
palmente una pl"esencia de poder naval, con una continua capacidad aérea estratégica",
que podía asegurar la estabilidad de la zona.

4. La. Marina de los Estados Unidos ha demorado indefinidamente BUS planes de
trasladar seis buques estacionados en San Diego (California) a un nuevo puerto
de Guam. En el traslado habrían estado incluidos 1.935 marineros yo sus depen
dientes. Un portavoz del Comandante de las fuerzas de cruceros y destructores
en el Pacífico dijo que la Marina reconocía la. importancia. de Guam en sus opera
ciones en el Pacífico occidental y que el Comandante supremo de la flota del
Pacífico había señalado que la Marina conservaría la opción de trasladar barcos a
Guam en el futuro si las condiciones lo permitían.

5. Según el Comandante de la Estación Naval de Comunicaéiones de Guam, en 1975
empezaría la instalación en el Terr~.torio de una estación terrestre (permanente)
para satélites, con el propósito de mejorar la ca.tegoría del Sistema de Defensa
de Comunicaciones mediante Satélites. La Estación Naval de Comunicaciones sería
un importante punto nodal del sistema.

6. La Base Aérea de Andersen anunció que el trabajo dé construcción cuyo costo
se calculaba en más de 223.000 dólares, ya había sido empezado y quedaría terminado
para junio de 1975.

al Para el informe máa reciente, véase Documentos Oficiales de la Asamblea
General! vigésimo noveno período de sesiones? Suplemento No. 23 (A/9623/Rev.l) ,
cap •.V, anexo, apéndice V•..
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7. Antonio B. Won Pat, representante de Guam en la Cámara de Repre;:;entantes de
lus Estados Unidos, ha sido asignado a la Comisión de Servicios Arma¿os de los
Estados Unidos, donde tendrá derecho a voto, aunque aún no tiene ese derecho en
las sesiones plenarias de la Cámara. de Representantes. Según un informa, el repre
seI1tante Won Pat tuvo dif'icultades al tratar con el contingente militar y habia
mauifestado la esper~nza de que su nllevo cargo le pe~mitiría resolver las cues
ti~nes pendientes entre los militares y el Gobierno de Gu~. Se informa que la
Merina, en particular, había tratado al Sr. lolon Pat con un aire condescendiente,
especialmente cuando pidió informa~ión relG~iva al propuesto depósito de munici~tles

en la Bahía. de Rella y el informe secreto del "proyecto Gateway" sobre las nace
sidades de los t.errenos !rilitares en el 'l'erritorio. Según se ha informado, la.
Marina también ha.bía tratado de obst.s,culizar la aprobaci6n de su proyecto de ley
para devolver las tierras sumergidas de Guam a la administraci6n local.

8. Se informó de que el Departamento de Defensa ¿¡e los Estados Unidos ha
gastudo 995 millones de d6l'\res EE.UU. en construcción en GU.J.:In y otros 9 millones
de dólares en a-::tividades de control de la contamL'~ción del agua en 1973/71~.
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CAPITULO VII

APrlICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCmION DE LA INDEPENDENCIA A
LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES POR LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS Y LAS

INSTITUCIONES INTERNACIONALES RELACIONADAS CON LAS NACIONES UNIDAS

A. EXAMEN POR EL COMITE ESPECIAL

l. En su 993a. sesión, celebrada el 18 de febrero de 1975, el Comit' Especial,
al aprobar el 74~ informe de su Grupo de Trabajo (A!AC.109/L.993), decidió, entre
otras cosas, mantener ('iJ, funciones su Grupo de Trabajo sobre la aplicación por los
organismos especializBi ':)S y las instituciones internacionales relacionadas con las
Naciones Unidas de la Declaracion sobre la concesión de la independencia. a los
pa~ses y pueblos coloniales y de otras resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas~ El ComitG Especial decidió asimismo que el órgano antes mencionado estu
diara la aplicación que hubiesen dado las organizaciones interesadas a las resolu
ciones pertinentes de las Naciones Unidas, en Particular a. la resolucii5n 3300 (XXIX)
de 13 d~ diciembre de 1974 de la Asamblea General. En la misma deci,sión, el
CamitG Especial convino en estudiar el tema por separado y considerarlo en las
sesiones plenarias y en las de sus subcomit's.

2. El Camit' Especial examinó el tema en sus sesiones 1018a. a 1020a., celebradas
entre el 19 y el 21 de agosto de 1975$

3. En su exs.men del tema, el Comit'é Especial tuvo en cuenta las disposiciones de
la resolución 3300 (XXIX), relativa a. la aplicación de la Declaración por los
organismos especializados y las instituciones internacionales relacionadas con las
Naciones Unidas, en cuyo pÚrafo 13 la Asamblea pide al ComitG que "siga examinando
la cuestión y que presente un informe a la Asamblea General en su trigésimo per~odo

de sesiones lt
o El Comité Especial se guió tambien por las disposiciones pertinentes

de otras resoluciones de la Asamblea General, en particular por el párrafo 10 de
la resolución 3294 (XXIX) de 13 de diciembre de 1974, relativa a la cuestión de los
territorios bajo administración portuguesa; la resolución 3295 VI (XXIX), de la
misma fecha, relativa a la cuestión de Namibia, y los párrafos 9 y 12 de la reso
lución 3297 (XXIX), tambi'n de la misma fecha, relativa a la cuestión de 1fuodesia
del Sur.

4. El Comité Especial tomó también en consideración las disposiciones de la
resolución 1978 (LIX) del Consejo EconOmico y Social, aprobada en su 1979a. sesión
plenaria, celebrada el 31 de julio de 1915, en cuyo parrafc. 10 el Consejo "señala
a la atención del Comité Especial la presente resolución, as! como los debates
celebrados en el 59~ período de sesiones del Consejo sobre el tema" 1/. Adem's,
el ComitG tomó en consideración los resultados del examen del tema por el Comité
Administrativo de ~oordinación 2/.

y E/AC.24/mt{.579 a 581 y E/SR.1919; E!5743.

2/ Ei5675 (P~rte I) ~ párrs. 30 !3. '39.
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5. Por otra parte, el Comit~ Especial tuvo en cuen'ta las Op1n101..eS expresadas
por los representantes de la Organizaci6n de la Unidad Africana (OUA) y los repre
sentantes de los movimientos de liberaciéSn nacional de los territorios coloniales
interesados que participaron en su labor durante el afio.

6. Durante su examen del tema, el Comite Especial. tuvo a la vista un informe
presentado por el Secretario General atendiendo a la solicitud que le hab!a dirigido
la Asamblea General en el inciso a} del ~rrafo 11 de su resoluciéSn 3300 (XXIX)
(A/10080 y adiciones), que contenía informaci6n sobre las medidas adoptadas por
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en relaciéSn con la aplicación
de las resoluciones de las Naciones Unidas mencionadas en los párrafos 3 y 4 supra.
El Comite Especial tambi~n tuvo en consideración las declaraciones formuladas en
su período de sesiones celebrado en Lisboa entre el 12 y el 18 de junio de 1975 por
los representantes de las siguientes organizaciones: Oficina del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) (A/AC.l09!pV.100l y 1001);
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) (A/AC.l09/PV.1002);
Organización de las Naciones Unidas para la Ag)ricultura y la Alimentación (FAO),
Organización Mundial de la Salud (om) y Programa Mundial de Alimentos (PMA)
(A/AC.109/PV.1003); Programa de las Naciones 'anidas para el Desarrollo (PNUD)
(A/AC.l09/PV.l003 y 1006), Y Organizacion de las Naciones Unidas para la Educación,
la Ciencia y la Cultura (UNESCO) (A!AC.l09/PV.1006) 3/.

7~ Ademas, el Comité Especial tuvo ante si el informe de su Presidente (vease el
anexo 1 del presente capítulo) en que figuraba Una resefia de las consultas que, en
aplicación del párrafo 12 de la resolución 3300 (XXIX), había celebrado el
Presidente con el Presiden~c del Consejo Econ6mico y Social.

8~ En la 1018a" sesión, celebrada el 19 de agosto, el Presidente del Grupo de
Trabajo sobre la aplicación por los organismos especializados y las instituciones
internacionales relacionadas con las Naciones Unidas de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países Y' pueblos coloniales y de otras resolu
ciones pertinentes de las Naciones Unidas, en una deelaraci6n que hizo ante el
Comité Especial (A/AC,,109/PV.,1018), presentéS el informe del Grupo de Trabajo
(A/AC.. I09/L.1054 y Add.l) !i/. En el informe figuraba, ent!"e otras cosas¡¡ una reseña
de las consu1tas que habían celebrado durante el afio los miembros del Grupo y los
representantes de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), la FAO, la
UNESCO, la OMS y el PNUD.

3/ En el cap!tulo 11 del presente informe aparece una reseña de las sesiones
del Comité Especial celebradas fuera de la Sede (A¡'10023 /Bev .1, volumen 11) .•

4/ Para las conclusiones y recomendaciones del Grupo de Trabajo, v~ase

el ailexo 11 al presente capí"tu1o.
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9. Durante el examen del tema por el Comit~, se hicieron las siguientes declara
ciones: en la 1018a. sesian, celebrada el 19 de agosto, hizo una declaración el
representante del Banco Mundial (A/AC.1.09/PV.1018), y en la 1019a. sesión, cele
brada el 20 de agosto, hicieron declaraciones el Presidente y los representantes
del Iroo y Bulgaria y el representante del Banco Mundial (A/AC.109/PV.1019).

10. En la 1019a. sesión, celebrada el 20 de agosto, el representante de Bulgaria
plesentó un proyecto de resolución sobre el tema (A/AC.l09/L.1062) en nombre del
Mga:nistan, Bulgaria, Costa de Marfil, Checoslovaquia, Etiopía, la India, Indonesia,
el Iroo, el Iraq, Malí, la RepÚblica Unida de Tanzanía, Trinidad y Tabago, Túnez
y Yugoslavia.

11. En su 1020a. sesión, celebrada el 21 de agosto, el Comit~ Especial aprobó sin
objeciones el proyecto de resolucion (v~ase el párr. 13 infra). En la misma sesión
formuló una declaración el representante de Dinamarca {A/AC.,109/PV.l020 y Corr.l}.

12. El 28 de agosto, el texto de la resolución fue transmitido a todos los Estados,
a la OUA y a los organismos especializados y otras organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas.

B. DECISION DEL COMITE ESPECIAL

13. A continuación figura el texto de la resolución (A/AC.l09/505) aprobada pC1r
el Comit~ Especial en su 1020a. sesión, celebrada el 21 de agosto, y mencionada
en el párrafo 11 supra:

El Comité Especial,

Habiendo conside:r.ado el tema titulado "Aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la indepe~dencia a los países y pueblos coloniales por los
organismos especializados y las instituciones internacionales relacionadas
con las Naciones Unidas",

Recordando la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales, contenida en la resolución 1514 (XV) de la
Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960, y el programa de actividades
para la plena aplicación de la Declaración que figura en la resolución 2621
(XXV) de la Asamblea General, de 12 de octubre de 1970, así como todas las
demas resoluciones pertinentes de la Asamblea General y el Consejo de SeguTidad,

Habiendo examinado el informe del Secretario General sobre el tema 51, y
el informe del Presidente 6/ sobre sus consultas con el Presidente del Consejo
Económico y Social, así como la sección pertinente del informe del Comit~

Administrativo de Coordinacion 7/,

í! A/l0080 y Add.l a 4.
6/ V~ase el anexo I al presente capítulos

7/ Ei5675 (Parte I), parra. 30 a 39.
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H601en&l examinado'asimismo el informe del Grupo de Trabaj o zj\)gre la
aplicaci6n po~ los organism09 especializados y las institucion~s internacio
nalas relaciol1.adas con las Naciones Unidas de la Declaraci6n faobre la conce
si6n de la independencia a los patses y pueblos coloniales y de otras reso
luciones pertinentes de las Naciones Unidas 8/,-

Teniendo en cuenta las declaraciones de los representantes de los movi
mientos de liberaci6n ns.cional de los territorios coloniales de Afr~ca. que
participaron en c&1idad de observadores en su labor relacionada con sus res
pectivos paises, y consciente de la urgente y apremiante necesidad de los
pueblos interesados de recibir a:yuda concreta de los organismos especializados
y otras instituciones, relacionadas con las Naciones Unidas pera la adminis
tracion de sus pa!ses, y para los progr.a:!mS de reconstrucción que están ejecu
tando sus movimiento'" de liberación na.~ional,

Reafirmanio la l'esponsabilidad de los orgeni'smos especializados y las
demas organizaciones del Bistema de las Naciones ünidas de tomar todas las
medidas eficaces necesarias, dentro de sus respectiv~s esferas de competencia,
para. asegurar la plena y r,"pida aplicación de la Declaraci6n y otras resolu
ciones pertinentes de las Naciones Unidas, especialmente con respecto s la
prestación de asistencia moral y material, con car,"cter prioritario, a los
pueblos de los territorios coloniales y a sus movimientos ele liberaciGn
nacional,

Observa.ndo con preocupación que, si bien se han continuado registrando
progresos en la prestaci6n de asistencia a los refugiados de los territorios
coloniales de Africa, las medidas tomada.s hasta ahora por las organizaciones
interesadas en relación con la prestación de asistencia a los pueblos de esos
terri1:;orios, por conducto de sus movimientos de liberación nacional aún no son
suficientes para satisfacer las urgentes necesidades de esos pueblos,

Tomando nota con satisfacción de las medídas que han adoptado üguDos
de los organismos especializados y otras orgenizaciones del sistema de las
Naciones Unidas, entre las que figuran, en particular, el Programa Nundial de
Alimentos y el Programa de las N'-ª'tdones Unidas para.el Desarrollo, e~ el sen
tido de prestar asistencia con carácter prioritario a. los pueblos de los
territorios anteriormente bajo administraci6n portuguesa, Y' expresanóo su
reconocimiento s.l Sec!"=ta.rio General por la iniciativa que ha adoptado a
este respecto,

Expresando su reconocimiento a. la Secretaría., General de la Organ:'zación de
la Unidad Africana por la cooperaciéSn y a.sistencia que continuamente ~a pres
tado al sistema de organizaciones de las Naciones Unidall en rslaci6n '~on la
aplicaciéSn de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, .

Consciente de la necesidad de mantener en examen permanente las activi
dades de los o~ganismos especializados y las d~s organizaciones del sistema
de la.s Na.ciones Unidas en la aplicaci6n de las diversas decisiones de las
Naciones Unid~s relacionadas con la descolonizaciéSn,

81 V~ase el anexo 11 al presente capítulo.
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l. Aprueba el informe del Grupo de Trabajo sobre la aplicación por los
organismos especializados y las instituciones internacionales relacionadas
con las Naciones Unidas de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales y de otras resoluciones pertinentes
de las Naciones Unidas, y hace suyas las conclusiones y recomendaciones
contenidas en el 2/;

2. Reafirma que el reconocimiento por la Asamblea General, el Consejo
de Seguridad y otros órganos de las Naciones Unidas de la legitimidad de la
lucha de los pueblos coloniales para lograr la libertad y la independencia
tiene como corolario la prestación por el sistema de organizaciones de las
Naciones Unidas de toda. la asistencia moral y material necesaria a los pueblos
de los territorios coloniales y sus movimientos de liberación nacional;

3. Expresa su reconoc~nto a los organismos especializados y organi
zaciones del sistema. de las Naciones Unidas que, en diversa medida, han seguido
cooperando con las NEI,ciones Unidas en la aplicación de la Declaración y otras
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas;

4. Pide a los organismos especializados y a las dem~s organizaciones
del sistem~la~ Naciones Unidas, inclusive, en particular, el Banco Mundial
y el Fondo Monetario Internacional, que adopten o continúen adoptando las
medidas necesarias para la aplicación plena y pronta de las disposiciones
pertinentes de estas resoluciones;

5. Pide a los organismos especializados y a las demás organizaciones
del aistema--a:e laa Naciones Unidas que, como c.uestiou de urgencia., presten
o sigan prestando toda la asistencia moral y msterial posible a los pueblos
coloniales de Africa q-.le luchan por liberarf>e del dominio colonial y, en par
ticular, recomienda que las organizaciones interesadas inicien o amplíen los
contactos y la cooperación con esos pueblos, previa consulta con la Organiza
ción de la Unidad Africana, y elaboren y ejecuten programas concretos para
prestar esa asistencia, con la activa colaboración de los movimientos de
liberación nacional interesados;

6. Insta a los organismos especializados y a las demás organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas a que presten toda la asistencia moral y
material posible a los Estados que acaban de conseg'..lir la independencia o estan
a punto de conseguirla;

7. Reitera su pedido urgente de que los organismos especializados y
las demas organizaciones del sistema de las Naciones Unidas adopten medidas,
en sus respectivas esferas de competencia, para ampliar el alcance de su asis
tencia a los refugiados procedentes de territorios coloniales, incluso pres
tando asistencia a los gobiernos interesados en la preparación y ejecución de
proyectos beneficiosos para dichos refugiados, y, a ese respecto, introduzcan
la mayor flexibilidad posible en los procedimientos pertinentes;

9/ Ibid.
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8~ Insta nuevamente a los organismos especializados y a las demás orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que, de conformidad con las
resoluciones pertinentes de la Asamblea General y el Consejo de Seguridad,
ado1fGen todas las medidas necesarias para negar toda asistencia. financiera,
econánica, tGcnica ).. de otro tipo aJ. Gobierno de Sud'frica y al régimen ilegal
de Rhodesia del SUr, pongan fin a todo apoyo a los mismos hasta que los pueblos
d~ Namibia y Zimbabwe gocen de nuevo de su derecho inalienable El. la libre
determinaci6n y le. independencia, y se abstengan de tomar ninguna medida que
implique el reconocimiento de la legitimidad de la dominaoión de dichos regí
menes sobre esos territorios;

9. Observa con satisfacci~n las disposiciones que han adoptado varios
organismos espe~ializados y organizaciones para permitiT que los represe3
tantes de los movimientos de liberaci6n nacional reconocidos por la Organiza
ci6n de la Unidad Africana participen plenamente como observadores en las
actuaciones relacionadas con los países interesados, 6 insta a las organiza
ciones que todavía no lo han h~cho a que adopten sin demora las medidas nece
sarias, incluso las disposiciones financieras que se requieran, segÚn lo
recomendado por el CODuejo Econ6mico y Social, especialmente a fin de lograr
que la ejecuciéSn de los proyectos de asistencia de los organismos y organiza
ciones redunde en beneficio de los pueblos interesados y sus movimientos de
liberaciéSn nacional;

10. Recomienda a todos los gobieJ:"nos que intensifiquen sus esfuerzos en
l~s organismos especializados y en las demás organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas de las que sean miembros para asegvJ.'ar la plena y e:ficaz
aplicación de la Declaración y dem's resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas y que, a ese respecto, den prioridad a la cuestión de prestar asistencia
en t'orma urgente a los pueblos de los territorios coloniales y a sus movimientos
de liberaciéSn nacional;

11. Recom~ a la Asamblea General que, con miras a facilitar la apli
cación del párrafo 9 supra., inste a los jefes ejecutivos de los organismos
especializados y laa d~s organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
a que formulen y presenten a sus respectivos 6rganos·rectores y legislativos,
como asunto de car'cter prioritario y con la colaboraci6n activa de la
OrgEUlizacion de la Unidad Africana., propuestas concretas para la plena aplica
cion de las decisiones pertinentes de las Naciones Unidas, en especial pro~

gramas concret,)s que abarquen toda la asistencia. posible a los pueblos de
los territorios coloniales y a sus movimientos de libera.ción naciona.l;

12.. Pide a su Presidente que~ teniendo en cuenta lo que antecede, prosiga
sus consu1~con el Presidente del Consejo Econ6mico y Social y se mantenga
en contacto con la.Organizaci6n de la Unida.d Africana con miras a facilitar la
aplicacion de la Dec1aracion y las demás resoluciones pertinentes de las
Naciones Unidas por la~ organizaciones interesadas;

13. Decide, con sujecion a las directrices que imparta la Asamblea
General en su trig~simo período de sesiones, seguir examinando la cuesti.ón

·e informar a l~ Asamblea General en su trigésimo primer período de sesio,nes.
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Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo noveno período de
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E/5675 (Parte I), párrs. 30 a 39.

Ibid., párrs. 35 a 38.
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4. A continuación se hace una reseña de las consultas celebradas, a la luz de lo
que antecede, entre el Presidente del Consejo y el Presidente del Comité Especial .

2. En su 988a. seslon, celebrada el 13 de noviembre de 1974, el Comité Especial
aprobó una resolución sobre este asunto, en el párrafo 12 de la cual pedía a su
Presidente que continuara sus consultas sobre el tema con el Presidente del
Consejo ~.

INFORME DEL PRESIDENTE

l. En su 57~ período de sesiones, el Consejo Económico y Social aprobó su reso
lución 1892 (LVII) de 1:' de agosto de 1974, sobre el tema titulado "Aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales por los organismos especializados y las instituciones internacionales rela
cionadas con las Naciones Unidas". En el párrafo 12 de dicha resolución, el Consejo
pidió a su Presidente que continuara las consultas sobre el asunto con el Presidente
del Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales.

ANEXO I*

3. En su vigésimo noveno período de sesiones, la Asamblea General aprobó su reso
lución 3300 (XXIX) de 13 de diciembre de 1974, en el párrafo 12 de la cual pedía al
Consejo Económico y Social que, en consulta con el Comité Especial, siguiera consi
derando medidas apropiadas para coordinar las políticas y actividades de los orga
nismos especializados y demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en
la aplicación de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General.

~
sesiones,

5. El Presidente del Consejo Económico y Social informó asimismo al Presidente
del Comité Especial de que el Comité Administrativo de Coordinación había seguido
muy de cerca la cuestión durante el año pasado b/. Los dos Presidentes estudiaron
los resultados de la reunión entre representantes de los organismos y de la
Secretaría General de la Organizaci6n de la Unidad Africana (OUA), celebrada en
Roma el 21 de marzo de 1975, de conformidad con el párrafo 10 de la resolución 1892
(LVII) del Consejo, y siguiendo la práctica precedente e/. Tomaron nota de que la
reunión había aportado una orientación útil a los organISmos acerca de las priori
dades de la OUA respecto de la prestación de asistencia a los movimientos de libe
ración nacional de Africa y habían aclarado diversos problemas planteados en torno
a esa cuestión. En consecuencia, consideraron que era en extremo. importante y
útil que se siguieran celebrando consultas con regularidad.
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6. El Presidente del Comit€ Especial informó al Presidente del Consejo de que,
en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 11 de la resolución 1892 (LVII) del
Consejo, se había señalado a la atención del Comité Especial esa resolución, así
como los debates q~e la habían precedido durante el 57~ período de sesiones del
Consejo dI. Comunicó asimismo al Presidente del Consejo que el Comité, al comienzo
de su período de sesiones en curso, había vuelto a establecer su grupo de trabajo
para estudiar la aplicación de la Declaración y de otras resoluciones pertinentes
de las Naciones Unidas, en particular la resolución 3300 (XXIX) de la Asamblea
General, por los organismos especializados y las instituciones internacionales
relacionadas con las Naciones Unidas. Habida cuenta de los resultados positivos
de los contactos establecidos en 1974 con los representantes de varios organismos
especializados, el Comité Especial, por conducto de su grupo de trabajo, ha.bía
seguido celebrando consultas análogas durante su actual período de sesiones. El
Presidente del Comité Especial puso asimismo en conocimiento del Presidente del
Consejo que el Comité Especial durante el período de sesiones que había celebr~do

en Lisboa en junio de 1975, había recibido nueva información acerca de las activi
dades pertinentes de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y
la Alimentación (FAO), la Organización de las Naciones Unidas para la Educación,
la Ciencia y la Cultura (UNESCO), la Organización Mundial de la Salud (OMS), la
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), la Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) y el Programa Mundial de Alimentos (PMA),
cuyos representantes participaban activamente Em el estudio del Comité sobre la
situación de los territorios coloniales del A~~ica meridional el. El Comité Especial
t~ndría plenamente en cuenta, cuando procedier's. al estudio de ese tema, en agosto
de 1975, la información así facilitada al Cowité, junto con el informe de su grupo
de trabajo y una reseña de los resultados del estudio del tema correspondiente por
el Consejo. Ambos Presidentes tomaron nota con satisfacción del deseo de esos orga
nismos y de otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas de seguir coope
rando con los órganos de las Naciones Unidas que se ocupaban de la aplicación de
las resoluciones antes mencionadas.

7. El Presidente del Comité Especial informó al Presidente del Consejo de que el
Comité en su reciente examen de la situación de los territorios coloniales de Africa,
había prestado especial atención a los territorios anteriQrmente bajo administración
purtuguesa y a las conclusiones rl de una misión que había enviado en visita a
Cabo Verde en febrero de 1975. Ambos Presidentes estuvieron de acuerdo en que el
Consejo y la Asamblea, al examinar el tema relativo a la prestación de asistencia
económica, fiLanciera y técnica a tales territorios, debían ~omar en consideración
las recomendaciones del Comité, en particular las referentes a la pJ:<:lstación de
asistencia a esos territorios en sus esfuerzos para con~olidar su independencia
nacional y reconstruir su economía. Los dos Presidentes tomaron nota asimismo de
que el Consejo tendcía ante sí para el examen de este tema los informes preparados
por el Secretario Genp.ral en cumplimiento de las resoluciones" 3339 (XXIX) y 3340
(XXIX) ue la Asamblea General, de 17 de diciembre de 1974.

dI E/AC.24/SR.538 a 541, 543; E/SR.19l9.

el A/AC.IU9/pV.IOOl a 1003, 1006, 1007.

tI A/AC.109/L.I002 y Add.l.,....
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8. Los dos Presidentes, al acoger con satisfacción el logro de la indepenuencia
por estos territorios, así como la asistencia prestada por los organismos en apoyo
de su adelanto hacia la independencia, convinieron plenamente en que la comunidad
internacional debía intensificar s~ apoyo en favor de los pueblos de los restantes
territorios coloniales, especialmente de Rhodesia del Sur y Namibia, y de los
nuevos Estados de reciente independencia, y debía movilizar todos los recursos
disponibles par~ prestar la asistencia necesaria a estos pueblos. A este respecto,
los dos President.es opinaron firmemente que, para obtener la corriente de fondos
necesarios para preparar los programas ampliados de asistencia, era indispensable
contar con el apoyo de las principales instituciones de financiación del sistema
de las Naciones Unides, como el Banco Mundial, el Fondo Moneterio Internacional
(FMI) y el PNUD. A este respecto, acogieron con satisfacción el establecimiento
por el PNUD de las cifras indicativas de planificación para los territorios ante
riormente administrados por Portugal y para Namibia. Al mismo tiempo, se señaló
que, además de los recursos disponibles en virtud de estas cifras indicativas de la
planificación, existían enormes necesidades de emergencia y casi emergencia que
había que satisfacer. Observaron con satisfacción las disposiciones adoptadas por
algunos organismos para proporcionar financiación adicional ('on ca't"go a fuentes
extrapresupuestarias - entre ellas, los fondos en fideicomiso ~ y expresaron la
esperanza de que las otras organizaciones consideraran la posibilidad de adoptar
medidas análogas. También observaron las medidas adoptadas por la 28a. Asamblea
Mundial de la Salud con objeto de ampliar la asistencia de emergencia a los nuevos
Estados de reciente independencia.

9. Los dos Presidentes observaron con satisfacción los estrechos ccntactos y enla
ces establecidos por las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas con los
movimi.entos de liberación nacional y la OUA, entre los que figuran los acuerdos de
cooperación que el PNUD, la Organización Meteorológica Mundial (OMM) y el PMA han
concertado recientemente con la ~UA. Consideraron que debía mar.tenerse la práctica
de enviar misiones multidisciplinarias, como las organizadas por el PIWUD 9 la OMS,
el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), la FAO/PV.IÁ, la
Organización Internacional del Trabajo (OIT) y el ACNUR, para poder determinar
las necesidades de los pueblos interesados en materia de programas concretos de
asistencia y recibir la prioridad adecuada. También observaron que los organismos
especializados estaban ampliando su cooperación en apoyo del Instituto para Namibia,
en consulta con el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia. Como el Instituto
necesitaría una financiación adecuada para obtener los servicios de varios confe
renciantes y especialistas investigadores, era sumamente importante el papel que
habían de desempeñar a ese respecto las organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas.

10. Los dos Presidentes observaron que se había continuado prestando asistencia a
los refugiados procedentes de los territorios coloniales por conducto del ACNUR, en
estrecha cooperación con varias organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
y con la ~UA. Se tomó nota de que, en 1974, el ACNUR había prestado ayuda por un
importe de 1,1 millones de dólares a proyectos elaborados a petición de los gobier
nos de algunos países africanos contiguos a los territorios coloniales, o en con
sulta con ellos. Estos proyectos que habían beneficiado a m~s de 510.000 refugiados,
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ayudaron a financiar los serVJ.cJ.os educacionales y l." anitarios, la producción de
alimentos Y la consolidación de los asentamientos rurales. Para ejecutar los pro
gramas de repatriaci6n ~ropuestos para los territorios anteriormente administrados
por Portugal, el ACNUR había previsto unos gastos que ascendían a 7 millones de
dólares, con sujeción a las disponibilidades de recursos. Los Presidentes también
observaron que, a filles de 1974, la asistencia del PMA a los refugiados - que com
prendía ocho operaciones de emergencia, tres proyectos de co.si emergencia y seis
proyectos de asentamiento que representaron un gasto de 8.3 millones de dOlares 
habían beneficiado a más de 125.000 refugiados procedentes de países sometidos al
régimen colonial. Tomaron nota de las seguridades que habían dado varias organi
zaciones de que seguirían cooperando con el Secretario General y, entre otras
cosas, facilitarían sus servicius para ayudar en la selección, la colocación y el
empleo productivo de los beneficiarios de los programas existentes de asistencia a
los pueblos coloniales de las Naciones Unidas. Los Presidentes consideraron nece
sario asegurar la coordinacién mas estr~cha posible de todas las actividades cone
xas a fin de lograr la utilización óptima de los limitados recursos ~isponibles.

11. En cuanto a la representación de los territorios coloniales de Arrica por sus
movimientos ~e liberación nacional en las reuniones de los organismos especializa
dos, los dos Presidentes observaron que las disposiciones adoptadas por varios
organismos y organizaciones habían dado como resultado la participación activa,
en esas reuniones, de representantes de los movimientos de liberaci6n nacional,
contribuyendo así al estudio eficaz por las organizaciones interesadas de las
medidas en apoyo de los pueblos coloniales. También observaron con satisfacción
que, de conformidad con el apartado d) del párrafo 2 de la resolución 1892 (LVII)
del Consejo, el PNUD, la OMS y la FAO habían adoptado medidas a fin de sufragar
todos los gastos de viaje y gastos conexos de los representantes de los movimientos
de liberación nacional invitados a asistir a esas deliberaciones. Los dos
Presidentes expresaron la esperanza de que los organismos y otras organizaciones
seguirían adoptando medidas en cumplimiento de las disposiciones pertinentes de la
resolución 3300 (XXIX) de la Asamblea General y de la resolución 1892 (LVII) del
Consejo y, en consulta con la OUA, facilitarían la participación de los movimientos
de liberación nacional en los trabajos de las conferencias, reuniones o seminarios
que se celebren bajo sus auspicios. A este mismo respecto, acogieron con satisfac
ción el hecho de que el Consejo de las Naciones Unidas pa~a Namibia hubiera estado
representado en varias conferencias y reuniones de los organismos y hubiese pasado
a ser miembro asociado de la UNESCO y la OMS.

12. Los dos Presidentes observaron que seguían estando en v:!-e:or la.s medidas ndopta
das por varios organismos para poner fin a toda asistencia al Gobierno de Sudefiica
y al régimen ilegal de Rhodesia del Sur, y que algunos 9rganismos habían tomado
nuevas decisiones - como la adoptada por la OMS en su Séptimo Congreso - para sus
pender la colaboración oficial con diChos regímenes. Los dos Presidentes convinie
ron en que el sistema de organizaciones de las Naciones Unidas debía reforzar esas
medidas a fin de lograr·el aislamiento máximo de dichos regímenes hasta que renun
ciasen a sus políticas de dominación colonial y racial.

13. Teniendo presente que las cuestiones planteadas en este informe requerían un
examen constante por el Consejo Económico y S9cial y por el Comité Especial; los
dos Presidentes convinieron en que, a reserva de cualquier directriz que diese la
Asambiea General en su trigésimo período de sesiones, y de conformidad con las
decisiones que adoptara el Consejo y el Comité Especial~ ellos se mant~ndrían en
contacto permanente a~erca de la cuesti6n.
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ANEXO II*

EXTRACTOS DEL INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO SOBRE LA APLICACION POR
LOS ORGANIRMOS ESPECIALIZADOS y LAS INSTITUCIONES INTERNACIONALES
RELACIONADAS CON LAS NACIONES UNIDAS DE LA DECLARACION SOBRE LA
CONCESION DE LA INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES Y

DE OTRAS RESOLUCIONES PERTINENTES DE I-JA8 NACIONES UNIDAS

Presidente: Sr. Ivan GARVALOV (Bulgaria)

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

41. Las consultas celebradas por el Grupo de Ifrabaj o y el informe del Secretario
General sobre el tema (A/IOcaO y adiciones) demuestran claramente que un número
cada vez mayor de organismos especializados y de instituciones internacionales
relacionadas con las Naciones Unidas dirigen su atención y sus esfuerzos a dar
aplicación a las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas en materia de
descolonización, en particular la resolución 3300 (XXIX). El aumento de la acti
vidad de esas organizaciones en la esfera de la descolonización ha sido motivacio
primordialmente por la incesante y activa labor del Comité Especial, así como l)or
los acontecimientos positivos ocurridos en las antiguas colonias portuguesas de
Angola a/, Mozambique, Guinea-Bissau, Cabo Verde y Santo Tome y Príncipe.

42. El Grupo de Trabajo desea expresar su reconocimiento a los organÚ'mos especia
lizados y otras organizaciones del sistema de las Naciopes Unidas que, ~n el período
de transición, han prestado asistencia concreta a los pueblos de los antiguos
territorios portugueses en Africa, en sus luchas por consolidar su independencia
nacionel y ejecutar ~rogramas para la reconstrucción de sus países.

43. El Grupo de Trabajo observa con satisfacción que la FAO, la OMS, la OIT y el
PNUD se han suma.do a la UNESCO en sus actividades en la esfera de la descoloniza
ción y complementan su labor. Estas organizaciones han comenzado a ofrecer pro
gramas de asistencia concretos a los movimientos de liberación nacional y a prepa
rar en cooperación y consulta con los movimientos de liberación y la OUA, así como
con Estados africanos soberanos, proyectos a corto y a largo plazo beneficiosos
para los pueblos de los territorios coloniales de Africa.

44. Vista la obtención de la independencia por territorios que antiguamente estaban
bajo administración portuguesa y teniendo en cuenta las decisiones más recientes
del Comité Especial, el Grupo de Trabajo recomienda que se inste a los organismos
especializados y a otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a

* Publicado anteriormente con la signatura A/AC.I09/L.1054 y Add.l.

al Angola obtendrá lLi. independencia el 11 de noviembre de 1975.
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concentrar su particular atención en Rhodesia d.el Sur y Namibia. Estas organiza
ciones deberían introducir la mayor flexibilidad en sus procedimientos a fin de
aumentar el alcance de su asistencia a los pueblos de Zi~babwe y Namibia y de for
mulcr y ejecutar programas de asistencia beneficiosos para dichos pueblos y para
sus movimientos de liberación nacional, a saber: el Arricen National Cour.cil de
Zimbabwe y la SWAPO.

45. El Grupo de Trabajo desearía señalar a la at.ención del ACNUR las urgentes
solicitudes de asistencia formuladas por el African National Council de Zimbabwe
y la SWAPO respect.o del suministro de alimentOS, aloj amiento y otros elementos
necesarios para las grandes poblaciones que han huido de los regímenes racistas
minoritarios de Rhodesia del Sur y Namibie. y que temporalmente han buscado refugio
en los países africanos vecinos.

46. Consciente de la urgente y apremiante necesidad de los pueblos que aún están
bajo la dominación colonial de recibir asistencia concreta de los organismos espe
cializados y de las instituciones relacionadas con las Naciones Unidas, el G~upo

de Trabajo estima que los organismos especializados todavía no han utilizado plena
mente todos sus recursos para proporcionar la asistencia moral y material necesaria
a 103 pueblos de los territorios coloniales y a sus movimientos de liberación nacio
nal a. efecto de aportar una contI'ibución concreta y eficaz al proceso de descoloni
zación. En consecuencia, el Grupo de Trabajo insta a los organismos especializados
a que adopten las medidas pertinentes.

47. El Grupo de Trabajo experimenta profunda preocupación al observar que algunos
. organismos especializados, aunque han mantenidá contactos y cooperación suficientes

con los movimientos de liberación nacional de los antiguos territorios portugueses,
en forma directa o por conducto de la OUA, no han desarrollado contactos y coopera
ción sistematicos con el African National Council de Zimbabwe y la SWAPO. Se debe
pedir a los organismos especializados interesados que concedan la calidad de obser
vador con plenos derechos a dichos movimientos de liberación nacional a fin de
prestar consideración favorable a los proyectos y planes que presenten ambos mo'~

mientos de liberación.

48. El Grupo de Trabajo lamenta que, pese a los enormes recursos de que disponen
el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional (FMI)', estos organismos toda
vía no hayan comenzado a prestar asistencia a los pueblos de los territorios colo
niales y a sus movimientos de liberación nacional. El Grupo de Trabajo expresa
una vez más su firme convicción de que los organismos interesados deben dar plena
aplicación a la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales que figura en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General,
de 14 de diciembre de 1960, así como ~ las resolucione~pertinentesde las Nacicues
Unidas, incluida la resolución 3300 (XXIX).

49. El Grupo de Trabaj9 reitera su firme opinión de que los organismos especiali
zados, de conformidad con las resoluciones pertinentes de la Asamblea General y
del Consejo de Seguridad, deben adoptar todas las medidas necesarias para negar
toda asistencia, financiera, económica, técnica y d~ otro tipo al Gobierno d~:

Sudafrica y al régimen ilegal de Rhodesia del Sur, poner fin a todo apoyo a 106
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mismos hasta que los pue\?lc.:' de Namibia y Zimbabwe gocen de nuevo de su derecho
inalienable a la libre determinaci6n y la independencia, y abstenerse de tomar
ninguna medida que pudiese ill11'licar el reconocimiento de la legitimidad de la
dominación de di~hos regímenes sobre esos Territorios. En tal sentido, el Grupo
de Trabajo encomia las medidas adoptadas por determinados organismos a este res
pecto y pide que aquellos órganos que todavía no lo hayan hecho adopten las medi
das inmediatas y necesarias.

;0. Guiado por las mencionadas consideraciones y con sujeción a cualquier decisión
que el Comité Especial a.esee adoptar al respecto, el Grupo de Trabajo tiene la
intenci6n de seguir cumpliendo vigorosamente el mandato que le fue confiado por el
Comité, incluso la celebración de consultes con los jefes ejecutivos de los ox-ga
nismos y organizaciones interesa.<ios, así como el establecimiento de contactos con
sus ór.ganos legislativos y rectores.

51. El Grupo de Trabajo recomienda que se continúen levantando actas resumidas de
sus sesiones.
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